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TFT ESTRUCTURALMENTE IGUALES Y OBLIGATORIAMENTE DISTINTOS

ResumenResumen

Los curricula de los Grados de Química y Ciencia y Tecnología de los

Alimentos (CyTA), así como de los Másteres (Química Avanzada y Seguridad y

Biotecnología Alimentarias) de la Facultad de Ciencias de la Universidad de

Burgos incluyen la elaboración y defensa de un Trabajo de Fin de Título (TFT).

El carácter obligatorio de los TFT obliga a disponer de un número suficiente de

propuestas de modo que cada alumno individualmente pueda desarrollar su

capacidad de razonamiento crí\co, de análisis y de síntesis. La propuesta de

esta comunicación es que un TFT consiste en obtener datos de un sistema en

estudio, conver\rlos en información y transformar crí\camente esta

información en conocimiento sobre el sistema. La idea es u\lizar el

conocimiento que los estudiantes \enen de estadís\ca mul\variante para

explorar y extraer la información contenida en los datos experimentales

(químicos, sensoriales, etc.).

A pesar de que los TFT comparten la misma metodología e incluso el mismo

sistema en estudio, cada estudiante desarrolla i) su capacidad de análisis y

síntesis, ii) el razonamiento crí\co individual, y iii) autonomía en la elaboración

del TFT. La comunicación muestra TFT propuestos por el grupo interdisciplinar

de Quimiometría y Cualimetría de la Universidad de Burgos e incluye una

valoración de los resultados.
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Los curricula definidos en los Grados de Química [1] y Ciencia y Tecnología de

los Alimentos [2] en la Universidad de Burgos y también en sus dos Másteres

de Química Avanzada y Seguridad y Biotecnología Alimentarias [3-4], incluye

obligatoriamente la defensa de estos TFT. Su evaluación por competencias la

realiza un tribunal (formado por tres miembros fijos, elegidos cada año por

sorteo entre los profesores que imparten los Másteres, más un miembro

variable que es el director del TFM. En el caso de los Grados el tribunal

también se fija anualmente y entre sus miembros figura el coordinador del

Grado. El número de créditos ECTS varía de 15 a 18 en los Másteres y entre

12 y 18 en el caso de los TFG.

La naturaleza obligatoria de estos TFT hace necesario disponer de un número

de propuestas suficiente por parte de los docentes. A medida que se suceden

los cursos académicos, el problema de encontrar temas para los trabajos se

hace más agobiante, si se quiere que cada alumno individualmente desarrolle

su capacidad de razonamiento crí\co, de análisis y de síntesis.

En esta comunicación se describe una estrategia para diseñar TFT con una



estructura común pero exigiendo un desarrollo específico por parte de cada

alumno. Los TFT comparten la misma metodología mul\variante (análisis de

componentes principales y análisis de correspondencias) que los estudiantes

han manejado con casos de estudio en los Grados y Másteres respec\vos; el

estudiante \ene que u\lizar estas herramientas para conver\r la información,

obtenida en el laboratorio, en conocimiento específico rela\vo al problema

estudiado. Esto obliga al alumno a realizar una reflexión crí\ca siempre

dis\nta, aun cuando el mismo problema se planteara de nuevo. Al final, cada

estudiante mejorará: 1) la capacidad de análisis y síntesis, 2) el razonamiento

crí\co individual, 3) la autonomía en su trabajo, 4) la capacidad de redactar

informes técnicos y 5) la capacidad de comunicar a expertos y no expertos los

resultados de su inves\gación.

A con\nuación se describen tres trabajos realizados durante los cursos 2014-

15 y 2015-16, cuyo desarrollo \ene un protocolo común: 1) Se parte de

conocimientos específicos en análisis mul\variante de datos integrados en las

materias del Grado/Máster. 2) Se generan experimentalmente datos

adecuados al nivel de formación del estudiante y al marco en el que se

desarrollan los TFTs. 3) Se realiza un análisis y reflexión crí\ca por parte del

estudiante 4) Se supervisa por parte del docente antes de la realización del

informe final y su defensa.

Los conocimientos necesarios de análisis mul\variante los adquieren en las

asignaturas:

1. Quimiometría y experimentación en química analí\ca (6 ECTS, 6º

semestre, Química)

2. Métodos mul\variantes y tecnología analí\ca de procesos (6 ECTS, 7º

semestre, Química)

3. Métodos para el control y calidad de medidas (6 ECTS, 3  semestre,

CyTA)

4. Métodos quimiométricos mul\variantes y mul\vía (5 ECTS, Máster

Química Avanzada)

5. Quimiometría y cualimetría alimentarias (4 ECTS, Máster SBA)

er



Caso 1: Discriminación mul1variante de 1ntas en análisis forense u1lizando
espectroscopia molecular en el visible [5].

Obje1vo: Iden\ficar  la \nta u\lizada en un manuscrito proporcionado por el

profesor. Se usará como técnica analí\ca la espectroscopia de absorción

molecular en el UV-visible y como técnica estadís\ca un análisis de

correspondencias. El alumno genera sus propios datos, midiendo muestras de

\ntas de cinco bolígrafos de marcas diferentes (uno de los cuales lo será

u\lizado por el profesor para escribir el manuscrito). La información contenida

en la matriz de datos resultante, 20 muestras por 51 longitudes de onda, será

finalmente some\da a un análisis de correspondencias. El estudiante obtendrá

al menos tres factores que describen la variabilidad atribuible al cambio de

bolígrafo, a la falta de reproducibilidad en la preparación de la muestra a causa

de la viscosidad de la \nta y, en su caso, a su falta de destreza  en el

laboratorio. Posteriormente iden\fica la \nta u\lizada en el manuscrito. La

correcta iden\ficación de las fuentes de variabilidad es la clave para solucionar

el problema analí\co de falta de reproducibilidad ya que el análisis de

correspondencias iden\fica la \nta independientemente de la can\dad

muestreada. El alumno ha tenido que enfrentarse a solucionar un problema

analí\co no común, en base a las evidencias experimentales.

Caso 2: Ges1ón de sensibilizantes alimentarios en materias primas usadas
para alimentación de colec1vos [6].

Obje1vo: Realizar un estudio cualita\vo de presencia de alérgenos en

alimentos de cuatro \pologías generales diferentes en 113 e\quetas de

materias primas u\lizadas en restauración, teniendo en cuenta la legislación

vigente tanto europea como española. El estudiante revisa el perfil de cada

‘item’ en las 113 e\quetas, anota la frecuencia con la que aparece cada

alérgeno en los dis\ntos \pos de alimentos y mediante un análisis de

correspondencias reduce la información a dos factores que permiten visualizar

la proximidad del alérgeno con el alimento en el que frecuentemente se

encuentra. Los alérgenos revisados son: gluten, leche, huevo, cacahuete,

frutos secos, altramuces, moluscos, crustáceos, pescado, soja, mostaza,



sésamo, apio y sulfitos. El análisis de correspondencias permite la

representación gráfica de los perfiles fila y columna conjuntamente y, en este

caso, en el plano formado por las dos primeras dimensiones se proyectan los

puntos “\po de alimento” y los puntos “alérgeno”. La proximidad de un punto

alérgeno a un \po de alimento indica que en este perfil \ene mucha

importancia ese alérgeno en concreto y permite una discusión obje\va y

global del binomio alérgeno/alimento.

Caso 3: Caracterización y 1pificación de aguas minerales envasadas [7].

Obje1vo: Realizar una caracterización mul\variante de aguas minerales

envasadas u\lizando componentes principales para reducir la dimensionalidad

del problema. Al estudiante se le plantea determinar algunos de los metales

más caracterís\cos de este \po de aguas: Ca, Mg por espectroscopia de

absorción atómica y Na y K por fotometría de llama; además en cada muestra

se determina el  pH, la conduc\vidad  eléctrica y la concentración de cloruros.

En el TFT referenciado se determinaron estas 7 variables químicas en 14 \pos

diferentes de agua mineral.

En la ref. [7], con tres componentes principales, el alumno ha logrado obtener

información del \po de aguas con elevada concentración de Na, K y Cl  y alta

conduc\vidad, otras de muy alta mineralización por su contenido en Ca y Mg y

la diferente  acidez de las mismas, y  relacionar todo ello con la composición

del terreno donde se ubica el manan\al.

La conclusión global que aporta esta comunicación es, por un lado, la

consecución de la capacitación competencial del estudiante y, por otro, la

disminución del estrés docente provocado por buscar temas nuevos.

Específicamente, los TFT así diseñados, permiten:

1. No agotar un tema por el hecho de que varios alumnos u\licen idén\ca

metodología propia del contexto disciplinar. El docente puede proponer

sistemá\camente un número suficiente de trabajos.

2. Dificultar el plagio (cada alumno genera datos dis\ntos y reflexiona y

–



extrae su información).

3. Adquirir competencias/habilidades propias del Grado/Máster.

Esta estructura de TFT  pone en prác\ca principios básicos del método

cienwfico en la inves\gación: la necesidad de recoger y analizar datos

experimentales en un contexto de incer\dumbre y aplicar el conocimiento de

modo riguroso, mo\vador e innovador, permi\endo que el estudiante ensaye

la habilidad de construir argumentos a par\r de evidencias, en línea con un

curriculum ‘STEM’, que es la formación en ciencia, tecnología, ingeniería y

matemá\cas de modo interdisciplinar, cohesivo y aplicado y que cons\tuye el

nuevo paradigma del aprendizaje basado en problemas reales.
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ESTUDIO DE LA ACTIVIDAD ANTIOXIDANTE DE FLAVONOIDES FRENTE A
ESPECIES REACTIVAS DE OXÍGENO (ROS)

ResumenResumen

La realización del TFT está orientado a la evaluación de competencias
adquiridas dentro de las propias del Grado y que figuran en la guía docente de
la asignatura “Trabajo fin de Grado” de la Facultad de Ciencias Experimentales
de la Universidad de Jaén donde también figuran los resultados de
aprendizaje.
Este trabajo se encuadra dentro de iniciación a la inves[gación y se introduce
al alumno en la aplicación de las técnicas de Modelización Molecular y
Química Computacional dentro del campo de la Química Biológica.
El obje[vo principal de la Química Computacional (QC) es predecir todo [po
de propiedades moleculares de sistemas químicos. Además la QC ofrece
información adicional para racionalizar o interpretar tendencias y enunciar
relaciones de estructura-ac[vidad.
Se va a estudiar el mecanismo de acción an[oxidante de las flavonas, que son
un subgrupo de flavonoides, que se describen como fitoquímicos que actúan
en las plantas como an[oxidantes, an[microbianos, fotorreceptores …
El cronograma a seguir viene establecido en la guía docente del trabajo
propuesto donde también aparecen las competencias, hipótesis de trabajo,
ac[vidades a realizar y la Bibliograda.
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INTRODUCCIÓN

 

El RD 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el RD 861/2010 de 2 de
julio establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales donde
se indica, en los apartados 3 y 7 del aroculo 12, respecto del diseño de los
otulos de Grado, que “Estas enseñanzas concluirán con la elaboración y
defensa de un trabajo de fin de Grado”. “El trabajo de fin de Grado tendrá
entre 6 y 30 créditos, deberá realizarse en la fase final del plan de estudios y
estar orientado a la evaluación de competencias asociadas al otulo.”

 

La norma[va sobre el Trabajo Fin de Grado (TFG) en la Universidad de Jaén
(UJA), aprobada por el Consejo de Gobierno de 4 de julio de 2012, faculta a
los dis[ntos Centros para el desarrollo de normas complementarias que sean
necesarias para adecuarlo a las caracterís[cas propias de cada uno de sus
otulos de Grado (Art.1.2). En este sen'do, el presente documento desarrolla



aquellos aspectos no concretados en dicha norma'va marco, adaptándolos a los
TFG en los diferentes Grados que imparte la Facultad de Ciencias Experimentales
(FCCEE).La experiencia acumulada después de un año de la aplicación de la
norma'va aconseja introducir cambios que mejoren los procedimientos
contemplados en el anterior reglamento.

Los planes de estudios de los diferentes Grados de la FCCEE establecen un
TFG como úl[ma materia a superar antes de obtener el otulo. El TFG será
elaborado de forma autónoma por cada estudiante, y será defendido ante un
Tribunal de Evaluación integrado por profesorado que imparta docencia en el
Grado correspondiente.

La matrícula del TFG se realizará en los mismos términos y plazos que los
establecidos para la matrícula del resto de asignaturas del plan de estudios del
otulo. Para matricularse del TFG deberá formalizarse la matrícula en todas las
asignaturas requeridas para finalizar los estudios y cumplir con los requisitos
previos establecidos para el TFG en el plan de estudios. No podrán
presentarse a la convocatoria ordinaria I quienes en el momento de la
matrícula del TFG tengan pendientes de matriculación más de 30 ECTS,
incluidos los propios del TFG.

En la FCCEE, se creará una Comisión de TFG que ges[onará todo el proceso
rela[vo a los TFG del Centro.

La CTFG estará compuesta por el Decano o Decana, los Vicedecanos o
Vicedecanas de cada una de las [tulaciones de Grado de la FCCEE, por una
persona del colec[vo de Personal de Administración y Servicios (PAS) con
competencias en asuntos académicos del Centro y una persona representante
del colec[vo de estudiantes elegida por y entre los delegados y delegadas del
úl[mo año de alguna de las [tulaciones de Grado de la FCCEE cuyas
funciones están recogidas en el  REGLAMENTO DE LOS TRABAJOS FIN DE
GRADO EN LA FACULTAD DE CIENCIAS EXPERIMENTALES DE LA
UNIVERSIDAD DE JAÉN.



 

Todo el profesorado perteneciente a un departamento que imparta docencia
en la [tulación correspondiente, podrá par[cipar a través de su departamento
en la tutorización de los TFG. El tutor o tutores tendrán la obligación de
informar y asesorar al alumnado sobre cómo enfocar y elaborar el TFG, así
como de solventar aquellas dudas que el proceso pueda plantear.

 

El TFG supone la realización por parte del alumnado de un proyecto, memoria
o estudio en el que se integran y desarrollan contenidos forma[vos recibidos,
y debe estar orientado a la aplicación de competencias asociadas al otulo de
Grado.

 

Deberá ser realizado de forma individual y supervisado por el tutor o tutora
que se le asigne, siendo únicamente del estudiante la responsabilidad del
resultado que obtenga.

 

De acuerdo con el Art. 2.3 de la Norma[va sobre el TFG en la UJA, los TFG
atenderán a dos posibles variantes:

 

1. General: será propuesto para que se realice individualmente, pero
ofertándose a un número no determinado de estudiantes.

2. Específico: cuando se establece una temá[ca concreta y se oferta para
que lo realice una única persona. Y dentro de ellas podrán ser de los [pos
siguientes: experimentales, de revisión e inves[gación bibliográfica,
redacción de un proyecto de inves[gación, de carácter profesional y de



otras modalidades ofertadas por el alumnado o el profesorado

 

Los trabajos que están realizando nuestros alumnos son de [po Experimental
específico y se encuandran dentro de una de las líneas de inves[gación que se
viene desarrollando dentro de nuestro grupo de inves[gación.

 

Los alumnos deben adquirir una serie competencias transversales y genéricas,
comunes a todos los Trabajos Fin de Grado desarrollados en nuestra Facultad.
Además, el alumno adquirirá unas competencias específicas, que son las
siguientes:

 

1) Aplicar los principios de la mecánica cuán[ca en la descripción de la
estructura y propiedades de átomos y moléculas.

 

2) Iden[ficar la estructura y reac[vidad de las principales clases de
biomoléculas y la química de los principales procesos biológico.

 

Respecto a  los resultados del aprendizaje, que los alumnos adquirirán durante
el desarrollo del Trabajo Fin de Grado, podemos citar:

 

1) Capacidad de integrar crea[vamente sus conocimientos para resolver un
problema químico real.



 

2) Capacidad para estructurar una defensa sólida de los puntos de vista
personales apoyándose en conocimientos cienoficos bien fundados.

 

3) Destreza en la elaboración de informes cienoficos complejos, bien
estructurados y bien redactados.

 

4) Destreza en la presentación oral de un trabajo, u[lizando los medios
audiovisuales más habituales.

 

 

ANTECEDENTES

 

Los flavonoides (en la figura se representa la estructura y numeración de la
molécula) son fitoquímicos (actualmente se conocen alrededor de 8000
compuestos individuales dis[ntos, tanto flavonoides individuales como unidos
a azúcares, principalmente) que actúan en las plantas como an[oxidantes,
an[microbianos, fotorreceptores, etc. En la figura viene representada la
estructura molecular y la numeración aceptada para la flavona, uno de los
[pos de flavonoides,

 

 



 

Diferentes estudios sobre este [po de compuestos pusieron de manifiesto
que presentan ac[vidad farmacológica y terapéu[ca, incluyendo ac[vidad
an[alergénica, an[viral, an[inflamatoria, vasodilatadora y an[tumoral.

 

La mayoría de estos estudios se dedicaron a relacionar su ac[vidad
an[oxidante con la presencia de un doble enlace C2-C3, un grupo OH en C3
(a estos compuestos derivados de la flavona se les denomina flavonoles),
grupos OH en los anillos A y B y la coplanaridad de los anillos AC-B. Esta
ac[vidad an[oxidante se ha relacionado también con la habilidad de estos
compuestos para secuestrar metales involucrados en procesos redox celulares
que pueden dar lugar a procesos de estrés oxida[vo. Actualmente, sin
embargo, se ha podido comprobar que algunos de ellos también pueden
presentar ac[vidad prooxidante y protumoral en ciertas condiciones. Desde
un punto de vista teórico, los estudios mayoritariamente se dedican al estudio
de la relación estructura-ac[vidad an[oxidante y en menor medida al estudio
termodinámico y ciné[co de los procesos involucrados en dicha ac[vidad. La
mayoría de los trabajos se llevan a cabo dentro de la Teoría del Funcional de la
Densidad (DFT).

 

 

HIPOTESIS DE TRABAJO

 

Con los Trabajos Fin de Grado propuestos se pretende introducir al alumno en
la aplicación de las técnicas de Modelización Molecular y Química
Computacional dentro del campo de la Química Biológica. En él se llevará a



cabo el estudio de las estructuras molecular y electrónica de derivados
seleccionados de la molécula de flavona. Posteriormente se caracterizarán
teóricamente los productos intermedios y finales de las tres posibles vías en
que los flavonoides pueden reaccionar con ROS celulares seleccionadas, y que
son las reacciones de transferencia de un átomo de hidrógeno (HAT, de sus
siglas en inglés), la Pérdida de un Protón y la Transferencia de un Electrón de
manera Secuencial (SPLET, de sus siglas en inglés) y la Transferencia de un
Electrón  y posterior Transferencia de un Protón (ET-PT, de sus siglas en
inglés).

 

Para finalizar se obtendrán los parámetros termodinámicos que caracterizan a
dichas reacciones y se propondrá una relación estructura-ac[vidad
an[oxidante.

 

En otro trabajo el alumno llevará a cabo el estudio de la estructura molecular y
electrónica de un flavonoide específico.

 

A con[nuación se caracterizará teóricamente la afinidad por metales de este
flavonoide dependiendo del si[o de complejación. Para ello se u[lizará el
ca[ón metálico Zn  como ca[ón de prueba. También se estudiará el efecto
que la complejación con el metal [ene sobre la estructura molecular y
electrónica de dicho flavonoide, así como su influencia sobre algunas
propiedades químicas de interés biológico y farmacológico.

 

Los cálculos teóricos se llevarán a cabo dentro de la aproximación de molécula
aislada (fase gas), rotor rígido y oscilador armónico, aplicando la metodología

2+



HartreeFock (HF) y la Teoría del Funcional de la Densidad (DFT).

 

 

ACTIVIDADES  A REALIZAR

 

1. Revisión bibliográfica dirigida para conocer los estudios previos sobre la
estructura y las propiedades an[oxidantes de los flavonoides
seleccionados.

 

 

2. Introducción a los conceptos básicos de Modelización Molecular y
Química Computacional que serán u[lizados durante el desarrollo del
presente Trabajo Fin de Grado.

 

3. Inicio en el manejo de programas específicos u[lizados en Modelización
Molecular y Química Computacional, desde visualizadores hasta
programas de cálculo.

 

4. Estudio del paisaje conformacional de las moléculas seleccionadas y
cálculo de las propiedades químicas de interés para determinar sus
propiedades an[oxidantes; estudio de la reac[vidad química.

 



5. Análisis de los resultados obtenidos y conclusiones.

 

6. Elaboración de la memoria del Trabajo Fin de Grado y de una
presentación para su exposición pública.

 

A la ac[vidad 1 y 2 se le ha asignado una hora de trabajo presencial profesor –
alumno y alrededor de 72 horas de trabajo autónomo. Durante este periodo el
alumno estará en contacto con los profesores on-line o bien mediante tutorías
presenciales, en el horario de tutorías correspondientes del profesor tutor.

 

Para la realización de las ac[vidades 3 y 4 y siguiendo con la ac[vidad 2 se ha
propuesto 1,5 h de trabajo presencial y alrededor de 123 horas de trabajo
autónomo supervisado por el profesor.

 

Se ha dejado 1:5 h en total de trabajo presencial tanto para el análisis de
resultados como para la elaboración de la memoria del trabajo fin de grado y la
preparación de una presentación para su exposición pública. En cuanto al
número de horas de trabajo autónomo se han considerado 100h.
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55 / El trabajo de fin de grado en Bellas Artes.

SubtítuloSubtítulo

Reflexión y búsqueda de la iden>dad ar?s>ca.

ResumenResumen

El trabajo de fin de grado en Bellas Artes (U. de Sevilla) es un proyecto de

inves>gación ar?s>ca donde el alumno reflexiona, con perspec>va, sobre los

resultados plás>cos y conceptuales obtenidos durante los cuatro años de

formación, siempre apoyado en referentes ar?s>cos y bibliográficos que

ayudan a aunar y concretar sus búsquedas. Finaliza el trabajo con una

propuesta de integración profesional, hipoté>ca o real, donde se da una vuelta

de tuerca a los logros conseguidos hasta el momento.

Con la realización del TFG se pretende detectar cuáles son las constantes que

definen la obra del estudiante: repe>ción temá>ca, conceptual, procedimental,

técnica y de recursos plás>cos. En defini>va, se aspira a la consolidación de la

iden>dad ar?s>ca basada en un ejercicio de introspección que favorece un

discurso conceptual bien argumentado.

A través de una tutorización el alumno alcanza una metodología de

inves>gación rigurosa: clarifica ideas mediante mapas conceptuales,

interrelaciona contenidos bibliográficos y controla los criterios de citaciones.

El resultado es un trabajo coherente, bien estructurado, en donde se adecúan

discurso conceptual y prác>ca ar?s>ca.

Palabras clavePalabras clave



Creación ar?s>ca, discurso conceptual, inves>gación, bellas artes, dibujo.

Áreas de conocimientoÁreas de conocimiento

Artes y humanidades

Línea a la que se dirige la comunicaciónLínea a la que se dirige la comunicación

1. TFT orientados a la inves>gación

DesarrolloDesarrollo

INTRODUCCIÓN.

A pesar de que los trabajos de fin de grado >enen poca historia dentro del

campo académico, ya están instaurados como el primer paso decisivo de la

formación universitaria, pues el alumno debe demostrar los conocimientos

adquiridos durante los cuatro años y defender sus argumentos.

El TFG en Bellas Artes (Universidad de Sevilla) es un proyecto enfocado

básicamente a la inves>gación académica ar?s>ca pues, aunque consta de

tres partes –obras ar?s>cas, desarrollo teórico y propuesta laboral-, se le

presta especial atención a la segunda, al discurso teórico de la obra que,

lógicamente, está apoyado en referencias bibliográficas.

Después de tutorizar varios cursos académicos (2014-2015 y 2015-2016)

hemos detectado en relación a otros TFG de Bellas Artes que el nuestro posee

una estructura excesivamente rígida. El alumno no puede alejarse de ella y

plantear un >po de proyecto diferente, por ejemplo, más orientado a la vida

profesional futura, realizado entre varios alumnos o en Ins>tuciones o

Empresas externas en el ámbito internacional, como sí ocurre en las

Universidades de Valencia[1], Granada[2] o Madrid[3].

http://jornadas2016.red-u.org/comunicaciones-para-pdf/entry/55/#_ftn1
http://jornadas2016.red-u.org/comunicaciones-para-pdf/entry/55/#_ftn2
http://jornadas2016.red-u.org/comunicaciones-para-pdf/entry/55/#_ftn3


Esta reflexión sobre nuestro modelo de TFG >ene como obje>vo indagar en

las ventajas e inconvenientes que plantea a los alumnos, con el fin de mejorar

su rendimiento académico y crea>vo y extraer unas líneas temá>cas

predominantes.

OBJETIVOS.

Según el programa de la Facultad de Bellas Artes (Sevilla) el TFG >ene como

obje>vo que:

“…dentro del ámbito de sus intereses crea3vos, el alumno lleve a cabo un
proyecto que incluya trabajos ar:s3cos propios realizados con dis3ntos
procedimientos y vinculados a un estudio teórico relacionado con los
conocimientos, capacidades y competencias adquiridos en la 3tulación.”
(hcp://bellasartes.us.es/node/739)

Es decir que el alumno relacione su obra con un discurso conceptual bien

argumentado. Para ello, debe hacer un ejercicio de introspección hacia el

pasado –los cuatro años del grado- y detectar cuáles son sus constantes. A

saber: repe>ción temá>ca, conceptual, procedimental, técnica y de recursos

plás>cos. De este modo, será consciente de su iden>dad ar?s>ca.

También debe relacionar estas constantes con un repertorio bibliográfico –de

ar>stas, teóricos, filósofos- para apoyar sus intenciones o argumentos. Como

veremos, nuestra experiencia nos indica que dicho obje>vo se vuelve ar>ficial

pues la naturaleza de la creación ar?s>ca, en muchos casos, es intui>va,

pertenece a un espacio de semi-adivinación, donde no se puede ser

consciente absolutamente de todo.

METODOLOGÍA.

Con anterioridad al inicio del segundo cuatrimestre la Secretaría del Centro
publicará la relación correspondiente a la asignación de un tutor para cada
alumno matriculado en el TFG. Los criterios de asignación serán los



establecidos en la correspondiente Norma3va interna de la Facultad de Bellas
Artes para los TFG. (hcp://bellasartes.us.es/node/739) 

La elección del tutor está condicionada por el expediente académico de cada

alumno. Por tanto, no se >enen en cuenta otros aspectos como la afinidad

sobre las líneas temá>cas, conceptuales y de lenguaje tratadas que facilitarían

el proceso de trabajo (conocimientos de la bibliograha recomendada y de

referentes ar?s>cos). Los alumnos con mejor expediente son los primeros en

elegir tutor que, obviamente, conocen por haberles impar>do alguna

asignatura de los úl>mos cursos del grado (sobre todo las de >po conceptual).

Lo que significa que aquellos con calificaciones bajas serán asignados por

sorteo.

Durante el segundo cuatrimestre cada tutor se encargará de orientar al
estudiante en la elaboración del trabajo, así como en la preparación de su
exposición, a través de una acción tutorial individualizada.
(hcp://bellasartes.us.es/node/739)    

A través de una tutorización el alumno alcanza una metodología de

inves>gación rigurosa que consta de los siguientes pasos:

1. Análisis panorámico de los trabajos creados en el grado para extraer las

directrices principales.

2. Búsqueda bibliográfica y de referentes ar?s>cos para contextualizar su

obra.

3. Realización de mapas conceptuales que ayudan a ordenar ideas.

4. Redacción del trabajo.

La programación de la asignatura establece varias fechas de entrega

provisionales de los TFG para su corrección y devolución, donde el tutor indica

las recomendaciones de mejora.

Además, dedicamos una tutoría común a aclarar todas las cues>ones formales

del proyecto: el sistema de citación, la portada, pies de imágenes y, por



supuesto, la estructura del TFG.

ESTRUCTURA FORMAL.

Como ya dijimos, el TFG consta de tres partes que interrelacionan tres

momentos del aprendizaje del alumno. La primera, los trabajos ar?s>cos que

están realizados en años anteriores; la segunda, el discurso teórico que analiza

el pasado ar?s>co y actual del alumno y la tercera, la propuesta de integración

laboral que es una mirada hacia el futuro. Veamos detenidamente sus

par>cularidades:

Primera parte: “trabajos arEsFcos”

El programa del TFG marca unas normas muy concretas sobre la elección de

las obras del alumno. Dice así:

Dossier en el que el estudiante deberá incluir imágenes de, al menos dos
trabajos (y un máximo de diez) de creación ar:s3ca de su autoría realizados
con dis3ntos procedimientos y que mantengan cohesión entre ellos. […] Los
trabajos ar:s3cos que se incluyan podrán haber sido realizados en cualquiera
de las asignaturas del :tulo. […] Al menos uno de esos trabajos deberá haber
sido realizado en una de las asignaturas opta3vas de 4º curso.
(hcp://bellasartes.us.es/node/739)          

Como podemos ver, los trabajos que finalmente se incluyan en el proyecto ya

están realizados, por tanto, el alumno no >ene la posibilidad de modificar el

enfoque de su obra. Se ve obligado a seleccionar aquellos trabajos que

plantean la misma temá>ca con diferentes procedimientos y descartar obras

interesantes pero que romperían la unidad ar?s>ca.

Desde nuestra experiencia, y basándonos también en los comentarios de los

alumnos, el TFG condiciona nega>vamente a muchos de ellos que no >enen

aún una personalidad definida pues se encuentran tanteando diversos

lenguajes y temá>cas. Creemos que desde la facultad – el profesorado- hay



una concepción ambigua del estado intelectual y ar?s>co de los estudiantes

de bellas artes, concibiéndolos como ar>stas consolidados cuando en realidad

están en una fase inicial de formación.

Segunda parte: “estudio teórico”

El estudio teórico consiste en un texto escrito por el estudiante que podrá

acompañar con imágenes ilustra>vas (dibujo, fotograha, tablas o gráficos) y

que deberá cumplir las siguientes caracterís>cas:

Deberá proporcionar al conjunto de los trabajos ar:s3cos del alumno un
contexto teórico de carácter interdisciplinar y abierto. […] Deberá contener las
principales referencias bibliográficas y de otra índole empleadas por el alumno
para llevar a cabo el estudio que se presenta.

(hcp://bellasartes.us.es/node/739)          

Con frecuencia, dicha bibliograha es consultada por primera vez en la

realización del TFG con la finalidad de ampliar, contrastar conceptos diferentes

o contextualizar su obra. En defini>va, se convierte en un proyecto de

inves>gación predominantemente académico.

La incorporación de los grados al espacio europeo de educación debe

fomentar la integración entre asignaturas y también del profesorado. No

concibe una docencia individualista y reduccionista (García y Mar?nez, 2012).

Pues bien, hay una gran desconexión entre la mayoría de asignaturas que

conforman el grado y el TFG, por este mo>vo el alumno se encuentra

desorientado e inseguro. Durante los dos primeros cursos no se han

enfrentado a ningún discurso personal –la mayoría de las asignaturas son

prác>cas y basadas en la representación-, apenas han tomado decisiones. Por

el contrario, los dos úl>mos se vuelven predominantemente conceptuales –en

realidad es un curso y medio antes del proyecto-.

La mayoría de los alumnos se ven forzados a interpretar con coherencia y

unidad su obra cuando en realidad hay diversidad de conceptos y lenguajes,



como no podía ser de otra manera (debido a su etapa inicial de formación). Se

les exige para el desarrollo del proyecto teórico un discurso maduro, más

propio de un ar>sta consolidado. Esta metodología altera el ritmo natural del

aprendizaje ya que  primero se han creado las obras y más tarde se han

apoyado en fuentes bibliográficas. Cuando en realidad deben surgir en

paralelo, conver>r la creación en un acto de inves>gación.

Nuestra experiencia nos indica que hay una línea principal de inves>gación

propuesta por un gran número de alumnos, de forma rotunda predomina el

concepto de la iden>dad. Lógicamente, los estudiantes se encuentran en un

periodo de formación caracterizado por la búsqueda de su personalidad a

través del arte. En este sen>do, detectamos una carencia intelectual que

podría cubrirse con recomendaciones bibliográficas en los primeros cursos.

Tercera parte: “propuesta de integración profesional” 

El TFG deberá incluir un apartado con una propuesta de integración de los
trabajos ar:s3cos del alumno en el contexto profesional, bien mediante el
emprendimiento o mediante la incorporación a algún ámbito laboral existente.
Esta propuesta podrá ser real o hipoté3ca.
(hcp://bellasartes.us.es/node/739)            

A este apartado dentro del TFG apenas se le presta atención, de hecho los

alumnos lo abandonan hasta el final del trabajo. La propuesta de integración

profesional es puramente anecdó>ca y en la mayoría de los casos hipoté>ca.

Por tanto, su eficacia es nula. Sería interesante asignar un mayor valor

califica>vo a esta fase con el fin de ahondar en la evolución del alumno pues

con ella se pretende dar una vuelta de tuerca a los conocimientos y resultados

actuales adquiridos en el grado.

DEFENSA.

La presentación oral por parte de cada estudiante tendrá una duración máxima
de diez minutos. Una vez concluida la exposición, el alumno deberá responder



a las preguntas y aclaraciones que, en su caso, le planteen o soliciten los
miembros de la comisión evaluadora.(hXp://bellasartes.us.es/node/739)            

Una vez finalizado el proyecto y con su correspondiente visto bueno por parte

del tutor, se asignan desde el decanato los días de defensa. Para ello cada

alumno habrá presentado previamente el documento visual (PowerPoint, PDF)

que u>lizará como recurso didác>co. Con anterioridad se ensaya la exposición

oral controlando los >empos, el número de imágenes, los contenidos, la

expresión y ac>tud ante la comisión. Para mejorar estas cues>ones se ofrece

también al alumnado el curso Estrategias de comunicación para la defensa de
trabajos de inves3gación, impar>do por D. Valen?n Escribano Medina.

EVALUACIÓN.

El TFG permite evaluar los resultados de aprendizaje globales de la 3tulación en
términos de competencias (Paricio, 2010). Por este mo>vo, es necesaria una

evaluación pormenorizada, mediante una rúbrica, que tenga en cuenta lo

aprendido y realizado en otras asignaturas.

 

En nuestra rúbrica, existe una valoración establecida para los cinco grandes

elementos a evaluar: trabajos ar?s>cos (35%), estudio teórico (35%),

propuesta de integración profesional (10%), caracterís>cas formales del

documento (10%) y presentación y defensa del TFG (10%). Dentro de cada

apartado se incluyen los criterios específicos a tener en cuenta. (Miraflores,

Cremades y Ramírez, 2014)

CONCLUSIONES.

Nuestra experiencia en la tutorización del TFG en Bellas Artes nos ofrece una

panorámica sobre el rendimiento y los resultados alcanzados.

En general se ob>enen trabajos coherentes, bien estructurados, en donde se



adecúan concepto y prác>ca ar?s>ca. Pero el TFG no refleja la realidad

discursiva y unitaria de las obras de los alumnos. Estos, como dijimos

anteriormente, no  incluyen en sus proyectos todas las vías crea>vas que han

desarrollado durante los cuatro años del grado. Por tanto, ofrecen una visión

sesgada de su estado actual ar?s>co.

También repercute en el TFG el aprendizaje y metodologías llevadas a cabo en

algunas asignaturas del grado ya que, en general, los estudiantes no han ido

elaborando sus obras junto a una inves>gación conceptual (fuentes

bibliográficas). Así pues, llegado el momento de la realización del proyecto los

alumnos no son conscientes de las constantes y ausencias en su corta

trayectoria ar?s>ca.

Pese a estos inconvenientes, el TFG ofrece al alumno la oportunidad de

interpretar y aunar, con perspec>va, los diversos lenguajes y conceptos

prac>cados. Buscando un hilo conector a través de sus constantes que, de

manera insistente, gira en torno a la iden>dad.

[1]hcp://www.upv.es/en>dades/BBAA/menu_urlc.html?/en>dades/BBAA/inf

oweb/oa/info/U0714744.pdf

[2] hcp://grados.ugr.es/bellasartes/pages/infoacademica/estudios

[3] hcp://bellasartes.ucm.es/data/cont/docs/-2012-12-17

Norma>va%20TFB%20BBAA%20APROBADO%20Junta%20Fac%2027.06.20

12%20WEB.pdf
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Herramientas para implicar a los actores

ResumenResumen

El método cien?fico exige unas etapas de análisis de los antecedentes de un

problema, definición de la metodología, obtención de resultados y análisis y

conclusiones de los mismos. El desarrollo de estas etapas van acompañadas de

una secuenciación temporal que puede ser más o menos larga dependiendo

de la naturaleza del problema.

En esta comunicación se pretende reflejar una experiencia de secuenciación

en la realización de un Trabajo fin de Grado (TFG) que pretende trasladar el

método cien?fico mediante la definición de unos hitos intermedios calificables

que guían al alumno en la realización del TFG.

Con la definición de estos hitos se pretende es*mular y guiar el trabajo

con*nuado en la realización del TFG acompañado de un sistema de evaluación

con*nua. Todo ello es coordinado bajo un curso Moodle que sirve de punto de

trabajo, repositorio centralizado y de canal de comunicación entre los agentes

que intervienen en el proceso de realización del TFG: alumnos, profesores-

tutores y tribunales.
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La realización de un proyecto final de carrera siempre ha sido uno de los

puntos que caracterizaban a las *tulaciones de ingeniería, en dicho proyecto

se evaluaban los conocimientos adquiridos por los estudiantes y su capacidad

para generar un trabajo interdisciplinar. En los actuales planes de estudios, ha

sido necesario redefinir el proceso de trabajo en la realización del Trabajo de

Fin de Grado (TFG) incorporando la evaluación con*nua como en cualquier

otra asignatura. En este trabajo se describe la implantación de una

metodología de trabajo para la realización del TFG donde se ins*tucionalizan

procedimientos, tareas, e instrumentos para dotar de uniformidad,

transparencia, seguimiento con*nuado, efec*vidad y eficiencia al proceso de

realización del TFG.

Esta metodología se diseñó para su aplicación en el Grado en Ingeniería de

Organización Industrial desde el curso 2013-14, en la asignatura TFG con 12

ECTS, de cuarto curso, segundo semestre. Impar*da en la Escuela

Universitaria Politécnica de La Almunia (EUPLA). Se implanta un sistema de

secuenciación en la realización del Trabajo fin de grado. Este proceso, es una

adaptación del diseño realizado por el grupo GI-IDES TFG de la UAB [1] y

básicamente organiza la realización del TFG en tres fases, fase inicial, fase de

progreso y fase final. Este esquema pretende seguir las pautas básicas del

método cien?fico. En la primera fase, se selecciona el trabajo y se realiza un

anteproyecto que debe ser aprobado por el director del TFG, esta entrega no

es calificable. En la fase de progreso se definen dos entregas (llamadas hitos)



calificables por el director del TFG, en el hito I se *enen que definir

claramente los antecedentes del problema y la metodología y planificación a

desarrollar, mientras que en el hito II se desarrolla el TFG y se aportan

resultados y conclusiones. En la úl*ma fase se finaliza la documentación de la

memoria y se realiza el depósito oficial del TFG, con los contenidos y formatos

requeridos [2], [3]. Entre otras cosas, se realiza un resumen del TFG en

formato póster. Finalmente se hace la exposición y defensa del TFG ante el

tribunal.

En esta experiencia se ha añadido la u*lización de un LMS (Learning

Management System) para ges*onar adecuadamente a los par*cipantes

(estudiantes, coordinador, tutores y profesores), centralizar toda la información

generada durante el proceso por parte de todos los implicados y facilitar la

implantación y el recorrido del proceso. En este sistema, durante todo el

proceso se encuentran ac*vidades de evaluación forma*va (principalmente

tutorías) y de evaluación califica*va (entregas parciales y finales). Éstas úl*mas

incorporan rúbricas como instrumento de evaluación [4], [5]. Dichas rúbricas

(indicadores y valoraciones) se muestran a los estudiantes, así *enen

totalmente claro que se va a evaluar-calificar.

Además, el sistema evita la saturación de información, ofreciendo los recursos

de forma progresiva y personalizada. Se suministra una documentación inicial

genérica para la realización del TFG y otra más específica de cada fase que es

visible solo cuando se superan los hitos previos, de manera que la

secuenciación favorece la comprensión y asimilación de dicha información. El

proceso man*ene un esquema adapta*vo y personalizado, donde la

superación de cada fase permite acceder al siguiente paso en el proceso [6],

[7].

Todo este complejo sistema se implanta y coordina dentro de un curso en

Moodle, ya que mediante sus funcionalidades básicas permite:

par*cipar e interactuar a todos los agentes implicados,

almacenar la información está*ca y dinámica,



usar elementos de automa*zación para facilitar el seguimiento del

proceso

usar elementos de automa*zación para incluir la evaluación del proceso

aplicar filtros para evitar la saturación de información

permanecer en el contexto académico

 

El aula Moodle pretende reflejar lo que ocurre en la realidad. A con*nuación

se indican los elementos u*lizados para ello:

libros, foro general: permiten ofrecer la información sobre proceso y

asignatura

tareas: actúan como el repositorio documental en cada fase de

realización TFG para cada estudiante

chat, foros, mensajería: permiten la comunicación formal/informal entre

usuarios

documentos, foros: ofrecen información (qué, dónde. cuándo) de las

ac*vidades forma*vas

tareas, calificador, rúbricas: permiten ges*onar proceso y del producto

de la calificación

agrupamientos, grupos: permite definir la relación entre usuarios

(estudiantes, profesores)

restricciones de pertenencia a grupo/agrupamiento, restricciones
condicionadas a calificación: permite ges*onar el acceso de los usuarios

a los recursos: quién accede, a qué accede, cuándo accede.

 

El mantenimiento del curso Moodle requiere personal especializado, y en este

caso, se ha creado la figura de profesor responsable de la asignatura del TFG

el cual ejerce de gestor del curso y de formador sobre el proceso, tanto a los

estudiantes como a los profesores implicados. Las ac*vidades de ges*ón del

aula virtual son la creación/importación del curso, el mantenimiento de los



recursos, la matriculación de usuarios en el curso y en sus respec*vos grupos

(y agrupamientos) y las diferentes actualizaciones requeridas durante el curso.

Las ac*vidades forma*vas realizadas se reparten durante todo el curso. Antes

del inicio del segundo semestre se hace una formación general sobre la

norma*va y el proceso. Durante el segundo semestre se va haciendo una

formación general adaptada, en el *empo y contenidos, a cada fase del

proceso según la planificación recomendada de realización del TFG para la

primera convocatoria.

La evaluación de la implantación del proceso se realiza a través de dos

instrumentos: feed-back directo y encuestas de sa*sfacción, ambas realizadas

a estudiantes y profesores. Como resultado del análisis de los resultados en

los dis*ntos apartados de la encuesta hemos inferido las siguientes

conclusiones:

La mayor dispersión en los datos corresponde al conocimiento por parte

del estudiante del obje*vo del TFG, es muy dispar su valoración. También

hay un número alto de estudiantes que piensan que su TFG es

interdisciplinar y que su planificación y temporalización ha sido adecuada.

La mayoría de los estudiantes están de acuerdo en que el TFG estaba

bien definido desde el principio y que los hitos de la fase de progreso

reflejan el trabajo realizado en cada momento. Igualmente, opinan que

han desarrollado los conocimientos adquiridos en el grado.

Respecto a que parte de la realización del TFG ha sido más fácil o dihcil,

llama la atención en las respuestas la alta dispersión. Para casi la mitad lo

más fácil fue conseguir el tema del TFG, sin embargo, otros lo consideran

lo más dihcil. Para ningún estudiante resultó lo más fácil hacer el hito I,

siendo también la respuesta que *ene más frecuencia cuando se

pregunta sobre el apartado más complicado. Sorprendentemente realizar

el contenido de la entrega final aparece tanto como lo más fácil y lo más

dihcil, y realizar la defensa aparece como lo más sencillo del TFG.

También consideran que los *empos de realización de las etapas fueron

superiores a lo planificado.



Por otro lado, consideran que la información ofrecida en el aula y el foro

ha sido suficiente y que el acceso adapta*vo ha sido ú*l. Pero señalan

que los elementos de comunicación disponibles en el aula no han sido

eficaces, por preferir otros canales de comunicación externos.

Por úl*mo, en cuanto a la labor del tutor del TFG, la accesibilidad ha sido

buena o excelente, ha apoyado al estudiante y en general ha desarrollado

bien su labor.

 

En general, la evaluación refleja que el TFG ha resultado mo*vador y que el

estudiante esta globalmente sa*sfecho con el TFG realizado, en nuestra

opinión esto es una consecuencia del seguimiento con*nuado del proceso y la

centralización del mismo mediante el soporte Moodle.
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TFG en el grado de Biología de la UPV/EHU

ResumenResumen

Qué es un Trabajo Fin de Grado (TFG) y qué no debe serlo son cuesRones que

han suscitado una enorme polémica. No obstante, la realidad nos ha obligado

a ofrecer TFGs a los estudiantes desde el momento en que se implantaron los

Grados. Actualmente no existe una única modalidad de TFG, sino que éstas

varían en función de la Rtulación, la singularidad de la universidad, la

personalidad del director y, por supuesto, la del estudiante. El TFG,

independientemente de la modalidad, debe ofrecer la oportunidad de realizar

de forma individual un proyecto original aplicando las competencias

específicas y transversales adquiridas en la Rtulación.

En esta comunicación presentamos el análisis realizado por la Comisión de

Estudios de Grado de Biología sobre de la diversidad de TFGs realizados

durante estos tres años en este Grado, así como su evolución en relación a

aspectos tales como número de trabajos acordados, agentes que intervienen

en la propuesta, preferencia por áreas de conocimiento y calificaciones, entre

otros. Además de estos aspectos académicos y en base a la encuesta diseñada

ad hoc sobre del grado de saRsfacción de los estudiantes del Grado en

relación al TFG, mostramos la opinión de los egresados respecto a la calidad

de la formación adquirida, el acercamiento al entorno profesional, el grado de

cumplimiento de sus expectaRvas y la saRsfacción general con el TFG



desarrollado.
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1. TFT orientados a la invesRgación

DesarrolloDesarrollo

Planteamiento y obje.vos del trabajo

Qué es y que no debe ser un Trabajo Fin de Grado (TFG) son cuesRones que

suscitaron una enorme polémica en el momento de la implantación de los

Grados. Con el paso de los cursos, cada universidad y cada Grado han ido

avanzando en la definición de sus TFGs y en el establecimiento de

mecanismos que posibilitan una adecuada gesRón y programación de esta

importante, pero compleja, acRvidad académica. Así, cada centro y/o

universidad ha establecido procedimientos para la gesRón administraRva y

docente de esta tarea: se han definido mecanismos para asegurar una oferta

suficiente de TFGs y equilibrada entre departamentos, se han procurado

procedimientos para la asignación de proyectos y de directores/as y para la

determinación de las fechas de las defensas, se han concretado criterios

(rúbricas) de evaluación para homogeneizar el trabajo entre diferentes

tribunales, se han definido mecanismos para la elección de los miembros de

los tribunales de defensa, etc.



Se puede pensar, por tanto, que las cuesRones relacionadas con la puesta en

marcha de esta docencia han quedado ya superadas y que nos encontramos

en un momento adecuado para reflexionar sobre la evolución que han

experimentado los TFGs y sobre la situación en la que se encuentran

actualmente. Se trataría, entre otras cuesRones, de valorar el grado de

cumplimiento que presentan los TFGs actuales respecto a los objeRvos

académicos que se plantearon inicialmente, de evaluar el grado de saRsfacción

que muestran los agentes implicados en el desarrollo de los TFGs, de analizar

la diversidad y evolución que se ha producido en los Rpos de TFGs defendidos

y en los temas ofertados para, como consecuencia de ese análisis global,

proponer acciones que permitan mejorar el desarrollo de esta acRvidad, en

caso necesario.

Es precisamente en este contexto de mirada valoraRva y reflexiva en el que se

plantea esta comunicación, cuyo objeRvo es analizar retrospecRvamente la

evolución de los TFGs en el Grado de Biología de la UPV/EHU mediante el

análisis de dos fuentes de información principales:

Datos generales que han sido extraídos de los TFGs de Biología

gesRonados por el coordinador del TFG de la Comisión de Estudios de

Grado de Biología (CEGBIOL) de la UPV/EHU (2013/14 hasta 2016/17).

Resultados de una encuesta, diseñada ad hoc por la CEGBIOL, sobre el

grado de saRsfacción en relación al TFG, encuesta que cada curso se

remite al alumnado que ha finalizado su TFG (2013/14 hasta 2015/16).

El TFG en la Facultad de Ciencia y Tecnología (ZTF-FCT) de la UPV/EHU

Para una comprensión global del análisis de los datos, conviene explicar que el

Grado de Biología es uno de los 10 Grados que se imparten en la Facultad de

Ciencia y Tecnología de la UPV/EHU, un centro que actualmente Rene algo

más de 2.500 estudiantes que cursan alguno de estos Grados. Se trata, por

tanto, de un centro complejo, que además es el responsable académico de la

totalidad de los TFGs que se desarrollan en estos 10 Grados (algo más de 400

por curso), razón por la cual ha sido necesario establecer procedimientos bien



definidos y asumidos por todos los Grados para la gesRón administraRva y

académica de los mismos.

Así, la gesRón de los TFGs en nuestro centro ha quedado determinada en las

siguientes fases

(www.ehu.eus/documents/19559/1482413/NormaRva_TFG_ZTF-FCT.pdf):

Fase de preinscripción. La tercera semana del mes de julio, el centro abre un

plazo para la preinscripción del TFG. Los/las estudiantes que cumplen las

condiciones para inscribirse en el TFG (número de créditos ECTS necesario

para completar el grado, incluyendo el TFG, igual o menor a 72) envían por

correo electrónico el Impreso de preinscripción. En dicho impreso se pregunta,

entre otras cuesRones, si el trabajo se ha acordado con algún/a profesor/a, el

idioma en el que se desarrollará y defenderá, si se realizará dentro de un

programa de intercambio o en una empresa, etc. Esta fase permite al centro y

a las comisiones de estudio conocer el número de estudiantes que deben

afrontar el TFG cada curso, así como la implicación inicial de cada

departamento en la oferta de trabajos para cada curso y Grado (trabajos

acordados entre estudiantes y profesorado). Este dato es importante para la

gesRón de la oferta de los TFGs ya que el porcentaje de parRcipación de cada

departamento en la docencia de cada Grado está establecido y ese mismo

porcentaje se uRliza para garanRzar una oferta mínima de TFGs que permita a

los/las estudiantes elegir y desarrollar su trabajo en alguna de las propuestas

que realiza el profesorado.

Fase de inscripción y asignación del tema. En la segunda o tercera semana de

sepRembre, el centro abre un plazo para que el profesorado introduzca

propuestas de TFG a través de una plataforma online (GAUR). Si el trabajo ya

está acordado con un/una estudiante, además de introducir información sobre

el tema que se va a desarrollar y los objeRvos que se persiguen, debe señalar

el nombre de dicho/a estudiante y el Grado en el que está matriculado. Al

finalizar este proceso el/la coordinador/a de los TFGs de cada Grado valida los

trabajos propuestos y analiza si el número de TFGs ofertados en conjunto y

por cada departamento permite afrontar con garannas las necesidades de



TFGs para el total de estudiantes preinscritos.

Seguidamente, los/las estudiantes que cumplen las condiciones para su

inscripción en el TFG, se inscriben en la plataforma GAUR y quienes no Renen

trabajo acordado eligen cinco trabajos del listado libre ofertado para su

Rtulación, indicando el orden de preferencia. A finales de sepRembre el/la

coordinador/a de TFG asigna a cada estudiante un trabajo concreto, teniendo

en cuenta el expediente académico de cada estudiante y el orden de

preferencia indicado.

Fase de matriculación. Una vez que el/la estudiante ha superado todas las

materias restantes del plan de estudios (228 ECTs) y ha realizado el trabajo,

puede matricular el TFG en la plataforma GAUR, en una de las 3 convocatorias

que cada año se ofertan (febrero, junio y agosto) en las fechas aprobadas por

la Junta de Centro y solicitan fecha de defensa (marzo, julio y sepRembre,

respecRvamente).

Fase de defensa del TFG. La defensa del TFG se realiza por el/la alumno/a de

manera presencial y pública ante un tribunal formado por 3 docentes. Para

ello, y a la vista del número de estudiantes que se han matriculado en el TFG

en cada Grado y convocatoria, el/la coordinador/a establece el número de

tribunales que serán necesarios y solicita a los departamentos la relación de

docentes que ese departamento aportará para consRtuir los tribunales

evaluadores, de acuerdo con su porcentaje de parRcipación en ese Grado.

El TFG en el Grado de Biología

Durante este curso 2016/17, 430 estudiantes están matriculados/as en el

Grado de Biología. En este grado, el número de TFGs a defender por año se ha

estabilizado en unos 90/100 proyectos. Por lo tanto, éste es el número

mínimo de trabajos a ofertar y dirigir o tutorizar por el profesorado de los 5

departamentos que están directamente implicados en la docencia de este

Grado, es decir los departamentos de Biología Vegetal y Ecología (BVE),

GenéRca, Antropología Física y Fisiología Animal (GAFFA), Zoología y Biología



Celular Animal (ZBCA), Inmunología, Microbiología y Parasitología (IMP) y

Bioquímica y Biología Molecular (BQ).

Una de las principales cuesRones que deben ser atendidas es que la oferta de

TFGs debe cubrir la demanda de proyectos que se vayan a desarrollar y

defender cada curso y, a ser posible, dar opciones de elección al alumnado.

Para garanRzar esta oferta, el/la coordinador/a de TFGs solicita a los

departamentos la propuesta de un número mínimo de TFGs por curso,

calculado en función del grado de implicación de cada departamento en el

desarrollo del Grado de Biología (Figura 1).

Figura 1. Porcentaje de parRcipación de los departamentos en la docencia del

Grado de Biología. BVE, Biología Vegetal y Ecología; GAFFA, GenéRca,

Antropología Física y Fisiología Animal; ZBCA, Zoología y Biología celular

Animal; IMP, Inmunología, Microbiología y Parasitología y BQ, Bioquímica y

Biología Molecular.

La aplicación de este criterio ha conducido a una oferta más que suficiente por

parte de los departamentos en el periodo analizado. En la Figura 2 se muestra

el porcentaje de TFGs que se han ofertado por parte de los departamentos

durante estos cuatros años y el porcentaje de trabajos asignados a los/las

estudiantes, en base a las preferencias señaladas y a su expediente. Cabe

resaltar que los departamentos, en general, han realizado las ofertas que les

correspondían (algunos por encima de sus obligaciones de mínimos) y que

los/las estudiantes durante estos años, han preferido las opciones de los



departamentos de GAFFA, ZBCA e IMP, por lo que han quedado sin asignar,

principalmente, trabajos de BVE.

Una de las cuesRones que suele ser objeto de análisis y sobre las que diversos

autores coinciden en marcar como uno de los retos que deben ser afrontados

en los TFGs es la diversidad. Parece obvio que los TFGs deberían ser capaces

de atender los intereses y necesidades de todos/as los/las estudiantes, por

muy variados que éstos sean. Además, puesto que se trata de un trabajo cuasi-
profesional, los TFGs deberían versar sobre temas directamente relacionados

con las acRvidades del Grado correspondiente, sobre cuesRones relacionadas

con las necesidades de las empresas del área y/o sobre cuesRones o proyectos

de interés comunitario. De esta forma, los TFGs deberían ser capaces de

ofrecer escenarios que resultasen atracRvos para el alumnado, pero también

para el entorno profesional y social en el que se desarrollan. Así, algunos

autores sugieren que los TFGs deberían tener una naturaleza diversa y

“deberían incluir, además de la invesRgación tradicional, una amplia gama de

acRvidades de creación de conocimientos conectados con los intereses de los

estudiantes y con las necesidades sociales y económicas, filosóficas y

culturales, técnicas y arnsRcas del mundo en el que viven” (Ferrer et al. 2013).

Figura 2. Porcentaje de TFGs ofertados y asignados por departamentos en

cursos académicos 2013/14 al 2016/17.

 



En el caso de la Biología, esta naturaleza diversa de los temas implicaría la

inclusión de temas relaRvos a la experimentación básica y aplicada, proyectos

de consultoría en el entorno medio-ambiental y/o sanitario, propuestas de

resolución a problemas de interés comunitario, aplicaciones a la docencia

universitaria y pre-universitaria, al ámbito arnsRco, museísRco, etc.

En este trabajo hemos considerado diversas variables que se pueden uRlizar

para analizar si nuestros TFGs responden a las necesidades y moRvación de

los/las estudiantes y si son de temáRca diversa. Así, hemos analizado la

progresión de los TFGs que Renen la condición de ser acordados (lo cual

indicaría interés por parte de los/las estudiantes), los Rpos de temas que se

desarrollan en los TFGs, los Rpos de centro en los que se han realizado y si el

tema del TFG ha sido propuesto por el/la estudiante.

En este senRdo, se observa en la Figura 3 que la proporción de los trabajos

acordados es cada año mayor, lo que indica que el alumnado ha ido integrando

lo que un TFG supone en su formación y que cada vez está más moRvado y

quiere ser agente acRvo en la elección del área en la que quieren realizar el

proyecto. Sin embargo, y según los datos de las encuestas, entre el 70-83% de

los proyectos son propuestos por los/las directores/as (Figura 4), lo cual

muestra que las necesidades de los/las estudiantes o no se aRenden, o apenas

se plantean. Creemos que pueden concurrir varios moRvos por los que los

TFGs se desarrollan mayoritariamente de acuerdo con un tema propuesto por

el/la director/a. Uno de ellos es que algunos temas que proponen los/las

estudiantes no son fácilmente abordables en un Rempo relaRvamente

concreto como el que disponen para la elaboración del TFG (12 ECTs). No

obstante, otra de las variables que nos parece afecta especialmente está

relacionada con la falta de financiación específica y suficiente para los TFGs.

En este senRdo, debemos comentar que en la UPV/EHU, el curso 2015/16 ha

sido el primero en el que los departamentos han recibido una pequeña

subvención en base a los TFGs desarrollados, la cual ha sido claramente

insuficiente para abordar TFGs experimentales, a no ser que la temáRca del

trabajo coincida con alguno de los proyectos que los grupos de invesRgación



manRenen acRvos.

Por otro lado, la mayoría de los TFGs realizados hasta el momento se han

desarrollado dentro de la UPV/EHU (Figura 5). Las opciones de realizar el TFG

en una empresa, en un centro de invesRgación o como parte de una estancia

en otras universidades, son claramente minoritarias y su evolución no ha

mejorado a lo largo de los cursos.

Una cuesRón importante sobre la que es necesario reflexionar es si la



formación que han recibido los/las estudiantes a lo largo del Grado les prepara

adecuadamente para el desarrollo del TFG y para su presentación y defensa.

En ese senRdo, los resultados de la encuesta muestran un elevado grado de

saRsfacción en relación al uso de herramientas para búsquedas ciennficas,

capacidad de comunicación oral, redacción de informes,…. (Figura 6), todos

con índices de saRsfacción iguales o superiores a 3,5 sobre 5. No obstante,

parece que aún queda margen para plantear algunas acRvidades

complementarias que permitan mejorar esta preparación.

Cabe destacar que cada curso se realizan reuniones informaRvas sobre la

gesRón y los objeRvos formaRvos del TFG, dirigidas al alumnado de cada

Grado. La primera va dirigida al alumnado de tercero, para recordar las

condiciones y procedimientos para poder inscribirse en el TFG en cuarto

curso; la segunda va dirigida al alumnado que está realizando el TFG y su

objeRvo está relacionado con aspectos tanto informaRvos como formaRvos.

La saRsfacción respecto a estas charlas informaRvas va disminuyendo a

medida que pasan los cursos (Figura 7), creemos que de manera paralela a la

progresiva reducción en la asistencia a dichas charlas (este curso ha habido

una asistencia aproximada del 50%). Los contenidos de estas charlas

informaRvas así como la incenRvación de la asistencia a las mismas son puntos

que deberían ser analizados de una forma más integral: se deberían adoptar

acciones de mejora para evitar que estas reuniones pierdan la función para la



que fueron creadas, y que los/las estudiantes se muestren saRsfechos/as con

la información recibida. Quizás el contenido de las guías y las rúbricas debería

ser también revisado ya que los/las estudiantes manifiestan un grado de

saRsfacción entre 3,5 y 4, pero ambas cuesRones no han experimentado

mejoría a lo largo de los cursos.

En cuanto a la defensa y evaluación del TFG, ésta se realiza de manera

presencial, en una acto público, ante un tribunal consRtuido por 3 docentes

pertenecientes a los departamentos implicados en ese Grado, a excepción de

el/la director/a, que no podrá incluirse. De acuerdo con los criterios

establecidos para todos los Grados de nuestro centro, la nota final se basa en

la valoración de dos aspectos, correspondiendo el 65% de la nota a la calidad

de la memoria escrita y el 35% restante a la presentación y defensa. El/la

director/a realiza un informe que remite al tribunal, pero su valoración no es

vinculante para la nota final.

En la Figura 8 se representan las calificaciones asignadas a los TFGs que se

han defendido durante los tres úlRmos cursos (13/14 14/15 y 15/16) por

convocatoria. La calificación media es alta (=8,4) y similar en los tres años. No

hay diferencias claras en la distribución de las calificaciones entre

convocatorias. Es destacable que no se ha calificado con suspenso ningún

TFG, probablemente porque el/la director/a ha sugerido a su estudiante que



no se defendiese el trabajo en la convocatoria en la que se había inscrito.

Según la encuesta realizada a los/las estudiantes, están bastante saRsfechos

con la calificación recibida y con los comentarios realizados por el profesorado

miembro de los tribunales (promedio de 3,7 en ambas cuesRones) y muy

saRsfechos/as (promedio de 4,4) con el informe realizado por el/la director/a

(Figura 9). Así mismo, y en relación con los aspectos formaRvos, los/las

estudiantes Renen una buena consideración sobre la formación que han

adquirido con el desarrollo del TFG (promedio de 4,1) y manifiestan que les ha

servido para, entre otras cuesRones, acercarse al entorno profesional

(promedio de 3,9) y mejorar la gesRón de sus recursos personales (promedio

de 4,3) (Figura 10). En general, consideran que el TFG ha saRsfecho sus

expectaRvas (promedio de 3,9) y están bastante saRsfechos/as con el

desarrollo del TFG (promedio de 4,2).

 



En resumen, en estos años de puesta en funcionamiento de los

procedimientos para la gesRón administraRva y docente de los TFGs y de

realización, defensa y análisis de la evolución de los mismos, hemos podido

constatar que, en general, se ha conseguido una oferta adecuada de TFGs

debido a la implicación de los diferentes agentes implicados (centro,

departamentos, directores/as, alumnos/as). Además, el alumnado está

bastante saRsfecho con la formación adquirida y con el desarrollo del TFG en

general.

A pesar de estos datos no debemos olvidar la reflexión de Hill et al. (2011) en



la que señalan que re-inventar proyectos de fin de Rtulación implica un trabajo

para los/las estudiantes, los/las profesores/as, departamentos e insRtuciones,

pero una mayor diversidad podría aumentar su relevancia para alumnado y

empleadores/as, una mejor alineación de la experiencia del alumnado con los

intereses académicos y las demandas futuras de los/las graduados/as del siglo

XXI.

Por ello, una vez solventadas las dificultades iniciales, es preciso emprender

acciones de mejora con el fin de:

Visibilizar la diversidad de trabajos que se realizan en las diferentes líneas

de invesRgación de los departamentos de Biología, y del conjunto de la

Universidad, en interacción con la Biología, para que los/las estudiantes

conozcan la importancia de los mismos, tanto en el entorno ciennfico

como profesional. De esta manera el alumnado podrían tener una visión

más amplia de las temáRcas potenciales a considerar.

Potenciar que los/las estudiantes propongan temas de TFG que sean de

su interés. Esta posibilidad resulta problemáRca en el caso de TFGs

experimentales por las dificultades de financiación que se generarían,

pero un acercamiento a los estudiantes en 1  y 2º curso para

transmiRrles la posibilidad de explorar TFGs no experimentales sobre

temas que ellos/ellas puedan plantear quizás incrementaría su

implicación en las propuestas y en la diversidad de los temas.

En el mismo senRdo, convendría ampliar el número de trabajos realizados

en empresas, en centros de invesRgación o como parte de estancias en

otras universidades. Nuevamente, resultaría necesaria la difusión

temprana de estas opciones para que los/las estudiantes puedan

explorarlas con suficiente antelación.

Sensibilizar y focalizar el interés por las charlas informaRvas, mejorando

su difusión a través, por ejemplo, de los/las directores/as. Convendría,

además, recabar información sobre la percepción que de estas charlas

Rene el alumnado egresado para procurar un mayor interés.

er
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TítuloTítulo

67 / Temá)cas para el TFM del Máster en Secundaria: ¿inves)gación o

profesionalización?

SubtítuloSubtítulo

ResumenResumen

El Trabajo Fin de Máster (TFM) busca acreditar la adquisición de las

competencias asociadas al Gtulo. La guía de aprendizaje del Máster de

Secundaria (MES) de la UPM establece que consis)rá en elaborar un proyecto

de innovación y/o inves)gación relacionado con algún elemento del diseño

curricular de la asignatura de la especialidad. El TFM deberá integrar las

aportaciones de los módulos genérico y específico, así como reflexiones y

conclusiones derivadas de la experiencia de las prác)cas realizadas en el

centro educa)vo. Además ha de incluirse en uno de los ámbitos indicados en

la guía. El obje)vo de la comunicación es describir y analizar las temá)cas

propuestas por los estudiantes en relación al ámbito profesional o

inves)gador, en función de las tres especialidades impar)das (Educación

Física, Expresión Gráfica y Tecnología) y las diferentes ediciones completadas.

Se busca clasificar los centros de interés y de aprendizaje de los estudiantes,

en orden a delinear y precisar futuras líneas de trabajo. La profesión docente

requiere actualización y perfeccionamiento con)nuo y el TFM puede ser el

momento inicial para concienciar de ello.

Palabras clavePalabras clave

formación de profesorado; educación secundaria; conocimiento prác)co



profesional;

Áreas de conocimientoÁreas de conocimiento

Ciencias sociales y jurídicas

Línea a la que se dirige la comunicaciónLínea a la que se dirige la comunicación

1. TFT orientados a la inves)gación

DesarrolloDesarrollo

1.1     Introducción1.1     Introducción

El Trabajo Fin de Máster )ene como finalidad acreditar la adquisición de

competencias asociadas al Gtulo […] Supone la elaboración de un proyecto o

estudio de innovación y/o inves)gación (ICE Universidad Politécnica de

Madrid, 2016).

Este planteamiento pone de manifiesto cuál es el obje)vo de este trabajo

obligatorio para todos los estudiantes que cursan el Máster Universitario en
Formación del Profesorado en Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y
Formación Profesional de la Universidad Politécnica de Madrid.

Este Gtulo, que se imparte desde el curso 2013-14, )ene tres especialidades:

Educación Física y Tecnología, desde su inicio, y desde el curso 2015-16

Expresión Gráfica. Es un máster intercentros, organizado por el InsGtuto
Ciencias de la Educación (ICE), en el que, además, en función de las

especialidades, intervienen la ETSI AeronáuGca y del Espacio (Tecnología y

Expresión Gráfica) y la Facultad de Ciencias de la AcGvidad Física y del Deporte
(Educación Física).



Este curso abordamos la cuarta edición con 67 alumnos. Hasta este momento

han realizado el Trabajo Fin de Máster y han obtenido el correspondiente

Gtulo 153 estudiantes.

La evaluación conGnua del proceso de aprendizaje, incluida en la declaración de
Bolonia, se concreta al finalizar los estudios en la realización del denominado
Trabajo Fin de Máster. (Vázquez-Bermúdez, Pazos- Casado, & González-Limón,

2016, p.89), el cual añade una caracterís)ca integradora que permite al

estudiante tener una visión global del contenido y de lo que en el futuro será

su profesión. Por ello, desde la primera edición hemos considerado que un

trabajo de estas caracterís)cas le debe servir al alumno para completar la

formación recibida durante las dis)ntas asignaturas y etapas que ha

desarrollado a lo largo del máster, incluido, como una parte fundamental, el

periodo de prác)cas externas donde ha tenido ocasión de conocer la realidad

de los centros de enseñanza.

En el caso del Máster de Formación de Profesorado las propuestas que hacen

los estudiantes están abiertas a todas las temá)cas y ámbitos que pueden

concurrir en un trabajo de estas caracterís)cas. Por un lado, las orientadas a la

inves)gación, incluyendo innovación educa)va y, por otro, las orientadas a la

profesionalización de los )tulados. A la que podríamos añadir también los

contenidos de carácter epistemológico, que supongan la revisión y puesta al

día de planteamientos teóricos relacionados con la educación.

Además, estos trabajos, con independencia de esta )pología, deberán

adherirse a uno de los ámbitos que se propone a través de la guía del TFM, lo

que nos ha permi)do hacer un estudio más cercano de los temas tratados en

función de los ámbitos establecidos.

1.2     Metodología de trabajo1.2     Metodología de trabajo

El Trabajo Fin de Máster (TFM) es la tarea que pone punto final a las materias

que se han desarrollado a lo largo del curso, valorado con una dedicación de 6



ECTS. A través de éste, el alumno debe poner de manifiesto parte de los

conocimientos adquiridos y completar estos con un desarrollo que contenga

ideas y argumentos que puedan ser puestos en prác)ca en su futuro

profesional. Se trata de un trabajo individual bajo la dirección de un tutor.

Al igual que un Trabajo Fin de Grado, se presenta como una ac)vidad

forma)va adecuada para que los estudiantes demuestren sus conocimientos y

capacidades como profesionales en general y docentes en par)cular. (López-

Cózar-Navarro, Priede-Bergamini & Benito-Hernández, 2013). Para realizar

este estudio, hemos par)do de una )pología de uso general que clasifica los

Trabajos Fin de Titulación en tres categorías: Teóricos, Empíricos y Proyectos

de Intervención Educa)va que coinciden con otros autores (Pro-Bueno de,

Sánchez-Blanco, & Valcárcel-Pérez, 2013, p. 731):

Trabajos de invesGgación de naturaleza básica o aplicada relacionados con la
enseñanza.
Revisiones bibliográficas que conduzcan a un análisis críGco sobre aspectos
disciplinares relevantes sobre la prácGca docente.
Diseño reflexivo y críGco de acGvidades de innovación vinculada a la materia
de prácGcas de enseñanza.

Todos ellos de acuerdo con la especialidad que han cursado y adecuados a la

)tulación que van a recibir, que se caracteriza por su condición de habilitante

para el ejercicio de la profesión. En este caso, profesor de Enseñanza

Secundaria, Bachillerato y Formación Profesional.

Además de esta )pología tan dispersa, hemos establecido unos ámbitos

propuestos en la guía del TFM (ICE Universidad Politécnica de Madrid, 2016)

que nos han permi)do clasificar de una forma más cercana los trabajos

realizados por los estudiantes:

Intervención para la adquisición de competencias, básicas y/o

específicas, propias de la especialidad, por parte de los estudiantes de

Secundaria.



Evaluación de competencias, básicas y/o específicas, propias de la

especialidad (diseño, elaboración y aplicación de instrumentos).

Materiales para la docencia y/o aprendizaje: diseño, análisis, evaluación…

Inves6gación/innovación educa6va (réplica o planteamiento original).

Observación en el aula: diseño, aplicación y valoración crí)ca de

instrumentos para la recogida de información.

Fundamentación y análisis epistemológico de los elementos curriculares

de la especialidad cursada.

Atención a la diversidad: diseño y desarrollo de materiales y ac)vidades.

Estos siete ámbitos suponen una orientación para la propuesta de líneas de

trabajo que ofrecen los directores a todos los alumnos del Máster, quienes

pueden solicitar la realización de su trabajo en un contenido que, siendo de su

interés, debe estar relacionado con las líneas planteadas.

Para desarrollar el trabajo, con independencia de la )pología y ámbito del

trabajo por la que puedan optar, se propone una estructura que incluya los

siguientes aspectos (ICE Universidad Politécnica de Madrid, 2016):

Introducción, debe incidir en el planteamiento general de trabajo y donde

debe jus)ficar la necesidad de ese trabajo y sus aportaciones a la

materia.

Marco teórico, fundamental para jus)ficar el rigor de las aportaciones

que el estudiante hace a lo largo del trabajo, así como su madurez con

respecto al tema y su conocimiento de la epistemología relacionada con

la materia, con una búsqueda documental donde se incluirá una revisión

del estado del arte.

Propuesta metodológica, en los trabajos relacionados con inves)gación.

Con una descripción de los recursos e instrumentos que se han

introducido o u)lizado a lo largo del proceso de inves)gación y de las

aportaciones realizadas.

Presentación de resultados obtenidos y/o esperados.

Propuesta de valoración prevista de la puesta en prác)ca del proyecto.

Sobre todo en aquellos trabajos que suponen una propuesta de



intervención, en el aula o fuera de ella.

Conclusiones finales. Prospec)va.

Referencias bibliográficas o documentales consultadas.

Para ser coherentes con estos ámbitos de trabajo propuestos, se han

establecido unas escalas de valoración, a modo de rúbricas, donde se

establecen unos criterios de evaluación que indican que el 60 % de la
calificación tendrá en cuenta el trabajo del estudiante, tanto en los aspectos

formales como en los relacionados con la calidad y fundamentación teórica: (1)

estructura del trabajo e interrelación entre sus apartados, (2) claridad y

concisión, (3) calidad de la fundamentación del marco teórico y del trabajo en

general, (4) carácter innovador, (5) adecuación a la realidad educa)va del

centro y de los estudiantes sobre el que trate, (6) aportación y aplicación de

instrumentos y recursos de innovación y/o inves)gación, (7) medios u)lizados

para evaluar el proyecto realizado, (8) desarrollo de conclusiones basadas en la

experiencia planteada.

El hecho de trabajar con una lista de indicadores objeGvos y unos criterios de
puntuación objeGvos escalados en varios niveles homogeneiza las calificaciones
aún en el caso de que procedan de diversos agentes evaluadores, aumenta la
trazabilidad de los resultados y, por ende, mejora la calidad del proceso de
evaluación de los TFE (Valderrama-Vallés et al., 2009, p.411).

El 40% restante se des)na a valoración de la defensa pública ante un tribunal

académico. No debemos olvidar que en el caso de un máster de formación del

profesorado el estudiante debe ser capaz de transmi)r los contenidos de una

forma directa, eficaz y convincente. Además, el hecho de hacer una

presentación en público y someterse a las preguntas del tribunal, demuestra el

conocimiento exhaus)vo de lo que allí presenta y el grado de madurez

alcanzado tras la realización del trabajo.

1.3     Resultados obtenidos1.3     Resultados obtenidos



Los datos que presentamos se refieren, como hemos indicado, a las tres

primeras ediciones del Máster Universitario en Formación de Profesorado de
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional de la

Universidad Politécnica de Madrid, desarrollado los tres úl)mos cursos

académicos. Contando con que los dos primeros se impar)eron solo las

especialidades de Educación Física (EF) y Tecnología (TC) y que a par)r del

curso 2015-16 se incorporó la especialidad de Expresión Gráfica (EF).

Para ello se ha realizado un recuento sobre la totalidad de los trabajos leídos,

puesto que esta )pología ha sido clasificada en función del Gtulo de cada uno

de los trabajos defendidos.

Con respecto a la )pología establecida en cuanto al carácter de los Trabajos

Fin de Máster (Teóricos, Empíricos y de Intervención en el Aula), el recuento

de los datos totales pone de manifiesto que mayoritariamente los alumnos se

decantan por trabajos que llevan implícita una propuesta de intervención en el

aula. Seguidos de los que plantean un trabajo empírico relacionado con su

especialidad.



Figura 1: Tipología de los trabajos de Fin de Master

El análisis por curso (figura 2) muestra que los alumnos del  curso 2013-14 se

decantan claramente sobre temas relacionados con intervenciones en el aula,

seguido de los de carácter empírico y tes)monial 2% de trabajos teóricos. Esta

tendencia se man)ene en el curso siguiente, donde aumentan los trabajos

empíricos y no aparecen los de carácter teórico. Por úl)mo, en el curso 2015-

16, con la incorporación de la especialidad de Expresión Gráfica, se produce un

repunte de los trabajos teóricos, aunque por debajo de las otras dos )pologías.

Para completar el estudio y presentar un análisis más cercano de los temas

que se abordan en los Trabajos Fin de Máster, hemos considerado la

incidencia que cada uno de los ámbitos de trabajo definidos en la guía ha



tenido en el desarrollo de los mismos. Consideramos que esto nos puede dar

una información más valiosa de cara a las preferencias de los alumnos, pues

así podemos afinar algo más en sus preferencias.

Para hacer el recuento de los datos y su posterior presentación, se han abierto

todos los trabajos y se ha registrado el ámbito en el que se ha encuadrado

cada uno de ellos, desechándose aquellos que no incluyeran este dato o no

estaba claro cuál era.

Esto ha supuesto una pérdida de información, pero nos ha proporcionado más

rigor a la hora de contar los trabajos realizados en los siete ámbitos

propuestos.

El análisis de cada uno de estos ámbitos nos indica que un porcentaje alto

(37%) lo dedican al que hemos definido como de Inves6gación/Innovación en

el que se contempla la introducción de innovaciones en el aula, con su

correspondiente seguimiento y el planteamiento de estudios sobre dis)ntos

aspectos relacionados con la enseñanza de la materia.



Ordenados según elección, el resto de los ámbitos, destacan la elaboración de
materiales para la docencia (19%), la adquisición de competencias relacionadas

con la profesión de docentes (19%) y atención a la diversidad (18%). Mientras

que la fundamentación y análisis epistemológico de los elementos curriculares

de la especialidad )enen una presencia escasa (6%), tes)monial evaluación de
competencias (1%) y nula observación en el aula.

El análisis por especialidades muestra que en Educación Física se man)ene la



tendencia general que muestra que el 40% se decanta hacia el ámbito de

invesGgación/innovación, seguido de elaboración de materiales para la docencia

(19%), atención a la diversidad (18%), adquisición de competencias (16%) y

fundamentación y análisis (7%). Mientras que evaluación de competencias y

observación en el aula no )enen presencia alguna.

Este mismo análisis en la especialidad de Tecnología nos muestra una

situación similar pero sin que haya una tendencia tan marcada hacia el ámbito

de invesGgación/innovación (26%), que es superado por el ámbito de

adquisición de competencias (29%). Le siguen elaboración de materiales para la

docencia (21%) y atención a la diversidad (21%). Evaluación de competencias
representa el 3% mientras que fundamentación y análisis epistemológico y

observación en el aula no aparecen.

El análisis de los datos de Expresión Gráfica la muestra es muy reducida. Sin

embargo vemos que se decanta claramente hacia el ámbito de

inves)gación/innovación.



1.4     Discusión de resultados y1.4     Discusión de resultados y
conclusionesconclusiones

El primer análisis que hemos realizado sobre la )pología de los Trabajos Fin de

Máster establecida con carácter general (Teóricos, Empíricos, Intervención en

el aula) nos indica que hay una clara inclinación hacia los que se )pifican como

de intervención, donde también se incluyen los que )enen que ver con

innovación educa)va, pues esta va dirigida a los alumnos en clase.

Se aprecia una presencia notable de trabajos de carácter experimental donde

se aplica el Método CienGfico para obtener datos que, un vez analizados, nos

permitan conocer de forma obje)va el comportamiento de variables objeto

del estudio.

Por úl)mo, hay una presencia tes)monial de los trabajos teóricos (5%), aunque

se apunta una ligera tendencia al alza entre los alumnos de la especialidad de

Expresión Gráfica.

Al analizar los ámbitos en los que se inscriben los trabajos, los resultados

obtenidos ponen de manifiesto el interés de los estudiantes y los tutores de



los TFMs hacia trabajos de inves)gación/innovación, especialmente en la

especialidad de Educación Física. Quizás porque, como indica Rekalde sobre

los TFGs, cuando hablamos de invesGgación estamos sin duda alguna hablando de
desarrollo del pensamiento analíGco, críGco, sintéGco, reflexivo, según los grados,
de uso de las TICs, pero también podemos estar hablando de trabajo en equipo, de
toma de decisiones, de planificación, de resolución de conflictos, de comunicación
escrita y oral, de comunicación en una segunda o tercera lengua,… En definiGva, la
clave del TFG no radica en los resultados de la invesGgación sino en cómo se ha
llegado a ellos movilizando competencias claves del grado (Rekalde-Rodríguez,

2011, p. 190).

Le siguen en interés el ámbito relacionado con elaboración de materiales donde

destaca la especialidad de Tecnología, seguida de adquisición de competencias,
también muy presente en los TFMs de Tecnología donde se puede considerar

más necesario, al venir los alumnos de )tulaciones donde no han recibido

formación en didác)ca.

Hay una presencia importante de trabajos sobre atención a la diversidad, pues

muchos alumnos orientan su vocación pedagógica hacia este campo. Frente a

una presencia tes)monial del ámbito de fundamentación y análisis
epistemológico.

Mientras, no aparecen muestras o son puramente tes)moniales de los

trabajos de los ámbitos sobre observación en el aula y evaluación de
competencias. Sería conveniente revisar su formulación en la guía de los

trabajos y decidir si se man)enen dentro de los ámbitos propuestos.

En un máster de carácter habilitante, con atribuciones profesionales, como el

que estamos analizando, consideramos que los ámbitos que )enen mayor

presencia son, precisamente, aquellos que los futuros profesores van a

desarrollar más en el ejercicio de su profesión.
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72 / Revisiones sistemá/cas de la literatura

SubtítuloSubtítulo

Introducción a la inves/gación cien9fica en TFGs en Humanidades

ResumenResumen

A diferencia de otras áreas, que cuentan con una larga tradición en la

realización de TFGs, en España las áreas de Humanidades empezaron hace

solo unos años, a raíz de la adaptación al plan Bolonia, a incluir en sus

/tulaciones la realización obligatoria de TFGs. Con el obje/vo de ofrecer y

deba/r nuestra propia experiencia con otros docentes presentaremos los

resultados de algunas de las experiencias posi/vas con revisiones sistemá/cas

de la literatura, llevadas a cabo en el Grado de Estudios Ingleses. La realización

de estas no solo ayuda al estudiante a madurar, sino además a familiarizarse

con motores de búsqueda, los cuales se muestran como una de las

herramientas fundamentales para hacer un trabajo de inves/gación sólido y de

interés para la comunidad cien9fica. Aspectos claves en la tutela de los

trabajos fueron, entre otros, la orientación del estudiante para iden/ficar

temas relevantes de inves/gación; la estructuración del trabajo de

inves/gación a par/r de una o varias hipótesis; el uso de una metodología

cien9fica apropiada para hacer un trabajo que permi/ese contrastar las

hipótesis establecidas y, por úl/mo, la presentación de los resultados

obtenidos en un formato open-science a fin de que otros inves/gadores

pudieran acceder a ellos y así maximizar su difusión.



Palabras clavePalabras clave

revisión sistemá/ca de la literatura cien9fica, búsqueda de bibliograUa

mediante motores de búsqueda, uso de open science, TFG

Áreas de conocimientoÁreas de conocimiento

Artes y humanidades

Línea a la que se dirige la comunicaciónLínea a la que se dirige la comunicación

1. TFT orientados a la inves/gación

DesarrolloDesarrollo

INTRODUCCIÓN

En la presente comunicación ofreceremos nuestra experiencia con la dirección

de Trabajos Fin de Grado (TFG) basados en revisiones sistemá/cas de la

literatura en el ámbito de las Humanidades.

Según el reglamento específico de la Facultad de FilosoUa y Letras de la

Universidad de Cádiz, el TFG supone "(...) un trabajo individual del estudiante

para la elaboración de un proyecto, un análisis, una memoria o un estudio

original, que le permita mostrar, de forma integrada, los contenidos forma/vos

y las competencias adquiridas durante la realización de sus estudios".

Dentro de estos contenidos forma/vos cabe destacar tanto aquellos

relacionados con el ámbito de la literatura como con el de la lingüís/ca, que

ambos se ven complementados por el desarrollo de una serie de

competencias. Entre estas cabe destacar, ante todo, competencias básicas,
como las de reunir e interpretar datos relevantes para emi/r juicios que

incluyan una reflexión sobre temas de índole cien9fica, social y é/ca;

http://filosofia.uca.es/recursosgen/doc/Centros/filosofiayletras/normativa/1650092049_2322015134722.pdf


competencias genéricas (transversales) instrumentales, como ser capaz de

manejar las Tecnologías de la Información y de la Comunicación (TICs) como

herramienta de aprendizaje, inves/gación y difusión; competencias
académicas, que requieren ser capaz de inves/gar, reunir y organizar el

material de manera independiente y crí/ca, evaluando su relevancia;

competencias específicas lingüísEcas, que incluyen tanto la adquisición de un

nivel C1 (MCERL) en el idioma inglés como el nivel B1 en la segunda lengua

extranjera.

Par/endo de estas competencias y con el obje/vo de equipar a nuestros

estudiantes con aquellas herramientas que le permitan conver/r su TFG en un

trabajo de inves/gación más amplio y de mayor alcance, empezamos a valorar

la importancia de formar a nuestros estudiantes en algunas competencias que

van más allá de las exigidas en el propio Grado. Entre estas cabe destacar,

sobre todo, las siguientes:

saber idenEficar un área y tema de invesEgación, que se adecue a las

exigencias de un TFG y que, a la vez, tenga un valor añadido para la

comunidad cien9fica;

saber establecer una o varias hipótesis al principio del trabajo de

inves/gación para determinar un marco de trabajo e ir contrastando más

adelante las hipótesis previamente establecidas;

saber usar los principales motores de búsqueda (revistas especializadas,

bibliotecas digitales, bases de datos, etc.) a fin de hacer revisiones

sistemá/cas de la literatura y ser capaz de iden/ficar tanto los

antecedentes sobre un tema o ámbito de interés como detectar campos

y futuras líneas de inves/gación;

saber usar gestores de referencias bibliográficas como Mendeley para

organizar publicaciones de forma sistemá/ca y precisa, además de poder

compar/rlas con otros inves/gadores interesados en el tema;

saber usar repositorios con formato open-science (FigShare) a fin de

compar/r los datos relevantes de un trabajo de inves/gación con una

amplia comunidad cien9fica.

http://cvc.cervantes.es/ensenanza/biblioteca_ele/marco/cvc_mer.pdf
http://crai.ub.edu/es/que-ofrece-el-crai/citaciones-bibliograficas/mendeley
https://figshare.com/


METODOLOGÍA

El primer paso para la realización de un TFG consiste en iden/ficar un área y

una temá/ca de interés para ser inves/gada. Para un estudiante que aún está

formándose y que suele tener poca o ninguna experiencia con la realización de

trabajos de inves/gación, esta suele ser una de las principales dificultades a la

hora de arrancar y planificar su trabajo.

De ahí la enorme importancia del tutor a la hora de orientar al estudiante

desde el primer momento, indicando posibles campos y líneas de inves/gación

por explorar, facilitando una serie de autores y publicaciones de referencia

sobre el ámbito temá/co en cues/ón, etc. En esta primera fase es además

recomendable que el tutor anime a sus estudiantes a familiarizarse e, incluso,

registrarse en redes sociales orientadas a la inves/gación como, por

ejemplo, ResearchGate. Al ser una de las redes académicas más usadas por

inves/gadores y cien9ficos de todo el mundo, permite a los estudiantes no

solo acceder a numerosos trabajos de inves/gación, sino además interactuar

con una amplia comunidad cien9fica, pudiendo hacer, en un caso dado,

consultas a un autor concreto u otros estudiantes registrados, etc.

Una vez que se haya decidido la temá/ca sobre la que quiere trabajar, otro

paso clave es la formulación de una o varias hipótesis de par/da. Estas le

ayudan a definir desde el principio un obje/vo y marco claro de trabajo. En

este proceso es además importante concienciar al estudiante del enorme valor

de hacer una revisión sistemá/ca de la literatura, ya que esta le permite, por

un lado, iden/ficar, evaluar, interpretar y sinte/zar todas las inves/gaciones

existentes y relevantes sobre un tema o ámbito de interés y, por otro, aportar

un marco de trabajo y los antecedentes necesarios. Además, para garan/zar

un alto valor cien9fico es importante hacer hincapié en la importancia de una

revisión rigurosa e imparcial, siguiendo un protocolo muy claro y bien definido

(Caro et al., 2005). Parte importante en este proceso es seguir una

metodología y modelo muy concretos, que permitan al estudiante hacer una

inves/gación dentro de un marco teórico validado por otros cien9ficos.

https://www.researchgate.net/


A con/nuación presentaremos a modo de ejemplo el caso de un TFG que

realizó recientemente una estudiante del Grado de Estudios Ingleses bajo

nuestra tutela. El trabajo versó sobre el tema “Teaching and Assessing Foreign
Language Learning through Apps” y surgió a par/r de la lectura de varios

estudios sobre el uso de apps y tecnologías móviles en relación con la

enseñanza de idiomas: Chinnery (2006), Godwin-Jones (2011), Stockwell &

Hubbard (2013) and Burston (2013).  Entre estos estudios, el más importante

fue el de Burston, quien ofreció un resumen de 350 trabajos de

implementación, que se realizaron entre 1994 y 2012.

Los resultados de este análisis indicaron, por un lado, el creciente interés por

parte de editoriales, profesores e inves/gadores en el uso y desarrollo de apps

de idiomas y, por otro, la escasa disponibilidad de apps que exploten el

verdadero potencial que las tecnologías móviles hoy en día ofrecen a sus

usuarios. Par/endo de esta observación, recomendamos a nuestra estudiante

ahondar en el tema de apps de idiomas, completando los estudios anteriores

no solo con un análisis más detallado, sino que además reflejase las tendencias

más recientes en cuanto a inves/gación y uso de apps dentro del ámbito de la

enseñanza y del aprendizaje de idiomas.

Con el obje/vo de comprobar las dos hipótesis iniciales de su trabajo (H1: El
uso de apps en la enseñanza y el aprendizaje de idiomas está en aumento y H2: El
Epo de aprendizaje que soportan la mayoría de las apps no es muy diferente de
aquel propio de la enseñanza tradicional de idiomas), se le propuso una revisión

sistemá/ca de la literatura abarcando el período entre 2012 y 2015 para así

ampliar el estudio de Burston (2013), que terminó en el año 2012. Para ello, se

le recomendó seguir la metodología propuesta por Kitchenham (2004), quien

destaca la importancia de seguir 3 fases de trabajo:

1ª Fase: Planificación de la revisión

iden/ficar la necesidad de una revisión sistemá/ca (p. ej. objeEvos e
interrogantes de invesEgación, etc.);
definir el protocolo de búsqueda y revisión (p. ej. términos de búsqueda,

http://hdl.handle.net/10498/18627


motores de búsqueda, registro de resultados de la búsqueda, criterios de

inclusión y exclusión, etc.);

evaluar la planificación (p. ej. mejorar eventualmente el protocolo de
búsqueda, integrar nuevos términos o combinaciones de ellos, etc.);

2ª Fase: Desarrollo de la revisión

buscar estudios primarios sobre el tema de inves/gación;

clasificar y seleccionar estudios primarios;

extraer datos y organizar datos relevantes;

sinte/zar los datos obtenidos;

3ª Fase: Publicación de los resultados

divulgación de los datos mediante herramientas open-science (p. ej.
mediante FigShare);

publicación del trabajo de inves/gación.

Como uno de los obje/vos del TFG fue iden/ficar las tendencias encontradas

en las publicaciones sobre el uso de apps y smartphones para la enseñanza y

el aprendizaje de idiomas, se establecieron primero una serie de research
quesEons (R.Q.) que debían de servir para encontrar evidencias a fin de

contrastar las dos hipótesis establecidas al principio del trabajo:

R.Q.1: ¿Qué Epo de publicaciones tratan el uso de apps en los procesos de
enseñanza y aprendizaje de idiomas?

R.Q.2.1: ¿Qué Epo de apps se describen?

R.Q.2.2: ¿Qué Epo de aprendizaje soportan las apps que se encuentran en  las
publicaciones analizadas?

Una vez determinadas las research quesEons se determinaron además una serie

de términos de búsqueda (“MALL ‘language learning’”, “app ‘language



learning’” y “smartphone ‘language learning’”) como también revistas y

bibliotecas digitales en las que hacer la búsqueda. Con la idea de iden/ficar las

publicaciones más relevantes sobre el tema planteado, se recomendó a la

estudiante familiarizarse con aquellos motores de búsqueda de mayor

pres/gio e impacto internacional. De ahí que se optara por hacer una

búsqueda en un total de seis revistas especializadas (CALL, Language Learning
& Technology, RECALL, CALICO, JATLCALL, English Language Teaching) más

nueve bibliotecas digitales (Web of Science, IEEE Digital Library, Springer, ACM
Digital Library, ScienceDirect, DSpace, The Open University, IGI-Global, Taylor &
Francis y Online-Journals.org).

La búsqueda resultó en más de 200 publicaciones, que se organizaron primero

mediante el registro de la fuente, la fecha, los términos y los resultados de la

búsqueda (Tabla 1). El siguiente paso fue descartar aquellas publicaciones que

o no cubrían el tema de inves/gación o aparecían repe/das en diferentes

motores de búsqueda. Para ello, se procedió a dividir y e/quetar las

publicaciones con los términos “off topic”, “duplicado” y “valid paper”. Con el

obje/vo de compar/r además los resultados obtenidos con otros

inves/gadores se decidió subirlos tanto al gestor de referencias bibliográficas

(Mendeley) como al repositorio de objetos digital open-data (FigShare)

(Calderón Márquez, 2016). 

Fuente
Fecha de

búsqueda
Términos de búsqueda

Result

ados

off

topic

duplic

ados

valid

papers

Web of

Science
3/01/2016

"language learning" + MALL

app smartphone
4 1 2 1

...

Tabla 1: Ejemplo para la distribución de publicaciones según fuentes de
búsqueda

http://mnd.ly/1WCB3KC
https://dx.doi.org/10.6084/m9.figshare.3383356.v1


Este proceso llevó a la estudiante a descartar más de un 86% de las

publicaciones inicialmente halladas, reduciéndose el número final de las

publicaciones a solo 35 publicaciones válidas. Esta enorme reducción se

explica por el hecho de que a pesar de que dentro de las publicaciones

e/quetadas como “off topic”, había muchas que trataban el tema del

aprendizaje con disposi/vos móviles e incluso con apps, no resultaban ú/les

para el análisis, ya que, al ser estudios de percepción o meros resúmenes

sobre el tema, no aportaban los datos necesarios para este trabajo de

inves/gación.

En todo ese proceso de búsqueda sistemá/ca y análisis de resultados fue

importan9simo que la estudiante aprendiera a usar Mendeley como gestor de

referencias bibliográficas para poder organizar y catalogar de forma muy ágil y

precisa las publicaciones halladas.

Una vez descartadas las publicaciones no válidas, se hizo un análisis

exhaus/vo de las 35 publicaciones restantes a fin de contrastar las dos

hipótesis iniciales.

Con la idea de comprobar la H1 (El uso de apps en la enseñanza y el aprendizaje
de idiomas está en aumento), se procedió primero a clasificar las 35

publicaciones halladas según su año de publicación. Los resultados obtenidos

le permi/eron a la estudiante contrastar su hipótesis, iden/ficando un ligero

aumento de publicaciones en el año 2014, seguido por un claro crecimiento

en el 2015 (Calderón Márquez, 2016: 19).

El análisis le ayudó además a dar respuesta a su primera research quesEon
 (RQ1): ¿Qué Epo de publicaciones tratan el uso de apps en los procesos de
enseñanza y aprendizaje de idiomas? Los resultados facilitaron, por un lado,

información relevante en cuanto al /po (ar9culo de revista, actas de congreso,

etc.) y al número de publicaciones cien9ficas que tratan el tema de las apps

para la enseñanza y el aprendizaje de idiomas y, por otro, iden/ficar el /po de

inves/gaciones que se llevaron a cabo (Calderón Márquez, 2016: 20). Para la

clasificación de los trabajos de inves/gación, se recomendó a la estudiante



seguir el modelo propuesto por  Wieringa et al. (2006), quienes diferencian un

total de 6 /pos diferentes:

Estudios de evaluación (publicaciones que presentan la inves/gación de

un problema o una implementación de una técnica ya existente);

Estudio de validación (publicaciones que ponen en prác/ca una nueva

propuesta que nunca  había sido implementada);

Propuesta de solución (publicaciones que proponen una nueva técnica,

como por ejemplo una app), que incluso puede no estar totalmente

desarrollada);

Publicaciones filosóficas (publicaciones en las que el autor propone un

nuevo marco conceptual para describir una solución);

Ar[culos de opinión (publicaciones que proponen compar/r una opinión

personal del autor sobre qué se debería hacer, en vez de presentar

resultados de una inves/gación, información sobre un diseño, etc.);

Ar[culos de experiencia personal (publicaciones en las que el autor

describe su experiencia personal).

Los resultados indicaron que en las 35 publicaciones analizadas predominan

claramente los estudios de validación y evaluación como también los estudios

con propuestas de solución (Calderón Márquez, 2016: 20).        

Una vez comprobada la primera hipótesis (H1), se pasó al análisis de la

segunda hipótesis (H2): El Epo de aprendizaje que soportan la mayoría de las
apps no es muy diferente de aquel propio de la enseñanza tradicional de idiomas.

Asimismo, a fin de obtener datos más detallados se analizaron las 35

publicaciones haciendo hincapié en las siguientes research quesEons:

RQ2.1: ¿Qué Epo de apps se describen?

RQ2.2: ¿Qué Epo de aprendizaje soportan las apps que se encuentran en las
publicaciones analizadas?

La primera (RQ 2.1) permi/ó iden/ficar tanto el nivel lingüís/co que trabajan



las apps disponibles como establecer el /po y el número de apps que

predominan en las publicaciones analizadas (cuántas apps están diseñadas

específicamente para el aprendizaje de idiomas, cuántas para mensajería

instantánea etc. (Calderón Márquez, 2016:17).                        

Finalmente, la segunda research quesEon (RQ2.2:¿Qué Epo de aprendizaje
soportan las apps analizadas?) requirió un análisis más detallado de las apps,

centrando la atención en el contenido, el enfoque y el /po de aprendizaje que

estas promueven. Los resultados que se obtuvieron demostraron, que en

cuanto al contenido, sigue habiendo un claro predominio de apps que se

centran en la enseñanza de vocabulario, seguido de lejos por otras que se

centran en aspectos como la comprensión audi/va, la pronunciación o la

comprensión lectora (Calderón Márquez, 2016: 24).

El análisis también reveló que el enfoque del aprendizaje que predomina en las

apps analizadas es claramente el que promueve el aprendizaje individual

frente al aprendizaje colabora/vo o mixto (Calderón Márquez, 2016: 25).

Otro dato interesante que se obtuvo gracias al análisis de las apps fue el /po

de aprendizaje que estas proporcionan a sus usuarios. Una vez más, los datos

muestran que el /po de aprendizaje más frecuente es el que se centra en un

aprendizaje formal de la lengua extranjera, encontrando pocas apps que

exploten el potencial mo/vador y educa/vo del aprendizaje gamificado o

basado en juegos, del aprendizaje por tareas, etc. (Calderón Márquez, 2016:

26). De ahí que se quedó también confirmada la segunda hipótesis del trabajo.

                                                                     

El resumen que aquí se ha ofrecido de los diferentes pasos que ha seguido la

estudiante a lo largo de su TFG, en conjunto con los datos obtenidos, ha

demostrado sin lugar a duda el trabajo minucioso y extremadamente valioso

que ha sabido realizar a fin de contrastar sus hipótesis iniciales de trabajo. El

trabajo también ha demostrado las enormes oportunidades que brinda un TFG

para la formación de futuros inves/gadores en el ámbito de las Humanidades.

Finalmente, presentaremos a modo de resumen algunas de las principales



competencias adquiridas:    

saber iden/ficar un tema de inves/gación relevante y planificar un

trabajo riguroso de inves/gación;

saber usar motores de búsqueda (revistas, bibliotecas digitales, base de
datos);

saber hacer una revisión sistemá/ca de la literatura;

saber iden/ficar campos y líneas futuras de inves/gación;

saber usar herramientas como Mendeley y FigShare para guardar

referencias ordenadas y compar/r los datos obtenidos con otros

inves/gadores;

saber usar herramientas on-line como Google Drive para compar/r

documentos y archivos de trabajo y así permi/r un intercambio fluido y

constante con el equipo de trabajo (tutores y alumno, etc.);

saber usar hojas de cálculo como Excel para organizar los datos obtenidos

en el análisis y crear figuras y gráficos con los resultados;

saber iden/ficar diferentes /pos de inves/gación (estudios de evaluación,
estudios de validación, propuestas de solución, publicaciones filosóficas,

ar^culos de opinión y ar^culos de experiencia personal).

La experiencia aquí descrita resultó finalmente muy posi/va tanto para la

estudiante y sus tutores como para la comunidad cien9fica, por lo cual

seguiremos trabajando también en un futuro en dicha línea.
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75 / EXPERIENCIA SINÉRGICA PARA MEJORAR LAS COMPETENCIAS EN

INVESTIGACIÓN Y NUTRIR UN GRUPO EMERGENTE EN UNA

UNIVERSIDAD PEQUEÑA

SubtítuloSubtítulo

EL TRABAJO FINAL DE GRADO COMO IMPULSO A LA INVESTIGACIÓN EN

EL GRUPO TR2Lab DE LA UNIVERSIDAD DE VIC

ResumenResumen

INTRODUCCIÓN. En la Facultad de Ciencias de la Salud de la UVIC-UCC los

TFGs se han basado en el diseño de intervenciones sanitarias escogidas por

los alumnos sin ser llevadas a cabo. En la Facultad de Ciencia y Tecnología, se

han basado en proyectos de invesWgación realizados en otros centros. Aquí

describimos la implementación de una nueva experiencia que vincula TFGs al

grupo reciente TR2Lab (Tissue Repair and RegeneraWon de la UVIC-UCC) de

biomedicina.

OBJETIVOS. Estudiantes: Mejorar las competencias de invesWgación,

realizando un proyecto de invesWgación en la UVIC-UCC. TR2Lab: Iniciar

proyectos de invesWgación con pocos recursos, captar talento e implementar

colaboraciones con otros grupos de invesWgación.

METODOLOGIA. Se describe el protocolo desde la creación de ofertas de

TFG hasta la emisión del cerWficado de colaboración al final.

RESULTADOS. Se realizaron dos TFGs en el seno del TR2Lab, uno dedicado al

diseño de un laboratorio de culWvos celulares y el otro, a la preparación de

arterias descelularizadas. Ambos respondieron a necesidades reales del grupo

de invesWgación: Adaptar el funcionamiento del laboratorio de culWvos de la



UVIC-UCC y arrancar el proyecto de creación de implantes arteriales.

CONCLUSIONES. Los alumnos han mejorado las competencias de

invesWgación y el TR2Lab ha empezado su invesWgación biomédica básica. La

difusión de los proyectos y la implicación de los alumnos en la elección entre

varios proyectos debería ser opWmizda.

Palabras clavePalabras clave

invesWgación, biomedicina, biotecnologia, TFG

Áreas de conocimientoÁreas de conocimiento

Ciencias de la salud

Línea a la que se dirige la comunicaciónLínea a la que se dirige la comunicación

1. TFT orientados a la invesWgación

DesarrolloDesarrollo

INTRODUCCIÓN:

El Trabajo final de grado (TFG) está concebido como una culminación en la

formación de los estudios de grado en donde los estudiantes ponen en su

máxima ejecución la prácWca de las competencias en invesWgación. En el

areculo que se presenta a conWnuación se describen algunos aspectos de la

organización y desarrollo de TFG’s en las Facultades de Ciències de la Salut i el
Benestar (en adelante FCSB) y Universitat de Ciències i Tecnologia (en adelante

FCT) en la Universitat de Vic-Universitat Central de Catalunya (UVic-UCC).

 Además, se propone un nuevo enfoque metodológico para la implementación

de TFGs en estas facultades que dote al estudiante de la máxima capacitación

en un contexto real de invesWgación en un grupo de invesWgación de la misma



universidad, el TR2Lab (Tissue Repair and RegeneraWon Laboratory).

Uno de los aspectos clave del TFG es la elección del tema de estudio. 

Existen diferencias de cómo se ha llevado a cabo en dos de las facultades de la

UVic-UCC.  Actualmente, en la mayoría de trabajos en la FCSB, es el

estudiante quién escoge el tema de estudio según su interés y moWvación. 

Los temas escogidos son varios y por lo general no están alineados con la

invesWgación que se lleva a cabo en los grupos de invesWgación ni son

coincidentes con el ámbito de conocimiento específico de los tutores, aunque

en alguna ocasión coincidan. En la FCT, también es el alumno quien escoge el

tema de estudio pero en relación a unas propuestas que han sido redactadas

como proyectos final de grado por parte de los tutores.

Otro aspecto clave de los TFGs es el formato.  Mayoritariamente, en ambas

facultades, los TFGs consisten en el diseño de un pequeño proyecto de

intervención o invesWgación.  En el caso de la FCSB los proyectos se

desarrollaron desde un punto de vista teórico sin llegar a ser implementados.

 En la FCT, los TFGs se desarollan como una prácWca experimental, que, en la

mayoría de los casos, será realizada en laboratorios externos a la UVic-UCC.

Otro formato existente, es la realización de un trabajo de revisión

bibliográfica.

El Wempo de realización del TFG es otro aspecto a considerar.  En la FCSB, el

TFG Wene una duración anual.  En la FCT es semestral, lo que limita las

posibilidades de adquirir destreza en procedimientos experimentales así como

poder obtener sólidos resultados cieneficos.

Nuestra experiencia previa en la dirección de TFGs, nos ha llevado a la

observación que el hecho que los estudiantes escojan su tema de estudio es

un elemento altamente moWvador aunque también genera confusión y

angusWa para los estudiantes ya que les resulta dificultoso establecer los

límites y el foco de su invesWgación en relación al tema escogido.  A parte, el

hecho que lleguen al tutor con un tema de estudio o, en algunos casos, interés

en un ámbito de estudio alejado del ámbito de especialización del tutor, puede
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restar la sinergia que podría establecerse en el caso que estudiante y tutor

compartan interés común en un tema específico sobre el que llevar a cabo el

desarrollo del TFG.

Por lo que concierne a la elección de formato de TFG a realizar, nuestras

observaciones preliminares evidencian que, en el caso del diseño de un

proyecto de invesWgación a nivel teórico que no llega a implementarse (el caso

de la FCSB), el alumno pierde la posibilidad de testar la hipótesis y sacar

conclusiones y, en consecuencia, no adquiere las competencias en

invesWgación. ,

El TR2Lab es un grupo de invesWgación de reciente creación (fue aprobado

por el Consejo de Gobierno de la UVic-UCC en Junio del 2015) que concentra

su interés en la invesWgación en cuatro líneas de invesWgación entre los

ámbitos de conocimiento de ciencias de la salud y la biotecnología.  Como

grupo emergente recién consWtuido, se hacen evidentes un conjunto de

necesidades.  Entre ellas, financiación, resultados preliminares que aumenten

las opciones de obtención de recursos (de personal y económicos), Wempo

para la realización de experimentos e infraestructuras (diseño de laboratorios

y pequeño equipamiento).  Finalmente, también es necesario para la

invesWgación el establecimiento de una red de personas e insWtuciones

colaboradoras.

Con el fin de aumentar la sinergia alumno-tutor y garanWzar la adquisición de

competencias de invesWgación, el grupo de invesWgación Tissue Repair and

RegeneraWon (TR2Lab) presenta un nuevo enfoque metodológico en la

realización de los TFGs en las facultades FCT i FCSB de la UVic-UCC.

Nuestra hipótesis de trabajo se basa en que la realización de los TFGs en el

contexto de un grupo de invesWgación emergente puede conseguir opWmizar

la sinergia entre el alumno y el tutor, el alumno puede adquirir competencias

en invesWgación y puede incrementar su seguridad en el desarrollo del

proyecto. El grupo de invesWgación puede conseguir resultados preliminares y

el diseño de infraestructuras que mejoren las posibilidades de conseguir
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financiación.  Además, la realización del TFG nutre las colaboraciones con

otras insWtuciones o grupos de trabajo lo que permite disponer de

equipamientos y metodologías que no están al alcance de un grupo de

reciente creación.

A conWnuación se describen los objeWvos planteados para la implementación

del nuevo enfoque metodológico.

OBJETIVOS

ObjeWvos para los estudiantes

Realizar “hands on” un pequeño proyecto de invesWgación en todas sus

dimensiones (diseño, recoger o producir datos, analizar los datos

obtenidos, sacar las conclusiones y redactar el trabajo en formato de

areculo cienefico).

Disponer de un período de prácWcas previo en aquellas Wtulaciones que

Wenen TFGs de sólo un semestre con el objeWvo de poder adquirir la

suficiente destreza en procedimientos experimentales y en análisis y

discusión de resultados de invesWgación.

Para el grupo de invesWgación:

Captación de talento junior.

Posibilidad de llevar a cabo invesWgación con pocos recursos para

generar resultados experimentales preliminares.

Consolidar colaboraciones con otras insWtuciones y grupos de

invesWgación.

METODOLOGIA:

Protocolo de actuación:

1. IdenWficación de pequeños proyectos de invesWgación dentro de los



actuales proyectos que Wene en curso el TR2Lab, entre los que pueden

incluirse trabajos cieneficos y, necesidades de rediseño de instalaciones.

Deben ser proyectos con un nivel de dificultad y conocimientos previos

que puedan ser realizados por un estudiante de grado y con una

extensión acorde con la temporalización de su TFG.

2. Una vez idenWficados, se publicitan los proyectos de invesWgación como

“ofertas de TFG” y se les asigna un tutor/a (a cada una de ellas) dentro del

grupo que se encarga de su redacción con los objeWvos docentes y de

invesWgación de acuerdo con la línea de invesWgación de la cual el tutor/a

es responsable dentro del grupo.  Quedaron definidas cuatro plazas:

TFG_1. Título: Diseño de un laboratorio de culWvos celulares según la

normaWva BPL. Línea de invesWgación: Reparación y regeneración Wsular.

Tutora: Dra. Marta Otero-Viñas

TFG_2. Título: Descelularización de arterias porcinas. Línea de invesWgación:

Reparación y regeneración Wsular. Tutora: Dra. Elisabet Sarri.

TFG_3 Título: Caracterización de pacientes en el estudio de prescripción

centrada en la persona (modelo PCP) en el ámbito residencial. Línea de

invesWgación: Fragilidad y reparación Wsular. Tutora: Dra. Ester Goutan-Roura.

TFG_4 Título: Impacto de los fármacos sobre el estado nutricional.  Línea de

invesWgación: Nutrición y reparación Wsular. Tutora: Dra. Núria Obradors.

La oferta de las dos primeras plazas estaba dirigida a estudiantes de

biotecnología de la FCT y las dos úlWmas estaba dirigida a estudiantes de

enfermería de la FCSB.

En este punto de definición de la oferta, es importante establecer también la

duración de cada proyecto de TFG.  En el caso de las dos primeras es de un

semestre puesto que la asignatura de TFG en la FCT, aunque es de 12 ECTS,

Wene esta duración.  La oferta de plazas para la FCSB es de dos semestres.  En



el grado de enfermería la asignatura TFG se divide en dos asignaturas (TFG I

de 3 ECTS y de primer semestre y TFG II de 7 ECTS y segundo semestre).

3. Publicación y difusión de la oferta.  Todas las ofertas se publican en la

página web del grupo de invesWgación

(www.hop://mon.uvic.cat/TR2Lab) y, en el caso de la FCT, en el espacio

del campus virtual habilitado a tal efecto.  Los estudiantes interesados se

ponen en contacto con el grupo y entregan la documentación requerida:

Curriculum Vitae y expediente académico.

4. Recepción de documentación e información a los estudiantes que serán

citados a una pequeña entrevista llevada a cabo por la invesWgadora

responsable de la plaza solicitada (tutora). La entrevista permite revisar la

documentación presentada por el alumno y también, idenWficar el encaje

de los intereses formaWvos del alumno con los de la plaza ofrecida.

5. Resolución de la asignación.  Las tutoras de los TFGs y los miembros del

grupo académico creado a tal efecto en el si del TR2Lab, se reúnen para

evaluar los CV, los expedientes académicos y resultados de las

entrevistas con los alumnos solicitantes con el fin de adjudicar las plazas.

El criterio establecido para la asignación de plazas es académico (mejor

nota de expediente) y, en el caso de empate, la entrevista sirve para la

selección definiWva.

6. Para favorecer una mayor vinculación de los estudiantes al desarrollo del

proyecto, una vez adjudicadas las plazas y aceptadas por los estudiantes,

se inician los trámites de afiliación de los estudiantes al grupo: correo de

bienvenida por parte de la coordinadora del grupo, publicación de sus

perfiles a la página web y se dan de alta en la lista de distribución de

correo electrónico del grupo.

7. Se llevan a cabo los procedimientos experimentales, el análisis de datos,

la extracción de conclusiones y la redacción de la memoria del TFG con la

supervisión del tutor. Los encuentros alumno-tutor se realizan al menos
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una vez por semana.

8. Se defiende el TFG delante de un tribunal.

9. Finalizado el TFG, se procede de nuevo a los trámites administraWvos

que, de cara al estudiante, son un correo de agradecimiento/despedida

por parte de la coordinadora del grupo, un cerWficado de colaboración y

la publicación de sus nombres en el apartado alumni de la web del grupo.

Por lo que concierne a las tutoras, estas recibieron el cerWficado de

tutorización de TFG que se expide automáWcamente en ambas

facultades.

10. Creación de la figura de una secretaria académica dentro del grupo. Para

aumentar la coordinación entre invesWgadores, facilitar los trámites y dar

coherencia de grupo.  Estas funciones son asumidas por una

invesWgadora del mismo grupo ya que requieren no sólo conocimientos

técnicos sino también docentes (objeWvos y competencias perseguidas

en un TFG) y de invesWgación (de las disWntas líneas de trabajo del

grupo).

RESULTADOS:

Hasta el momento de la redacción de este areculo, la experiencia llevada a

cabo en el grupo en cuanto a la vinculación de TFGs a proyectos de

invesWgación en curso se resume en dos experiencias.

Por un lado, un proyecto de diseño de unas instalaciones de culWvos celulares

teniendo en cuenta todos los aspectos normaWvos de Bioseguridad y BPL

(plaza ofertada como TFG_1) y por otro, un proyecto de descelularización de

arterias porcinas (plaza ofertada como TFG_2).

El desarrollo del TFG_1, permiWó alcanzar los objeWvos planteados para la

estudiante y para el grupo de invesWgación.  Por lo que concierne a la

estudiante, se dio respuesta a su inquietud de profundizar en aspectos



relacionados al diseño de  laboratorios de invesWgación a través de un estudio

en profundidad de los espacios y equipos actuales, y de realizar una propuesta

de actuación llegando hasta el diseño de nuevas instalaciones, la idenWficación

y presupuestado de nuevos equipos, así como la elaboración de la

correspondiente normaWva de trabajo.  Por lo que concierne al TR2Lab se

pudo dar respuesta a una necesidad del grupo de invesWgación ya que se

diseñaron las nuevas instalaciones de culWvos celulares según las normaWvas

vigentes de bioseguridad y Buenas PrácWcas de Laboratorio (BPL). En este

caso, la duración del TFG fue de un semestre y encajó con las expectaWvas

propuestas por el TR2Lab para la realización del proyecto.

El caso del TFG_2, es un ejemplo de cómo, estratégicamente, durante el

diseño de los objeWvos de las líneas de invesWgación del TR2Lab, se incluía al

menos un objeWvo para ser desarrollado a través de la realización de un TFG.

 Además, siendo este un trabajo a realizar en la FCT -en un único semestre- se

optó a la vinculación del estudiante al proyecto a través de unas prácWcas

curriculares previas al TFG para poder disponer de más Wempo para la

obtención de los datos, lo cual favoreció también el expediente académico de

la estudiante.  En este TFG también cabe destacar el hecho que parte de la

invesWgación se llevó a cabo en los laboratorios de invesWgación de otra

insWtución que disponía de los equipos necesarios a tal efecto favoreciendo la

generación de alianzas con otros grupos de invesWgación.

No se muestran resultados de los TFG_ 3 y TFG_4 pues no se realizaron por

qué no fueron escogidos por ningún estudiante de la FCSB.

CONCLUSIONES

Por lo que concierne al impacto de esta Wpología de TFG desde la perspecWva

del alumno, la vinculación de los TFGs a la invesWgación acWva en el marco de

un grupo de invesWgación permiWó en ambos proyectos, la adquisición de

competencias básicas de invesWgación. El hecho de trabajar en proyectos

reales permite a los estudiantes parWcipar en todas las etapas del proyecto

siendo esta la única forma de adquirir la competencia de invesWgación. 



Además, en el caso de la FCT en dónde el TFG Wene una duración de un único

semestre, vincular a la estudiante al proyecto con unas prácWcas curriculares

previas al TFG (oferta TFG_2), permiWó la capacitación de la estudiante en la

adquisición del marco conceptual, las técnicas y competencias básicas

necesarias para iniciarse en el proyecto de su TFG. Así mismo, le reforzó su

expediente académico con mayores evidencias para la adquisición de

competencias en invesWgación.  Por otro lado, la realización de visitas y

trabajos a otros centros de invesWgación para el desarrollo de sus respecWvos

TFGs permiWó que las estudiantes aprendieran a trabajar en entornos de

invesWgación diferentes y desarrollasen nuevas competencias comunicaWvas y

de trabajo en equipo en disWntos contextos.

Desde la perspecWva del grupo de invesWgación ambos proyectos

consiguieron la captación de talento (estudiantes interesados con la

invesWgación del grupo), la adecuación de los espacios de la FCT para la

invesWgación del TR2Lab con la realización del TFG_1 y se empezaron a

obtener resultados preliminares con el TFG_2.  A parte, los trabajos realizados

del TFG_2 en los laboratorios de otra insWtución, permiWeron estrechar los

vínculos con la misma y también disponer de equipamientos de los que no

dispone el grupo de invesWgación.

Podemos concluir que, trabajar en proyectos de interés común aumenta la

sinergia entre alumnos y tutores, permite profundizar en el tema de estudio

aportando mayor éxito y rigor, mejora la tutorización debido a un mayor

dominio por parte del tutor y, por ende, supone una mejor experiencia de TFG

para el alumnado que complementa las competencias profesionales adquiridas

durante la Wtulación de grado.

Como propuestas de mejora para el siguiente curso nos fijamos en primer

lugar, mejorar la difusión de las propuestas en la FCSB promoviendo la

implementación de una plataforma virtual donde colgar las ofertas, similar a la

que existe en la FCT para garanWzar una mayor visibilidad de las propuestas.

  Por otra parte, nos proponemos dar a conocer el TR2Lab y sus líneas de

invesWgación a los estudiantes de la FCSB desde primer curso y en disWntas



jornadas o seminarios a lo largo de su Wtulación para despertar más

tempranamente su interés en la invesWgación.
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TítuloTítulo

79 / Propuestas alterna0vas de enseñanza de matemá0cas por futuros
maestros de educación primaria:

SubtítuloSubtítulo

Los juegos y el ajedrez

ResumenResumen

En este trabajo se muestra que los futuros maestros sienten mo0vación por
encontrar alterna0vas a la enseñanza de matemá0cas por ellos recibida. Se
presentan en concreto dos casos diferentes: uno en el que se analiza en
concreto el caso del ajedrez, y otro en el que se ha elegido encontrar el encaje
del juego como instrumento metodológico en la enseñanza de las
matemá0cas. En ambos casos los alumnos buscan trabajar contenidos
concretos recogidos en el currículo de educación primaria y encuentran que
pueden ser tratados y trabajados con sus propuestas. Hay dos diferencias
fundamentales: la inclusión/ausencia de valoración de la propuesta; la
presencia de la reflexión del estudiante sobre la propuesta. No realizar la
valoración de la propuesta les hace ser poco realistas: cuando se implementa
la propuesta, el alumno reconoce que sus resultados son limitados y que no
todos los niños avanzan como él esperaba. Se concluye que los trabajos fin de
grado de la modalidad Propuestas o proyectos de intervención docente,
incluyendo la reflexión sobre la misma, son los que más ayudan a los futuros
maestros a situarse en su contexto real de trabajo futuro, y a aprender a
afrontar sus retos profesionales.

Palabras clavePalabras clave



educación matemá0ca, juegos, propuestas didác0cas, evaluación, reflexión.

Áreas de conocimientoÁreas de conocimiento

Ciencias sociales y jurídicas

Línea a la que se dirige la comunicaciónLínea a la que se dirige la comunicación

1. TFT orientados a la inves0gación

DesarrolloDesarrollo

 

En la facultad de Educación de Toledo (UCLM) contamos con 4 modelos de
TFG no comunes al del resto de facultades de educación en la UCLM:

1. Propuestas o proyectos de intervención docente.
2. Análisis y evaluación de experiencias didác0cas o propuestas originales

desarrolladas en el Prac0cum.
3. Revisiones de la literatura o reflexiones teóricas sobre algún aspecto de

la prác0ca educa0va.
4. Estudios o inves0gaciones de interés vinculados a cualquiera de las

materias que se imparten en la 0tulación del Grado.

Se discute aquí la comparación entre dos trabajos de la primera modalidad. La
hipótesis es que en la elaboración más la implementación los alumnos pondrán
en prác0ca todas las competencias que han adquirido durante sus estudios de
grado.

En la par0da el tema y el 0po de trabajo eran similares: el juego aplicado a la
educación matemá0ca. También eras similares las expecta0vas y disposición
de los alumnos a realizar la intervención que ellos proponían y la valoración de
la misma tras la realización, con la consecuente reflexión al respecto. Sin



embargo discurrieron por caminos diferentes.

Descripción del trabajo 1:

Este trabajo versó sobre un juego de estrategia concreto: el ajedrez. Si bien
hay bastante bibliogra^a en la que se reconoce como adecuado para
desarrollar la competencia matemá0ca pues contribuye a desarrollar la
atención, la memoria, la crea0vidad, la capacidad de resolución de problemas,
el pensamiento lógico (Blanco, 2005; Pinal, 2013), en este trabajo se buscó la
relación estricta con el currículo actual de educación primaria para su posible
uso en el aula como ac0vidad curricular y no como habitualmente se emplea,
de manera extracurricular y complementaria. Se contempla la atención a la
diversidad planteando que los alumnos con más capacidades pueden hacer de
alumno-monitor para aquellos para los que suponga más dificultad y lleven un
ritmo más lento.

Desde los primeros pasos del juego se relaciona con los contenidos recogidos
en el currículo: el tablero con el que se trabajan las figuras planas, sus
propiedades y elementos, la simetría y movimientos en el plano, y otros
contenidos del bloque 4 del currículo LOMCE de matemá0cas (geometría).
Puede ser elaborado por ellos mismos y eso pondría en juego una destreza
diferente y complementaria a la desarrollada con el solo uso, además de
trabajarse junto con educación plás0ca. El reloj con el que se trabaja en
0empo y la duración de intervalos no relacionados estrictamente con el
0empo astronómico (bloque 3 currículo LOMCE). Par0das modelo con jugadas
aprendidas que se refuerzan con preguntas posteriores para ayudar a su
asimilación.

No solo se relaciona con los bloques 3 y 4 del currículo sino también con
elementos del bloque 1 (procesos, métodos y ac0tudes en matemá0cas), por
su contribución a desarrollar la capacidad de trabajo en equipo, de inicia0va,
autoes0ma, autocontrol, aprender a tomar decisiones, y autonomía; y del
bloque 5, estadís0ca y probabilidad, por el sen0do de azar de todo juego, la
recogida de datos y el posterior tratamiento de los mismos.



La propuesta se distribuye en bloques: el 1 los rudimentos o nociones de
movimiento de cada pieza; el 2 de jugadas generales; el 3, jugadas de par0da,
de finalización y de ataque; y el 4, sobre historia del ajedrez, nomenclatura y
simbolización empleada en las jugadas. Se propone para la intervención la
temporalización de al menos una clase semanal de 50 minutos, iniciándose
con una breve explicación-demostración y la puesta en prác0ca de lo cubierto.
Se distribuyen los alumnos en parejas que pueden cambiarse. Para la
intervención se implementan concretamente 5 sesiones, que se evalúan por
observación y mediante una rúbrica relacionada con los obje0vos perseguidos
en cada una, valorados de 1 a 4.

Se trabaja con una muestra-clase compuesta por 13 chicos y 11 chicas de los
que el 30% habían jugado alguna vez al ajedrez, y solo el 20% 0enen un
conocimiento razonable del juego. Se concluye que, dado el bajo nivel de
par0da, no puede esperarse en 5 sesiones alcanzar un dominio absoluto del
juego. Por ello se considera razonable lo obtenido: más del 80% de los
alumnos alcanzan valoraciones entre adquirido y excelente. Se destacan
también algunos casos que han mejorado especialmente aunque habían
empezado de forma nega0va, y otros que se han mantenido sin evolución
favorable.

Descripción del trabajo 2:

Se centra en el juego en general como instrumento en la educación
matemá0ca y en la educación primaria (Guzmán, 1991), sin concretar los
aspectos del currículo actual de E.P. que pretende trabajarse con el juego.
Plantea dis0ntas clasificaciones de juegos e incluye un párrafo breve de
reflexión propia sobre este tema.

En la propuesta didác0ca se incluyen 5 juegos con los que trabajar las
operaciones aritmé0cas incluidas en el currículo de E. Primaria, centradas en
conseguir agilidad mental, pero sin dar pautas orientadas a conseguir este fin.
Las reglas de los juegos propuestos no están en relación con alcanzar dicha
agilidad en el cálculo.



En las conclusiones reconoce no haberlo llevado a la prác0ca y que eso
empobrece su trabajo.

Discusión: En el trabajo 1, el alumno hace una propuesta de intervención que
lleva a la prác0ca. Por ello se realiza una pequeña inves0gación
educa0va: presenta una propuesta con su evaluación realista tanto en la
ges0ón de la clase como en los contenidos. Contempla la temporalización,
distribución de alumnos, reacciones ante imprevistos… También 0ene que
analizar datos para su propia evaluación y no solo la de los alumnos. Se ve
obligado a reflexionar sobre su prác0ca docente, sobre la necesidad de
planteamientos  flexibles para irse adaptando a cada situación y a cada
alumno. Como alumno del grado, al final de su preparación con este trabajo se
inicia en lo que debería hacer durante toda su labor docente: pequeñas
inves0gaciones diarias que incluyan su reflexión sobre su propia labor docente
(Alsina y col, 2009)

En el trabajo 2, las reflexiones son escasas y breves, y no se lleva a cabo
ninguna inves0gación educa0va, solo bibliográfica para la elaboración de la
propuesta . Se reconoce que no se ha implementado, pero aún sin la
implementación se podría haber mejorado relacionando las reglas de los
juegos con el obje0vo perseguido (ganar agilidad de cálculo); se podría haber
incluido la relación de la propuesta con lo dicho en la bibliogra^a al respecto.
También se echa en falta la inclusión de hipoté0cas dificultades de aprendizaje
que pudieran mostrar  su flexibilidad de planteamiento al afrontar dichos
casos.

Conclusiones: En primer lugar, la modalidad elegida por los dos alumnos
contribuye a situarles frente a lo que será en el futuro su labor como
docentes: la elaboración propia de propuestas didác0cas. Sin embargo las dos
diferencias fundamentales entre estos trabajos son la labor inves0ga0va del
alumno: presencia o ausencia de la evaluación de la propuesta en el trabajo 1
y 2, respec0vamente; análisis de datos, existente en la primera propuesta y no
en la segunda; extensión y profundidad de la reflexión sobre la información
aportada, relaciones entre el ajedrez y los contenidos del currículo y



conclusiones (19 páginas de 40), y solo 1 página y media  en el segundo.

Se recomienda esta modalidad por parte de la tutora porque junto con la
segunda son las que más permiten a los alumnos del grado acercarse a lo que
será su tarea como maestros: elaborar ac0vidades didác0cas apropiadas a sus
grupos y valorar sus datos tras su implementación. Creo que como tutores
deberíamos destacar la importancia de la inves0gación educa0va, y no solo de
la innovación, pues esta segunda sin la reflexión y el análisis que aporta la
primera, no contribuye en la misma medida a la mejora de la profesión
docente. En la inves0gación para elaborar la propuesta, y el posterior análisis
de la misma, el estudiante valora su aportación propia. Creo que el TFG no
contribuye suficientemente a que el estudiante se implique y actúe como
profesional del sector, y se enfrente a los retos propios de su profesión, si este
no incluye una pequeña inves0gación educa0va.
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TítuloTítulo

85 / La experiencia de la tutoría presencial aplicada al Trabajo de Fin de Grado
en Derecho de la UNED

SubtítuloSubtítulo

Orientación al estudiante.

ResumenResumen

Tras la adaptación de los estudios oficiales de la Facultad de Derecho de la
UNED al Espacio Europeo de Educación Superior, el Centro Asociado de
Madrid habilitó una tutoría quincenal para apoyar a los estudiantes de
Derecho en la preparación, elaboración y desarrollo del Trabajo Fin de Grado.
A pesar de la propia dificultad de combinar la asistencia a tutorías presenciales
por parte de quien elige la modalidad de enseñanza a distancia y la diversidad
de líneas de invesOgación y directores asignados que genera heterogeneidad
en los objeOvos previstos, métodos de trabajo y resultados pretendidos, etc. la
labor está siendo muy saOsfactoria y consideramos que úOl para el estudiante.
Este comunicación pretende presentar la experiencia acumulada tras tres años
de implantación y desarrollo de la tutoría. Se revisará los recursos pedagógicos
que se han ido implantando y los métodos de trabajo que han permiOdo al
estudiante familiarizarse con la metodología propia de la ciencia jurídica y
aproximarse a la invesOgación. Por úlOmo, se presentará las líneas de mejora y
desarrollo detectadas.
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Áreas de conocimientoÁreas de conocimiento

Ciencias sociales y jurídicas

Línea a la que se dirige la comunicaciónLínea a la que se dirige la comunicación

1. TFT orientados a la invesOgación

DesarrolloDesarrollo

Consideramos que el ejercicio de la tutoría es uno de los elementos más úOles
para la completa consecución de la metodología desarrollada por la UNED. El
tutor apoya al estudiante para el conocimiento y manejo de los recursos y
materiales necesarios para la adquisición de las competencias propias de cada
asignatura, así como el cumplimiento de sus objeOvos y resultados. Al mismo
Oempo actúa como instrumento de enlace entre el estudiante y el
Departamento, resolviendo las dudas más inmediatas que se plantean en la
tutoría. Su traslado a la asignatura de TFG Oene unas parOcularidades propias
que en nuestra opinión la hace esencial.

Ciertamente, en épocas recientes, no podemos acercarnos a un referente
inmediato. En los planes de estudio previos no exisWa una asignatura idénOca,
pero si podemos encontrar una similar en la anterior asignatura de prac%cum
(14 créditos – 140 h- Licenciatura Plan 2000). Creemos que la experiencia
acumulada en la tutorización de dicha asignatura permite aplicar algunos
parámetros que ya fueron uOlizados con éxito. El cumplimiento de esta
asignatura se producía cumpliendo 120 horas de prácOcas en una enOdad
colaboradora, supervisada por una persona responsable de dicha enOdad que
trabaja en colaboración con el tutor del Centro asociado, y la presentación de
una Memoria divida en dos partes, junto con sus correspondientes
cerOficados. La primera parte, cerOficada por el supervisor de la enOdad
colaboradora, consisWa en una explicación de las prácOcas realizadas, con un
cronograma de acOvidades, Oempo empleado, competencias en las que se



centraba cada una de ellas (a veces comparOdas) y resultados obtenidos. La
segunda parte, cerOficada por el tutor, se planteaba como el desarrollo de un
trabajo de invesOgación apoyado a lo largo de las tutorías, con el
planeamiento de una hipótesis de trabajo, relacionada con la materia objeto
de las prácOcas, unos objeOvos, un desarrollo del tema y unas conclusiones,
para lo que se empleaban los recursos propios de la invesOgación.

En su configuración definiOva, la asignatura de TFG en Derecho se presenta
como una materia heterogénea donde existen unos resultados comunes pero
diversas perspecOvas para su consecución, dependiendo de la línea de trabajo
elegida. Los profesores/directores se distribuyen entre esas líneas de trabajo
en las que se insertan las disOntas materias. Si bien, en nuestra opinión, la
tutoría ha de ser planteada como una acOvidad orientada a la adquisición
integral de las competencias vinculadas al Wtulo, al conocimiento y manejo de
las parOcularidades propias de cada línea y al seguimiento de las diversas
orientaciones de los Directores.

Para que la propuesta de una tutoría sea eficiente para todos los estudiantes
creemos que esta debe orientarse a ofrecer los recursos, presentar los
métodos e instrumentos necesarios para alcanzar los resultados generales que
son: 1) aplicar los conceptos fundamentales del derecho a la prácOca e
interrelacionar insOtuciones públicas y privadas; 2) saber recurrir a las fuentes
legales, jurisprudenciales y bibliográficas adecuadas para extraer la
información y aplicarlas a las cuesOones planteadas; 3) formular hipótesis de
invesOgación y marcos de interpretación jurídica; 4) saber localizar e
interpretar textos jurídicos y resolver cuesOones prácOcas; 5) saber elaborar
un trabajo riguroso y original.

Esta perspecOva impulsa a organizar la tutoría entorno a dos grandes acciones
que sin duda están interrelacionadas y conectadas para la consecución de
todos los objeOvos propuestos:

1ª El trabajo de recopilación, análisis y sistemaOzación de las fuentes e
instrumentos, muy úOl para la consecución de los resultados 2 y 4



2ª El aprendizaje sobre el desarrollo de un trabajo de invesOgación jurídica, úOl
para la consecución de los resultados 3, 1 y 5.

Tras tres años de experiencia en la tutorización de la asignatura de TFG y 6 en
la tutorización del PracOcum, nuestra propuesta se basa en el desarrollo de
esas dos acOvidades esenciales mediante:

- Un trabajo general o en común para todos los estudiantes, donde se
presenta las parOcularidades propias de la asignatura de TFG en la Facultad de
Derecho de la UNED: a) división por líneas de trabajo y asignación de
Directores, b) Guías didácOcas generales y específicas para cada línea, con sus
cronogramas establecidos, c) uso de las plataformas digitales propias de cada
línea, d) cronograma general, etc. Además, también se trabaja en común la
metodología genérica para el desarrollo de un trabajo de invesOgación: a)
planteamiento y tratamiento del tema o hipótesis (a propuesta del estudiante
o por indicación del Director/a); b) recopilación de los materiales e
instrumentos para desarrollar esta acOvidad (cómo uOlizar y donde encontrar
catálogos de bibliograda especializada, bases de datos legislaOvas,
jurisprudenciales, documentos, normaOva y decisiones organismos
internacionales y nacionales, etc.) mostrando todos los recursos que la UNED
pone a su alcance; c) desarrollo (presentación de un esquema, redacción
original, uOlización de los recursos –legislación, jurisprudencia, doctrina- para
la redacción del trabajo; aparato críOco y forma de citar, manejo del lenguaje
jurídico, obtención de conclusiones y presentación de propuestas de mejora o
lege ferenda)

-  Trabajo parOcularizado (tutoría personalizada) aunque inicialmente
organizado por líneas de trabajo. Al inicio, las tutorías por línea de trabajo se
realizan entre todos los estudiantes de la misma línea, esto permite comparOr
dudas, experiencias y formas de afrontar los restos. Posteriormente, el trabajo
es más personalizado atendiendo a las dudas generales de cada estudiante en
el desarrollo de su trabajo pero siempre teniendo en cuenta que las directrices
que guían su elaboración son las propias de cada director/a) . En esta parte es
importante combinar la labora del tutor, que debe ser de simple apoyo, con el



cumplimiento de las directrices del Director/a, que deben ser las guías
esenciales en el cumplimiento de la acOvidad.

Por úlOmo, nuestras propuestas de mejora se basan en el entendimiento que
deben desarrollarse tres aspectos esenciales: la inclusión de un cronograma
que permita conocer el trabajo realizado por el estudiante y el Oempo
empleado (por ejemplo, para el acceso y búsqueda de los documentos,
legislación, jurisprudencia, etc.); ampliar los recursos para el conocimiento del
procedimiento adecuado para un discurso correcto dependiendo del genero
elegido para la realización del trabajo (descripOvo, histórico, de comparación,
etc.); finalmente contar con las experiencias de los estudiantes de años
anteriores, no tanto con la presentación y disposición de sus trabajos, sino con
opiniones y directrices sobre qué dudas les surgían y cómo resolvieron los
problemas que se encontraron, qué aspectos consideran necesarios, cuáles
fueron los instrumentos y recursos que les resultaron más úOles, etc.
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106 / Desa*os en la dirección de inves4gaciones de fin de 4tulación

SubtítuloSubtítulo

Posibilidades en el campo de la inves4gación educa4va

ResumenResumen

Desde la importancia de hacer aportes a la docencia universitaria y en ello a

los procesos de acompañamiento de los procesos de inves4gación para

4tulación, hay un tema que merece especial atención: las distancias entre las

orientaciones del profesor universitario como tutor o acompañante, las

exigencias formales de la metodología cienFfica en el área específica de

conocimiento y el interés y mo4vación del estudiante. En la medida en que se

logre la confluencia entre estos tres elementos, los procesos inves4ga4vos

tendrán sen4do y logros exitosos; pero en la medida en que haya distancias y

diferencias, el proceso será complejo y tortuoso para todos los actuantes, con

no muy buenos resultados. Destacamos en la ponencia o comunicación una

reflexión sobre la importancia de conjugar estos tres aspectos, especialmente

en el campo de las ciencias sociales y en la educación, las cuales enfrentan a

su vez una amplia discusión con relación a numerosos enfoques inves4ga4vos.

Proponemos algunas alterna4vas importantes –desde el enfoque crí4co- que

favorezcan un buen acompañamiento a estudiantes en sus trabajos de

inves4gación, conducentes a 4tulación, per4nentes a los desa*os de una

mirada de la educación desde tal enfoque.
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1. TFT orientados a la inves4gación

DesarrolloDesarrollo

La comunicación propuesta abarca la siguiente estructura:

El problema del acompañamiento tutorial en educación superior.

Iniciamos destacando que el siglo XXI genera no pocos desa*os para la calidad

de la educación universitaria y en ello para los retos relacionados con el

aprendizaje que debe generarse en los procesos de trabajo de fin de grado

(TGF), que implica un conjunto de competencias y habilidades que van más

allá o del ejercicio de enseñanza o de la ac4vidad inves4ga4va como fin de

una etapa forma4va. Ello, no es un tema menor, especialmente por las

demandas que enfrenta el trabajo del profesor universitario, el cual no solo se

circunscribe a la ac4vidad docente o inves4ga4va, sino que, en ocasiones,

asume allende a ello un rol caracterís4co en relación con el acompañamiento o

tutoría en los procesos de inves4gación forma4va.

Desa6os del acompañamiento tutorial en educación:

Dada la ubicación general de la problemá4ca, son grandes los desa*os que

ello presenta en el campo de inves4gación en las ciencias sociales y

especialmente en educación. Dadas las innumerables discusiones sobre el



carácter cienFfico, sobre los supuestos epistemológicos y las alterna4vas

metodológicas que pueden estar presentes en la inves4gación educa4va, la

pluralidad de miradas hace más complejo el proceso de acompañamiento, ya

que las determinaciones exigidas por una ins4tución pueden estar dadas por

un enfoque, la orientación del tutor por otro, y los intereses del estudiante por

otro. Cuanto existe en ello cercanía el proceso es manejable; pero cuando son

contrarios o contradictorios, el proceso para el estudiante, el tutor y la

ins4tución comportan serias dificultades.

Alterna9vas desde una perspec9va crí9ca de la educación

Desde esta mirada, consideramos la necesidad de proponer alterna4vas que

permitan enfrentar las problemá4cas anteriores. Fundamentamos la propuesta

en el hecho del lugar que 4ene cada agente en el proceso, cuando se asume

una mirada crí4ca: el tutor, el estudiante y la ins4tución, rescatando la

necesidad de trabajar desde intereses y posibilidades de los estudiantes

quienes son los que asumen gran parte del proceso y donde sea posible

desarrollar propuestas en consonancia con posibilidades de los otros agentes.

Además de ello, consideramos que desde la mirada crí4ca, el proceso de

seguimiento y de acompañamiento debe superar la “dictadura” de modelos

cerrados e imposi4vos que frenan la liberta a posibilidades de construcción de

alterna4vas metodológicas necesarias e importantes para el campo de la

ecuación educa4va. Sin conver4rlo en modelo ejemplar –evitando contradecir

los planteamientos- se valoran procesos inves4ga4vos en educación que

puedan superar esos obstáculos y que den un lugar importante a las prác4cas

y a la reflexión del maestro por un lado, y a enfoques epistémicos que sumen

la perspec4va crí4ca y de la subje4vidad en diversos inves4ga4vos, por el

otro.
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ResumenResumen

En el Grado de Educación Social se realiza desde el curso 2012-13 un modelo
de TFG (12 cr., 2º semestre) orientado al desarrollo de competencias
relacionadas con la inves2gación educa2va. Consiste en redactar un arJculo
de inves2gación que puede tener un carácter teórico o aplicado y que debe
cumplir los requisitos formales de alguna revista cienJfica del ámbito
socioeduca2vo. Cada TFG es supervisado por un profesor experto en la
temá2ca en grupos de 5 estudiantes. Se realiza un mínimo de 4 tutorías
grupales de 2 horas en las que se abordan las cues2ones metodológicas
comunes y las referidas a las par2culares de cada trabajo. Los TFG se
presentan en formato de seminario ante una comisión de tres profesores con
la asistencia de los compañeros de curso. Se evalúa el proceso, el resultado
escrito y su presentación oral.
Este modelo ha sido evaluado desde el inicio de la experiencia a par2r de las
reuniones del equipo de tutores, de reuniones con los representantes de los
estudiantes y de un cues2onario dirigido a los estudiantes una vez presentado
el TFG. Como principales resultados los estudiantes reconocen la u2lidad de
este modelo para adquirir competencias de inves2gación y profundizar en
determinados contenidos relacionados con su profesión. El profesorado se
manifiesta muy sa2sfecho por la calidad de la mayoría de los trabajos y bajas
tasas de abandono.
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1. TFT orientados a la inves2gación

DesarrolloDesarrollo

La Universidad de Girona (UdG) dispone de una norma2va que establece los
principios básicos de la regulación del TFG (aprobada por el Consejo de
Gobierno en la sesión 6/12, de 26 de julio de 2012). De acuerdo a esta
norma2va, cada centro ha elaborado un reglamento propio para el correcto
desarrollo del TFG. En los siguientes apartados se detalla el modelo de TFG
seguido en el Grado de Educación Social (obje2vo y competencias; fases en el
que se desarrolla y resultados de la experiencia en los primeros cursos de su
implementación).

 

1. Presentación y obje2vo del TFG en el Grado de Educación social de la
Universidad de Girona: un modelo de TFG orientado a la inves2gación

 

El Trabajo de Fin de Grado (TFG) en la Universidad de Girona (UdG) conlleva
realizar, por parte del estudiante, un trabajo en el que se aplican, se integran y
desarrollan los conocimientos, capacidades, competencias y habilidades



requeridas en el Grado de Educación social. El obje2vo del TFG es elaborar,
individualmente, un trabajo escrito sobre una temá2ca específica relacionada
con la educación social y los ámbitos de trabajo del educador. En la concreción
del TFG se decidió orientarlo a la inves2gación, para potenciar mediante la
integración de las competencias relacionadas (v. tabla 1) aprendizajes
relacionados con el proceso de inves2gación y sus dis2ntas fases
(documentación, planificación y desarrollo de una inves2gación propia,
elaboración del informe y difusión) (Fullana, 2009). Esta opción  se decidió con
el obje2vo de potenciar en los futuros educadores sociales el aprendizaje de
las competencias relacionadas con el desarrollo de inves2gaciones orientadas
a la mejora de las prác2cas profesionales. Ello es especialmente importante en
el ámbito educa2vo no formal, en el que no existe una tradición de
inves2gación desde la prác2ca profesional, lo que dificulta la creación de
conocimiento propio y la difusión de buenas prác2cas. Así pués, y como
apunta Rekalde (2012), el TFG se plantea como un proceso de aprendizaje
donde se integran y se visualizan las competencias del grado.

 

 

Tabla 1. Competencias y resultados de aprendizaje del TFG en la Universidad
de Girona

 
Resultados de aprendizaje de las competencias

asignadas al TFG

Competencia Cuarto curso

1 Analizar y sinte;zar la

información escrita

 

1.5. Elaborar un texto diferenciando

correctamente y claramente sus partes,

u2lizando fuentes de información per2nentes

con rigor y realizando aportaciones personales.



3: Comunicar-e oralmente y

por escrito con destreza y

fluidez en la lengua del

entorno profesional.  

3.4. Redactar textos bien estructurados

u2lizando con precisión diferentes 2pos de

registros habituales en el campo profesional

(comentarios, informes, proyectos, etc.) y

mostrando un dominio de los marcos teóricos y

conceptuales propios del ámbito.

3.5. Mostrar capacidad para argumentar y

cues2onar las decisiones profesionales.

3.6. Estructurar una exposición oral clarificando

y jus2ficando el posicionamiento personal de

manera argumentada y u2lizando correctamente

los recursos adecuados para cada situación.

4: Comunicarse en una

lengua extrangera

(opcionalmente, inglés)

4.3. Demostrar comprensión oral y escrita de la

lengua inglesa –en relación a los temas

socioeduca2vos- a nivel medio.

4.4. Leer e interpretar textos socioeduca2vos en

lengua inglesa.

6.2 Seleccionar información adecuada para

trabajar, desde un punto de vista académico,

temas relacionados con la educación social,

u2lizando fuentes de información documental y

bibliográfica per2nentes.



6: Ges;onar la información

6.5. Diseñar instrumentos adecuados a las

necesidades de un determinado servicio o

ins2tución para registrar, organizar y comunicar

información sobre los usuarios y la propia

ins2tución.

6.6. Elaborar documentos sobre temá2cas

profesionales, adecuadas a las necesidades u

obje2vos de un caso o situación determinada.

18: Iden;ficar y analizar

situaciones personales,

familiares y sociales

concretas.

18.6. Analizar les necesidades de una situación

personal, familiar o social concreta, delimitando

la problemá2ca, interpretándola y apuntando las

líneas principales de intervención

socioeduca2va.

23: Diseñar programas y

estrategias de intervención

socioeduca;va.

23.7. Comunicar de forma convincente y eficaz

los principales aspectos de un programa de

intervención socioeduca2va.

26: Colaborar en el

desarrollo de proyectos de

inves;gación sobre el medio

social e ins;tucional donde

se realiza la intervención.

26.7. Desarrollar un proceso de inves2gación

aplicada al campo socioeduca2vo.

27: Documentarse y buscar

27.1. U2lizar correctamente diversas fuentes de

información y servicios para obtener

documentación per2nente para elaborar trabajos



información que permita

actualizar y profundizar

conocimientos relacionados

con el trabajo educa;vo.

académicos.

27.2. Seleccionar la información obtenida,

valorar su per2nencia, organizarla y presentarla

de manera formalmente correcta.

 

2. Fases en el desarrollo del TFG en el Grado de Educación social de la
Universidad de Girona.

 

El  TFG se realiza efec2vamente durante el segundo semestre del 4º curso, 
aunque el proceso de desarrollo empieza de hecho durante el primer
semestre, concretándose en las siguientes fases: asignación, realización y
presentación. En cada una de ellas los par2cipantes (alumnado, profesorado y
coordinación) 2enen diversas funciones que se van a detallar seguidamente y
que quedan recogidas en una guía docente:

 

Fase 1: Asignación

Durante el primer semestre, el profesorado que va a tutorizar TFG propone
temas de trabajo relacionados con su ámbito de conocimiento (ver tabla 2,
ejemplos temas propuestos curso 2016-17). Suele haber entre 10 y 12 tutores
por curso, cada uno de los cuales tutoriza unos 5 trabajos. La coordinación del
grado publicita los temas y solicita al alumnado que se escoja tres de ellos de
forma priorizada. Desde la coordinación se asignan los tutores respetando la
preferencia de los estudiantes, desempatando en función de expediente



académico. Como mediana de los úl2mos años, un 70 % hacen el trabajo en su
primera opción, un 20 % en segunda opción y un 10 % en su tercera opción. El
Consejo de Estudios aprueba las asignaciones el mes de noviembre. Todos los
estudiantes asignados a un mismo tutor trabajan a par2r de un mismo eje
temá2co.

 

 

Tabla 2: Relación de temas propuestos para TFG el curso 2016-17

Tema 1 Los derechos de las personas con discapacidad

Tema 2 Violencia de genero

Tema 3 Animación sociocultural y procesos par2cipa2vos

Tema 4 Infancia y adolescencia en situación de riesgo social

Tema 5 Evaluación de buenas prác2cas en servicios educa2vos

Tema 6 Impacto de los estereo2pos en el ámbito socioeduca2vo

Tema 7
Inves2gar y trabajar desde el paradigma del

envejecimiento ac2vo

Tema 8
Racismo y situaciones de discriminación de personas

inmigradas.

Tema 9 El educador social en el campo de la salud mental

Tema 10 Polí2cas y programas de juventud y 2empo libre

Tema 11 Temas de É2ca aplicada.



 

El trabajo puede orientarse a diversas propuestas, todas ellas deben
concretarse finalmente en el formato de arJculo:

Diseño de una propuesta o proyecto de intervención socioeduca2vo,
Elaboración de un material socioeduca2vo,
Elaboración de un diagnós2co o análisis de necesidades de un grupo o
comunidad,
Diseño de instrumentos para registrar la información necesaria para una
posterior intervención o proyecto
Elaboración de un estudio que implique recoger, analizar e interpretar los
datos (a través de entrevistas, grupos de discusión, cues2onarios, etc. )
Análisis de casos (personas, servicios, etc)
Propuestas de evaluación de programas o servicios.

 

Fase 2: Realización

Los estudiantes desarrollan el trabajo durante el segundo semestre del curso,
desde febrero a junio. Los estudiantes realizan cuatro tutorías de dos horas de
duración en pequeño grupo con su tutor, aunque pueden realizar además
alguna tutoría individual, si es el caso. Aunque cada tutor puede concretar a
nivel temá2co y metodológico las tutorías que va a desarrollar con el grupo de
estudiantes que tutoriza, éstas siguen por lo general la siguiente pauta:

 

Tutoría Momento
Trabajo previo del

alumnado
Contenidos orienta2vos

·       Caracterís2cas de los arJculos



Tutoría

1
Febrero

Breve documento

con la propuesta de

tema, Jtulo inicial y

obje2vos.

cienJficos. Requisitos formales y de

contenido. La estructura de un

arJculo y caracterís2cas de sus

dis2ntas partes: resumen, descriptores

o palabras clave; introducción; estado

actual del tema/documentación;

método; discusión y conclusiones;

bibliograka.

·       Revisión de las propuestas

individuales y ajuste a las demandas

de un arJculo, a nivel de contenido y

estructura. Orientaciones específicas

para la documentación y para la

recogida de datos.

Tutoría

2
Marzo

Documento con la

redefinición de la

propuesta inicial.

Planteamiento de

obje2vos y

búsqueda

bibliográfica.

Selección de la

revista a la que se

ajustará el

arJculo/TFG.

·       Revisión de las propuestas

individuales. Discusión en grupo de las

cues2ones y dudas planteadas por

cada par2cipante.

·       Concreción, para cada trabajo, de

la organización de la información en

formato de arJculo.



Tutoría

3
Abril

Documento con la

propuesta de Jtulo,

borrador de la

introducción y

estado del tema.

Propuesta de

organización del

resto del arJculo.

·       La organización de la información

en el arJculo.

·       Revisión de las propuestas

individuales. Discusión en grupo de las

cues2ones y dudas planteadas por

cada par2cipante.

Tutoría

4
Mayo

Documento con el

borrador del

arJculo.

·       Orientaciones para la

presentación del TFG. Elaboración de

documentos de apoyo y exposición

oral.

·       Revisión de las propuestas

individuales. Discusión en grupo de las

cues2ones y dudas planteadas por

cada par2cipante.

 

 

El tutor realiza efec2vamente sólo 4 tutorías grupales, aunque puede también
realizar algunas tutorías individuales para dar respuesta a  cues2ones
par2culares de los trabajos. Por lo general, los tutores realizan un mínimo de
una tutoría individual presencial con cada estudiante. Como se puede
observar en la tabla, los estudiantes deben realizar un trabajo previo a cada
tutoría grupal; este trabajo debe ser enviado al tutor en la fecha prevista, y por



lo general el alumno recibe los comentarios por escrito antes de la tutoría con
el fin de que pueda seguir con su trabajo. Ello permite al tutor disponer de
información del estado de desarrollo del TFG de cada alumno antes de la
tutoría, y con ello organizar la sesión de grupo de manera que pueda
responder, a ser posible, a las necesidades de los alumnos tutorizados.
Además el tutor debe favorecer la reflexión sistemá2ca y argumentada,
es2mular la búsqueda de recursos de inves2gación, e impulsar el aprendizaje
de las situaciones vividas (Rekalde, 2012)

De forma paralela a las sesiones de grupo, se han iniciado recientemente unas
sesiones forma2vas en gran grupo. Se realizan concretamente dos sesiones:
una dirigida a plantear la resolución de las cues2ones formales relacionadas
con la redacción del arJculo; otra centrada en los temas metodológicos.

 

Fase 3: Presentación

La presentación del trabajo se realiza durante el mes de junio. Los estudiantes
que han sido tutorizados por un mismo tutor exponen el trabajo de forma
consecu2va en formato simposio. El 2empo de exposición para cada
estudiante es de unos 10-15 minutos. Una vez finalizada la exposición los
integrantes de la comisión evaluadora, formada por tres tutores (entre los que
no puede haber el tutor del grupo), realizan las preguntas o comentarios
correspondientes. Los estudiantes matriculados al TFG deben asis2r
obligatoriamente al 50% de las presentaciones y pueden también par2cipar
realizando intervenciones en las sesiones de presentación.

 

La calificación final del trabajo es la suma de la evaluación que hace el tutor
del trabajo (quien valora en un 80% el proceso y resultado del mismo) y de la
comisión evaluadora (que valora en un 20% la presentación pública del
mismo). El tutor 2ene en cuenta, para la evaluación, el uso de un mínimo de



documentación razonable de carácter cienJfico (que incluya alguna fuente en
lengua extrangera); la corrección de los aspectos formales tanto relacionados
con la elaboración del texto como con el formato requerido en la redacción de
arJculos cienJficos; el proceso realizado en el trabajo individual y la
par2cipación en las tutorías grupales. Se valora además que el trabajo realice
una contribución al ámbito de conocimiento de la Educación social. Por parte
de la comisión evaluadora de la presentación oral, se 2ene en cuenta tanto la
presentación del trabajo individual como la capacidad de respuesta a las
cues2ones planteadas, así como la per2nencia del material de apoyo u2lizado.

 

3. Resultados obtenidos y evaluación del modelo

 

Con el objeto de recabar información sobre el desarrollo y resultados de la
implementación del nuevo modelo de TFG en el Grado de Educación Social, se
decidió plantear una evaluación que se ha llevado a cabo durante los úl2mos 4
cursos (2012/2013, 2013/2014, 2014/2015 y 2015/2016).

 

Para ello se se dispone de datos cuan2ta2vos sobre calificaciones obtenidas y
tasas de abandono, y de dos cues2onarios dirigido a los estudiantes, que se
aplican a finales de mayo y a finales de junio (una vez defendido el TFG)
respec2vamente. También se cuenta con datos cualita2vos obtenidos en las
reuniones de seguimiento que realiza el profesorado, y las proporcionadas por
los estudiantes en las reuniones con la coordinación de estudios. Veamos los
resultados obtenidos hasta el momento.

Los datos cuan2ta2vos sobre calificaciones y tasas de abandono nos indican
que el modelo de TFG implementado facilita la elaboración del trabajo, siendo
bajos los porcentajes de abandonos durante el proceso. Éstos úl2mos se



sitúan entre el 10 y el 15 % (ver tabla 3)[1]. Aunque el trabajo sea individual, el
seguimiento en grupo con un calendario que temporaliza las tutorías y las
tareas a realizar en cada una de ellas facilita que los estudiantes se animen y
se retroalimenten entre ellos, minimizando así el número de estudiantes que
abandonan el TFG durante el proceso.

 

Las calificaciones obtenidas se sitúan entre el notable y el sobresaliente.
Excepto en la primera promoción (donde hubo un porcentaje de
sobresalientes muy elevado), en las siguientes las calificaciones se concentran
en torno al notable. En raras ocasiones se suspende el trabajo, puesto que
antes de presentar el trabajo el tutor debe dar su consen2miento.

 

Tabla 3. Número de estudiantes matriculados y porcentaje por calificaciones
(cursos 2012-13, 2013-14, 2014-15 y 2015-16)

 

Curso Matriculados Ex Not Apr Sus
Total

Aprobados

No

presentados

 N % % % % % %

2012-13 41 41 14 6 0 90 10

2013-14 47 13 45 26 2 83 15

2014-15 63 27 52 14 0 94 6

2015-16 58 33 43 14 0 90 10

http://jornadas2016.red-u.org/comunicaciones-para-pdf/entry/109/#_ftn1


 

 

La valoración de los estudiantes se ob2ene a par2r de dos cues2onarios. El
primer cues2onario, que 2ene por objeto valorar globalmente el curso, se
aplica en mayo. Incluye 27 ítems cerrados de valoración de 1 a 5 (donde 1 es
nada sa2sfecho y 5 muy sa2sfecho) y un espacio abierto para obtener
comentarios y observaciones de los estudiantes. Los ítems están organizados
en cinco bloques (acogida y soporte a los estudiantes, programación del curso,
desarrollo del curso, sistemas de evaluación y calificación, y coordinación). En
referencia al TFG se incluyen 3 ítems, y se valoran concretamente los
siguientes aspectos: la sesión informa2va de presentación del TFG, las tutorías
y seguimiento del TFG realizado por el profesorado; y los mecanismos y
estrategias u2lizadas para evaluar el TFG. Las valoraciones de los estudiantes
son posi2vas en todos los ítems, aunque se detecta una disminución en las
valoraciones en relación a las tutorías de seguimiento y los mecanismos de
evaluación en las promociones de los úl2mos años.

 

El segundo cues2onario se centra específicamente en el TFG y en él se pide a
los estudiantes que lo respondan una vez defendido el trabajo en acto público.
El cues2onario incluye 7 ítems cerrados para valorar en una escala de 0 a 10
(donde 0 es nada sa2sfecho y 10 muy sa2sfecho), y dos preguntas abiertas
para que comenten los aspectos posi2vos y anoten propuestas de cambio (ver
tabla 4). Las puntuaciones de los diferentes ítems son elevadas
(mayoritariamente sobre 7). Las valoraciones más altas hacen referencia a los
aprendizajes realizados con el trabajo y al tema tratado, lo que representa que
en su mayoría se sin2eron cómodos con el tema de estudio. En las preguntas
abiertas son reiterados los comentarios sobre los aprendizajes realizados
entorno a: metodologías de inves2gación, profundización en una temá2ca
concreta, y  búsqueda, selección y análisis de información. En la franja baja se
sitúan las valoraciones rela2vas al formato de tutorías grupales y a la labor



desarrollada del tutor, si bien hay que tener en cuenta que existe una
desviación Jpica elevada en todas las promociones para estos ítems. Un dato
importante que nos muestran los resultados del cues2onario es el aumento en
la valoración del ítem “formato de arJculo”. Viendo la valoración de los
estudiantes de la primera y segunda promoción en relación a este tema, se
decidió hacer más hincapié en la lectura y análisis de arJculos en diferentes
asignaturas del grado para familiarizar a los estudiantes con este formato.
Parece que la acción ha sido posi2va.

 

La evaluación del equipo de profesorado se realiza en 2 reuniones anuales. En
la primera se efectúa una evaluación de seguimiento, y en la segunda una
evaluación final del proceso y de los resultados obtenidos. El profesorado se
manifiesta muy sa2sfecho por el proceso, y  realiza una valoración posi2va de
todos los temas, especialmente de las tutorías grupales y el hecho de dirigir
TFGs sobre un tema de su ámbito de conocimiento. Las tutorías grupales 
permiten trabajar en formato seminario incen2vando la par2cipación ac2va de
todos los estudiantes. En relación a los aprendizajes, el profesorado valora que
la presentación del trabajo en forma de arJculo permite potenciar que los
estudiantes aprendan competencias no sólo relacionadas con la redacción de
trabajos cienJficos, sino también con la presentación de estos trabajos en un
formato de difusión tan válido en el ámbito académico como el profesional de
su futuro campo de trabajo. Además, las tutorías grupales y la presentación y
defensa pública permiten desarrollar tanto competencias relacionadas con la
comunicación oral como la argumentación, crí2ca y reflexión sobre las
decisiones en contextos profesionales. También se valoran posi2vamente las
bajas tasas de abandono (que difieren considerablemente de las obtenidas
previamente en la Diplomatura, en la que había un trabajo de fin de estudios).
Sin embargo, se manifiesta que las horas inver2das para tutorizar cada trabajo
son muy superiores a los créditos asignados por ello (0’15 créditos por
estudiante). A ello se añade el hecho que esta compensación siempre se
percibe el curso siguiente a la presentación del trabajo.



 

 

Tabla 4. Valoración del TFG por parte de los estudiantes de 4º curso (2012-13,
2013-14, 2014-15 y 2015-16)

ASPECTOS VALORADOS -

Escala 0-10 (0 nada

sa2sfecho- 10 muy

sa2sfecho)

2012-13

N=37

2013-14

N=39

2014-15

N=56

2015-16

N=50

M DT M DT M DT M DT

Proceso de elaboración del

trabajo
8,2 1,28 7,3 0,70 8,35 1,36 7,81 1,24

Tarea desarrollada por el tutor8,6 1,36 7,5 2,07 8,13 2,02 7,08 3

Formato de tutorías grupales 8,4 1,50 7,5 1,93 7,96 2,11 6,73 3,10

Tema tratado 8,3 2,08 7,9 1,87 9,02 1,23 8,12 1,65

Formato de arJculo 7,5 1,71 6,8 1,67 8,13 1,51 7,83 1,50

Organización y desarrollo

defensa pública
8,5 1,09 7,1 1,77 7,63 1,62 7,49 1,66

Aprendizajes realizados con el

trabajo
8,9 1,06 8,1 1,66 8,93 1,06 8,14 1,68

 

 



4- Conclusiones

 

La valoración del modelo de TFG orientado a la inves2gación implementado
en el Grado de Educación social de la UdG que hacen tanto los estudiantes
como el profesorado es altamente posi2va. El modelo es ú2l tanto para
adquirir competencias de inves2gación como para profundizar en
determinados contenidos relacionados con la profesión del educador social.

 

El modelo está estructurado y todos los implicados (estudiantes y tutores)
disponen de información sobre procedimientos a seguir, plazos, funciones de
cada una de las partes, competencias, estructura, etc. Todo ello queda
recogido en una guía docente, que como apunta Espaté et al (2010)  facilita
tanto las tareas de trabajo autónomo de los estudiantes  como la tarea del
tutor.

 

Uno de los éxitos del modelo es el escaso porcentaje de abandonos. El
seguimiento del tutor, el acompañamiento por pares, y el esJmulo para la
inves2gación facilitan el desarrollo de los trabajos por parte de los
estudiantes. También contribuye a este éxito el sistema de calificación. La
evaluación del TFG no es sólo del producto, sino también del proceso de
aprendizaje del estudiante.

 

Como retos a orientar el trabajo en los próximos cursos se plantea realizar las
acciones necesarias para relacionar más directamente el TFG con las
necesidades de inves2gación de los centros y servicios del ámbito
socioeduca2vo. Ello permi2ría vehicular los procesos de inves2gación que se



llevan a cabo en los TFG con los servicios y entorno profesional relacionado
con la educación social con lo que se podría producir un enriquecimiento
mutuo. Ello implica vincular más directamente el trabajo que desarrollan los
grupos de inves2gación con el mundo profesional y por lo tanto un
compromiso real del conjunto del profesorado universitario con la realización
de inves2gaciones que respondan a problemas reales de la prác2ca
profesional. Estas acciones repercu2rían tanto en la mejora de la formación de
los futuros profesionales, dotándoles de herramientas para mejorar las
prác2cas educa2vas, como en el avance de la profesión contribuyendo a la
creación de conocimiento desde la interacción teoría-prác2cas
socioeduca2vas.

[1] El curso 2014-2015 fue excepcional. Hasta entonces para obtener el Jtulo
de Grado se debía estar en posesión del nivel B2.1 de inglés. El curso
2014/2015 hubo una moratoria en la que se excluyó de esta condición a los
estudiantes que aprobaran todo el curso en julio de 2015. A ello se debe el
elevado número de matriculados a TFG y el alto índice de aprobados.
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117 / TRABAJO FIN DE GRADO COMO HERRAMIENTA ORIENTADA AL

INICIO EN INVESTIGACIÓN DEL ESTUDIANTE DE MEDICINA

SubtítuloSubtítulo

Opinión del profesorado sobre el espacio que cubre el TFG en la formación de

los estudiantes del grado de medicina.

ResumenResumen

La adaptación del plan de estudio al Plan Bolonia ha llevado a la introducción

del Trabajo Fin de Grado como asignatura obligatoria en el Grado de Medicina

de la Universidad de Cantabria con una carga lecQva de 6 créditos ECTS.

El presente trabajo recoge la opinión de profesores de la Facultad sobre la

capacidad de los alumnos para abordar los objeQvos propuestos en el TFG, así

como sobre la uQlidad del aprendizaje adquirido mientras desarrollan el

trabajo para su futuro en invesQgación y profesional. Asimismo, dado que el

sistema de evaluación en nuestra Facultad atribuye un 90% del peso de la

nota a la calificación otorgada por un tribunal que evalúa el trabajo final y su

exposición, y un 10% a la calificación del director que valora el proceso de

desarrollo del TFG, se comparan las notas asignadas desde ambas

perspecQvas, a parQr de la calificación recibida sobre los 81 trabajos

defendidos en la convocatoria de junio de 2016.

Si bien se encontró correlación entre la nota del TFG puesta por el director y

el tribunal (r=0,286; p=0,01), mientras que el 87,6 % de los directores asignó

la máxima calificación al trabajo de sus alumnos, solo el 34,6% de los

tribunales evaluadores dieron un 10 al trabajo final.

La totalidad del profesorado parQcipante considera que el TFG es una buena



herramienta para la formación de los estudiantes y el 75 % cree que el

desarrollo del TFG fomentará que los alumnos desarrollen una labor

invesQgadora a lo largo de su carrera profesional.

Palabras clavePalabras clave

TFG, Grado, Medicina, Evaluación

Áreas de conocimientoÁreas de conocimiento

Ciencias de la salud

Línea a la que se dirige la comunicaciónLínea a la que se dirige la comunicación

1. TFT orientados a la invesQgación

DesarrolloDesarrollo

Introducción y antecedentes

El grado de medicina en el Espacio Europeo de Educación superior

Con la Declaración de Bolonia de 1999 se sentaron las bases para la creación

de un Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) que pretendía dar

respuesta a una realidad en la que los avances cienhficos, la incorporación de

las nuevas tecnologías en la sociedad, el desarrollo de las telecomunicaciones

y la convivencia en un mundo con una fuerte compeQQvidad empresarial,

exigían la arQculación de una Universidad plural, versáQl, y en constante

evolución, capaz de compeQr con cualquier otra Universidad del mundo.

Los estudios de Grado consQtuyen el primer nivel de la nueva estructura de

nuestro sistema de estudios superiores; se dirigen a la adquisición por el



estudiante de una formación general en una disciplina concreta con el fin de

prepararlo para el mundo del trabajo y facilitar su integración social.

Los estudios superiores de Medicina forman parte de una situación parQcular

al estar regulados por su propia direcQva europea (DirecQva 2005/36/CE de 7

de SepQembre de 2005). Esta normaQva pretende garanQzar aspectos

mínimos en la educación básica del médico en la Unión Europea, regulando los

objeQvos y contenidos encaminados a la obtención de las cualificaciones

profesionales de la Qtulación de Medicina.

Para promover la adaptación de los estudios de Medicina al EEES se elaboró el

Libro Blanco de Medicina, que recoge el resultado del trabajo llevado a cabo

por una red de universidades españolas, a través de la Conferencia Nacional

de Decanos de las facultades de medicina españolas (CND), apoyadas por la

ANECA. Tras un análisis críQco y exhausQvo de los planes de estudio de

facultades de medicina españolas, europeas y de Estados Unidos, se

establecieron los objeQvos de la formación básica del médico en España y se

definieron los contenidos, valores, habilidades y acQtudes. También se

tuvieron en consideración las opiniones de asociaciones profesionales y

cienhficas, Ministerios de Educación y Sanidad y Consejerías de las CCAA. El

Libro Blanco, auspiciado por la ANECA, propuso directrices propias para los

estudios de medicina, adaptadas a la nueva normaQva sobre convergencia al

EEES.

El Trabajo Fin de Grado en Medicina

Los planes de estudios, en el contexto del proceso de Bolonia, se han visto

modificados y entre otras cuesQones, se ha introducido el requisito de que

cada  estudiante debe elaborar  y  presentar  un  Trabajo  de  Fin  de  Grado  o 

TFG  (Ministerio  de  Educación  y  Ciencia,  2007,  art.  12.3) para finalizar los 

ciclos  formaQvos  universitarios  básicos.  Con  anterioridad  a  la 

implantación  del  Plan Bolonia,  únicamente  algunas  Qtulaciones 

incorporaban  como  criterio  de  evaluación  final  de  la  formación 

académica  una  estrategia  que  podríamos  considerar  semejante  al  TFG, el



Proyecto Fin de Carrera, pero entre ellas no se encontraba la licenciatura de

medicina.

La  elaboración  y  evaluación  del  TFG  en  la  mayoría de  las  Qtulaciones 

del  sistema universitario consQtuye un aspecto al que se le ha concedido

especial relevancia a  tenor  de  la  normaQva  elaborada  por  los  legisladores 

(Ministerio  de  Educación  y  Ciencia,  2007,  Anexo  I.,  art.  8.2),  que 

obligan  a  todas  las  insQtuciones  universitarias  a  regular  los 

procedimientos  para  su  elaboración  y  defensa,  circunstancia  que  ha  sido 

el  origen   de   la   reciente   aparición   de   reglamentaciones

  confeccionadas   por   las   Universidades, en virtud de su autonomía

(Gobierno de España, 1978, art. 27.10) (Vera y Briones, 2014).

La Universidad de Cantabria en la  NormaQva de  GesQón  Académica  de 

Estudios de Grado de la UC, dedica el Título VI a desarrollar las directrices

relaQvas a la definición, realización, defensa,  calificación  y  tramitación 

administraQva  de  los TFG de las disQntas Qtulaciones oficiales de la

Universidad de  Cantabria  de  acuerdo con la regulación del R.D. 1393/2007.

En este Título se expone, además, que queda  a  discreción  de  cada  centro 

el  desarrollo  ulterior  de  la  normaQva  para  adecuarla  a  las  caracterísQcas 

propias  de  cada  Qtulación.

En el Grado de Medicina, el TFG consta de una carga de trabajo que

corresponde a 6 créditos ECTS (150 horas); la normaQva del TFG de Graduado

en Medicina de la Universidad de Cantabria, aprobada por Junta de Facultad el

día 22 de Mayo de 2014,  establece el sistema de evaluación del mismo. En

dicha normaQva se establece que los tribunales encargados de la evaluación

de los TFG están formados por  3  profesores  del  Centro  y  son  nombrados 

por  la  Comisión,  que  procura, dentro de sus posibilidades, adecuar el perfil

de los miembros a la  temáQca  del  TFG.

Con objeto de unificar los criterios generales de valoración del TFG se

establecen  criterios  a  tener  en  cuenta,  tanto  en  la  valoración  de  la 

memoria  del  TFG  como  en  la  presentación  oral y  defensa  del  mismo, la



memoria (calidad cienhfica y técnica del contenido de la misma, calidad del

material entregado, redacción, presentación, etc.) supone el 60% de la nota, la

presentación oral  (calidad del contenido expuesto, claridad exposiQva,

capacidad de debate y defensa argumental) supone el 30%, y el informe del

director sobre el desarrollo del trabajo que supone el 10% final.

El presente estudio analiza la opinión de profesores de la Facultad de Medicina

de la Universidad de Cantabria sobre la capacidad de los alumnos para abordar

los objeQvos propuestos en el TFG, así como sobre la uQlidad del aprendizaje

adquirido mientras desarrollan el trabajo para su futuro en invesQgación y

profesional. Asimismo, dado que, como se ha explicado, el sistema de

evaluación en nuestra Facultad atribuye un 90% del peso de la nota a la

calificación otorgada por un tribunal que evalúa el trabajo final y su

exposición, y un 10% a la calificación del director que valora el proceso de

desarrollo del TFG, se comparan las notas asignadas desde ambas

perspecQvas.

Metodología

Con el fin de estudiar la opinión del profesorado sobre el TFG, se desarrolló un

formulario online (para lo que se empleó como herramienta Google Forms) y

se hizo llegar a 22 profesores que habían sido directores de TFG en alguna de

los dos cursos que lleva implantado el nuevo plan. Se eligió a profesores de los

5 departamentos de la Facultad (D. Anatomía y biología celular, D. Biología

molecular, D. Ciencias médicas y quirúrgicas, D. Fisiología y farmacología, D.

Medicina y psiquiatría) para contar con opinión de expertos de disQntas áreas

de conocimiento y englobar la perspecQva desde la diversidad de la oferta de

los TFG en el grado.

Inicialmente se les preguntó por el Qpo de trabajo ofertado (revisión, trabajo

experimental en el laboratorio, trabajo experimental con datos, etc.),

posteriormente se les pidió opinión sobre la destreza y capacidad del alumno

para seguir el método cienhfico, para emplear disQntas fuentes bibliográficas y

manejar las TIC. Finalmente se les cuesQonó sobre la uQlidad del TFG en el



futuro profesional del estudiante y sobre su interés en el contexto del grado

para la correcta formación de los futuros médicos.

En segundo lugar, se recogió la calificación numérica en el TFG obtenida por

los 81 estudiantes que finalizaron su grado en la convocatoria de junio de

2016. En este apartado se separó la nota puesta por el tribunal evaluador, de

la nota puesta por el director (entre ambas se computa la nota final con

proporciones diferentes) para su comparación. Se empleó la r de Pearson para

evaluar la correlación entre la calificación dada por tribunal y director a cada

trabajo.

Resultados y discusión

Opinión del profesorado

El cuesQonario fue respondido de manera anónima por 20 de los 22

profesores a los que se les envió.

El 65% de los profesores parQcipantes propuso un trabajo de revisión

bibliográfica, un 20% optó por un trabajo experimental de laboratorio, y un

15% planteó un trabajo experimental categorizado como “otros” en la

encuesta; en esta categoría en el grado de medicina se suelen incluir trabajos

de revisión de historias clínicas y recogida de información de pacientes en el

hospital. Ninguno de los profesores encuestados propuso un trabajo

experimental basándose en el tratamiento estadísQco de datos.

Cabe destacar que la mayor oferta de trabajos de revisión suele deberse a la

mayor demanda por parte del alumnado. Habitualmente son trabajos que el

estudiante puede realizar a distancia, con los que se siente más seguro, y dado

que durante el úlQmo curso los estudiantes de grado de medicina comienzan a

preparar el examen MIR, estas variables hacen que lo prefieran.

En el formulario, inicialmente se preguntó a los profesores por la capacidad de

los alumnos para enfrentarse al desarrollo de un trabajo cienhfico; con este



fin, se pidió a los profesores que puntuaran de 0 (nada de acuerdo) a 5

(totalmente de acuerdo) una serie de ítems. En lo referente al planteamiento

de los objeQvos y la formulación de la hipótesis del TFG, la respuesta del

profesorado fue muy variada; sin embargo, se podría concluir que los alumnos

para el desarrollo de esta parte, que será necesaria como base del trabajo

posterior, no suelen trabajar de forma completamente independiente ya que

sólo el 10% de los profesores dieron 5 como puntuación a este ítem.

Al preguntar sobre la habilidad de los estudiantes para navegar por disQntas

fuentes de información, por la capacidad para emplear las tecnologías de la

información y la comunicación (TIC) en el desarrollo de un trabajo cienhfico,

así como sobre su capacidad para discuQr los resultados cienhficos, la mayoría

de los encuestados asignaron un 4 o un 5 a estos apartados. Esto puede

deberse a que a lo largo de la carrera los alumnos se enfrentan al desarrollo de

trabajos en los que desarrollan estas competencias.

Por otro lado, llama la atención que un 30% de los estudiantes no mostró

apenas interés por la línea de invesQgación de su director del TFG; planteamos

2 hipótesis que podrían explicar esta falta de interés; una de ellas se derivaría

del sistema que se emplea desde la facultad de medicina de la Universidad de

Cantabria para la asignación de los trabajos. Los profesores a principio de

curso deben proponer sus TFG y los alumnos por orden de nota media del

grado, en una fecha fijada, van eligiendo entre las propuestas ofertadas; cabe

la opción de que algunos alumnos no elijan una línea que les atraiga sino que

por la nota se vean obligados a elegir un trabajo de un campo que a priori no

les moQva. La segunda hipótesis que formulamos es que el estrés de los

estudiantes de medicina durante 6º curso, por la presión del examen MIR que

determinará su futuro profesional, hace que vean el TFG como una asignatura

más que deben aprobar y en la que prefieren inverQr solo el Qempo

estrictamente necesario.

En una segunda fase de la encuesta se preguntó a los profesores su opinión

sobre la incorporación del TFG al grado de medicina y sobre su uQlidad;

aunque la mayoría de los profesores consideran que el aprendizaje adquirido



durante el desarrollo del TFG será de uQlidad en el futuro de los alumnos

como invesQgadores, y más aún en su futuro como profesionales médicos,

cabe destacar que en torno al 20% de los parQcipantes no ve el TFG como

una herramienta de uQlidad a este nivel.

Siguiendo con la temáQca, pero en esta ocasión con preguntas de Qpo Si/No,

se preguntó a los directores si consideraban que el TFG favorecería que el

estudiante desarrollara labor invesQgadora a lo largo de su carrera profesional;

el 75% de los encuestados dio una respuesta afirmaQva.

Sin embargo, el 95% de los encuestados considera que el estudiante al que

dirigieron el TFG no se dedicará profesionalmente a la invesQgación, y el

100% considera que la incorporación del TFG a la carrera de medicina es

bueno para la formación del alumnado.

Atendiendo a las respuestas del profesorado nos planteamos el papel del TFG

en el Grado de Medicina y cómo se están adaptando los docentes a esta

nueva asignatura en la que ellos juegan un papel esencial cuando ejercen

como tutores. Como recoge Gómez-de Paz, el aprendizaje de las

competencias de invesQgación en la carrera de medicina ha sido una novedad

del Plan Bolonia. Sin embargo, las expectaQvas y los criterios de valoración de

estas competencias varían entre países y dentro de las Universidades de

España. En muchos lugares es habitual que el úlQmo año del grado los

objeQvos docentes se centren mayoritariamente en el desarrollo de las

habilidades clínicas (Gonzáles-de Paz et al., 2016; Nikendei et al., 2012), pero

hay siQos en los que la formación en invesQgación se considera esencial y se la

otorga un papel relevante  (Van den Akker et al., 2012; Michaud, 2012). Pese a

que nuestra facultad Qene en 6º curso una orientación fundamentalmente

clínica, los resultados de la encuesta hacen patente que el profesorado

considera que el TFG ha llenado un hueco necesario en la formación de los

estudiantes (es destacable a este nivel recordar que parQciparon en la

encuesta profesores tanto de asignaturas clínicas como básicas, y la respuesta

sobre la uQlidad de la incorporación del TFG a la formación del alumnado ha

sido unánime).



Para finalizar con los resultados de la encuesta, al preguntar al profesorado si

la dedicación que supone el TFG se corresponde con los 6 créditos ECTS que

Qene asignado, el 75% de los directores considera que es un número de

créditos adecuado, el 20% que son poco créditos y el 5% que son demasiados.

Análisis comparaQvo de la calificación del TFG

Existe una correlación entre la nota del TFG puesta por el director y la

calificación del tribunal (r=0,286; p=0,01).

La diferencia promedio de la nota entre director y tribunal fue de 0,76 puntos,

con una desviación estándar de 0,81 puntos.

Es destacable que mientras que el 87,6 % de los directores (quienes evalúan

sin una rúbrica el desarrollo íntegro del trabajo, la implicación del alumno, la

destreza para afrontar los objeQvos y el esfuerzo inverQdo) asignó la máxima

calificación al trabajo de sus alumnos, solo el 34,6% de los tribunales

evaluadores dieron un 10 al trabajo final. Cabe mencionar que el tribunal

cuenta con una rúbrica, que no ha hecho seguimiento del alumno (lo que

puede favorecer la objeQvidad) y no sólo evalúa el trabajo final entregado, sino

también la exposición del mismo y la discusión y argumentación durante el

turno de preguntas.

Es destacable que la mejor calificación asignada por parte del director se ha

descrito por otros autores en estudios realizados en otras universidades.  En

un trabajo llevado a cabo en el Grado de Medicina de la Universidad

Internacional de Cataluña se estudió la validez de un sistema de evaluación de

las calificaciones para medir los resultados del aprendizaje de las

competencias de invesQgación y pensamiento críQco. Al comparar las

calificaciones de los disQntos evaluadores vieron que los más benevolentes

eran los tutores. Explican en el trabajo que el hecho de que los tutores

realizaran el seguimiento individual de los estudiantes puede influir en la

benevolencia de éstos a la hora de evaluar. Y plantean que este sesgo al alza

en las puntuaciones podría solventarse en próximas convocatorias mediante la



adicción de ítems específicos en una rúbrica para el tutor y así poder evaluar

exclusivamente el proceso de aprendizaje, excluyendo al tutor de la evaluación

de la memoria escrita del TFG de los estudiantes a los que ha realizado

seguimiento (Gonzáles-de Paz et al., 2016).

En cuanto a las caracterísQcas de la nota asignada, se aprecia que aunque la

mayoría de las veces el director otorga como calificación final un número

entero, los tribunales, al tener que valorar disQntos ítems en la rúbrica y

calcular a parQr de ellos la nota final, suelen terminar con una calificación

global con decimales; por ello, para comparar  la frecuencia de cada

calificación por parte de los directores, con la frecuencia de las notas de los

tribunal, se asignaron los tramos de notas correspondientes al espacio entre

dos números naturales. Se concluye que la calificación más habitual entre los

directores es un 10, mientras que los tribunales Qenen una mayor dispersión

en la calificación final, siendo el 10 y las calificaciones en el rango

comprendido entre 8 y 8,9, las dos más recurrentes.

CONCLUSIONES

La incorporación del desarrollo de un TFG para la formación de los futuros

médicos es considerada por parte del profesorado de la Facultad de Medicina

de la Universidad de Cantabria como algo posiQvo para los estudiantes, la

mayoría opina que les será de uQlidad tanto para su carrera profesional como

para la tarea invesQgadora que puedan desarrollar; además, ven adecuada la

carga de créditos asignada en la actualidad para la elaboración del mismo (6

créditos ECTS).

Los alumnos llegan al desarrollo del TFG con la formación suficiente para ser

capaces de consultar recursos cienhficos de interés, así como para manejar las

TIC en la elaboración del trabajo y discuQr los resultados contrastando

fuentes. Sin embargo, en el planteamiento de objeQvos y en la formulación de

hipótesis es donde un mayor número de profesores considera que el

estudiante no es capaz de trabajar de manera independiente.



Aunque existe una correlación entre la calificación asignada por el director al

TFG y la del tribunal evaluador, esta es débil. La mayoría de los directores

asignó la máxima calificación al trabajo de sus alumnos (87,6%), mientras solo

el 34,6% de los tribunales evaluadores dieron un 10 al trabajo final. Cabe

plantearse si esta diferencia puede deberse a que los estudiantes presentan

las mayores dificultades ante la exposición y argumentación oral (este

apartado es sólo evaluado por los tribunales, el director no lo Qene en cuenta

ya que califica antes de la presentación); asimismo, el presente trabajo hace

que nos formulemos la pregunta de si los porcentajes  sobre la nota final que

corresponden a la nota de los directores (10% de la nota fina) y el porcentaje

dependiente del tribunal (90% de la nota final) es o no el adecuado, y si los

directores deberían contar con una rúbrica para conseguir una mayor

objeQvidad en la evaluación del trabajo.
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126 / El programa de desarrollo de destrezas académicas e inves8gadoras del

Centro Universitario Cardenal Cisneros

SubtítuloSubtítulo

Un i8nerario forma8vo para el TFG

ResumenResumen

Con frecuencia, los estudiantes que se enfrentan a su TFG se enfrentan a

importantes dificultades a la hora de diseñar y planificar una inves8gación,

buscar y seleccionar información, resumir ideas principales, redactar con rigor

académico y extraer conclusiones cienIficamente válidas sobre su trabajo.

Entendemos que es necesario incorporar a lo largo de todo el Itulo de grado

procedimientos, herramientas y estrategias que permitan la adquisición de

destrezas académicas e inves8gadoras básicas. Como estas competencias no

pueden adquirirse únicamente en el úl8mo curso, parece evidente la

necesidad de organizar un trabajo sistemá8co y coordinado sobre las mismas

desde el primer año del grado.

Así, el programa de desarrollo de destrezas implementado en nuestro centro

universitario ha tenido tres pilares fundamentales: primero, un análisis del 8po

de trabajos y tareas académicas que se exigían a los estudiantes en cada

asignatura; segundo, el establecimiento de una serie de procedimientos

académicos e inves8gadores mínimos que creemos que deberían estar

presentes a lo largo del todo el Itulo de grado; y tercero, la incorporación de

una serie de ac8vidades forma8vas para cada uno de los cursos, así como

unas pautas de coordinación docente, que garan8cen que todos los

estudiantes han tenido la oportunidad de adquirir las competencias necesarias



antes de enfrentarse a su TFG.
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1. TFT orientados a la inves8gación

DesarrolloDesarrollo

Desde la implantación del Trabajo de Fin de Grado en las nuevas 8tulaciones

del Espacio Europeo de Educación Superior, se han podido constatar entre los

estudiantes una serie de dificultades y carencias básicas, rela8vas al manejo de

destrezas académicas e inves8gadoras que son imprescindibles en cualquier

graduado universitario. Creemos que la adquisición de estas destrezas no

debe postergarse al úl8mo año de la carrera, y al contexto par8cular del TFG,

sino que por el contrario es necesario establecer un trabajo sistemá8co y

coordinado desde el principio, sobre todo teniendo en cuenta la ausencia de

asignaturas específicas sobre inves8gación académica en el plan de estudios

de algunos Itulos de Grado. Como respuesta a esta problemá8ca, el Centro

Universitario Cardenal Cisneros (CUCC) ha puesto en marcha un Programa de

Desarrollo de Destrezas Académicas para los Grados de Magisterio, Educación

Social y Psicología, con el fin de secuenciar y mejorar la adquisición de estas

competencias desde el primer curso.



El obje8vo general de este programa sería, por tanto, establecer los

procedimientos y ac8vidades mínimas que deben estar presentes en todos los

Itulos de grado para promover el desarrollo de competencias académicas en

nuestros estudiantes.

El programa se integra en varias asignaturas de cada una de las 8tulaciones,

garan8zando su desarrollo académico y estableciendo, por otro lado,

ac8vidades concretas para cada uno de los cursos. Esta estructura está

organizada y ges8onada desde las Coordinaciones de Grado y garan8za que

los estudiantes adquieran efec8vamente las destrezas previstas en las

asignaturas asignadas. Para ello es esencial que se cumplan los siguientes

criterios: por un lado, fijar una serie de procedimientos mínimos que deberían

estar presentes en todas las asignaturas, garan8zando su planteamiento

académico; por otro, establecer una serie de ac8vidades concretas para cada

uno de los cursos de las diferentes 8tulaciones, así como unas pautas de

coordinación que garan8cen que todos los estudiantes han tenido la

oportunidad de adquirir un conocimiento/procedimiento determinado,

independientemente del profesor/a que hayan tenido.

Para elaborar el programa, par8mos de las competencias académicas que

consideramos necesarias para que nuestros estudiantes pudieran enfrentarse

con garanIas al TFG, y que han sido consensuadas y publicadas en su

correspondiente guía docente. Estas competencias son las siguientes:

Ser capaz de desarrollar un trabajo original, autónomo e individual de

acuerdo con los criterios propios de los escritos académicos.

U8lizar y relacionar el conocimiento teórico y prác8co adquirido y

generar nuevos conocimientos ligados a la línea de inves8gación

desarrollada.

Seleccionar, analizar y sinte8zar información relevante.

Mostrar autonomía en la reflexión, la argumentación, la emisión de juicios

académicos y profesionales, la toma de decisiones y la resolución de

problemas.

Demostrar competencia comunica8va tanto de forma oral como escrita



(castellano/inglés).

A par8r de ahí se han seleccionado una serie de ac8vidades o acciones

forma8vas que consideramos básicas para contribuir al desarrollo de esas

competencias desde todas las materias. A estas ac8vidades las hemos

denominado Procedimientos de Trabajo Académico, y consisten en:

1. Incorporar a nuestras asignaturas lecturas de libros y arIculos

académicos; en el segundo caso intentando que las referencias

provengan, en lo posible, de revistas indexadas y con impacto.

2. Destacar la relevancia cienIfica y educa8va de los temas que trabajamos

en clase.

3. Indicar a los estudiantes cuáles son las bases de datos más interesantes

en nuestro ámbito de trabajo y enseñarles a u8lizarlas para hacer

búsquedas de información relevante.

4. Hacer ver la diferencia, a la hora de buscar y seleccionar información,

entre los materiales de divulgación y los materiales de carácter

académico y cienIfico.

5. Promover que los debates y diálogos que se generan en el aula se basen,

en la medida de lo posible, en referencias al conocimiento cienIfico y no

en opiniones personales.

6. En los trabajos de las asignaturas, exigir que se incorporen las fuentes

consultadas y que se citen de acuerdo al sistema de referencias APA

(sexta edición), familiarizando al alumnado con las dis8ntas formas de

citación (literal, paráfrasis, etc.).

7. Incluir en la bibliogra_a de las guías docentes de todas las asignaturas las

revistas especializadas en cada uno de los temas en los que trabajamos, y

familiarizar a los alumnos con su consulta.

8. Si solicitamos un trabajo extenso, dar pautas a los estudiantes para que

planifiquen las tareas que deberán realizar y las temporalicen,

comprome8éndose a seguir el plan elaborado.

9. Explicar lo que significa e implica plagiar frente a citar, y hacer referencia

explícita al plagio en los criterios de evaluación.



10. Incorporar en los sistemas de evaluación criterios relacionados con

competencias básicas: adecuada expresión oral y escrita, haciendo

especial hincapié en el lenguaje académico cuando lo requiera.

11. Si solicitamos una presentación oral, dar pautas específicas para

realizarlas.

Antes de diseñar la implantación del programa de destrezas académicas, se

realizó una recogida de información a través de un cues8onario que se pasó a

todos los profesores, con el fin de detectar cuántas de estas ac8vidades se

hacían ya de forma habitual en las dis8ntas asignaturas y así tener una visión

de conjunto de todo el Grado. Por otra parte, en el cues8onario se trasmiIa al

profesorado la necesidad de incorporar estos once procedimientos de trabajo

académico a todas las materias.

Las respuestas aportaron una información bastante clara sobre el 8po de

ac8vidades más frecuentes, sobre sus dis8ntas variantes, y también sobre

aquellos procedimientos que parecía necesario reforzar. Paralelamente, los

departamentos realizaron un interesante trabajo de reflexión conducente a

proponer aportaciones adicionales al programa, y sugiriendo las asignaturas en

las que mejor podían implantarse cada una de las ac8vidades académicas.

El subsiguiente trabajo de planificación de las Coordinaciones de Grado ha

intentado garan8zar que todas las ac8vidades se realicen a lo largo de la

carrera, como parte indisoluble de la formación de los estudiantes. Para ello se

seleccionaron una serie de ac8vidades para ser puestas en prác8ca todos los

años en un determinado número de asignaturas. La idea de par8da ha sido

iden8ficar las asignaturas en las que es imprescindible realizar estas

ac8vidades, pero teniendo en cuenta por supuesto, que también se pueden

llevar a cabo en otras asignaturas no recogidas en este plan. Además, se ha

puesto especial atención en que las ac8vidades enlacen de forma natural

entre las diferentes asignaturas de 1º, 2º, 3º y 4º curso, y que unas puedan

complementarse con otras. Se trata de una propuesta de mínimos, abierta a

futuras modificaciones e incorporaciones.



Para seleccionar las asignaturas en las que debían llevarse a cabo los

procedimientos de trabajo académico antes enumerados, se ha tenido en

cuenta:

La información aportada por los profesores sobre el 8po de ac8vidades

que realizaban en sus asignaturas.

El hecho de que algunas ac8vidades son básicas para el desarrollo de las

siguientes, por lo que se han incorporado en los primeros cursos.

La conveniencia de compensar las ac8vidades en diferentes

cuatrimestres y cursos, para no sobrecargar de trabajo a los estudiantes.

Los procedimientos de trabajo académico que finalmente se han incorporado

a las asignaturas son los siguientes:

1. Bases de datos y búsqueda bibliográfica: esta ac8vidad está organizada

por los servicios de la Biblioteca que diseñan e imparten seminarios y

talleres sobre búsqueda de referencias bibliográficas dirigidos a los

estudiantes del primer curso.

2. Búsquedas bibliográficas: el obje8vo es que los estudiantes sean capaces

de seleccionar fuentes de información adecuadas y para ello, incorporar a

las ac8vidades que se programan la consulta de arIculos, libros, etc., así

como un apartado en el que tengan que hacer explícita la descripción de

la búsqueda realizada. Ejemplos de ac8vidades/tareas:

Especificar qué fuentes han consultado y por qué: por qué han elegido

esos arIculos y no otros, qué fuentes y/o arIculos han desechado

después de consultaros y jus8ficación, etc.

Dar un listado de documentos a los estudiantes y solicitarles que

seleccionen 4 de ellos para realizar una tarea de inves8gación y, que

expliquen los criterios que han u8lizado en su elección.

Realizar una búsqueda bibliográfica sobre un tema/autor, en relación con

la asignatura. Estos listados deben presentarse ordenados de acuerdo al

sistema de referencias bibliográficas.



Reflexionar sobre qué criterios son ú8les para seleccionar los

documentos vinculados a un tema.

Iden8ficar a los autores y grupos de inves8gación más relevantes sobre

un tema determinado.

3. Lectura de ar7culos y libros: se trata de una habilidad básica

imprescindible en la formación universitaria; el estudiante 8ene que

aprender a dar valor a la lectura y a discriminar entre diferentes textos y

su calidad académica. Además, se quiere garan8zar que los estudiantes

leen libros asociados a la 8tulación; éste es obje8vo prioritario cuando se

organizan las asignaturas en coordinación con los demás profesores. Por

tanto, se plantea la lectura de libros y arIculos como una ac8vidad a

realizar por los estudiantes, a par8r de la cual se pueden proponer otras

ac8vidades de resumen, debate, elaboración de un ensayo, etc.

4. Trabajos de inves<gación y académicos: son los documentos escritos

elaborados por los estudiantes, después de haber realizado las

ac8vidades de lecturas y búsquedas bibliográficas; pretenden la

plasmación académica y rigurosa de lo inves8gado a través de varias

modalidades (ensayo, panel, recensión bibliográfica, proyecto educa8vo,

etc.)

5. Citación APA y advertencias sobre el plagio: el obje8vo es que los

estudiantes aprendan cómo citar, siguiendo en este caso, las normas

bibliográficas de APA; al mismo 8empo, se explican las dis8ntas formas

de plasmar lo inves8gado por escrito, mediante citas literal o paráfrasis,

advir8endo de lo que es y lo que implica el plagio.

6. Exposiciones orales con pautas y criterios comunes: una de las

ac8vidades más frecuentes de nuestros estudiantes es la realización de

presentaciones en el aula, simulaciones de procesos de enseñanza-

aprendizaje, ac8vidades didác8cas con grupos escolares, ferias de

muestras, etc., además de las tareas propias del Prác8cum. Los

procedimientos de trabajo académico desarrollados en esta área 8enen



como finalidad mejorar las destrezas oratorias, de expresión y de

organización del discurso oral. La u8lización de una serie de rúbricas y

listas de control de uso común confieren criterios comunes para la

evaluación de estas ac8vidades.

 Junto a la tarea de distribución de estas ac8vidades en cada una de las

asignaturas del Grado, el Programa de Destrezas Académicas también ha

incluido la elaboración de varios documentos comunes, que sirven de

referencia a todo el Centro Universitario y que se manejan desde el primer

curso. Entre estos documentos figuran los siguientes:

Documento sobre cómo citar y hacer referencias bibliográficas.

Documento sobre el plagio.

Documento sobre cómo hacer exposiciones orales.

Documento sobre metodologías docentes.

Rúbricas para evaluar la competencia comunica8va

Por úl8mo, la asignatura Trabajo de Fin de Grado incluye una serie de

lecciones teórico-prác8cas y tutorías grupales que los estudiantes deben

cumplimentar previamente al desarrollo de su tarea inves8gadora. Estas

lecciones se encuentran sinte8zadas en seis documentos que repasan todo lo

aprendido a lo largo del Grado mediante el Programa de Desarrollo de

Destrezas Académicas, y que pueden consultarse en la intranet del Centro

Universitario. Los documentos señalados se 8tulan:

1. ¿Qué es el TFG?

2. ¿Cómo buscar y seleccionar información?

3. ¿Cómo hacer escritura académica?

4. ¿Cómo citar y hacer referencias bibliográficas?

5. É8ca académica e inves8gadora.

6. ¿Cómo hacer presentaciones orales?

Los profesores del TFG revisan el grado de adquisición de estas destrezas

mediante ejercicios y tutorías, tanto individuales como grupales, a lo largo de



todo el proceso de seguimiento de los estudiantes.

Al término de este curso, que será el tercero de la puesta en prác8ca del Plan

de Desarrollo de Destrezas Académicas, nuestra intención es evaluar su

eficacia con diferentes mecanismos sistemá8cos. Entre ellos habrá, sin duda,

un cues8onario dirigido a los estudiantes y otro a los profesores. El primero

estará orientado a comprobar la idoneidad y eficacia del programa, de cara a la

mejora de habilidades para enfrentarse al TFG; el segundo estará orientado a

la facilidad de aplicación de las ac8vidades del programa en cada una de las

asignaturas, así como su conexión con las demás y su coherencia en el

conjunto del Grado. La labor de todos los responsables implicados en la

ges8ón del programa (Subdirecciones, Coordinaciones de Grado,

Departamentos, etc.) también deberá ser revisada, con el fin de detectar

posibles disfunciones y dificultades.

Como conclusión preliminar, podemos an8cipar que los alumnos que han

realizado su TFG en el curso 2015-16 han llevado a cabo un trabajo más

autónomo que los compañeros de cursos anteriores, en el sen8do de que han

manifestado menos dudas tanto por los aspectos formales del trabajo como

por las destrezas académicas básicas que ya sabían que tenían que poner en

prác8ca a la hora de inves8gar o redactar de manera cienIfica. Esperamos que

sea sólo el comienzo de un cambio de tendencia posi8vo en la universidad, y

por supuesto seguiremos contribuyendo, en la medida de nuestras

posibilidades, a la formación de futuros profesionales que busquen siempre la

calidad.
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El caso de los Trabajos de Fin de Titulación de MONDRAGON
UNIBERTSITATEA

ResumenResumen

Onintza Belategi, Aitor Zuberogoi8a, Maite Garcia, Andrés GosNn,

Hace ya tres años que en el Grado de Comunicación Audiovisual de
MONDRAGON UNIBERTSITATEA iniciamos una reflexión acerca de los
Trabajos de Fin de Grado (TFG). Coincidíamos plenamente con Soria,
Bartolomé y Freixa (2013: 133-134) a la hora de iden8ficar los cuatro grandes
retos que a nuestro juicio plantean los TFG:

- Conectar universidad con sociedad
- Crear flujos significa8vos, relevantes y visibles de conocimiento entre la
tríada universidad-estudiante-sociedad
- Rentabilizar los esfuerzos del alumnado difundiendo sus productos
- Ofrecer nuevas oportunidades de profesionalización

Para afrontar estos retos con garanNas, a par8r del curso 2013-14 todos los
TFG comenzaron a tomar como punto de par8da problemas o necesidades
reales de empresas o ins8tuciones y se introdujo el Design Thinking en el
currículum como asignatura de 3er curso para fomentar la crea8vidad, el



emprendizaje y los enfoques innovadores en los TFG. Durante estos tres
cursos se han sentado asimismo las bases de un laboratorio de innovación en
comunicación (Goikolab) basado en el Design Thinking, y, una vez pilotado el
laboratorio mediante varios TFGs, se pretende trasladar la experiencia a todos
los TFG del Grado a par8r del curso 2016-17.
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2. TFT dirigidos a productos de orden profesional

DesarrolloDesarrollo

El proceso de transición de las licenciaturas a grados conllevó en el caso del
Grado en Comunicación Audiovisual de MONDRAGON UNIBERTSITATEA un
replanteamiento acerca de la función que debía desempeñar el Trabajo de Fin
de Grado (TFG)  dentro del plan de estudios. Par8mos para ello de una
reflexión recogida en el Libro Blanco de los Títulos de Grado en
Comunicación:

(…) el Ntulo de Comunicación Audiovisual debe proporcionar un conocimiento
exhaus8vo de las técnicas y procesos de creación y difusión audiovisuales en
sus diversas fases, así como las interrelaciones entre los sujetos de la
comunicación audiovisual: autores, ins8tuciones, empresas, medios, soportes
y receptores. Esta formación le capacitará para la toma de decisiones crea8vas



y profesionales en el campo de la comunicación audiovisual y de la ges8ón de
los recursos tecnológicos y humanos en las empresas del sector (ANECA,
2005: 320).

Nos parecía que, efec8vamente, el TFG podía ser una excelente oportunidad
para, por una parte, estrechar lazos entre sus autores, la universidad, los
medios, las empresas e ins8tuciones y la sociedad, y, por otra parte, para ir
más allá de lo que es la integración en una ru8na de trabajo, de modo que el
alumno pudiera proponer soluciones crea8vas a las necesidades y retos
planteados por las propias empresas e ins8tuciones.

Por ello, decidimos otorgar mayor importancia al TFG en el nuevo plan de
estudios y pasó de tener 6 créditos en la licenciatura a tener 18 ECTS en el
plan de estudios del Grado. No obstante, y a pesar del consiguiente aumento
del volumen de trabajo y de las horas inver8das por los alumnos en el TFG,
veíamos que nos quedaba aún un camino que recorrer con respecto a la
imbricación universidad/empresas e ins8tuciones/ sociedad (algo que va en el
ADN de nuestra universidad: MONDRAGON UNIBERTSITATEA, 2010), y es
que coincidíamos plenamente con Soria, Bartolomé y Freixa (2013: 133-134) a
la hora de iden8ficar los cuatro grandes retos que a nuestro juicio plantean los
TFG:

- Conectar universidad con sociedad

- Crear flujos significa8vos, relevantes y visibles de conocimiento entre la
tríada universidad-estudiante-sociedad

- Rentabilizar los esfuerzos del alumnado difundiendo sus productos

- Ofrecer nuevas oportunidades de profesionalización

Coincidíamos asimismo con Ferrer, Carmona y Soria (2013: 9) al considerar
que “cada universidad, centro y 8tulación puede inventar su mejor TFG entre
los TFG posibles.” Por ello, optamos por dar una vuelta de tuerca más a lo



planteado hasta entonces e introdujimos algunas novedades:

- Los TFG pasaron a ser desarrollados en grupos a par8r del curso 2012/13.
Ferrer et al. (2012: 89) indican que “en este trabajo prima el concepto de autor
individual, un reto a superar en los próximos años.” En nuestro caso, se tomó
esta decisión para poder incidir de forma más directa en la competencia
transversal del trabajo en grupo (dada la importancia de dicha competencia en
el mundo audiovisual) y también para poder afrontar retos de mayor calado,
retos desarrollados dentro de un contexto profesional real. Por otra parte,
como veremos más adelante, la metodología elegida (el Design Thinking)
exigía la ac8vación de equipos de estudiantes (Steinbeck, 2011: 31)

- A par8r del curso 2013-14, se pasó a requerir la par8cipación de un agente
externo como condición sine qua non para desarrollar el TFG; la idea era
favorecer la implicación de los estudiantes con la comunidad y su entorno y
garan8zar al mismo 8empo que el aprendizaje se construyera sobre las
necesidades reales de dicho entorno (Álvarez y Vadillo, 2013), ya que
intuíamos que ello supondría una inyección de mo8vación de cara al
alumnado. Para concretar esta línea de actuación, descartamos el cuarto de
los supuestos recogidos por Soria, Bartolomé y Freixa (2012: 135), es decir,
que el alumno ofrezca un TFG que no requiere agente externo, y nos
centramos en los tres restantes: que el TFG provenga de la demanda de una
empresa o ins8tución, que la propia universidad ofrezca una serie de TFG y,
finalmente, que el alumno busque una ins8tución para hacer un TFG concreto.
Este úl8mo supuesto lo tenemos reservado para los TFG en el extranjero, que
pueden ser propuestos por el propio alumno previo contacto con una
ins8tución y tras acreditar una serie de condiciones.

- También a par8r del curso 2013-14 se pasó a buscar una mayor implicación
por parte de los agentes externos, tanto a la hora de plantear retos más
ambiciosos de emprendeduría social y llevar a cabo su
seguimiento/tutorización como en lo que a la asignación de recursos se
refiere. Es de reseñar en ese aspecto que el 53% de los proyectos del curso
2014/15 fueron financiados, y esa cifra ascendió al 59% el curso 2015/16. No



obstante, dada la marcada vocación social de nuestra universidad
(MONDRAGON UNIBERTSITATEA, 2010), cada curso se llevan también a
cabo una serie de TFGs no financiados para dar respuesta a las necesidades de
varias ONGs y en8dades sin ánimo de lucro convenidas con la universidad.

- Otra novedad introducida en el curso 2013-14 fue la del fomento del
emprendizaje, la crea8vidad y la innovación durante el proceso de gestación
de los TFG. La abundante literatura existente al respecto (ver por ejemplo
Razzouk y Shute, 2012; European Commission, 2011; Ferrari, Cachia y Punie,
2009) aconsejaba introducir estas dimensiones en los currículos, y en algunos
casos (Gauntlep, 2015; Zuberogoi8a, Arana y Egaña, 2014) se mencionaba
específicamente la necesidad de llevar a cabo esa operación en los estudios de
comunicación. Llevados por esa idea, nos guiamos por los consejos de
Steinbeck (2011), que recomendaba poner el acento en los siguientes
elementos: ac8vación de equipos de estudiantes de dis8ntas disciplinas,
equipos de docentes y canales para la interacción, contactos del sector
industrial y ‘coaches’, adecuación de entornos virtuales y ssicos de innovación
y aprendizaje, y adopción del Design Thinking como metodología de trabajo.

Siguiendo esas directrices, se habilitó un laboratorio de ideas dotado de
mobiliario flexible y material para el proto8pado de proyectos en el Campus
de Comunicación de la Facultad, se buscaron proyectos financiados de calado
a desarrollar con un enfoque mul8disciplinar y bajo doble tutorización
(académica y de la empresa/ins8tución), y se hizo una apuesta por el Design
Thinking, ya que la revisión de la literatura reforzaba la idea de que esta
metodología ayuda a pensar de otro modo, a crear e innovar (Lugmayr et al.,
2014; Gestwicki y McNely, 2012; Carroll et al., 2010; Rauth et al., 2010). Esa
apuesta se concretó en la inserción de la materia de 4 ECTS Design Thinking
en el currículo del 3er curso del Grado en 2012/13.

Los alumnos de esa promoción que pasaron a 4º curso volvieron a recibir
formación en Design Thinking a comienzos de 2014, para refrescar así el
primer contacto que tuvieron con la metodología el curso anterior. Con 6 de
esos alumnos arrancó en fase beta el laboratorio de innovación en



comunicación Goikolab, en el que se desarrollaron durante ese curso dos
proyectos financiados (uno por parte del Gobierno Vasco y otro por la
Diputación de Gipuzkoa). La evaluación posterior fue posi8va pero también
mostró que la ausencia de alumnos de otras disciplinas (las ges8ones que se
hicieron para incorporarlos a Goikolab no fruc8ficaron) y la falta de formación
de los tutores en Design Thinking (los tutores académicos asis8eron a una
sesión previa pero no fue suficiente) limitaron los resultados de esa primera
edición.

En las dos siguientes ediciones de Goikolab se trabajó con cinco proyectos en
cada una (para un total de 15 alumnos en el curso 2014/15 y 13 en 2015/16),
se integró a alumnos de otras disciplinas (una alumna del master en Educación
en Contextos Mul8culturales y Purilingües y 2 del grado Liderazgo
Emprendedor e Innovación en 2014/15 y una del master en innovación
didác8co-metodológica Berrimet en 2015/16) y se intercalaron 6 sesiones (de
tres horas cada una) de Design Thinking durante el proceso, para garan8zar
que los TFG se desarrollaban siguiendo esa metodología.

Transcurridas esas tres primeras ediciones y detectados los aspectos a
mejorar, consideramos que es el momento de abrir las puertas del laboratorio
a todos los alumnos de 4º. Así las cosas, el pasado 4 de noviembre se llevó a
cabo una sesión forma8va con los tutores de las 16 empresas e ins8tuciones
en los que se desarrollarán los TFG del curso 16/17, que posteriormente
dieron cuenta de sus necesidades a los alumnos. Estos rellenarán durante
estos días un formulario especificando sus preferencias y dispondrán de algo
menos de un mes para preparar la defensa de su candidatura, que se
concretará en una sesión de pitching de proyectos (cada equipo dispondrá de
5 minutos) a finales de noviembre.

La no8ficación de los proyectos a desarrollar por cada equipo se hará efec8va
a mediados de diciembre, en enero de 2017 se procederá a la tramitación de
los seguros de los alumnos y a la firma de los convenios entre universidad,
agentes externos y alumnos, en febrero se dará paso a las sesiones forma8vas
específicas para el desarrollo de los TFG (incluida una acerca del Design



Thinking) y a par8r de marzo los alumnos se emplearán a 8empo completo en
el desempeño de sus TFG.

Se prevé intercalar 6 sesiones de Design Thinking durante el proceso (a
desarrollar en dos espacios habilitados a modo de laboratorio de ideas, con 8
equipos y un experto en Design Thinking en cada uno de ellos), sesiones a las
que también se incorporarán los tutores de los agentes externos en la medida
en que lo posibiliten sus agendas. El proceso culminará con

1. la presentación en sociedad de los TFG en una sesión de pitching de
proyectos a mediados de junio a la que asis8rán los tutores académicos y
de las empresas e ins8tuciones y también representantes de otras
empresas e ins8tuciones interesados en conocer in situ la potencialidad
de los TFG. El centro de Innovación en Servicios Empresariales
Avanzados (ISEA) del grupo MONDRAGON premiará los proyectos más
innovadores

2. la defensa académica de los TFG (a finales de junio y comienzos  de julio).

Cabe señalar, finalmente, que la experiencia de ediciones anteriores nos indica
que los principales aspectos a mejorar son los siguientes (Flores, Egaña,
Zuberogoi8a, 2016):

Formulaciones abiertas de los retos por parte de las empresas e
ins8tuciones. Es una premisa básica para trabajar en clave Design
Thinking, pero las propuestas de TFG vienen muchas veces muy dirigidas
a un producto final definido de antemano.
Refuerzo del enfoque mul8disciplinar, que ha sido valorado
posi8vamente en anteriores ediciones. De cara a la edición de 2016/17
se incorporarán a la dinámica de Goikolab un alumno del grado de
Ingeniería de Diseño Industrial, otro del máster en innovación didác8co-
metodológica Berrimet y 2 del máster de Transmisión de la Cultura Vasca.
Acompasar los 8empos y plazos marcados por el calendario académico
del TFG con el 8empo para la exploración de diversas alterna8vas que
requiere el Design Thinking. En este sen8do, y para ahondar en esa



compa8bilidad, se dotará de 6 ECTS más al TFG a par8r del curso
2017/18.
Formación de los tutores de las empresas e ins8tuciones en Design
Thinking e integración de los mismos en la dinámica del laboratorio.
Por úl8mo, Ferrer et al. (2013: 45) señalan a los autoinformes de
evaluación del propio alumnado y a la coevaluación entre iguales como
fortalezas de los TFG, pero, en el caso que nos ocupa, son aspectos que
nos quedan aún por trabajar.
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Del análisis de experiencias concretas a la definición de un marco conceptual

para su desarrollo
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La comunicación se centra en la descripción y el análisis de experiencias

realizadas en diversas Facultades de la UAB para impulsar la realización de

Trabajos Final de Grado con una orientación específica profesional. El estudio

analiza disRntos enfoques en áreas de conocimiento también muy diversas,

incluyendo, entre otras, la propuesta de una línea específica de trabajos con

dicha orientación, la firma de acuerdos de colaboración con enRdades

externas a la Universidad donde los TFG Renen un carácter de asesoramiento

profesional, o la organización de concursos con voluntad interdisciplinar para

el desarrollo de ideas que puedan ser “explotables”, por ejemplo, en forma de

modelo de negocio más protoRpo. Se uRliza un enfoque cualitaRvo de estudio

en profundidad a parRr de entrevistas con parRcipantes en el mismo, tanto

estudiantes como docentes. Esta comunicación, elaborada por el grupo de

innovación GI-IDES: TFG de la UAB, forma parte de un estudio más amplio

cuyo objeRvo final es la determinación de los factores de éxito y de los

principales obstáculos de cada modelo, así como sus posibilidades de réplica

y/o adaptación en su calidad de experiencias educaRvas significaRvas.
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2. TFT dirigidos a productos de orden profesional

DesarrolloDesarrollo

1. Introducción

Como es bien sabido, la inclusión de un proyecto final como culminación de

los estudios de grado es una incorporación relaRvamente reciente a los

currículos de los estudiantes de grado en nuestro país.  Cabe naturalmente

citar como excepción los estudios del área de ingeniería, que cuentan con una

tradición mucho más amplia de proyectos finales, pues ya en el Plan de

Estudios anterior contemplaban este trabajo para dar por finalizados sus

estudios.  Sin embargo, la introducción de Trabajos Fin de Grado (TFGs) en el

entorno del EEES (Espacio Europeo de Educación Superior) implica un cambio

significaRvo, incluso en los estudios de ingeniería, por cuanto el concepto y los

objeRvos se definen de forma disRnta (Sanchez et al., 2015).

En efecto, según el marco legislaRvo español, el TFG “deberá realizarse en la
fase final” de los estudios de un grado y “estar orientado a la evaluación de
competencias asociadas al 7tulo” (RD 1393/2007, art. 12.7); y, puesto que las

enseñanzas de grado Renen como finalidad “la obtención de una formación

general (...) orientada a la preparación para el ejercicio de ac9vidades de carácter
profesional” (RD 1393/2007, art. 9.1), parece lógico inferir que, dentro de las

competencias asociadas al ftulo, deben incluirse – y evaluarse – competencias

profesionales. Así, la orientación profesional del TFG sería una consecuencia



socráRca de este razonamiento, sugerida y adoptada especialmente en el

ámbito de los estudios de ingeniería (Sanchez et al., 2015).

Aún comparRendo la visión de culminación de la experiencia formaRva en un

programa de grado, la orientación profesional de los TFG no parece ser la

adoptada de manera universal en nuestros grados. Por ejemplo, en ciencias

sociales Mateo, Escofet, Marfnez, Ventura, & Vlachopoulos (2012) sugieren

que, siguiendo las directrices del EEES, el TFG debe verse como un “proyecto

de invesRgación” orientado al “desarrollo de una invesRgación, una

intervención o una innovación en el campo profesional”.  Pero, prosiguen los

autores mencionados, la innovación en campos como la psicología o la

sociología es “una tarea casi imposible para estudiantes de grado”, debiendo

ser susRtuida, en todo caso, por la “parRcipación y la contribución personal en

proyectos o iniciaRvas coordinados por expertos”. Asimismo, y debido a la

existencia de un “pracRcum” en el currículum de los grados, la orientación de

los TFG debe “cambiar substancialmente”, y focalizarse en alcanzar “como

objeRvo principal el desarrollo de las habilidades de los estudiantes como

invesRgadores cienfficos”.

El formato más tradicional del TFG en diversos países europeos y, en

parRcular, en los anglosajones Rene muchas similitudes con el que se sugiere

en Mateo et al. (2012). Normalmente, se trata de un trabajo individual de

invesRgación, con un formato generalmente muy preciso, en el que se evalúa a

través de una tesina escrita de una longitud determinada. Tiene por objeRvo

básico permiRr a los estudiantes demostrar su competencia en un cierto

número de habilidades, tanto específicas como transversales (Hill, Kneale,

Nicholson, Waddington, & Ray, 2011).  Su diseño debe relacionarse con un

período en el que la mayor parte de las asignaturas de grado se evaluaban

mediante exámenes (finales) por escrito: en este entorno, el trabajo final de

grado consRtuía prácRcamente la única oportunidad de aprendizaje y

adquisición de conocimiento de forma independiente, con una metodología de

evaluación alternaRva (Rowley & Slack, 2004).  Sin embargo,  algunos autores

sugieren que un proyecto de invesRgación tradicional, si bien permite preparar



a una minoría de estudiantes de alto nivel para seguir en la academia, puede

no servir a la mayoría – cuyos objeRvos, una vez finalizados sus estudios, se

centran en buscar trabajo fuera del ámbito de la educación superior – para

asegurar la adquisición de aquellas habilidades personales y competencias

transversales que requieren generalmente los empleadores (Greenbank &

Penketh, 2009; Hill et al., 2011).

Lejos de presentar los dos enfoques citados en los párrafos precedentes como

antagonistas (TFG profesionales versus TFG de invesRgación), diversos

estudios sugieren la necesidad de ofrecer una variedad de formas alternaRvas

de TFG con las que saRsfacer las necesidades de todos los estudiantes del

úlRmo año de grado, sea cual sea su origen, disciplina, insRtución u objeRvos

vitales, y que les permita prosperar en un mundo incierto y cada vez más

complejo (Healey, Lannin, SRbbe, & Derounian, 2013).  La diversidad de

propuestas permite asimismo tener en cuenta los enfoques mulRdisciplinares

con los que progresivamente se verán implicados en el desarrollo de sus

proyectos profesionales (Barnep, 2004; Shay, 2004).

En la bibliograqa podemos encontrar un número creciente de arfculos que

reportan experiencias relacionadas con propuestas alternaRvas llevadas a

cabo en muy diversas áreas de conocimiento. En el área de química, por

ejemplo, Macdonald, Fray, & McInally (2016) describen un proyecto basado en

la colaboración entre la Universidad y la industria farmacéuRca para formar a

los estudiantes en invesRgación básica y preparar “industry-ready graduates”,

colaborando en proyectos reales de desarrollo de nuevos fármacos – en el

caso descrito para tratar la fibrosis pulmonar idiopáRca con un nuevo

enfoque.  Según diversos estudios, con la introducción de una oferta de

formatos alternaRvos de TFG se observa, a menudo, una predilección de los

estudiantes por los enfoques basados en aplicaciones “prácRcas” de los

conocimientos adquiridos en sus estudios respecRvos, en detrimento de TFGs

con un carácter más tradicional de estudio teórico (Din et al., 2010).  Sin

embargo, deben tenerse en cuenta la posible influencia de factores externos

en dicha elección, no siempre previstos o deseables: en Pereira (2014) se pone



de manifiesto un problema de género relacionado con la elección del carácter

del TFG en estudiantes de geología, donde las estudiantes escogen

mayoritariamente trabajos de carácter más teórico en detrimento de trabajos

de Rpo más prácRco que pueden ser relevantes para su posterior ejercicio

profesional, al contrario de lo que hacen  sus homólogos masculinos.

Cabe citar también el estudio de Hill et al. (2011), en el que se propone para

un TFG en grados de Geograqa un conjunto de ocho alternaRvas al enfoque

de invesRgación más tradicional, basándose tanto en experiencias específicas

de dicho grado como en otras efectuadas en disciplinas tan dispares como

ingenierías, ciencias de la salud, geología, psicología, trabajo social o

biociencias, entre otras.  Es importante destacar algunas alternaRvas

propuestas, como la integración de estudiantes en proyectos de aprendizaje

académico – trabajando junto a grupos de invesRgación universitarios – o

estudios relacionados con procesos de consultoría o con el desarrollo de

negocios para “estudiantes con senRdo emprendedor”, que incluyen también

formas mixtas de TFG relacionados con prácRcas profesionales, aprendizaje-

servicio o proyectos en el sector de enRdades sin ánimo de lucro. También se

proponen otros trabajos en los que se considera el uso y explotación de

formas creaRvas alternaRvas (fotograqa, vídeo, etc.) o, incluso, proyectos

“verRcales” que incluyan estudiantes de diversos cursos.

En este arfculo exploramos la diversidad de enfoques en los TFG que se

proponen en diversos grados de la Universidad Autónoma de Barcelona (UAB)

y, en parRcular, aquellos enfoques que tengan relación con la orientación

profesional de sus graduados y graduadas.

 

2. La orientación profesional de los TFG “sobre el papel”

En este apartado comentaremos los resultados de una primera exploración

sobre modalidades de TFG que se ofrecen en los grados de nuestra

Universidad, y, en parRcular, de aquellas que puedan relacionarse



directamente con una orientación de Rpo profesional.

Para esta exploración se han uRlizado documentos públicos relaRvos a la

asignatura TFG en las Rtulaciones oficiales de la UAB, en concreto, las guías

docentes. Cabe destacar, en primer lugar, que la mayor parte de las guías

docentes de dichas asignaturas establecen la posibilidad de escoger entre

diversas modalidades alternaRvas de trabajo. Son comunes las disRnciones

entre trabajos “teóricos” y “prácRcos” o “experimentales”, entre otras. Sin

embargo, el nivel de detalle con el que se presentan estas alternaRvas es muy

diverso, y no en todos los casos es posible inferir hasta qué punto alguna de

estas modalidades incluye un TFG de Rpo profesional, nuestro objeRvo en

este trabajo.

Los resultados obtenidos indican que, de los 67 grados oficiales que se

ofrecen en la UAB[1], por lo menos el 34% ofrecen algún Rpo de opción

profesionalizadora dentro de las alternaRvas que se sugieren para la

elaboración del TFG. Los criterios uRlizados para este estudio han sido de Rpo

literal, sin tener en cuenta interpretaciones amplias, y contabilizando

únicamente grados en los que la descripción de la modalidad incluya

específicamente descripciones relaRvas a “ámbito profesional”,  “proyecto

profesional”, “ejercicio profesional”, o cuando se destaca o individualiza la

realización del mismo en una empresa u organización externa.

La tabla 1 conRene información sobre estas opciones para los 21 grados en los

que se han localizado.  También se incluye información sobre la extensión del

TFG en número de créditos y en relación a posibles diferenciaciones en su

supervisión y/o evaluación con respecto a TFG de otras modalidades.

Un primer elemento que cabe destacar del resumen de la tabla 1 es que la

propuesta de opciones profesionalizadoras para TFG se exRende a todas las

ramas del conocimiento, puesto que están presentes en grados de ciencias de

la salud, ciencias, ciencias sociales, humanidades e ingenierías. Si bien es cierto

que grados ofrecidos por una misma facultad Renden a establecer patrones

similares para la descripción de sus diversas modalidades de TFG, en general,

http://jornadas2016.red-u.org/comunicaciones-para-pdf/entry/87/#_ftn1


no existen diferencias en relación a la metodología de evaluación prevista para

cada una de ellas. En algunos casos se han detectado pautas de seguimiento

disRntas, concretadas sea en la propuesta de guiones de trabajo diferenciados,

en los formatos de presentación o en la asignación de más de un

tutor/director del TFG cuando éste se realiza en el marco de un convenio de

colaboración con una empresa u organización externa a la Universidad.

Grado TFG
Opción profesionalizadora en

TFG
Seguimiento y evaluación

Educación

Primaria

6

ECTS

Formulación de un proyecto de

intervención/ innovación en un

contexto específico, a parRr del

estudio diagnósRco de la

realidad. Se sugiere tanto el

diseño y/o implementación de

un proyecto en un ámbito

profesional, como la

implementación y evaluación

de un proyecto diseñado

previamente

Se proponen modelos de

memoria disRntos, según

se elija la opción

profesionalizadora o la de

invesRgación.

Educación

InfanRl

Educación

Social

El modelo de evaluación es

el mismo en ambos casos
Pedagogía

12

ECTS

Por lo menos dos de las seis

modalidades de TFG entrarían

en esta opción: la "formulación

de proyectos industriales",

elaborando un proyecto de

innovación en el entorno de

una empresa;  y  la de

La metodología de

seguimiento y evaluación

es la misma en todas la

modalidades, aunque se



Química
15

ECTS

"proyectos de carácter técnico-

éRco-legal", que incluye

cuesRones relaRvas a

normaRvas industriales o

medioambientales o aspectos

éRcos relacionados con el

ejercicio de la profesión.

exige la realización de un

seminario sobre seguridad

únicamente para los TFG

de carácter experimental

Además, se propone una

modalidad de prácRcas

curriculares (12 ECTS)

combinada con el TFG

(independientemente de su

Rpología), que permite una

estancia total de 600 horas en

la empresa

Deben presentarse dos

memorias, una para las

prácRcas y otra para el

TFG, que se evalúan de

forma independiente

Nanociencia

y

nanotecnolo

gia

12

ECTS

Dos de las cinco modalidades

de TFG entrarían en esta

opción: la "formulación de

proyectos industriales",

elaborando un proyecto de

innovación en el entorno de

una empresa; y la de "proyectos

de carácter técnico-éRco-legal",

que incluye cuesRones relaRvas

a normaRvas industriales o

medioambientales o aspectos

La metodología de

seguimiento y evaluación

es la misma en todas la

modalidades, pero se

permite la presentación del

TFG en un período

posterior para los TFG

realizados en el marco de

convenios de colaboración

con empresas



éRcos relacionados con el

ejercicio de la profesión.

Biología;

Biología

Ambiental;

Bioquímica;

Biotecnologí

a; Ciencias

Biomédicas;

GenéRca;

Microbiologí

a

6

ECTS

Dos de las seis modalidades de

TFG entrarían en esta opción:

la "formulación de proyectos

industriales", para resolver una

problemáRca industrial

determinada; y la de "proyectos

de carácter técnico-éRco-legal",

que incluye cuesRones relaRvas

a normaRvas industriales o

medioambientales o aspectos

éRcos relacionados con el

ejercicio de la profesión.

La metodología de

seguimiento y evaluación

es la misma en todas la

modalidades; aunque la

presentación de una

memoria escrita dependerá

de las caracterísRcas

específicas del TFG

Traducción e

interpretació

n

6

ECTS

Se sugieren, dentro del

apartado de TFG profesionales,

traducciones; ediciones de

traducciones; proyectos

editoriales; preparación y

ejecución de interpretaciones;

trabajos de  gesRón

terminológica y documental

aplicados a la traducción o a la

interpretación

La metodología de

seguimiento y evaluación

es la misma en todas la

modalidades, sea la

profesional, la académica o

una tercera "académico-

profesional" situada a

medio camino entre las dos

anteriores

Estudios de
6

Se sugieren tres modalidades

para el TFG, entre las cuales

La metodología de

seguimiento y evaluación



Asia    

Oriental

ECTS una "profesional", sin detallar su

posible contenido

es la misma en todas la

modalidades

Ingeniería de

Sistemas de

Telecomunic

ación

12

ECTS

El TFG puede realizarse en una

empresa o insRtución externa,

previa la firma de un convenio

con la Universidad

El estudiante tendrá

asignado un tutor, que será

un profesor de la UAB,

pero el director del TFG

será de la empresa o

insRtución externa. La

metodología de evaluación

es la misma en todas la

modalidades

Ingeniería

InformáRca

12

ECTS

Se define un único Rpo de TFG,

que deberá ser un "proyecto

aplicado". Aunque no se limitan

sus caracterísRcas, su objeRvo

puede ser cualquier problema,

sistema o situación suscepRble

de ser resuelto aplicando

técnicas, prácRcas y recursos

propios de la profesión

Entre otros, el proyecto

puede realizarse en el

marco de un convenio de

colaboración con una

empresa o insRtución

externa, a propuesta de

dicha insRtución, y previa

verificación de su

adecuación a las

competencias y duración

del TFG. En este caso, se

designan dos tutores, uno

académico y otro externo. 

Se uRlizan los mismos



criterios, seguimiento y

evaluación.

Publicidad y

Relaciones

públicas

12

ECTS

La modalidad de "proyecto"

prevé el planteamiento y

desarrollo de un  proyecto

sobre publicidad o relaciones

públicas como la invesRgación,

programación y ejecución de

campañas de publicidad o

relaciones públicas. No se

requiere su ejecución prácRca.

Formatos y extensiones

difieren según la

modalidad. Criterios de

evaluación especificados y

disRntos en cada caso.

Comunicació

n

audiovisual

12

ECTS

La modalidad de "proyecto"

(audiovisual, publicitario o

periodísRco) debe incluir todos

los elementos necesarios para

llevarlo a cabo (antecedentes,

libro de esRlo, briefing

publicitario, presupuesto, plan

de rodaje, storyboard, guión,

plan de producción, estudio de

mercado y de audiencia, análisis

de competencia, etc.) y, de ser

posible, por lo menos un

fragmento o piloto de su

realización.

Formatos y extensiones

difieren según la

modalidad. Criterios de

evaluación especificados y

disRntos en cada caso.

Psicología Cada Rpo de trabajo (de las



6

ECTS

Planteo de un proyecto de

trabajo profesional o de

intervención que aporte

mejoras o soluciones a alguna

problemáRca de cualquier

ámbito de aplicación de la

Psicología/Logopedia.

tres modalidades previstas)

requerirá el desarrollo y

aplicación de

competencias especificas y

transversales, que se

concretará en unos 30

resultados de aprendizaje

(de entre los asignados a la

asignatura), a evaluar

durante su realización.

Logopedia

Tabla 1. Recopilación de Rtulaciones en las que se ofrecen explícitamente TFG

de carácter profesionalizador

Aunque la extensión de este trabajo no permite profundizar en el estudio de

las opciones profesionalizadoras de todos los grados, hemos querido por lo

menos detallar algunos casos, haciendo referencia a grados de dos ramas de

conocimiento disRntas.

Grado de Traducción e Interpretación

En la Facultad de Traducción e Interpretación se proponen tres Rpologías de

TFG, entre ellas, la profesional. Los trabajos realizados hasta este momento en

esa línea en el Grado de Traducción e Interpretación están enfocados, sobre

todo, a fines judiciales para ayudar a una comunidad concreta, tanto desde el

punto de vista de la interpretación como de la traducción. Estos trabajos

Renen que ver con una propuesta de traducción de documentos oficiales, lo

que suele denominarse la traducción jurada. Además, debido al crecimiento de

la inmigración en España, se plantean en estos trabajos las estrategias de la

interpretación judicial en casos concretos que han sido llevados a los



tribunales de lo penal de Barcelona.

Otros de los temas planteados en esta línea Renen relación con los servicios

públicos, como la interpretación telefónica en los servicios públicos. En estos

trabajos se lleva a cabo un análisis de los problemas de esta modalidad de

interpretación en los intérpretes telefónicos profesionales y una propuesta de

posibles soluciones cuando se trata de situaciones complicadas. También se

debe hacer mención en este apartado a la interpretación y la mediación en los

servicios sanitarios dirigida a un colecRvo concreto de personas, con

propuestas que buscan posibles mejoras en el futuro.

El resto de los trabajos se centra en propuestas de solución hacia problemas

concretos de esta profesión, como puede ser la interpretación simultánea o la

traducción de una página web ya creada en otra lengua. En el primer caso, se

trata de profundizar en aspectos de la interpretación que no se ven, pero que

son esenciales para que esta se desarrolle con éxito. En el segundo caso, se

plantean todos los pasos que un traductor debe seguir para traducir una

página web, desde la descarga de todos los archivos que están en una URL

concreta hasta la entrega de tales archivos traducidos.

No obstante, cabe decir que, a pesar de que es una línea que propone la

Facultad, los trabajos consRtuyen únicamente un 3% de todos los TFG

presentados.

Grado de Ingeniería Informá9ca

En el Grado de Ingeniería InformáRca se define un único Rpo de TFG, descrito

de forma genérica como un “proyecto aplicado”. Su objeRvo se define como

“cualquier problema, sistema o situación suscepRble de ser resuelta aplicando

técnicas, prácRcas y recursos propios de la profesión”.  En este senRdo, los

responsables del grado sosRenen que todos los trabajos Renen por lo menos

un cierto componente de orientación profesional, que además se pone de

relieve por el hecho de que el desarrollo del trabajo se basa en el seguimiento

de un conjunto de tareas que son las habituales en el desarrollo de proyectos



realizados por las empresas del sector.

El tema de un TFG puede ser propuesto por los profesores de los

departamentos que imparten docencia en el grado, por los propios estudiantes

o por empresas e insRtuciones externas. En este úlRmo caso, el trabajo se

realiza en el marco de un convenio de colaboración, que puede, incluso, incluir

tanto la realización del TFG como las prácRcas externas curriculares, ya que

ello permite proponer proyectos de una mayor duración o prever una fase

inicial de formación previa del estudiante en la empresa antes del inicio del

TFG.  Normalmente, en los TFG de esta modalidad la empresa presenta una

propuesta de trabajo, siguiendo un modelo previamente establecido, y la

coordinación del grado valora la adecuación del trabajo, teniendo en cuenta

que permita evaluar las competencias previstas y que pueda realizarse en el

Rempo establecido por los créditos del TFG. Si se acepta, el director del TFG

es la persona externa que supervisa el trabajo del estudiante, pero se asigna

también un tutor académico para garanRzar la consecución de los objeRvos

académicos del trabajo.

En otros casos, estudiantes con una vinculación laboral previa con una

empresa proponen trabajos relacionados con su acRvidad laboral. El

procedimiento para la validación y la posible aceptación de un TFG de estas

caracterísRcas es similar al que se realiza en el caso de una propuesta

efectuada por una empresa. Si se valida, es necesario firmar un documento –

con el visto bueno de la coordinación del grado – de autorización entre

estudiante y empresa, en el que se consideran los principios legales, aspectos

de confidencialidad, protección de datos y propiedad intelectual e industrial. El

tutor académico es, en este caso, el responsable principal del seguimiento y

evaluación del TFG, así como de la validación de que el estudiante está

desarrollando de forma correcta el trabajo propuesto.

Otros estudiantes quieren aprovechar su TFG para iniciar el desarrollo de una

idea de negocio que hayan tenido. En este caso se procura que sean tutores

de contrastada experiencia en el ámbito de la emprendeduría los encargados

de acompañarlos y orientarlos, ya que deben iniciarse en el mundo



empresarial sin perder de vista que están desarrollando un TFG de una

ingeniería. El problema principal de estos trabajos es de carácter temporal, ya

que además de desarrollar el protoRpo del sistema o servicio TIC que

comporta su idea, deben definir su modelo de negocio. Tratándose de un

trabajo académico en el sector de la ingeniería, se les requiere una descripción

de la tecnología uRlizada o desarrollada, así como argumentar que se trata

realmente de una innovación respecto a los productos existentes, ya que la

tecnología propuesta debe ofrecer alguna ventaja compeRRva. Aunque, en

general, no pueda definirse el sistema por completo, debido a restricciones

temporales, es necesario, como mínimo, crear un protoRpo o MVP (Minimun
Viable Product) que permita la validación parcial del modelo de negocio,

preferiblemente a través de clientes. Deben definirse métricas y test de

validación que permitan demostrar de forma cuanRtaRva, objeRva y clara que

se ofrecen las prestaciones deseadas.

Con el objeRvo de minimizar los problemas temporales de los TFG más

ambiciosos, se permite su desarrollo en equipo, siempre que se defina

claramente las tareas y responsabilidades de cada uno de sus miembros. Esta

división no es necesariamente sencilla, y puede comportar problemas en el

momento de su evaluación, ya que se evalúa a cada miembro del grupo de

manera individual. El uso de rúbricas, que son las mismas,

independientemente del trabajo, puede suponer un inconveniente para los

TFG desarrollados en equipo y propuestos como ideas de negocio, pues,

actualmente, la calificación final depende casi exclusivamente del uso de la

tecnología, de la innovación y del protoRpo desarrollado, quedando la parte

del modelo de negocio en segundo plano.

Sin embargo, la mayor parte de los estudiantes que han desarrollado trabajos

de este Rpo están muy saRsfechos con el proceso efectuado y el apoyo

recibido de sus tutores. Su moRvación les ha permiRdo superar los obstáculos

con los que se han encontrado. Destacan como principales problemas la

coordinación en el equipo y el reparto de la carga de trabajo, y como

inconveniente principal el sistema de evaluación de los TFG, que no se adapta



bien ni a la valoración de trabajos en equipo ni a trabajos de emprendeduría.

Hasta el momento, lamentablemente, ninguna de las ideas propuestas y

trabajadas en este ámbito ha llegado a realizarse.

 

3. La orientación profesional de los TFG en casos no normaDvizados

La panorámica de la casuísRca que presentan los TFGs de orientación

profesional en la UAB no estaría completa sin preguntarnos qué ocurre en los

grados dónde no se definen Rpos alternaRvos dónde enmarcar un TFG o en

los que no se ha definido una línea de carácter profesionalizador. Por otro

lado, debemos tener en cuenta también la posibilidad de que en algunos

grados o centros se hayan definido programas o iniciaRvas paralelas o

complementarias en los que tengan cabida el desarrollo de TFG de Rpo

profesional, no recogidas tampoco en la guía docente de TFG de ningún grado.

Aún sin haber efectuado una indagación a fondo, podemos aseverar la

existencia de modelos en nuestra universidad de ambos casos. A conRnuación

se resumen algunos de ellos.

Grado de Empresa y Tecnología

En todos los grados que se ofrecen en la Facultad de Economía i Empresa de la

UAB, la propuesta de tema es realizada de manera individual por el

profesorado que recibe el encargo de ejercer de tutor de uno o más TFG de su

departamento. El estudiante, al elegir tema para su TFG implícitamente elige

profesor tutor, y, aunque el tema que finalmente decida realizar (o el enfoque

que se le dé al mismo) pueda cambiarse durante el curso, el tutor – excepto

por causas de fuerza mayor – debe permanecer como tal.

La guía docente de TFG para este grado indica simplemente que el TFG

deberá ser “un trabajo inédito de carácter individual en el que deberán

aplicarse de forma integrada los conocimientos y competencias adquiridos



durante sus estudios de grado”. Por lo tanto no cabía incluir este grado en la

tabla 1, ya que no ofrece una línea diferenciada de Rpo profesional.  Sin

embargo, un rápido recuento de trabajos presentados indica un alto

porcentaje de trabajos de orientación profesional, y, más aún, alrededor del

20% de los presentados en los 3 úlRmos cursos académicos son proyectos de

aplicación “real” en el entorno de una empresa u organización, que relatan no

solamente el diseño de una innovación, sino también su implementación y, por

lo menos de forma parcial, la posterior evaluación de resultados.

En la mayoría de los casos analizados, el proyecto se llevó a cabo a iniciaRva

del estudiante y en el entorno de unas prácRcas externas, sean éstas de Rpo

curricular o no. Además, se trata de intervenciones no programada

previamente dentro de dichas prácRcas, siendo en cambio sugeridas por la

observación de elementos externos o el desarrollo más teórico de la primera

fase de su TFG. Podemos ilustrar estas ideas con las descripciones sucintas de

algunos casos.

En el primer caso que se expone a conRnuación, la estudiante optó por un

trabajo cuyo tema era “Big Data en la empresa: ventajas compeRRvas”. El

inicio del trabajo se basó en una revisión del concepto de datos masivos (Big

Data) y estudio de algunas aplicaciones en la empresa. La estudiante al mismo

Rempo estaba desarrollando sus prácRcas en una Galería de Arte, donde en

principio se le encargó la revisión o estudio de implantación de algunas

herramientas tecnológicas. Los conceptos adquiridos en la primera fase de

elaboración del TFG le aportaron una nueva visión del problema que la llevó a

un estudio sobre las herramientas disponibles en el mercado, de acuerdo con

los objeRvos del negocio.  Además de uRlizar técnicas de analíRca y markeRng,

la estudiante realizó un análisis interno. Este análisis se basó en la propia

experiencia de implantación y en la información ofrecida por la directora del

proceso del negocio. Para la presentación de resultados, se elaboró una

propuesta de modelo de negocio basada en  los resultados de los

instrumentos uRlizados. Se elaboró una tabla combinando los objeRvos del

negocio, incorporando las variables (métricas) obtenidas a parRr de cada una



de las herramientas y que aportaban información a la estrategia del negocio.

Como consecuencia, se establecieron y cuanRficaron las acciones que se

debían llevar a cabo en el ámbito digital, teniendo en cuenta qué beneficios

reportaban al negocio. Todo ello uRlizando la información obtenida a parRr de 

técnicas de análisis de los datos masivos.

Un segundo ejemplo que ilustra otro caso más de un TFG con un tema de

carácter profesionalizador dentro de una facultad en la que no se considera

dicha línea es un TFG de tema genérico relaRvo al tratamiento y la gesRón de

operaciones a parRr de TIC. El estudiante, que estaba desarrollando las

prácRcas en el departamento TIC de una mulRnacional, “descubre” un

problema de gesRón que afecta al negocio: el gap temporal entre el momento

en que un trabajador es contratado y que se le proporcionan todas las

herramientas necesarias para poder desarrollar su trabajo. La empresa dispone

de un protocolo para aquellos trabajadores que deseen proponer proyectos e

innovaciones, que incluye un estudio previo para demostrar la existencia de un

problema, el análisis de posibles soluciones, una propuesta temporal de

implementación de las mismas, o las medidas que se deben llevar a cabo para

garanRzar que la mejora se ha producido, en caso de que sea aceptada su

implementación. El estudiante propone a su tutor efectuar – fuera de su

horario laboral y como tema específico de su TFG – una propuesta de

proyecto de mejora en este senRdo, que es aceptada tanto por el tutor como

más tarde por la empresa, y el intervalo de realización del TFG le permite no

solamente realizar la propuesta sino también implementarla, además de

recoger y analizar evidencias de los resultados de dicha implementación.

Por úlRmo, mencionemos un tercer caso, también relacionado con el uso de

TIC para agilizar la gesRón de operaciones. En este caso, el estudiante quiere

que su trabajo redunde en beneficio de una enRdad sin ánimo de lucro de

pequeño tamaño con la que colabora y que conoce bien. El estudio de los

costes de la enRdad le permite poner de manifiesto procesos en los que la

opRmización de su gesRón conllevaría un ahorro y, por tanto, redundaría en la

capacidad de alcance de la enRdad. Este estudio le permite “convencer” a su



tutor de que el tema puede ser objeto de un TFG. Dicho trabajo se inicia con

la revisión teórica de los conceptos principales de la gesRón por procesos y la

mejora de los Rempos de realización de procesos y proyectos. Este estudio le

da pie a proponer un cierto número de posibles revisiones de procesos de la

enRdad, que discute con sus direcRvos hasta encontrar lo que ambas partes

consideran clave. La segunda parte del TFG se basa, entonces, en la propuesta

de soluciones y en la implementación de algunas de ellas; que se discuten de

forma general en la conclusión del trabajo.

La valoración de la experiencia formaRva tanto por parte de los estudiantes

como de los tutores académicos, y también de las empresa e insRtuciones

involucradas en los TFG es excelente, pues ha favorecido la integración de los

conceptos teóricos y prácRcos de diferentes materias de la Rtulación, además

del desarrollo de otras competencias más transversales: trabajo en equipo

interdisciplinario, capacidad de aprender en la prácRca “learning by doing”,

creaRvidad, flexibilidad, toma de decisiones y capacidad críRca.

Concurso Start-up Lab UAB

Relataremos aquí una iniciaRva dirigida a los estudiantes para desarrollar

proyectos de emprendeduría en el ámbito de las Tecnologías de la Información

y la Comunicación.  Presentada inicialmente por miembros de uno de los

departamentos de la Escuela de Ingeniería, el concurso está coorganizado por

el programa UAB-Emprèn, la Escuela de Ingeniería y la Facultad de Economía y

Empresa. Su objeRvo básico es colaborar en la aceleración de proyectos de

emprendeduría, promoviendo grupos interdisciplinares para elaborar tanto

protoRpos de las herramientas base de las ideas de negocio como el plan de

empresa detallado que permita ponerlos en marcha.

En la primera edición, celebrada durante el curso 2015-16, los proyectos

debían tener relación con Smart Ci9es (IoT), Marke9ng Digital (Big Data aplicado

al sector Retail), Fintech (Business Intelligence) o AppsWeb. Los estudiantes

parRcipantes debían trabajar en equipos mulRdisciplinares de 2 a 3 personas,

con la ayuda en cada caso de dos profesores mentores, uno asesorando



preferentemente en tema de tecnologías y el segundo, en temas de desarrollo

de un negocio. En el entorno del concurso los estudiantes también recibieron

formación específica en temas de emprendeduría (canvas, elevator pitch, etc.) a

cargo del programa UAB-Emprèn.

La fase final del concurso – de una duración total de 4 meses (enero-abril) –

consiste en la presentación de los proyectos a un tribunal formado por

académicos y stakeholders de la industria. El premio al mejor proyecto de la

primera edición consisRó en el acceso directo al programa YUZZ 2017, 600

euros para la evolución del protoRpo desarrollado inicialmente y la incubación

del mismo por parte de la UAB hasta el acceso al programa YUZZ.

Al mismo Rempo, el concurso permiRó que diversos proyectos desarrollados

en su seno fuesen configurados como TFG presentados tanto en el Grado de

Empresa y Tecnología como en el de Ingeniería de Sistemas de

Telecomunicación. Sin embargo, una mayor coordinación temporal entre el

calendario del concurso y las fechas de desarrollo de los TFG permiRrían, sin

duda, una mayor interrelación entre estas dos acRvidades en futuras ediciones

del concurso.

TFG en el Parc de Recerca

El Parc de Recerca es una fundación sin ánimo de lucro creada en 2007 por la

UAB, el CSIC y el InsRtuto de InvesRgación y Tecnología Agroalimentaria

(IRTA). Su misión es impulsar y mejorar las acRvidades de transferencia de

tecnología y conocimientos de sus miembros, promover la acRvidad

emprendedora mediante la creación de nuevas empresas basadas en la

invesRgación y, en general, facilitar la interacción entre la invesRgación, el

mundo empresarial y la sociedad.

En los úlRmos años, y en razón de sus acRvidades de apoyo a las empresas

que acoge, se ha dirigido a diversas facultades (Ciencias de la Comunicación y

Economía y Empresa entre otras) para promover la posibilidad de realizar TFG

o TFM de orientación profesional, así como prácRcas curriculares, en el seno



de una de las empresas que acoge. De esta forma y con el apoyo de sus

tutores académicos, los estudiantes pueden emprender tareas de Rpo

profesional “reales” con el objeRvo adicional de saRsfacer demandas de las

empresas del Parc.  Se trata de pequeñas empresas (con menos de 10

trabajadores) jóvenes (menos de 5 años, a veces con sólo unos meses de vida),

que requieren por ejemplo de planes de márqueRn para ampliar su capacidad

de ventas, o de planes de expansión o de ampliación de capital, que permiten

a un estudiante desarrollar un TFT profesional basado en un caso real y no en

una simulación, y que puede parRcipar en la implantación del diseño

efectuado.

La colaboración, en el caso de la Facultad de Economía y Empresa, data de

este curso académico.  Hasta el momento se han propuesto, y se están

desarrollando, dos TFG y dos prácRcas curriculares, en los grados de

Administración y Dirección de Empresas y Contabilidad y Finanzas.  El análisis

de resultados deberá por lo tanto esperar por lo menos a la conclusión de este

primer período de cooperación.

 

4. Discusión y conclusiones

Un TFG de orientación profesional Rene como objeRvo integrar la teoría y la

prácRca mejorando la adaptación del estudiante en relación con el ámbito más

cercano a su futuro laboral. En muchos casos su realización conlleva la

uRlización de elementos interdisciplinares, propios de materias cuyas

competencias y habilidades ha adquirido en el transcurso de la Rtulación que

se halla cursando. En este modelo de TFG encontraremos referencias a las

nociones de organización del trabajo y de colaboración en contextos

específicos y en relación a otras personas.

El TFG de orientación profesional añade un nuevo enfoque en las necesidades

formaRvas y en el modelo de competencias que se desarrolla en el currículo

del estudiante: la idea de funcionalidad de la formación en el ejercicio de una



profesión. Dentro de un concepto amplio podríamos incluir las destrezas y las

apRtudes necesarias para resolver los problemas profesionales de forma

autónoma y flexible. Un graduado al iniciar su vida laboral deberá resolver

situaciones que le impliquen personalmente, en sus acRtudes, en su forma de

comportarse como persona (ser) o su conocimiento como experto (saber).

Pero este conocimiento experto deberá uRlizarlo de la forma más indicada a

cada situación o en cada contexto de manera eficiente en la prácRca (saber

hacer).

Estos TFG se basan fundamentalmente en “proyectos”, “intervenciones” o

“innovaciones” en los contextos específicos de los disRntos Grados. Este Rpo

de TFG puede considerarse integrado o no a las PrácRcas externas o prac9cum
previstos en los diferentes planes de estudio. Si el TFG se realiza como una

extensión de las PrácRcas externas o en el marco de programas de movilidad,

debe considerarse toda la documentación relaRva a la confidencialidad exigida

en su caso por las empresas o las insRtuciones colaboradoras. En este caso la

coordinación entre el tutor (académico) asignado al TFG y el tutor externo de

la enRdad, insRtución o empresa colaboradora es fundamental. Todo ello

permite un doble punto de vista en las necesidades formaRvas, tal como las

perciben los profesionales y el profesorado y tal como la expresan los propios

estudiantes en sus expectaRvas laborales.

Nuestro pequeño estudio ha puesto de manifiesto también que puede

perfectamente desarrollarse TFG de Rpo profesional aún en el caso que una

Rtulación o facultad no haya introducido de forma explícita esta modalidad de

trabajos. En este caso el estudiante selecciona un tema libremente por su

interés básicamente fundamentado en su proyecto profesional dentro de una

empresa, organización o mercado laboral que conoce o por el que se siente

especialmente atraído. Aunque no aparece como una línea definida contamos

con ejemplos suficientes para documentar la idoneidad de este Rpo de

trabajos.

Un TFG que tenga una traslación o implementación “real” requiere

evidentemente de estudiantes con interés e implicación con el entorno



profesional en el que desarrollan sus prácRcas, o en la organización con la que

colaboran. Para su desarrollo es vital que la empresa u organización acoja bien

el proyecto, que le dé libertad, confianza, que le permita crecer. Esta

implicación permite al estudiante comprender en profundidad los aspectos de

negocio u organizaRvos más relacionados con su formación. Éste es el punto

de parRda para considerar mejoras o nuevas soluciones a problemas que se

plantean en la organización, y cuya planificación y/o implementación permiten

que la experiencia pase de una “simulación” a un “caso real”  abundando así en

su aspecto profesionalizador.

Esta orientación fomenta una mayor parRcipación del estudiante, ya que en

buena medida hace suyo un proyecto que era inicialmente de la organización

que lo ha propuesto, y le permite experimentar (aunque sea parcialmente)

cómo se realiza su implementación real, una situación que raramente se

percibe en una asignatura de grado. Asimismo, genera al estudiante la

necesidad de aprender de un tema a menudo diferente a lo estudiado,

desarrollando su capacidad de autonomía; e implica el conocimiento en vivo de

requerimientos de Rpo profesional, impulsando sus competencias

profesionales. En general, proporciona un mayor reconocimiento para el

estudiante, que ve compensado su trabajo no sólo desde el punto de vista

académico sino también con el reconocimiento de la organización. Por úlRmo,

puede permiRr que pequeñas empresas y organizaciones se planteen

innovaciones que en otras circunstancias no realizarían.

En la otra cara de la moneda deben también tenerse en cuenta las dificultades

que conlleva para el estudiante, en relación especialmente con el Rempo y

esfuerzo durante su realización; elementos que generalmente deben hacerse

igualmente extensivos a los tutores académicos de este Rpo de trabajo.

Debemos hacer notar además que el planteo y desarrollo de TFG de

orientación profesional conlleva también ventajas para el grado en el que se

realizan, puesto que permite profundizar en la organización de la Rtulación, en

las necesidades de combinar teoría y prácRca y en una implicación más

completa en la propia formación del alumnado.



Una de la primeras conclusiones generales de lo que se ha puesto de

manifiesto en esta comunicación es la necesidad de llevar a cabo TFGs que

tengan relación con la empresa, donde se evalúen, además, las competencias

profesionales asociadas al grado que está realizando el estudiante. Esta

afirmación puede hacerse extensiva a cualquier Rtulación, ya que si se parte

de la información que se recoge en la guía docente, puede observarse que la

idea de que haya un perfil profesionalizador no va ligada a un área de

conocimiento en concreto. Uno puede pensar que los TFG de ciencias o de

ingeniería pueden estar más cerca de los objeRvos de una empresa y, en este

senRdo, los alumnos llevan a cabo trabajos que siguen una línea más

profesionalizadora. No obstante, aquí se han mostrado algunas propuestas

relacionadas con el ámbito de humanidades que se corresponden con las

acRvidades que puede desarrollar un profesional de este campo. Sin embargo,

este Rpo de trabajos consRtuye un tanto por ciento muy bajo respecto a las

otras Rpologías que se proponen en el mismo grado. Deberíamos encontrar las

razones de por qué ocurre esto.

Actualmente, a parRr de las experiencias observadas en algunas facultades de

la UAB, como en la de Ingeniería o en la de Economía y Empresa, este Rpo de

trabajos no presenta muchas diferencias ni de seguimiento, ni de evaluación

respecto a los otros enfoques. Además, en casi todos ellos se propone la

colaboración de dos tutores, el de la universidad y el de la empresa, con lo cual

aún hace más diqcil la tutorización. En algunos, incluso, se propone trabajar en

equipo, simulando situaciones reales de empresa, lo que aún hace más

complejo todo el proceso, tanto para el alumno como para el profesor

involucrado en el trabajo. Pero, a pesar de esta complejidad, el alumno se

siente saRsfecho porque está colaborando en un protoRpo o en unas

propuestas que quizá puedan implementarse y aportar algo nuevo a la

empresa para la que está colaborando; la empresa, por su parte, puede innovar

con un producto que, en otras circunstancias, no hubiera desarrollado o puede

implementar soluciones a un problema que quizá no había detectado.

Quizás para favorecer este Rpo de trabajo deberían proponerse unas



directrices diferentes en cualquiera de las etapas de un TFG, desde el proceso

de selección, hasta su evaluación. La colaboración entre la universidad y la

empresa en asignaturas como las PrácRcas Externas puede sugerir diferentes

temas para el desarrollo de un TFG; el seguimiento de este Rpo de trabajos no

Rene por qué adoptar el proceso que se sigue en otras Rpologías de TFG; la

evaluación debería contemplar otro Rpo de competencias más cercanas a la

empresa, además de considerar otras competencias relacionadas con el

trabajo en equipo. Este es uno de los retos cuya respuesta debe basarse en

estudios más amplios y de más profundidad que el actual, pero creemos que

algunas sugerencias y posibilidades de los mismos están ya implícitas en esta

comunicación.

[1] Esta cifra no Rene en cuenta ni los dobles grados ni grados que se ofrecen

en más de una lengua.  Estos grados no se han considerado en este trabajo, ya

que en el primer caso el estudiante está obligado a realizar dos TFG, uno para

cada grado; y en el segundo, porque la exigencia básica sobre el TFG es en

realidad la misma que se propone aquí.

 

Referencias bibliográficasReferencias bibliográficas

Barnep, R. (2004). Learning for an unknown future. Higher EducaRon

Research & Development, 23(3), 247–260.

hpp://doi.org/10.1080/0729436042000235382

Din, U. K. S., Shahabuddin, F. A., Rambely, A. S., Suradi, N. R. M., Ahmad, R. R.,

Majid, N., … Mamat, N. J. Z. (2010). Students’ percepRons on the

implementaRon of the final year research project: A case study. Procedia -

Social and Behavioral Sciences, 8(5), 439–445.

hpp://doi.org/10.1016/j.sbspro.2010.12.060

Greenbank, P., & Penketh, C. (2009). Student autonomy and reflecRons on

researching and wriRng the undergraduate dissertaRon. Journal of Further and

Higher EducaRon, 33(4), 463–472.

http://jornadas2016.red-u.org/comunicaciones-para-pdf/entry/87/#_ftnref1


hpp://doi.org/10.1080/03098770903272537

Healey, M., Lannin, L., SRbbe, A., & Derounian, J. (2013). Developing and

enhancing undergraduate final-year projects and dissertaRons A NaRonal

Teaching Fellowship Scheme project publicaRon. Retrieved from

hpps://www.heacademy.ac.uk/resource/developing-and-enhancing-

undergraduate-final-year-projects-and-dissertaRons

Hill, J., Kneale, P., Nicholson, D., Waddington, S., & Ray, W. (2011). Re-framing

the Geography DissertaRon: A ConsideraRon of AlternaRve, InnovaRve and

CreaRve Approaches. Journal of Geography in Higher EducaRon, 35(3), 331–

349. hpp://doi.org/10.1080/03098265.2011.563381

Macdonald, S. J. F., Fray, M. J., & McInally, T. (2016). Passing on the medicinal

chemistry baton: Training undergraduates to be industry-ready through

research projects between the University of No�ngham and GlaxoSmithKline.

Drug Discovery Today, 21(6), 880–887.

hpp://doi.org/10.1016/j.drudis.2016.01.015

Mateo, J., Escofet, A., Marfnez, F., Ventura, J., & Vlachopoulos, D. (2012). The

Final Year Project (FYP) in social sciences: Establishment of its associated

competences and evaluaRon standards. Studies in EducaRonal EvaluaRon,

38(1), 28–34. hpp://doi.org/10.1016/j.stueduc.2011.12.002

Pereira, D. (2014). Improving female parRcipaRon in professional engineering

geology to bring new perspecRves to ethics in the geosciences. InternaRonal

Journal of Environmental Research and Public Health, 11(9), 9429–9445.

hpp://doi.org/10.3390/ijerph110909429

Rowley, J., & Slack, F. (2004). What is the future for undergraduate

dissertaRons? EducaRon and Training, 46(4), 176–181.

hpp://doi.org/10.1108/00400910410543964

Sanchez, F., Climent, J., Corbalan, J., Fonseca, P., Garcia, J., Herrero, J. R., …

Lopez, D. (2015). EvaluaRon and assessment of professional skills in the Final

Year Project. Proceedings - FronRers in EducaRon Conference, FIE,

2015(February). hpp://doi.org/10.1109/FIE.2014.7044378

Shay, S. B. (2004). The Assessment of Complex Performance : A Socially

Situated InterpreRve Act. Harvard EducaRonal Review, 74(3), 307–329.



TítuloTítulo

104 / TFG MULTIDISCIPLINAR EN EL ÁREA DE LA INGENIERÍA CIVIL

SubtítuloSubtítulo

ResumenResumen

Tras la adaptación al EEES es inviable que los alumnos de ingeniería civil

finalicen su formación elaborando un proyecto completo en su TFG; se pierde

la implementación global de los conocimientos adquiridos. Con la intención de

resolver este inconveniente e introducir la realidad de la prácRca profesional,

surgió la idea del TFG MulRdisciplinar.

Un grupo de profesores de varias disciplinas planteó un TFG mediante la

propuesta de tres alternaRvas para diseñar el trazado de una carretera. Se

divide a los alumnos en varios grupos. Uno de ellos los estudios globales que

incluyen el análisis de la situación actual, impacto ambiental y geotecnia. El

resto se divide en tres grupos, uno por alternaRva, en los que habrá alumnos

encargados del trazado, diseño de nudos, hidráulica e hidrología y estructuras.

Los alumnos en cada alternaRva que hacen el mismo Rpo de trabajo

interaccionan entre ellos, Renen que coordinarse con los que realizan estudios

globales y con sus compañeros de alternaRva, tal y como ocurre en la prácRca

profesional de una consultoría de proyectos.

El TFG se desarrolla mediante talleres específicos de cada disciplina. Se ha

llevado a cabo durante los dos úlRmos cursos con resultados académicos

saRsfactorios. Los alumnos que han parRcipado en el TFG han calificado la

experiencia como muy recomendable.

Palabras clavePalabras clave



TFG, Ingniería civil, proyecto, mulRdisciplinar

Áreas de conocimientoÁreas de conocimiento

Ingenierías y arquitectura

Línea a la que se dirige la comunicaciónLínea a la que se dirige la comunicación

2. TFT dirigidos a productos de orden profesional

DesarrolloDesarrollo

1. ANTECEDENTES.

La ingeniería civil Rene por objeto resolver una necesidad social y en

ocasiones, esto se traduce en la construcción de una infraestructura. El diseño

de la misma es un proceso interdisciplinar que se culmina con la elaboración

de un documento denominado PROYECTO.

En planes de estudio previos a la adaptación al Espacio Europeo de Educación

Superior (EEES) los alumnos de Ingeniería Civil finalizaban sus estudios

elaborando un Proyecto Final de Carrera, con una carga crediRcia de 4.5

ECTS, que podía consisRr en un anteproyecto, proyecto básico o proyecto de

construcción según su alcance y nivel de detalle. Esto le permiaa al alumno

implementar los diferentes conocimientos adquiridos durante su formación y

entender la importancia de la coordinación de los mismos.

Las desventajas de este Rpo de trabajo eran: el Rempo necesario para

desarrollar este trabajo era excesivo y su elaboración estaba alejada de la

prácRca profesional real donde un proyecto siempre es elaborado por un

equipo mulRdisciplinar.

Tras el cambio de planes de estudio la orientación de este trabajo ha visto



modificada con la exigencia de realizarlo en un plazo de Rempo adaptado a los

12 ECTS que se le asignan. Elaborar un proyecto completo se hace inviable y

con ello se pierde la visión global de los conocimientos implementados en el

mismo.

Con la intención de resolver este inconveniente y la ventaja que supone que

los Trabajos Fin de Grado (en adelante TFG) se puedan realizar mediante

talleres de varios alumnos y con la intención de aprovechar esta úlRma parte

de su formación para introducir a los mismos la realidad de la prácRca

profesional, surgió la idea del TFG MulRdisciplinar.

2. PLANTEAMIENTO.

El TFG está gesRonado por un grupo de profesores especialistas en las

siguientes disciplinas: Ingeniería e Infraestructuras de los Transportes,

Ingeniería del Terreno, Ingeniería de la Construcción y de Proyectos de

Ingeniería Civil e Ingeniería Hidráulica y Medio Ambiente.

Las primeras semanas del curso se publicita el TFG entre los alumnos de

úlRmo curso de las Rtulaciones de Ingeniería Civil e Ingeniería de Obras

Públicas y se realiza una selección de entre los interesados.

El trabajo se orienta en forma de talleres que se realizan semanalmente entre

los meses de octubre y marzo de cada curso. Se recomienda asisRr a los

talleres a todos los componentes del grupo, aunque su trabajo individual no

corresponda la disciplina concreta tratada en la sesión. En este periodo

también se realiza una visita a la zona de trabajo.

En la úlRma parte del curso los alumnos siguen reuniéndose semanalmente,

finalizan su trabajo parRcular, una parte de la memoria común y preparan la

exposición pública del TFG, todo ello con bajo la tutoría de los profesores.

3. DESARROLLO.



En lo que se refiere a la Rpología de proyecto, este TFG MulRdisciplinar se

orienta como un Estudio de AlternaRvas por lo que, en el planteamiento

inicial, se proponen tres alternaRvas para rediseñar el trazado de un tramo de

carretera que presenta deficiencias muy evidentes.

Se divide a los alumnos en varios grupos. Uno de ellos se encarga de los

estudios globales, comunes a las tres alternaRvas, que incluyen: el estudio de

la situación actual, el estudio de impacto ambiental y la geología y geotecnia

de la zona de trabajo.

El resto de alumnos se divide en tres grupos, uno por alternaRva. En cada uno

de estos grupos los trabajos individuales a realizar son: trazado de la carretera,

diseño de nudos, análisis de la hidráulica y de la hidrología y diseño de

estructuras.

Cada una de estas tareas se realiza por uno o dos alumnos en función de la

dificultad y/o envergadura de la misma. En consecuencia, el número de

alumnos que integra el grupo es de entre 20 y 30 alumnos.

Con esta distribución, se Rene alumnos que en cada alternaRva harán el

mismo Rpo de trabajo y pueden y deben interaccionar entre ellos y, al mismo

Rempo, tendrán que coordinarse con los alumnos que realizan los estudios

globales y con sus compañeros de alternaRva que se ocupan de otras partes

del trabajo, tal y como ocurre en la prácRca profesional real de una consultoría

de ingeniería.

Esta interacción se propicia mediante la asistencia a talleres semanales. En

estos talleres se proporciona a los alumnos los datos de parRda necesarios

para elaborar su trabajo o las fuentes de información donde pueden

conseguirlos. Al Rempo que se amplían sus conocimientos en aquellos

aspectos específicos de cada disciplina que se consideran necesarios para

resolver el problema que se les plantea, incluyendo el uso de aplicaciones

informáRcas novedosas.



Durante el transcurso del trabajo se realiza una visita a la zona de estudio,

cuando los alumnos ya han avanzado y desarrollado una concepción global de

la solución. En esta visita se comprueban los datos recopilados y la necesidad

de resolver el problema planteado. Asimismo, se realizan tareas de campo

como la recopilación de información geológico-geotécnico y un aforo de

tráfico. Cada uno de los profesores muestra las caracterísRcas de la zona o los

puntos de interés propios de su disciplina, que será necesario tener en cuenta

en el diseño final de la solución, de esta forma se aprovecha para ampliar los

conocimientos de los alumnos de una forma directa.

En los dos úlRmos meses del curso los alumnos, que siguen reuniéndose

semanalmente, se dedican a elaborar su trabajo parRcular, la parte de la

memoria común que le corresponde, así como a la preparación de la

exposición pública del TFG, todo ello tutorado por los profesores que acuden

a las reuniones semanalmente.

El resultado final se compone del trabajo individual y concreto de cada alumno

y concluirá con la redacción de una parte de memoria conjunta del trabajo

global, elaborada entre todos ellos, con el mismo nivel de detalle y con el

mismo formato, tal y como se hace en una consultoría de Ingeniería Civil.

Los alumnos se coordinan entre ellos para imprimir, encuadernar y entregar el

conjunto de los trabajos como un Proyecto único, si bien en su índice se indica

que parte ha realizado cada alumno según exige en la normaRva de la Escuela

de Caminos, Canales y Puertos de la Universidad Politécnica de Valencia.

De la misma forma, los alumnos (con la supervisión de los tutores) organizan la

defensa pública de sus trabajos.

4. RESULTADOS

Este TFG MulRdisciplinar se ha llevado a cabo durante los dos úlRmos cursos

(2014-15 y 2015-16). Los resultados desde el punto de vista académico han

sido saRsfactorios, lo que se refleja en las excelentes calificaciones de cada



trabajo individual. Los alumnos que han parRcipado en los mismos han

calificado la experiencia como muy interesante y recomendable.

El planteamiento mediante talleres de cada disciplina, en los que se recuerdan

los conocimientos adquiridos durante sus estudios y se profundiza en aquellos

más específicos que son necesarios para resolver el trabajo, consRtuyen para

los alumnos una úlRma aportación de los profesores que amplía su curriculum

académico.

Con la información que se facilita en esto talleres y el trabajo que de ellos se

deriva todos alumnos son conscientes de la necesidad de coordinación y de la

importancia del trabajo en equipo.

La mayoría de los alumnos sigue el ritmo de los trabajos, tarea que no es fácil

teniendo en cuenta que deben compaginar este trabajo con la asistencia a

clase y evaluación de las asignaturas de úlRmo curso. Eso se ve dificultado por

el hecho de que los alumnos proceden de dos Rtulaciones disRntas, Grado de

Ingeniería Civil y Grado de Ingeniería en Obras Públicas y que cada alumno

está matriculado de un número disRnto de asignaturas por los que no

disponen del mismo Rempo para dedicar al TFG.

Tras el análisis del desarrollo del trabajo y el resultado final, los profesores que

parRcipamos en el grupo mulRdisciplinar hemos modificado y reformulado

algunos planteamientos iniciales que se irán implementando en los siguientes

cursos.
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1393/2007, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas

universitarias oficiales.
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107 / Realización de TFG del Grado en Farmacia orientados a las salidas
profesionales de la Farmacia Comunitaria y Hospitalaria: aplicación de la
metodología de Aprendizaje Basado en Problemas en un entorno
mulFdisciplinar

SubtítuloSubtítulo

ResumenResumen

Este trabajo se ha desarrollado en el marco de un Proyecto de Innovación
EducaFva que Fene como objeFvo principal dotar a los TFG del Grado en
Farmacia de un carácter mulFdisciplinar, orientados a las salidas profesionales
de la Farmacia Comunitaria y Hospitalaria, aplicando la metodología del ABP.
El Equipo Docente implicado en el Proyecto está formado por profesorado de
todos los cursos del Grado, pertenecientes a cinco áreas de conocimiento y
Profesionales externos pertenecientes a las salidas profesionales elegidas, lo
que le confiere un marcado carácter mulFdisciplinar.
El Proyecto plantea la realización de los TFG como la resolución de un
problema ficFcio que simula una situación real, a la que cada alumna o alumno
debe enfrentarse como profesional farmacéuFco. Dicha situación se aborda a
través de cinco problemas y/o cuesFones que se deben resolver desde las
áreas de conocimiento seleccionadas. Se potencia la aplicación de los
conocimientos adquiridos por los y las estudiantes en el Grado, evitando que
se realicen trabajos irreflexivos y poco originales. El alumnado ha valorado
muy posiFvamente la parFcipación en este Proyecto, ya que le sitúa ante un
problema real que le obliga a relacionar, decidir y resolver. La experiencia
realizada ha puesto de manifiesto que este Fpo de TFG supone un
complemento muy valioso para el posterior ejercicio de la profesión.



Palabras clavePalabras clave

Trabajo Fin de Grado; equipo mulFdisciplinar; ABP

Áreas de conocimientoÁreas de conocimiento

Ciencias de la salud

Línea a la que se dirige la comunicaciónLínea a la que se dirige la comunicación

2. TFT dirigidos a productos de orden profesional

DesarrolloDesarrollo

Autores: Aiala Salvador MarZnez, Mª Yolanda Fdez. de Aránguiz Guridi,
Águeda Fdez. de Aránguiz Guridi, Rosario Berraondo JuarisF, Jose Angel Ruiz
Ortega, Mirari Ayerbe Díaz, Begoña Lecea Arana, Edorta Mtz. de Marigorta
Izaga, Rosa Mª Hernández MarZn, Manoli Igartua Olaechea. Grupo IdoFar,
Facultad de Farmacia UPV/EHU.

Introducción

El Real Decreto 1393/2007 , modificado por el Real Decreto 861/2010 ,
establece en el Capítulo III, dedicado a las enseñanzas oficiales de Grado, que
"estas enseñanzas concluirán con la elaboración y defensa de un Trabajo Fin
de Grado", añadiendo en otro apartado que "El Trabajo de Fin de Grado tendrá
que (…) estar orientado a la evaluación de competencias asociadas al Ztulo". En
este senFdo, y en cumplimiento con la normaFva de la Universidad del País
Vasco , la Facultad de Farmacia de dicha Universidad, establece dos Fpos
diferentes de Trabajos fin de Grado (TFG) : (i) Trabajo de revisión bibliográfica
sobre un tema relacionado con la Ftulación, y (ii) Trabajo
prácFco/experimental, que podrá llevarse a cabo en laboratorios,
departamentos y centros de invesFgación de la UPV/EHU, así como en los
centros/insFtuciones o empresas en los que se desarrollen las PrácFcas
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Tuteladas o PrácFcas en Empresa.

A pesar de esta amplia variedad en la oferta, se ha detectado un número muy
elevado de trabajos bibliográficos, con un escaso carácter mulFdisciplinar, es
decir, muy centrados en un solo área de conocimiento o módulo. Esto hace
que el TFG no suponga un nuevo reto que el alumnado debe superar para
culminar sus estudios, sino que se asemeje más a cualquier otro trabajo de
búsqueda de información que hayan podido realizar a lo largo del Grado.

Por ello, el objeFvo principal de este Proyecto es dotar a los Trabajos Fin de
Grado (TFG) del Grado en Farmacia de un carácter mulFdisciplinar y potenciar
el autoaprendizaje, acercándolos a las salidas profesionales de la Farmacia
Comunitaria y Hospitalaria. Para ello se ha aplicado una metodología acFva de
Aprendizaje Basado en Problemas (ABP) . Este trabajo se ha desarrollado en el
marco de un Proyecto de Innovación EducaFva realizado por el grupo Grupo
IdoFar de la Facultad de Farmacia de la Universidad del País Vasco (UPV/EHU).
El Equipo Docente implicado en el Proyecto está formado por Profesorado de
todos los cursos del Grado en Farmacia, pertenecientes a cinco áreas de
conocimiento (Físico-Química, Inmunología, Microbiología y Parasitología,
Química FarmacéuFca, Farmacología y Tecnología FarmacéuFca), y
Profesionales externos de reconocido presFgio pertenecientes al ámbito de la
Farmacia Comunitaria y Hospitalaria, lo que confiere a nuestro grupo un
marcado carácter mulFdisciplinar.

Metodología

Como ya se ha mencionado anteriormente, este Proyecto plantea el uso de la
metodología del ABP para llevar a cabo los TFG. Esta metodología se basa en
la invesFgación y reflexión que siguen los/as estudiantes para llegar a una
solución ante un problema planteado por el profesorado . Por lo tanto, en este
caso, la realización de los TFG se llevará a cabo como la resolución de un
problema ficFcio que simula una situación real a la que cada estudiante debe
enfrentarse como profesional del ámbito farmacéuFco. Dicha situación se
aborda a través de cinco problemas y/o cuesFones que se deben resolver
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desde cada una de las áreas de conocimiento mencionadas. De esta manera,
se potencia la aplicación de los conocimientos adquiridos por los y las
estudiantes durante el Grado, evitando que se realicen trabajos irreflexivos y
poco originales. Además de las competencias específicas de estas áreas de
conocimiento, el alumnado demuestra que ha adquirido competencias
transversales de la Titulación (Comunicación Escrita y Oral, Búsqueda de
Información y Trabajo Autónomo). Por otra parte, la metodología de trabajo
propuesta favorece la coordinación mulFdisciplinar de equipos docentes.

Por tanto, mediante el desarrollo y aplicación de esta metodología, hemos
diseñado las herramientas que se muestran a conFnuación para la realización
de 5 TFG diferentes durante el curso 2015/2016. Asimismo, se ha diseñado
una encuesta para conocer la opinión de los/as estudiantes parFcipantes en
dicho proyecto, que cuenta con la aprobación del Comité de ÉFca en la
InvesFgación con Seres Humanos de la UPV/EHU (CEISH 2016/132).

Resultados

En primer lugar, nuestro equipo de trabajo ha diseñado una serie de
escenarios (problemas) que han supuesto la base de parFda para cada uno de
los TFG. Para ello se ha tenido en cuenta, por una parte, que pudieran ser
casos reales, y por otra, que pudieran ser abordados desde el punto de vista
de las 5 áreas implicadas. En concreto, se han propuesto cinco escenarios. En
el ámbito de la Farmacia Comunitaria se han realizado los siguientes trabajos:
“Atención FarmacéuFca y Seguimiento FarmacoterapéuFco de una paciente
con artriFs reumatoide”, “Atención FarmacéuFca y Seguimiento
FarmacoterapéuFco de un paciente con dermaFFs atópica” y “Atención
FarmacéuFca y Seguimiento FarmacoterapéuFco de una paciente con diabetes
mellitus Fpo 2, hipertensión y pie diabéFco”. A su vez, en el ámbito de la
Farmacia Hospitalaria se han desarrollado los siguientes trabajos: “Propuesta
mulFdisciplinar de Atención FarmacéuFca y Seguimiento FarmacoterapéuFco
de un paciente con mieloma múlFple en un Servicio de Farmacia Hospitalaria”
y “Asma alérgica en un niño hospitalizado. Seguimiento del caso desde el
Servicio de Farmacia Hospitalaria”.



Una vez planteada la situación inicial de cada escenario (denominada
escenario principal), se han desarrollado cinco subproblemas relacionados con
cada área, respecFvamente. En cada uno de estos subproblemas, además del
problema concreto a resolver, se han detallado los objeFvos y resultados de
aprendizaje, la tarea o tareas a realizar por el/la estudiante, algunos recursos
de aprendizaje (no siempre) y una rúbrica de evaluación. Todo ello forma parte
del cuaderno del docente (figura 1). Asimismo, al alumnado se le entrega el
denominado cuaderno del estudiante, que engloba el subproblema
correspondiente y otra información relevante relacionada con el TFG
(cronograma, contacto con el profesorado y modo de evaluación), pero no las
tareas concretas a realizar, ni los resultados de aprendizaje, ya que esa
información se le va proporcionando secuencialmente a parFr de que el/la
alumno/a decida sus propios objeFvos de aprendizaje

FICHA DEL SUBPROBLEMA

Área de

conocimiento
TECNOLOGÍA FARMACÉUTICA

Escenario/Problem

a

Unos padres acuden a la oficina de farmacia con su hijo

de 4 años y nos cuentan que el pediatra le ha

diagnosFcado al niño dermaFFs atópica leve y síndrome

de alergia oral al melocotón.

Nos dicen que desde muy bebé Fene la piel muy seca y

delicada, por ejemplo, muy frecuentemente presentaba

dermaFFs en las mejillas, muslos y pecho. Además, en

ocasiones también aparecen lesiones alrededor de los

ojos.



 Desde la oficina de farmacia se informa a los padres de la

posibilidad de realizar un seguimiento farmacoterapéuFco

del niño, que los padres aceptan.

El farmacéuFco/a les informa que ellos pueden prepararle

una crema emoliente tal y como ha indicado el pediatra y

que les da muy buenos resultados. También le explica la

importancia de los cuidados diarios que la piel de su hijo

requiere así como el esFlo de vida más aconsejable.

Tarea/AcJvidad

· Formula un producto emoliente apropiado para este

paciente, jusFficando la elección.

· ¿Qué consejos generales sobre el cuidado de la piel

darías a este paciente?

ObjeJvos de

aprendizaje

· Saber formular productos dermocosméFcos que forman

parte de tratamientos adyuvantes al tratamiento

farmacológico en ciertas patologías cutáneas que cursan

con eccema.

· Conocer las medidas higiénico-dietéFcas generales que

deben darse a un paciente con dermaFFs atópica y

alergias

· Conoce los diferentes acFvos, excipientes y formas

dermocosméFcas que pueden uFlizarse para el



Resultados de

aprendizaje

tratamiento de este Fpo de pieles.

· Es capaz de proporcional los consejos necesarios para el

cuidado de la piel para pacientes con esta patología

Herramienta/Criteri

os de evaluación
Rúbrica

Recursos de

aprendizaje
 

Figura 1. Ejemplo correspondiente al subproblema de Tecnología
FarmacéuFca del TFG denominado “Atención FarmacéuFca y Seguimiento
FarmacoterapéuFco de un paciente con dermaFFs atópica”, que forma parte
del cuaderno del docente

El proceso de realización de los trabajos comienza cuando el o la estudiante
acepta la propuesta de tema por parte de su Director o Directora, que le
facilita entonces el cuaderno del estudiante y le explica cómo funciona la
metodología y qué pasos debe llevar a cabo para desarrollar el trabajo: acudir
a las disFntas áreas de forma consecuFva, donde se le entrega el subproblema
correspondiente. Una vez analizado, debe plantear unos objeFvos de
aprendizaje, y tras la discusión y feedback por parte del profesorado del área,
podrá desarrollar la tarea correspondiente.

La evaluación de estos trabajos se realiza mediante la uFlización de una
rúbrica que permite unificar criterios y favorece la objeFvidad del proceso.
Esta rúbrica se uFliza para evaluar todos los TFG de la Facultad de Farmacia
de la UPV/EHU y se divide en 3 apartados generales: (i) desarrollo del trabajo,
(ii) contenido y (iii) aspectos formales (figura 2). En el caso concreto de los TFG
que aquí se presentan, la parte correspondiente al contenido (ii) se calificará, a



su vez, mediante las rúbricas diseñadas en este Proyecto para cada uno de los
subproblemas (figura 3); finalmente se calculará la media aritméFca de la
puntuación obtenida en cada uno de ellos para obtener la puntuación de dicho
apartado. La calificación del resto de los apartados (i y iii) será realizada por el
Director o Directora, avalado por el resto del profesorado. Todo esto supondrá
el 30% de la calificación de los y las estudiantes. El 70% restante se obtendrá
tras la presentación y defensa de dichos TFG ante un tribunal (que en ningún
caso incluirá al Director o Directora), que evaluará fundamentalmente
aspectos relacionados con la comunicación oral, el soporte de la presentación,
el dominio del tema y la capacidad de defensa y discusión tras realizar las
preguntas perFnentes. Para ello se dispone de otra rúbrica en nuestra
Facultad (figura 4).

 

 
EXCELENTE

(9-10)
BUENO (7-8)

SATISFACTORI

O (5-6)

DEFICIENTE

(0-4)

1.- DESARROLLO DEL TRABAJO (0,5 puntos)    

Se

entregarán al

Director/a

dos versiones

del trabajo

para su

orientación y

corrección, y

una versión

final

adicional.

El trabajo sólo

ha requerido

una

orientación,

supervisión y

correcciones

menores por

parte del

Director/a.

El trabajo ha

requerido una

orientación,

supervisión y

correcciones

moderadas por

parte del

Director/a.

El trabajo ha

requerido una

revisión

profunda,

modificando su

estructura, el

enfoque y

requiriendo una

nueva

redacción en

profundidad.

El trabajo ha

requerido más

de dos

revisiones

completas y

cambios

mayores.



2.- CONTENIDO (1,5 puntos)

Resumen (0,2

p.)

ConFene los

puntos más

importantes,

proporcionand

o una visión

general del

trabajo.

Es adecuado,

pero mejorable.

Es poco

preciso.

Es confuso y

poco adecuado.

Introducción

(0,2 p.)

Hace una

buena

contextualizaci

ón del tema.

Es adecuada,

pero mejorable.
Es poco precisa.

Es confusa y

poco adecuada.

ObjeJvos

(0,2 p.)

Muy bien

especificados.

Bien

especificados.
Poco claros. No adecuados.

Desarrollo

(0,5 p.)

Muy bien

argumentado.

Bien

argumentado.

Poco

argumentado.

Sin

argumentación.

Conclusiones

(0,2 p.)

Adecuadas y  

con

aportaciones

personales

muy

interesantes.

Adecuadas, pero

mejorables.
Poco claras. No adecuadas.

Bibliograba

(0,2 p.): Faltan citas, o



actualizada,

según un

modelo

estandarizad

o e insertada

en el texto.

Todas las citas.
Casi todas las

citas.

La mayoría de

las citas no se

ajustan a la

normaFva.

no están

insertadas en el

texto, o no

siguen el orden

debido.

3.- ASPECTOS FORMALES (1 punto)

Redacción,

aspectos

gramaJcales

y

ortográficos

(0,5 p.)

Texto claro y

de muy fácil

lectura, con

vocabulario

correcto y

cienZfico.

Puntuación

correcta.

Texto claro y de

fácil lectura, con

vocabulario

correcto y

cienZfico, pero

mejorable.

Puntuación

deficiente en

parte del

documento.

Texto claro

pero en

ocasiones se

pierde el hilo de

la lectura.

Vocabulario

correcto pero

demasiado

coloquial.

Puntuación

deficiente en la

mayor parte del

documento.

Texto diwcil de

entender. El

vocabulario y la

  puntuación no

son los

académicament

e correctos, y/o

presenta faltas

ortográficas.

Edición

formal (0,5

p.):

estructura,

extensión,

tamaño de El documento



letra,

jusFficación,

márgenes

adecuados;

inclusión de

fotos, tablas,

figuras y

anexos

numerados y

con leyendas.

ConFene todos

los aspectos de

estructura y

edición

establecidos.

Falta alguno de

los aspectos de

estructura o

edición

establecidos.

Faltan varios de

los aspectos de

estructura o

edición

establecidos.

no presenta

ninguno de los

criterios de

edición

establecidos.

 Figura 2. Rúbrica general de evaluación de TFG por parte del Director/a de la
Facultad de Farmacia de la UPV/EHU.

RÚBRICA DE VALORACIÓN PARA EL CONTENIDO DE TECNOLOGÍA

FARMACÉUTICA

Excelente

9-10

Buena

7-9

Suficiente

5-7

Insuficiente

<5

Elección de la

forma

dermocosméJca

La forma

dermocosméFca

es la idonea para

ese Fpo de piel

La forma dermocosméFca

puede uFlizarse, aunque

no es la ideal para ese Fpo

de piel

La forma

dermocosméFc

a no se

recomienda

para ese Fpo de



piel

Elección de los

componentes

(acJvos y

excipientes)

Son los más

adecuados para

este tratamiento

No son los idóneos pero

pueden uFlizarse en este

Fpo de patologías

No los más

adecuados para

este

tratamiento

JusJficación de

la elección de los

componentes

Están jusFficados

correctamente

La mayoría

están

jusFficados

correctame

nte

Algunos están

jusFficados

correctamente

No están

jusFficados o

su uso es

incorrecto

Descripción de

los consejos al

paciente

Los consejos son

adecuados y

suficientes

Los consejos son

adecuados pero

insuficientes

Los consejos

son

inadecuados

Figura 3. Ejemplo de la rúbrica uFlizada para la evaluación del contenido del
área de Tecnología FarmacéuFca en el trabajo “Asma alérgica en un niño
hospitalizado. Seguimiento del caso desde el Servicio de Farmacia
Hospitalaria”.

 

 
EXCELENTE (9-

10)
BUENO (7-8)

SATISFACTORI

O (5-6)

DEFICIENTE (0-

4)

1.- PRESENTACIÓN Y DEFENSA (5 puntos)

Lenguaje claro,
Lenguaje claro,

Lenguaje

académico,



Comunicació

n oral (1 p.)

académico y

con el ritmo y

tono

adecuados, sin

leer la

presentación.

Se dirige en

todo momento

a la audiencia.

académico,

pero sin el

ritmo o el tono

adecuados, sin

leer la

presentación.

Se dirige

esporádicamen

te a la

audiencia.

pero falto de

claridad, sin

ritmo y

monocorde y

sin leer la

presentación.

No se dirige en

ningún

momento a la

audiencia.

Lenguaje

coloquial o lee

textualmente la

presentación.

No se dirige en

ningún

momento a la

audiencia.

Contenido

(1,5 p.)

Adecuado, muy

bien organizado

y demuestra

buen dominio

del tema.

Adecuado,

bien

organizado y

demuestra

dominio del

tema.

Adecuado, bien

organizado,

pero demuestra

poco dominio

del tema.

Inadecuado,

desorganizado y

no demuestra

buen dominio

del tema.

Tiempo de

exposición

(0,25 p.)

Se ajusta al

Fempo

establecido        

(15 min.).

Se desvia del

Fempo

establecido (±

3 min.).

Se desvia del

Fempo

establecido        

     (± 5 min.).

Se desvia del

Fempo

establecido      

(± 7 min.).

Soporte de la

presentación

oral (0,75 p.):

edición,

tamaño de

Contenido

adecuado y

relacionado.

Contenido

adecuado y

relacionado.

Edición

Contenido

adecuado pero

no bien

relacionado.

Contenido no

adecuado y/o su

edición es



letra,

canFdad de

texto, color,

imágenes,

animación.

Edición

correcta, visible

y estéFcamente

atracFva.

correcta y

visible, pero

estéFcamente

no es atracFva.

Edición no

correcta ni

visualmente

atracFva.

incorrecta en

cuanto a los

parámetros

exigidos.

Defensa del

trabajo (1,5

p.)

Responde

correctamente

a todas las

preguntas

formuladas.

Responde

correctamente

a la mayoría de

las preguntas.

Responde

correctamente

a algunas de las

preguntas.

No responde

correctamente a

ninguna de las

preguntas.

2.- MEMORIA (2 puntos)    

Redacción,

aspectos

gramaJcales

y

ortográficos

(0,5 p.)

Texto claro y de

muy fácil

lectura, con

vocabulario

correcto y

cienZfico.

Puntuación

correcta.

Texto claro y

de fácil,

lectura, con

vocabulario

correcto y

cienZfico, pero

mejorable.

Puntuación

deficiente en

parte del

documento.

Texto claro pero

en ocasiones se

pierde el hilo de

la lectura.

Vocabulario

correcto pero

demasiado

coloquial.

Puntuación

deficiente en la

mayor parte del

documento.

Texto diwcil de

entender.

Vocabulario y

puntuación no

son los

académicamente

correctos, y/o

presenta faltas

ortográ6cas.

Edición

formal (0,5



p.):

estructura,

extensión,

tamaño de

letra,

jusFficación,

márgenes

adecuados;

inclusión de

fotos, tablas,

figuras y

anexos

numerados y

con leyendas.

ConFene todos

los aspectos de

estructura y

edición

establecidos.

Falta alguno de

los aspectos de

estructura o

edición

establecidos.

Faltan varios de

los aspectos de

estructura o

edición

establecidos.

El documento

no presenta

ninguno de los

criterios de

estructura ni

edición

establecidos.

Contenido (1

p.)

Adecuado, muy

bien organizado

y demuestra

buen dominio

del tema. Sin

errores

conceptuales.

Adecuado,

bien

organizado y

demuestra

dominio del

tema. Sin

errores

conceptuales.

Adecuado, bien

organizado,

pero demuestra

poco dominio

del tema y/o

presenta algún

error

conceptual.

Inadecuado,

desorganizado y

no demuestra

buen dominio

del tema, y/o

presenta errores

conceptuales

importantes.

Figura 4. Rúbrica general de evaluación de TFG por parte del Tribunal de la
Facultad de Farmacia de la UPV/EHU.

 



Los cinco TFG planteados este curso han sido resueltos y defendidos con
éxito en la convocatoria ordinaria de Junio del curso 2015/2016. Para conocer
la opinión del alumnado acerca de este Fpo de metodología aplicada al TFG,
se ha diseñado una encuesta en la que se ha preguntado a los y las
estudiantes parFcipantes acerca del interés de los contenidos tratados, la
influencia de la metodología en su adquisición de conocimientos, si les ha
resultado de posible aplicación para su futura salida laboral, los recursos y
cronograma aportados por el Equipo Docente, la coordinación entre el equipo
docente y su saFsfacción general. Se ha tratado asimismo de comparar los
resultados con los de los y las estudiantes que han desarrollado su TFG sin
uFlizar la metodología ABP, para lo que se les ha realizado una encuesta muy
similar al resto del alumnado. Sin embargo, el hecho de contar solo con 5
alumnos que han realizado el TFG mediante esta metodología, frente a los 85
que no la uFlizaron, hace imposible realizar una comparaFva que arroje
diferencias significaFvas. Por ello, hemos realizado únicamente un análisis
descripFvo de estos resultados, con fines de mejora de cara a futuros trabajos
desarrollados de forma similar. En conjunto, el alumnado ha valorado muy
posiFvamente la parFcipación en este Proyecto ya que le sitúa ante un
problema real que le obliga a relacionar, decidir y resolver.

 

Conclusiones

Este Proyecto conecta los TFG directamente con el ámbito profesional, en el
momento más próximo a la incorporación del alumnado al mundo laboral . Por
otro lado, el Proyecto también favorece la relación Universidad/Empresa , ya
que ha permiFdo la realización de un trabajo de indudable interés tanto para la
Oficina de Farmacia, como para el Servicio de Farmacia de un Hospital. En este
senFdo, los profesionales externos que se han incorporado al Equipo han sido
los asesores esenciales para que el Proyecto sea, en definiFva, de interés
social. Además, la propuesta, potencia la Coordinación y la creación de
Equipos Docentes mulFdisciplinares  a un nivel más ambicioso que el que
abarca equipos formados por Profesores de asignaturas similares o de módulo,
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ya que en él, ha parFcipado profesorado y asignaturas de todos los cursos del
Grado junto a Profesionales externos a la Universidad.

Con todo ello, concluimos que hemos desarrollado una aplicación de la
metodología del ABP que permite conectar los conocimientos adquiridos
durante el Grado en Farmacia con el futuro ejercicio de la profesión, haciendo
que el alumnado se enfrente de forma autónoma, original y creaFva a los retos
que se le vayan a presentar. Además, esta metodología es extensible y
aplicable a cualquier otra Ftulación.
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TítuloTítulo

114 / Simulación de juicio cambiario

SubtítuloSubtítulo

Una aproximación a la prác8ca profesional

ResumenResumen

La Facultad de Derecho de la UB ofrece la posibilidad de realizar el TFG en
dis8ntas modalidades. De total de 66 trabajos, sólo uno de ellos se ofrece en
forma de simulación de una ac8vidad profesional y es el único también que
posee un carácter pluridisciplinar.
El TFG “Simulación de un juicio cambiario” intenta replicar en el aula un
supuesto de prác8ca profesional. Un cliente simulado se presenta en el bufete
solicitando consejo para reclamar el importe de un crédito impagado. Tras la
consiguiente entrevista, los estudiantes emiten un informe sobre las posibles
vías de reclamación e inmediatamente el cliente les encarga la tarea de llevarla
a cabo. Los estudiantes trabajan por parejas y redactan todos los escritos
judiciales. Los estudiantes son entrenados para la ejecución de todas las tareas
necesarias con el fin de alcanzar el obje8vo indicado (entrevista, informe,
prác8ca de interrogatorios, formulación de alegaciones, argumentación y
conclusiones), culminando el proceso con una vista oral en la Escuela Judicial
presidida por un juez en prác8cas. El trabajo se desarrolla durante unas 15
semanas del segundo semestre. En su transcurso los estudiantes llevan un
portafolio en el que incorporan las evidencias del aprendizaje que van
realizando (reflexiones, mapas conceptuales, escritos, grabaciones, etc.). El
portafolio es objeto de defensa ante una comisión en una sesión oral y
pública.



Palabras clavePalabras clave

Derecho, Simulación, Prác8ca profesional, Portafolio

Áreas de conocimientoÁreas de conocimiento

Ciencias sociales y jurídicas

Línea a la que se dirige la comunicaciónLínea a la que se dirige la comunicación

2. TFT dirigidos a productos de orden profesional

DesarrolloDesarrollo

Antecedentes

El trabajo de fin de grado “Simulación de un juicio cambiario” 8ene su origen
en un Prác8cum interno que se imparZa en la Facultad de Derecho de la
Universidad de Barcelona desde el curso 2003-2004. Desde su origen fue
concebido como un curso netamente profesionalizador orientado a la
adquisición y desarrollo de habilidades propias del ejercicio profesional del
jurista.

En el año 2011 se aprueban las normas reguladoras de los trabajos de fin de
grado en la Facultad de Derecho de la Universidad de Barcelona. Esta
norma8va entra en vigor el curso académico 2011-2012 y sufre dos
modificaciones posteriores, una primera en el año 2014 y otra en 2016, que
introducen algunos cambios significa8vos.

Dicho texto ofrece a los estudiantes la posibilidad de realizar el trabajo de fin
de grado en dis8ntas modalidades, una de las cuales es la simulación. A tal
efecto, se decidió adaptar este curso a la estructura administra8va del trabajo
de fin de grado. Durante algún 8empo coincidieron en el mismo curso



estudiantes del Prác8cum de la licenciatura en Derecho (a ex8nguir) y
estudiantes del grado que realizaban su trabajo de graduación.

Pese a la relevancia que el RD 1393/2007, de 29 de octubre, otorga al TFG de
“estar orientado a la evaluación de las competencias asociadas al Ztulo” las
modificaciones introducidas en la regulación inicial le han some8do a un
proceso de con8nua devaluación, llegando incluso a impedir el cumplimiento
de la misión que le asigna el arZculo 12.2 del RD anteriormente citado y que
por mandato legal debe tener por finalidad que el estudiante obtenga una
formación orientada a prepararlo para el ejercicio de una ac8vidad profesional.

Dichas “competencias”, definidas con escaso rigor como “capacidades” en la
memoria del grado se han visto sus8tuidas por el mandato contenido en el art.
3 del Real Decreto 775/2011, de 3 de junio, que establece que el Ztulo
universitario de grado que permite acceder a las profesiones de abogado y de
procurador de los Tribunales debe acreditar la adquisición de las
“competencias jurídicas” que relaciona a con8nuación de su enunciado.

La citada norma citada ofrece algunos soportes que nos permiten jus8ficar la
orientación que hemos otorgado al trabajo de fin de grado, entre ellos, los
siguientes:

La interpretación de los textos jurídicos desde una perspec8va
interdisciplinar.
La toma de decisiones con una argumentación jurídica convincente.
La resolución de situaciones problemá8cas conforme al Derecho posi8vo
vigente.
El manejo con destreza y precisión del lenguaje y la terminología jurídica.
La redacción ordenada y comprensible documentos jurídicos.
La comunicación oral y por escrito de ideas, argumentaciones y
razonamientos jurídicos.
La u8lización de las tecnologías de la información y las comunicaciones
para la búsqueda y obtención de información jurídica, así como
herramientas de trabajo y comunicación.



De un total de 66 grupos ofertados para este curso académico, sólo 2 llevan
asociada la calificación de “simulación”. Como puede observarse la oferta de
trabajos de fin de grado con carácter profesionalizador es francamente
minoritaria.

Obje+vos y desarrollo del curso

En la época en que iniciamos el Prác8cum que antecede al actual trabajo de
fin de grado no estaba todavía definido el perfil competencial que debía tener
el Ztulo académico que permi8era acceder al ejercicio de una ac8vidad
profesional.

Pese al vacío existente, optamos por formular unos obje8vos del curso
claramente profesionales expresados en términos de resultados de
aprendizaje de los estudiantes.

El trabajo de fin de grado se apoya en un curso conducido por dos profesores
(uno de derecho mercan8l y otro de derecho procesal) con la idea de
compar8r una misma materia que los estudiantes estudian desde dos
perspec8vas dis8ntas: material (mercan8l) y procedimental (procesal). Tiene
asignados 6 créditos y se realizan sesiones presenciales con todos los
estudiantes una vez por semana durante 2 horas a lo largo del segundo
semestre (febrero-mayo) del curso académico. Los estudiantes acostumbran a
cursarlo en el úl8mo año, pero no todos han estudiado derecho cambiario y
prác8camente ninguno conoce el procedimiento cambiario.

El curso 8ene como objeto la réplica de una prác8ca profesional que se inicia
con la entrevista a un cliente que solicita asesoramiento para la reclamación
de un crédito documentado en un Ztulo cambiario y termina con la simulación
de una vista oral en la Escuela Judicial presidida por un juez en prác8cas en la
que los estudiantes defienden los intereses de sus respec8vos clientes.

La sesión del primer día de clase se divide en dos mitades. En la primera,
además de la presentación del curso, se proyectan fragmentos de dos



películas (Plácido y La cambiale) con el objeto de que los estudiantes
reflexionen sobre aspectos crí8cos del derecho cambiario y descubran la
problemá8ca económica subyacente. La segunda mitad de la sesión se dedica
a dar formación sobre el uso del portafolio.

En la segunda sesión se advierte a los estudiantes de la próxima visita de un
supuesto cliente en la semana siguiente. Puesto que los estudiantes carecen
de conocimiento previo sobre el modo de llevar la entrevista con un cliente,
prác8camente la totalidad del 8empo se dedica a proporcionarles algo de
formación.

El supuesto cliente se presenta en el despacho para pedir asesoramiento legal
sobre las posibilidades de reclamación de un crédito impagado representado
por dos pagarés (reales). Los estudiantes lo entrevistan por parejas y tratan de
obtener información acerca de la operación que ha dado lugar a la emisión de
los Ztulos. Durante la entrevista el cliente simulado va introduciendo
elementos imprevistos por los estudiantes. Al finalizar la entrevista el propio
cliente evalúa la actuación de los entrevistadores de acuerdo con una rúbrica.
La entrevista se graba en vídeo y al finalizarla los estudiantes reciben
retroalimentación por parte de los docentes. A con8nuación se invita a los
estudiantes a que visionen la grabación y a que realicen una reflexión sobre el
desarrollo y resultado de la entrevista.

El impagado es el supuesto de hecho que debe conducir al estudiante a
iden8ficar el problema, analizarlo, diseñar la estrategia del cobro, elegir el
mejor camino a seguir y redactar todos los escritos necesarios para la
reclamación, acabando con una primera simulación de la vista oral hacia la
mitad del curso, aproximadamente. Durante este periodo, todos los
estudiantes van elaborando los escritos necesarios intercambiando las
posiciones de las partes (reclamado y reclamante) y la del juez. La vista oral se
lleva a cabo en el aula y se hacen tantos juicios como grupos de tres
estudiantes sean posibles (las dos partes y el juez). Todos los juicios son
grabados en video y la semana siguiente a la simulación se revisa la actuación
con la proyección de las grabaciones. Durante esta sesión los profesores



hacen una devolución y se intenta llevar a cabo una evaluación colec8va sobre
la base de las observaciones y de los comentarios realizados. A con8nuación
se pasa la grabación del juicio real de la reclamación de los dos pagarés sobre
los cuales han estado trabajando, lo cual permite contrastar las estrategias
llevadas a cabo con las que realmente se ejecutaron.

Una vez finalizada esta primera fase de familiarización y entrenamiento los
estudiantes se preparan con el mismo esquema de trabajo para la prác8ca de
una segunda simulación de mayor complejidad que se lleva a cabo durante el
mes de junio en la Escuela Judicial, en una sala de vistas preparada
especialmente para la ocasión y con arreglo a las formalidades necesarias para
"recrear" una vista real. Una vez terminada la vista oral, se hace un repaso "in
situ" de la actuación realizada y los estudiantes 8enen la oportunidad de
comentar su actuación con los tutores de los cuales ob8enen una devolución y
una evaluación.

Estrategias metodológicas

Para lograr los obje8vos del curso se hecho uso de diversas estrategias, la
primera y principal, la preparación y prác8ca de una simulación. La elección de
la simulación como recurso de aprendizaje se jus8fica por el hecho crear un
entorno que permite contextualizar y dar significado al conocimiento
generado por los estudiantes.

Para la generación del conocimiento teórico necesario para llevar a cabo la
simulación con la cual se pretende también llegar al desarrollo de habilidades
clínicas se ha u8lizado el ABP. Con ello se pretende que el estudiante
construya él mismo el conocimiento teórico necesario para formular la
reclamación a la par que se potencia el desarrollo de habilidades cruciales para
la prác8ca profesional.

La prác8ca clínica en un contexto de simulación pretende acercar al
estudiante una situación de aprendizaje próxima al mundo real. Con ello se
intenta lograr el desarrollo de ciertas habilidades imprescindibles para el



ejercicio de su profesión, entre las cuales podemos citar el diseño de
estrategias de reclamación y de defensa, la preparación de alegaciones y su
argumentación, la defensa oral y en público de estas alegaciones, la prác8ca
de un interrogatorio para obtener información que lleve a la convicción del
juez de la bondad y/o de la veracidad de las alegaciones formuladas. Para el
éxito de esta estrategia es imprescindible que el estudiante "sienta" como real
aquello que está haciendo. Por esta razón es necesario tener mucho cuidado
con todos los detalles: desde la preparación de los escritos y de los
interrogatorios hasta la puesta en escena del acto de la reclamación. En este
sen8do no es posible llegar a resultados aceptables sin un entrenamiento
previo. En nuestro caso se ha priorizado el desarrollo habilidades cogni8vas,
cuyo aprendizaje se presenta ahora contextualizado con el fin de que el
estudiante aprenda, entre otras cosas, a relacionar ideas y conceptos. La
programación de los supuestos-problema por grado de dificultad y la puesta
en escena en dos escenarios diferentes ha permi8do secuenciar y graduar las
fases del entrenamiento, llegando a la máxima expresión en la segunda de las
dos simulaciones.

El tercer enfoque metodológico consiste en es8mular la colaboración a través
del debate estructurado y del cambio de roles. Los estudiantes preparan en
grupos de tres los escritos necesarios para el impulso y tramitación del
proceso. Una vez conocidos los argumentos de cada una de las partes,
intercambian sus roles, de forma que deben pasar a redactar y defender la
postura contraria. Aquí no se trata de emular la realidad, que no discurre de
este modo, sino de es8mular otro 8po de habilidades. Se ha observado que el
debate con intercambio de roles incrementa las habilidades de razonamiento,
potencia la calidad de las decisiones tomadas, incen8va la mo8vación y
proporciona energía para emprender la ac8vidad.

El portafolio digital

Una pieza fundamental en la construcción del modelo de TFG
profesionalizador ha sido la implementación y el uso del portafolio digital. La
literatura afirma que el tránsito de la academia a la prác8ca clínica viene



dificultado por la errónea estructuración del conocimiento teórico en este
contexto (Prince y otros, 2000). Una importante herramienta para superar esta
dificultad y acompañar a los estudiantes en un proceso de supervisión y
retroalimentación de su aprendizaje, es el portafolio (Driessen y otros, 2003).

Desde el punto de vista de la demanda de trabajo el conocimiento teórico
opera como un prerrequisito y la formulación de la competencia va unida al
requisito de poseer las habilidades necesarias para su u8lización. La profesión
del jurista, en sen8do amplio, viene delimitada por dos variables. Una fija,
enmarcada por el despliegue de competencias cogni8vas de alto nivel y otra
independiente vinculada al ejercicio de una ac8vidad específica. La tarea
profesional del jurista se concentra en ejecuciones y el portafolios es la
herramienta idónea para construir y mostrar los resultados del aprendizaje.

En este sen8do los cambios impuestos por el actual proceso de convergencia
europea hacia una orientación profesionalizadora de los estudios superiores
determina un cambio de orientación hacia una universidad que se fundamenta
en un enfoque competencial capaz de sinte8zar la vez el aprendizaje de unas
habilidades y de unos conocimientos personales y profesionales que deben
mantenerse permanentemente actualizados a lo largo de toda la vida (Barree
& Wilkerson, 2004). Pero el despliegue de una estrategia de aprendizaje
basada en la implementación de portafolios digitales para promover la
autonomía del estudiante va más allá de la mera función acredita8va de la
evaluación de los aprendizajes. Por esta razón existe una 8pología variada de
portafolios, aunque hay unos rasgos comunes que 8enen un impacto directo
en su implementación en una determinada estructura educa8va y que se
erigen como obje8vos de la propuesta:

La reflexión (Driessen & al., 2003)).
La mentorización (Driessen & al., 2003).
La autorrregulación de los estudiantes (Driessen & al., 2003)
La posibilidad de compar8r las experiencias de aprendizaje con otras
personas (Wolf et al., 1995; Golberg et al., 1996).



La estructura del portafolio viene condicionada por los obje8vos que se
pretenden alcanzar. En nuestro caso el obje8vo prioritario consiste en
desarrollar la capacidad reflexiva del estudiante. La literatura sobre el tema
contempla la capacidad reflexiva como una importante habilidad para
aprender desde la prác8ca y para el aprendizaje a lo largo de la vida (Driessen
& al., 2003; Barry, 2007; Ogilvy, 1997). Por este mo8vo se ha considerado
imprescindible que los estudiantes plasmen sus reflexiones en un diario
(Ogilvy, 1997, 2007) que incorporan al portafolio, haciendo un balance de sus
puntos fuertes y débiles y una indicación de las acciones que se proponen
emprender para mejorarlo. De este modo el portafolio actúa como incen8vo
de la reflexión sobre el comportamiento. Asimismo, la abundante literatura
sobre portafolios en8ende que la mejor forma de asegurar la eficacia del
portafolio consiste en implementar un programa de acompañamiento a través
de un mentor, erigiéndose éste en un factor esencial del proceso de
aprendizaje del estudiante.

Resultados

El conjunto de datos considerado en este análisis procede de las reflexiones
de los estudiantes realizadas en dos momentos dis8ntos, al inicio y al final del
periodo lec8vo e incorporadas a su portafolio. Estos datos se obtuvieron una
vez realizada la evaluación de la materia y sin posibilidad de que incidieran en
ningún sen8do en las valoraciones del profesor con respecto al alumno o que
generaran consecuencias de valor académico de ningún 8po. Asimismo, dichos
datos no fueron influidos por la perspec8va de la inves8gación, ya que ésta se
diseñó como una forma de explotar los datos previamente recogidos.

Para el análisis de los datos se siguió un proceso de construcción de categorías
de carácter deduc8vo, empleando el programa de tratamiento de datos
cualita8vos AtlasTi.

Los resultados obtenidos confirman los planteamientos teóricos y los
posicionamientos mayoritarios mantenidos por los autores que han tratado el
tema.



De un total de 37 portafolios examinados, en 28 casos (68%) se verbaliza que
el mo8vo de la elección de este curso fue la orientación profesional del TFG.
El mismo número de estudiantes denuncian la carencia de formación prác8ca
en la carrera y, finalmente, en 33 de los 37 (89%) se manifiesta de un modo
expreso un alto grado de sa8sfacción.

Total %

Mo8vo de la elección 28 76

Denuncia carencia de formación prác8ca 28 76

Sa8sfacción general del curso 33 89

TOTAL PORTAFOLIOS 37

Tabla 1

En forma desglosada, los mo8vos de sa8sfacción se reparten entre diversos
sectores, tal como se puede observar en la Tabla 2.

Mo8vos de sa8sfacción Total %

Autonomía 34 22

Interacción con tutores 28 18

Crecimiento personal y profesional 25 16

Orientación profesional 23 15

Interacción con pares 18 12



Ampliación y profundización conocimientos 15 10

Propiciar la reflexión 7 5

Incremento de la mo8vación 4 2

TOTAL REFERENCIAS 154 100

Tabla 2

Las evidencias recogidas en el análisis de los textos aportan argumentos
relevantes que jus8fican y alientan la implantación de trabajos de fin de grado
de carácter profesionalizador. El alto porcentaje de estudiantes que denuncian
la carencia de conocimientos prác8cos que podrían haber adquirido durante
sus estudios (un 76% del total), junto al mismo porcentaje de los que afirman
que la orientación profesionalizadora del TFG fue el mo8vo de su elección
representan un buen soporte argumental en el sen8do indicado. La eficacia de
esta orientación se manifiesta en la obtención de un aprendizaje profundo y
significa8vo. Los estudiantes manifiestan haber ampliado y profundizado en
sus conocimientos teóricos, habiendo otorgado significado a conocimientos
previos que ya poseían.

Por otra parte el análisis de referencia ha sacado a la luz los sectores o
entornos de mayor impacto en el aprendizaje de los estudiantes, tal como se
muestra en la Tabla 3.

Entornos N %

Autonomía 127 55

Interacción 68 30

Cooperación 34 15



TOTAL REFERENCIAS 229 100

Tabla 3

El proceso de aprendizaje se forja a través de una interacción entre los
entornos en el que éste se produce y las funciones que resultan de ellos. El
elevado porcentaje de referencias posi8vas a un entorno que favorece la
autorregulación muestra el interés de los estudiantes por saber qué están
haciendo, para qué y cómo y no hace más que confirmar algo que la
inves8gación educa8va había puesto ya en evidencia: la elevada función
autorreguladora que poseen los programas educa8vos orientados al ejercicio
de una profesión. Con frecuencia los estudiantes lo expresan en términos de
crecimiento personal y/o profesional, lo cual incluye trabajo ordenado, ges8ón
del 8empo, ges8ón del aprendizaje, tanto en la profundización como en la
extensión del conocimiento adquirido, como en relación con el desarrollo de
sus habilidades para actuar profesionalmente, cambio de ac8tudes, relacionar
el trabajo en el aula con la realidad profesional, arroja un resultado compar8do
por el 67,5% de los estudiantes.

Asimismo un importante número de las referencias recogidas (un 30%) otorga
una gran relevancia a la interacción con los tutores y con los propios
compañeros. Ello, junto a la elevada cifra de referencias rela8vas a la
autorregulación, pone de relieve la necesidad que 8enen los estudiantes de
contrastar sus aprendizajes, recibir retroalimentación, y obtener apoyo
material y soporte emocional tanto de unos como de otros, entendido el
proceso como un reto. Así lo verbalizan hasta 7 estudiantes (19%), cifra que si
bien no es significa8va en cuanto al número, sí lo es en la medida que expresa
un determinado modo de pensar el aprendizaje. Cuando se trata de
discriminar entre unos y otros las cifras se reparten entre un 40% de
estudiantes que valoran posi8vamente la interacción con los iguales y un 62%
que otorgan valor específico a la relación con los tutores. El mayor porcentaje
favorable a otorgar relevancia a la interacción con los tutores se explica por la
existencia de un programa específico de mentoría, que por otra parte explica



también el éxito del portafolio como instrumento de evaluación y aprendizaje
(Driessen et al., 2009). Es de destacar la verbalización que realizan algunos
estudiantes acerca de estas interacciones que califican como atmósfera
agradable por la que expresan sa8sfacción. Sin duda ha cons8tuído una
contribución a su aprendizaje.

Respecto a las funciones, los estudiantes manifiestan su predilección por la de
explorar-relacionar –claramente enlazada con el entorno autoregulatorio,
aunque no exclusivamente- con un 65% de valoraciones posi8vas. Ello no es
de extrañar ya que está función comprende tanto el aprendizaje de
conocimientos teóricos como el ejercicio y desarrollo de habilidades en un
contexto de réplica de una situación profesional, que los estudiantes
acostumbran a expresar en términos de “crecimiento personal y profesional”.
En segundo lugar, los estudiantes destacan la importancia que ha jugado la
planificación en éxito de su trabajo. Tampoco es de extrañar si se 8ene en
cuenta que la estructura del curso estaba muy pautada y se contaba con un
instrumento de aprendizaje como el portafolio que coadyuvaba a este
resultado. Téngase en cuenta que el obje8vo general del curso consisZa en
replicar una situación profesional marcada por el respeto escrupuloso a los
8empos y las formas. El programa de mentoría merece igualmente una
atención relevante y se encuentra en estrecha relación con la anterior función,
puesto que fue diseñado precisamente con la intención de promover la
u8lización del portafolio. Finalmente, la comunicación ocupa el úl8mo lugar,
con un escaso porcentaje del 8%, que aparece ma8zado en el análisis de los
resultados rela8vo a los aspectos más relevantes del programa de mentoría y
que aparecen consignados en la Tabla 6.

Funciones valoradas N %

Explorar-relacionar 198 65

Planificación 46 15

Mentoría 35 12



Comunicación 24 8

TOTAL REFERENCIAS 303 100

Tabla 4

El alto porcentaje de referencias rela8vas a la función de explorar-relacionar
obliga a un análisis complementario con el fin de recabar un mayor detalle de
la información obtenida.

El interés de los estudiantes por el curso puede versar sobre las ac8vidades
proyectadas (simulaciones, reflexiones, redacción de documentos, búsqueda
de información, etc.), sobre las estrategias metodológicas, o bien sobre el
enfoque vinculado a su futuro profesional. En la Tabla 5 aparece desglosada la
información obtenida. Los datos debidamente segregados y analizados
muestran una total coherencia con el significado profundo que los estudiantes
otorgan a su aprendizaje. Los estudiantes valoran posi8vamente el hecho de
haber ampliado y profundizado sus conocimientos teóricos sobre la materia, el
ser capaces de integrar conocimientos relacionados, el haber otorgado sen8do
a su conocimiento previo y a la relación de ese mismo conocimiento con el
ejercicio prác8co.

Orientación N %

Estrategias

metodológicas

Referencias a los procedimientos y estrategias

desarrolladas la ejecución de las tareas.

1

8

6

4

5

Ac8vidades Referencias a las ac8vidades programadas y ejecutadas.

1

2

2

2

9



Profesión
Referencias a la relación entre las ac8vidades

programadas y la prác8ca profesional.

1

0

8

2

6

TOTAL REFERENCIAS

4

1

6

1

0

0

Tabla 5

Por otro lado, resulta bastante significa8vo que los estudiantes otorguen
relevancia a funciones tales como la planificación, la orientación para la acción
y la comunicación, que exigen siempre una relación o interacción más o menos
intensa con el docente.

En la tabla 6 se muestra con mayor detalle aquellos aspectos que los
estudiantes valoran más del programa de mentoría.

Aspectos N %

Orientación en el trabajo 14 50

Feedback 12 43

Soporte prác8co 12 43

Referente profesional 5 18

Supervisión 2 7

TOTAL PORTAFOLIOS 28

Tabla 6



La mitad de los estudiantes valoran como muy relevante la tarea del tutor
como guía u orientador del trabajo. Si a ello se suma la actuación como
modelo o referente profesional, el porcentaje de valoraciones posi8vas
asciende al 68%. El soporte prác8co consistente en la resolución de dudas o
problemas y la retroalimentación obtenida del tutor arroja también
porcentajes elevados de valoración (43% cada uno de esos aspectos). Por
úl8mo, un 7% de los estudiantes se refieren en términos genéricos a la tarea
de supervisión como aspecto posi8vo a valorar.

Conclusiones

El alto porcentaje de estudiantes que muestran su sa8sfacción con el curso
(89%) y los términos enfá8cos en que la expresan (“experiencia maravillosa”,
“volvería a repe8rlo”, “lo recomiendo sin ambages”, “debería haber más cursos
como éste”, “he visto cumplidos mis sueños”, “la mejor asignatura de la
carrera”) no dejan lugar a dudas acerca de la valoración posi8va que se
desprende de estos datos. Los datos rela8vos a la valoración de la
metodología empleada tanto para el aprendizaje de contenidos teóricos (ABP)
como para el desarrollo de habilidades profesionales (prác8ca clínica)
muestran el acierto del enfoque elegido. Los estudiantes en8enden el alcance
del curso como una inducción a la prác8ca profesional futura que requiere de
conocimientos, habilidades y cambio de ac8tudes, sin olvidar la dimensión
axiológica del servicio, lo cual le otorga un marcado sen8do cívico. En este
sen8do, el ABP se ha revelado como estrategia ú8l que permite establecer
relaciones significa8vas entre teoría y prác8ca (BOUD, 1985).

Por otro lado, la importancia que los estudiantes otorgan al hecho de haber
realizado un aprendizaje profundo pone de manifiesto un alto compromiso
con su propio aprendizaje, realizado en unas condiciones que lo favorecen
especialmente. En este sen8do, los estudiantes destacan, entre otras cosas, el
ambiente agradable generado por la interacción con los compañeros y con los
tutores. Dicha interacción la expresan en términos de cooperación,
intercambio de información e, incluso, soporte emocional para la superación
de los retos del proceso de aprendizaje. A ello han contribuido decisivamente



varios factores: las estrategias metodológicas desplegadas (ABP y aprendizaje
clínico), la cuidada planificación del curso y el programa de mentoría en un
entorno que propiciaba el desarrollo de competencias profesionales de
carácter transversal (trabajo en equipo, comunicación interpersonal, toma de
decisiones, entre otras).

Finalmente interesa también consignar aquí las constantes referencias que un
elevado número de estudiantes (57%) hacen al progreso de sus aprendizajes y
al modo cómo lo consiguen. El portafolio y la llevanza de un diario reflexivo
han contribuido decisivamente a introducir la evaluación en su proceso de
aprendizaje, rompiendo así por primera vez en sus estudios su iden8ficación
con el examen.
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122 / EL CAMPUS UNIVERSITARIO COMO LABORATORIO PARA EL
DESARROLLO DE TFG TRANSDISCIPLINARES EN LA UPV/EHU

SubtítuloSubtítulo

ResumenResumen

La Universidad del País Vasco / Euskal Herriko Unibertsitatea (UPV/EHU) ha
parLcipado en el Proyecto Erasmus Redes UE4SD (University Educators for
Sustainable Development) en el marco del programa ERASMUS LIFELONG
LEARNING PROGRAMME de la Comisión Europea para la creación de Redes
académicas durante 2013-2016 junto a 53 universidades europeas. El
objeLvo general de este proyecto es incorporar la Educación para la
Sostenibilidad a la dinámica universitaria y, en el caso concreto de nuestra
universidad, se ha traducido en un Programa InsLtucional de invesLgación-
acción en el que se pretenden desarrollar 30 de trabajos fin de grado (TFG) de
forma transdisciplinar, es decir, trabajando de forma conjunta tanto
profesorado, como personal de administración y servicios y estudiantes. Se ha
adoptado para ello la idea del Campus Lab, es decir, converLr el campus en un
laboratorio de experiencias de desarrollo de la sostenibilidad a todos los
niveles, siguiendo la filoso`a de los 17 objeLvos de desarrollo sostenible
proclamados por Naciones Unidas.
El proyecto se está poniendo en marcha en el curso 2016-17. En esta
comunicación se presentan la filoso`a del Programa “Campus Bizia Lab”, los
retos que se han definido y el valor formaLvo de esta experiencia de cara al
desarrollo de competencias cieneficas, con un compromiso netamente éLco,
por parte de los y las estudiantes parLcipantes.



Palabras clavePalabras clave

Sostenibilidad, Campus Lab, Transdisciplinariedad

Áreas de conocimientoÁreas de conocimiento

Más de un área

Línea a la que se dirige la comunicaciónLínea a la que se dirige la comunicación

2. TFT dirigidos a productos de orden profesional

DesarrolloDesarrollo

Introducción

El Plan Estratégico de la UPV/EHU 2012-2017, en el eje relaLvo al
compromiso social señala que la universidad promoverá acciones de
educación para la sostenibilidad, la igualdad y el desarrollo a través de su
inclusión en el currículo universitario, y de concienciación de la necesidad del
respeto al medioambiente y los recursos naturales, implementando las
acciones necesarias para que la universidad sea sostenible en su
funcionamiento. Hace suyos de esta manera los compromisos internacionales
en materia de desarrollo sostenible, que en 2015 se han materializado en 17
objeLvos tales como lucha contra la pobreza, desarrollo de la equidad y la
igualdad, acción por el clima, consumo responsable, energía, agua, comunidad,
etc (Naciones Unidas, 2015). Se busca, en definiLva, educar una ciudadanía
críLca y creaLva con conciencia ecológica y capaz de actuar de forma
responsable en los procesos de decisión (Huckle & Sterling, 1996; Sterling,
2001).

En esa línea, la Universidad del País Vasco cuenta también desde el año 2010
con el modelo educaLvo IKD, cuyo objeLvo es el de responder al gran



interrogante: ¿cómo debe desarrollarse la enseñanza y el aprendizaje en la
Universidad Vasca del siglo XXI? El modelo IKD, Ikaskuntza KooperaLbo eta
Dinamikoa (Aprendizaje CooperaLvo y Dinámico), es un modelo propio,
cooperaLvo, plurilingüe e inclusivo, que pone su objeLvo en que los
estudiantes sean los responsables y dueños de su aprendizaje, y que sean
formados de una manera integral, flexible y adaptada a las necesidades de la
sociedad. La UPV/EHU aprobó este modelo en la junta de Gobierno de abril
de 2010, y se desarrolla en el Plan Estratégico 2012-2017. Este modelo de
aprendizaje requiere crear nuevas maneras de enseñar y aprender más acLvas
y cooperaLvas, que se traducen en un novedoso y actualizado desarrollo
curricular, que requieren de la formación del profesorado, políLcas
insLtucionales, la relación con el entorno y los nuevos roles del estudiante.
Estos compromisos insLtucionales se están desarrollando de manera
experimental e innovadora a través del proyecto EHU Campus Bizia Lab, una
iniciaLva que ha surgido a raíz de la parLcipación de la Universidad del País
Vasco en el Proyecto Erasmus Redes UE4SD (University Educators for
Sustainable Development).

El Programa “Campus Bizia Lab” ha sido impulsado por la Oficina para la
Sostenibilidad del Vicerrectorado de Estudiantes, Empleo y Responsabilidad
Social de la UPV/EHU, con la colaboración del Servicio de Asesoramiento
EducaLvo (Vicerrectorado de Estudios de Grado e Innovación). Se
conceptualiza como una estrategia de formación del profesorado (PDI) y del
personal de administración y servicios (PAS) en la que éstos se convierten en
invesLgadores de sus prácLcas docentes y de gesLón, e incorporan al
alumnado para producir un aprendizaje de alto impacto que hace una
aportación genuina al desarrollo de un campus más sostenible. Este Programa
busca crear una comunidad transdisciplinar que trabaje de forma cooperaLva
en torno a la resolución de los retos y problemas de insostenibilidad
detectados en cada uno de los tres Campus Universitarios con los que cuenta
nuestra Universidad. El Programa “Campus Bizia Lab” está basado en el
aprendizaje experiencial, que permita aunar con más fuerza el conocimiento
conceptual con la prácLca de la sostenibilidad. Esta prácLca de alto impacto

http://www.ue4sd.eu/


será desarrollada dentro del currículum, predominantemente en Trabajos Fin
de Grado (TFG) y Trabajos Fin de Máster (TFM). Los retos/problemas que se
aborden en estos TFG y TFM en sostenibilidad serán diseñados en base a
necesidades detectadas en los Campus de la UPV/EHU y reverLrán no sólo en
términos de aprendizaje de estudiantes y profesorado parLcipante sino que
contribuirá a una mejor gesLón más sostenible de la propia universidad.

Metodología

El diseño del proceso, que se inició en abril de 2016, parte de las líneas
generales del Proyecto y se realiza a través de la reflexión en torno al
significado del reto y la sostenibilidad. Se consideran además sus
componentes y las condiciones que debe cumplir para el desarrollo del
aprendizaje del alumnado. Se reflexiona sobre cómo se puede trabajar la
transdisciplinariedad entre proyectos, los actores necesarios y roles a cumplir.
En este diseño se incluye el desarrollo y la evaluación de una metodología de
trabajo que permita llevar a cabo con éxito un proceso de aprendizaje de alto
impacto ligado a la sostenibilidad del propio Campus de la UPV/EHU.

En ese diseño se han incorporado disLntos niveles que permiten el desarrollo
del Programa. Por un lado, se configura un grupo facilitador del Programa
Campus Bizia Lab, consLtuido por 6 personas (docentes y personal de
servicios de la propia Universidad), y que cuentan con el asesoramiento del
Profesor del InsLtuto Universitario de invesLgación en Ciencia y Tecnología de
la Sostenibilidad de la UPC Jordi Segalàs, quién es además director del grupo
de InvesLgación en Sostenibilidad en la Educación Superior. El grupo
facilitador Lene la labor de establecer las condiciones/relaciones
insLtucionales, la facilitación del proceso de invesLgación/acción, además de
trabajar como asesores del proyecto.

Una vez consLtuido el grupo facilitador, se comienza con la consLtución del
grupo de trabajo, compuesto, en una primera fase, por el grupo de
profesorado y Personal de Administración y Servicios de 14 Escuelas y
Facultades (50 personas aprox) de los tres Campus Universitarios (la



Universidad Lene un total de 19 Escuelas y Facultades distribuidos en los
campus de Gipuzkoa, Bizkaia y Álava) que reflexiona sobre la estrategia a
seguir, el diseño y la adaptación de los retos a las necesidades de aprendizaje
de estudiantes, tutoría, supervisión y evaluación de TFG/TFM. El Programa
Campus Bizia Lab se completa con la parLcipación del alumnado que tomará
parte en el Programa (un total de aproximadamente 80 personas) distribuidos
en los tres Campus y en al menos 20 grados universitarios.

Tras el diseño inicial de la estructura del Programa, y los diferentes encuentros
realizados entre los parLcipantes, se han definido cuatros grandes retos
relacionados con la economía circular y la transición energéLca, es decir, se
pretende influir en los comportamientos de consumo energéLco y consumo
responsable de la comunidad universitaria, pero a su vez creando escenarios
de relación alternaLvos a los que caracterizan de forma predominante a la
universidad. Para ello, los grupos de trabajo de cada uno de los campus han
definido las necesidades que han considerado prioritarias en materia de
sostenibilidad. Esta forma de organización permite, además de facilitar el
encuentro por la proximidad geográfica, trabajar en la realidad concreta de
cada campus, con sus caracterísLcas intrínsecas y necesidades específicas. Los
retos concretos definidos en esta primera etapa el Programa por campus son
los siguientes:

Campus de Gipuzkoa: en el ámbito de la economía circular, el grupo de
trabajo de dicho campus ha definido para esta primera etapa el reto de
diseñar huertos comunitarios en el campus. Para ello parLciparán
docentes y estudiantes de disLntas Escuelas y Facultades (Escuela de
Ingeniería de Gipuzkoa, Arquitectura, Facultad de Educación, Filoso`a y
Antropología, Facultad de Economía y empresa).
Campus de Álava: el reto definido ha sido la economía circular y la
comunidad del Campus, resultando en 6 sub-retos como el impulso de
productos cercanos y equilibrados en los servicios de hostelería del
campus y en las máquinas vending del campus, la gesLón de residuos en
el campus, compostaje en huerto ecológico del Campus o el desarrollo de



herramientas de gesLón ambiental para evaluar el impacto ambiental de
la acLvidad universitaria. En este caso parLcipan 16 docentes de 10
departamentos diferentes de 4 Escuelas y Facultades del Campus.
Campus de Bizkaia: en este caso, el reto objeLvo del Programa es la
transición energéLca, orientada a la reducción del consumo energéLco
de la Universidad a través del diseño de un programa de formación que
fomente la reducción del consumo energéLco en la comunidad
universitaria en el marco de un cambio de comportamiento más
responsable, además de incluir el conocimiento de la interpretación de
las facturas eléctricas y su aplicación en el ámbito universitario. Este reto,
a priori, se desarrollará con la colaboración de las Escuelas de Magisterio,
Escuela de Ingeniería de Bilbao y Facultad de Ciencias de la
Comunicación

Las soluciones a los retos definidos se irán generando con la parLcipación
conjunta tanto de los y las docentes responsables de los TFM/TFG, el
personal de administración y servicios y los estudiantes que desarrollarán los
TFM/TFG. Para ello, ha sido fundamental realizar el análisis de los programas
temporales de los disLntos grados, es decir, fechas de matriculación y fechas
de defensa de los mismos, ya que un correcto cronograma permiLrá que se
den las condiciones adecuadas para que el TFM/TFG sea desarrollado de una
forma transdisciplinar.

Las situaciones actuales en cada campus son diferentes ya que cada uno
presenta unas caracterísLcas específicas. Así por ejemplo, en el caso del
Campus de Bizkaia, el reto propuesto de transición energéLca, está siendo
redefinido por el alumnado y profesorado de diversas disciplinas durante el
mes de octubre de 2016, tratando de que desde el inicio, se defina tanto el
reto concreto como el desarrollo del trabajo entre todos los actores que
parLcipan. El resto de Campus iniciarán su andadura el próximo diciembre de
2016 con una jornada específica informaLva del Programa dirigida a
alumnado, con el objeLvo de realizar una fase inicial conjunta en la que
parLcipen todos los actores del Programa y en la que se definan los retos



objeto de estudio.

Entre las acciones previstas en el desarrollo del Programa, se incluyen también
reuniones de diseño y coordinación entre los miembros del grupo facilitador,
reuniones de campus con los grupos de trabajo y las necesarias habitualmente
con los y las estudiantes para la tutorización de los TFM/TFG. Además, dado
el carácter transdisciplinar de los proyectos, se desarrollarán reuniones entre
estudiantes de disLntos grados y de éstos con el personal de servicios
correspondiente, incluyendo en aquellos casos que sea necesario a los
docentes encargados de tutorizar dichos proyectos. Otra de las acciones que
se incluyen en el diseño del programa son las de visualización y
reconocimiento insLtucional. Para ello se ha previsto, la realización de dos
encuentros de todas las personas que parLcipan en el Programa, incluyendo
en este caso todos los grupos de trabajo de los tres Campus, de manera que
se visualice la comunidad generada y se compartan tanto los avances, en el
primer encuentro, y los resultados y experiencias vividas, en el segundo, de
cada uno de los TFG/TFM realizados, y en definiLva de las soluciones
aportadas por el grupo de trabajo a los retos propuestos. Estos encuentros,
permiLrán además evaluar el propio Programa e idenLficar las dificultades
existentes para su puesta en marcha en próximas ediciones.

Los resultados esperados van más allá de la realización de 30 TFG/TFM
basados en la resolución de retos relacionados con la sostenibilidad sino que
aporta disLntos beneficios sociales derivados del proceso. En este senLdo,
destacar la configuración de una comunidad transdisciplinar formada por
profesorado, personal de administración de servicios y estudiantes que se
involucre de forma específica con la educación para la sostenibilidad en la
Universidad del País Vasco y que impulsen valores como co-responsabilidad e
igualdad, pero sin olvidar otros como los beneficios económicos derivados de
la reducción del gasto energéLco, de recursos y gesLón de residuos, y por
supuesto ambientales, asociados entre otros a la reducción de las emisiones
de CO  y la correcta gesLón de los residuos.

Por lo tanto, el Programa “Campus Bizia Lab”, a través de los retos/problemas

2



diseñados en base a necesidades detectadas en los Campus de la UPV/EHU
que se aborden en estos TFG/TFM en materia de sostenibilidad, reverLrán no
sólo en términos de aprendizaje y concienciación de estudiantes, profesorado
y PAS, sino que contribuirán a una gesLón y convivencia más sostenible de la
propia universidad, y por extensión de la sociedad.
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La puesta en valor de los TFT

ResumenResumen

El objeAvo de la presente comunicación es realizar una aproximación a los

Trabajos Fin de Grado (TFG) y Trabajos Fin de Máster (TFM) de las disAntas

Atulaciones imparAdas en la Universidad de Burgos (UBU).

Tal y como manAene la NormaAva Reguladora de la Dedicación Académica del

Profesorado de la Universidad de Burgos1, los centros de la UBU pueden

incluso proponer su propia normaAva en materia de TFG y TFM, para ser

aprobada por el Consejo de Gobierno.

La variedad de posibilidades en este Apo de trabajos, permite que el número

de créditos de los TFG3 vaya desde 6 hasta 24 y en los TFM4 desde 6 hasta

18. Igualmente la presentación de la memoria de dichos trabajos puede ser en

formato papel y/o en electrónico; fijándose en algunos casos una extensión

máxima y en otras dejando libertad al respecto de la misma. Otro aspecto

siempre relevante es el de la evaluación de los mismos, persisAendo la

diversidad, ya que en algunos grados la calificación del tutor/a llega a alcanzar

el 65% de la nota final, mientras en otros esta supone el 0%, otorgando el

restante porcentaje el tribunal de la prueba.

Por lo que respecta al reconocimiento de la labor docente1, volvemos a

encontrar la misma pluralidad que en los anteriores aspectos, computándose

los créditos por la dirección de dichos trabajos, dependiendo del grado de

experimentalidad en cada una de las ramas de conocimiento, y la evaluación



de los mismos siempre con 0,1 créditos por cada alumno/a valorado para el

conjunto de los integrantes del tribunal.

La puesta en valor de los TFG/TFM en la UBU arranca de la experiencia

anterior en los Proyectos Fin de Carrera en Ingeniería y que ha conAnuado y

se ha extendido con éxito a otras Atulaciones tras la transición al EEES.7 Esta

puesta en valor se arAcula habitualmente en torno a alguno de estos ejes:

• Proyectos con fines sociales. Habitualmente circunscritos a los ámbitos de

apoyo a la discapacidad y cooperación al desarrollo.

• Proyectos en empresa. Desarrollados en el ámbito de los convenios de

cooperación Universidad – Empresa.

• Proyectos de apoyo a la docencia. Materializados en forma de herramientas

informáAcas que se emplean como recursos docentes.

Palabras clavePalabras clave

Universidad de Burgos, puesta en valor, fines sociales, empresa, apoyo

docencia

Áreas de conocimientoÁreas de conocimiento

Más de un área

Línea a la que se dirige la comunicaciónLínea a la que se dirige la comunicación

2. TFT dirigidos a productos de orden profesional

DesarrolloDesarrollo

El objeAvo de la presente comunicación es realizar una aproximación a los

Trabajos Fin de Grado (en adelante TFG) y Trabajos Fin de Máster (TFM) de las

disAntas Atulaciones imparAdas en la Universidad de Burgos (UBU).



La literatura que se ha generado sobre los Trabajos de Fin de Titulación (TFT)

desde 2007 es considerable, como se puede observar en Dialnet. Buscando

documentos con “trabajo fin de grado” se encuentran vaciados 1.165

documentos y con “trabajo fin de máster” se encuentran 416 documentos.

Además, la UNED ha tratado a fondo el tema en sus VIII Jornadas de Redes de

InvesAgación en Innovación de la UNED bajo el jtulo “Los trabajos fin de

carrera (TFG y TFM): el camino de la profesionalización”, celebradas el 15 y 16

de Junio.

Tal y como manAene la Norma&va Reguladora de la Dedicación Académica del
Profesorado de la Universidad de Burgos , los centros de la UBU pueden incluso

proponer su propia normaAva en materia de TFG y TFM, para ser aprobada

por el Consejo de Gobierno.

De acuerdo con el Real Decreto  por el que se establece la ordenación de las

enseñanzas universitarias oficiales, recoge en su arjculo 12 las Directrices

para el diseño de jtulos de Graduado; y en sus posteriores modificaciones

en el apartado 12.7 se determina que “El trabajo de fin de Grado tendrá un

mínimo de 6 créditos y un máximo del 12,5 por ciento del total de los créditos

del jtulo”.

Por otra parte, el art. 5.11 de las Directrices específicas para el diseño de

Títulos Oficiales de Máster y de Doctor adaptados al Espacio Europeo de

Educación Superior en la UBU (aprobadas en Consejo de Gobierno de 24 de

noviembre de 2008) indica que todos los másteres deberán incluir un TFM,

que tendrá una carga comprendida entre 6 y 30 créditos.

La variedad de posibilidades en este Apo de trabajos, permite que el número

de créditos de los TFG  vaya desde 6 hasta 24 (en el Grado en Ingeniería de

Organización Industrial) y en los TFM  desde 6 hasta 18 (en el Máster

Universitario en Cultura del Vino: Enoturismo en la Cuenca del Duero), como

se recoge en las tablas 1 y 2.

Tabla 1. Número de créditos en los Trabajos Fin de Grado en la Universidad de

1

2a

2b,2c

3

4



Burgos.

Grado en nº de créditos

Artes y Humanidades

Español: Lengua y Literatura 6

Historia y Patrimonio 12

Ciencias

Química 18

Ciencias de la Salud  

Ciencia y Tecnología de los Alimentos 12

Enfermería 6

Terapia Ocupacional 8

Ciencias Sociales y Jurídicas

Derecho y Administración y Dirección de Empresas 6

Administración y Dirección de Empresas 8

Ciencia PolíAca y GesAón Pública 6

Comunicación Audiovisual 6

Derecho 6

Educación Social 6

Finanzas y Contabilidad 10



Maestro de Educación InfanAl 8

Maestro de Educación Primaria 8

Pedagogía 10

Relaciones Laborales y Recursos Humanos 12

Turismo 10

Ingeniería y Arquitectura (Escuela Politécnica Superior)

Ingeniería Agroalimentaria y del Medio Rural 12

Arquitectura Técnica 12

Ingeniería de Obras Públicas en Construcciones Civiles 12

Ingeniería de Obras Públicas en Transportes y Servicios

Urbanos
12

Ingeniería de Organización Industrial 24

Ingeniería de Tecnologías de Caminos 12

Ingeniería Electrónica Industrial y AutomáAca 18

Ingeniería InformáAca 12

Ingeniería Mecánica 18

Ingeniería Civil 12

Tabla 2. Número de créditos en los Trabajos Fin de Máster en la Universidad

de Burgos.



Máster Universitario en nº de créditos

Artes y Humanidades

Patrimonio y Comunicación 12

Ciencias

Química Avanzada 15

Cultura del Vino: Enoturismo en la Cuenca del Duero 18

Evolución Humana. (Interuniversitario) 10

Electroquímica. Ciencia y Tecnología. (Interuniversitario) 15

Ciencias de la Salud

Seguridad y Biotecnología Alimentarias 18

Ciencias Sociales y Jurídicas

InvesAgación en Administración y Economía de la Empresa.

(Interuniversitario)
12

Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato,

Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas
6

Educación y Sociedad Inclusivas 16

Cooperación Internacional para el Desarrollo.

(Interuniversitario)
16

Administración de Empresas (MBA) 12

Contabilidad Avanzada y Auditoría de Cuentas.

(Semipresencial)
9
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Derecho de la Empresa  y de los Negocios 10

Acceso a la Abogacía 6

Ingeniería y Arquitectura (Escuela Politécnica Superior)

Ingeniería Térmica. (Interuniversitario) 12

Ingeniería InformáAca 12

Ingeniería Industrial 6

Integridad y Durabilidad de Materiales. Componentes y

Estructuras. (Interuniversitario)
12

Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos 12

Tipología de los Trabajos y Estructura.

Se establece una Apología en cuanto al Apo del TFG/TGM que va de dos a

cuatro modalidades dependiendo del Grado o Máster. Se pueden agrupar en

introducción a la invesAgación, revisión bibliográfica, Apo académico y

profesional.

Igualmente la presentación de la memoria de dichos trabajos puede ser en

formato papel y/o en soporte digital-electrónico (en formato pdf)

entregándolos en la secretaría o subiéndolo a la plataforma de la UBU;

fijándose en algunos casos una extensión máxima y en otras dejando libertad

al respecto de la misma. Estos aspectos se recogen en las tablas 3 y 4.

En todos los Grados se facilita a los estudiantes una estructura orientaAva

para elaborar la memoria del TFG, siendo en algunos casos el modelo muy

pormenorizado. Sin embargo en los masteres ya no se aborda esta cuesAón y

por ejemplo en el M. de Evolución Humana la memoria escrita Aene que tener

el formato de una publicación en una revista cienjfica internacional.



Tabla 3. Forma de presentación y extensión de la memoria de los Trabajos Fin

de Grado en la Universidad de Burgos.

Grado en
Presentación de la

memoria

Extensión máxima,

páginas

Artes y Humanidades

Español: Lengua y

Literatura

3 copias impresas y copia

en formato digital en

secretaría

25 – 30, en torno a los

10.000 caracteres (sin

contar anexos)

Historia y Patrimonio

3 copias impresas y copia

en formato digital en

secretaría

15.000  y 25.000 palabras

(excluyendo anexos)

Ciencias

Química

4 copias impresas y subir

formato digital a la

plataforma

25

Ciencias de la Salud

Ciencia y Tecnología de

los Alimentos

4 copias impresas y subir

formato digital a la

plataforma

25

Enfermería

3 copias impresas, otra en

formato digital (soporte

CD) y subir formato

digital a la plataforma

Sin especificar



Terapia Ocupacional
Subir formato digital a la

plataforma

30 (sin contar portada,

índice, resumen,

bibliograpa y anexos)

Ciencias Sociales y Jurídicas

Derecho y Administración

y Dirección de Empresas

4 copias impresas y copia

en formato digital en

secretaría

25 – 35

Administración y

Dirección de Empresas

1 copia impresa y copia

en formato digital en

secretaría

Sin especificar

Ciencia PolíAca y GesAón

Pública

4 copias impresas y copia

en formato digital en

secretaría

25 – 35

Comunicación

Audiovisual

3 copias impresas y copia

en formato digital en

secretaría

25 – 40

Derecho

4 copias impresas y copia

en formato digital en

secretaría

25 – 35

Educación Social

3 copias impresas y copia

en soporte electrónico

(USB, CD) en la secretaría

20 – 25

Finanzas y Contabilidad

1 copia impresa y copia

en formato digital en Sin especificar



secretaría

Maestro de Educación

InfanAl

3 copias impresas y subir

formato digital a la

plataforma

30 – 40, excluidos los

anexos

Maestro de Educación

Primaria

3 copias impresas  y subir

formato digital a la

plataforma

35 – 45, exceptuados los

anexos

Pedagogía

3 copias impresas y subir

formato digital a la

plataforma

30 – 40, excluidos los

anexos

Relaciones Laborales y

Recursos Humanos

Subir formato digital a la

plataforma
Sin especificar

Turismo

1 copia impresa y copia

en formato digital en

secretaría

Sin especificar

Ingeniería y Arquitectura (Escuela Politécnica Superior)

 

1 copia impresa, 2

ejemplares en soporte

informáAco, subir formato

comprimido a la

plataforma

Sin especificar

Tabla 4. Forma de presentación y extensión de la memoria de los Trabajos Fin

de Máster en la Universidad de Burgos.



Máster Universitario en
Presentación de la

memoria

Extensión máxima,

páginas

Artes y Humanidades

Patrimonio y

Comunicación

3 copias impresas y subir

formato digital a la

plataforma

100 (40.000 palabras)

Ciencias

Química Avanzada 4 copias impresas 25

Cultura del Vino:

Enoturismo en la Cuenca

del Duero

3 copias impresas y subir

formato digital a la

plataforma

25

Evolución Humana
Enviar memoria en Word

o pdf

25, sin contar anexos

(15.000 palabras)

Electroquímica. Ciencia y

Tecnología
Enviar memoria en pdf 50

Ciencias de la Salud

Seguridad y Biotecnología

Alimentarias
4 copias impresas 25

Ciencias Sociales y Jurídicas

Profesor de Educación

Secundaria Obligatoria y 3 copias impresas en



Bachillerato, Formación

Profesional y Enseñanza

de Idiomas

papel y subir formato

digital a la plataforma

Sin especificar

Educación y Sociedad

Inclusivas

3 copias impresas y subir

formato digital a la

plataforma

Sin especificar

Administración de

Empresas (MBA)
2 copias impresas y pdf Sin especificar

Contabilidad Avanzada y

Auditoría de Cuentas

1 copia impresa y subir

formato digital a la

plataforma

Sin especificar

Ingeniería y Arquitectura (Escuela Politécnica Superior)

 

1 copia impresa, 2

ejemplares en soporte

informáAco, subir formato

comprimido a la

plataforma

Sin especificar

Evaluación.

La NormaAva de la UBU  obliga a que la calificación de TFG/TFM se realice

tras su defensa en acto público o por el procedimiento alternaAvo que

establezca el centro. En cualquier caso, la calificación deberá emiArla un

Tribunal nombrado al efecto y compuesto, al menos, por tres profesores con

docencia en el Título correspondiente.
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Para evitar subjeAvidad el tutor no forma parte del tribunal encargado de

evaluar los TFGs en ningún Grado, tabla 5. Incluso, con el fin de garanAzar la

máxima objeAvidad del tribunal y evitar condicionamientos en el G. en Terapia

Ocupacional el nombre del tutor o tutores no es público.

La situación en los masteres es diferente, sólo en tres de ellos el tutor no

puede estar en  la Comisión de evaluación: en Patrimonio y Comunicación,

Electroquímica. Ciencia y Tecnología y Profesor de Educación Secundaria

Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas; sin

embargo en el resto el tutor es miembro, tabla 6.

La exposición pública de los TFG va desde los 10 hasta los 20 minutos y el

posterior debate con los miembros del tribunal por un Aempo máximo de 5

minutos y en otros casos sin fijar.

Una situación diferente se produce en los G. en Administración y Dirección de

Empresas, Finanzas y Contabilidad y Turismo, en los que todos los estudiantes

que obtengan informe favorable del tutor, a parAr de 5, habrán de presentar

un póster y responder a las preguntas de los miembros de  la comisión. Si la

calificación otorgada por el tutor es superior a 6 puntos, el estudiante podrá

optar por realizar una presentación oral adicional a la presentación del póster.

En los masteres la presentación del estudiante está comprendida entre 15 y

20 minutos, y el posterior debate con el tribunal por un Aempo mínimo de 10

minutos.

La evaluación del TFT se lleva a cabo con la uAlización de rúbricas, donde se

Aenen en cuenta cuatro aspectos formales como pueden ser la estructura del

trabajo, que se  ajuste a las normas de publicación, por ejemplo a las APA y la

redacción; en segundo lugar el contenido donde se puede puntuar la

fundamentación, la originalidad y los objeAvos, la metodología, los resultados

y conclusiones y la bibliograpa; en tercero la exposición y defensa donde se

Aene presente la estructura y la calidad técnica, la claridad exposiAva y la

capacidad de síntesis y la interacción con los miembros del tribunal; y por



úlAmo la valoración del tutor, quien es el que mejor puede evaluar la asistencia

a las tutorías, el seguimiento de las orientaciones, el cumplimiento del plan de

trabajo, el interés e implicación en el TFT, la entrega dentro del plan

establecido.

Tabla 5. Calificación del tutor y número de miembros en el tribunal en los

Trabajos Fin de Grado en la Universidad de Burgos.

Grado en Calificación del tutor, %
nº miembros del

tribunal

Artes y Humanidades

Español: Lengua y Literatura 60 3

Historia y Patrimonio 0 3

Ciencias

Química 60 4

Ciencias de la Salud

Ciencia y Tecnología de los

Alimentos
60 4

Enfermería 40 3

Terapia Ocupacional 50 3

Ciencias Sociales y Jurídicas

Derecho y Administración y

Dirección de Empresas
0 3

Administración y Dirección de



Empresas 65 3

Ciencia PolíAca y GesAón

Pública
0 3

Comunicación Audiovisual 60 3

Derecho 0 3

Educación Social 60 3

Finanzas y Contabilidad 65 3

Maestro de Educación InfanAl 50

3. Excepcionalmente, la

Comisión podrá realizar

sus funciones con la

presencia de sólo 2 de

sus miembros

Maestro de Educación

Primaria
50

3, salvo en situaciones

de excepcionalidad

Pedagogía 60

3. Excepcionalmente, la

Comisión podrá realizar

sus funciones con la

presencia de sólo 2 de

sus miembros

Relaciones Laborales y

Recursos Humanos
0 3

Turismo 65 3



Ingeniería y Arquitectura (Escuela Politécnica Superior)

 0 5 – 7

Tabla 6. Calificación del tutor y número de miembros en el tribunal en los

Trabajos Fin de Máster en la Universidad de Burgos.

Máster Universitario en Calificación del tutor, %
nº miembros del

tribunal

Artes y Humanidades

Patrimonio y Comunicación 0 3 (nunca el tutor)

Ciencias

Química Avanzada 70 3 + tutor

Cultura del Vino: Enoturismo

en la Cuenca del Duero
70 3 + tutor

Evolución Humana.

(Interuniversitario)
70 3 + tutor

Electroquímica. Ciencia y

Tecnología. (Interuniversitario)
33 3 (nunca el tutor)

Ciencias de la Salud

Seguridad y Biotecnología

Alimentarias
70 3 + tutor

Ciencias Sociales y Jurídicas

Profesor de Educación



Secundaria Obligatoria y

Bachillerato, Formación

Profesional y Enseñanza de

Idiomas

50 3 (nunca el tutor)

Educación y Sociedad

Inclusivas
20 3

Administración de Empresas

(MBA)
0 3

Contabilidad Avanzada y

Auditoría de Cuentas

(Semipresencial)

0 3 (uno de ellos el tutor)

Ingeniería y Arquitectura (Escuela Politécnica Superior)

 0 5 – 7

Por lo que respecta al reconocimiento de la labor docente , volvemos a

encontrar la misma pluralidad que en los anteriores aspectos, computándose

los créditos por la dirección de dichos trabajos, dependiendo del grado de

experimentalidad en cada una de las ramas de conocimiento, y la evaluación

de los mismos siempre con 0,1 créditos por cada alumno/a valorado para el

conjunto de los integrantes del tribunal.

Los TFTs pueden ser subidos al repositorio insAtucional de la UBU en acceso

abierto, como reconocimiento a la labor del estudiante.

Formación.

Algunos tutores demandan formación específica para afrontar la dirección de

los TFT. Desde el InsAtuto de Formación e Innovación EducaAva de la UBU se

1
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lleva ofertando desde el curso 2015-16 la acción formaAva “Herramientas de

sosware de ayuda para tutorizar Trabajos Fin de grado (TFG) y Trabajos Fin de

Máster (TFM)” y ya se han celebrado 5 ediciones donde han parAcipado un

total de 115 docentes de todas las disciplinas.

Puesta en valor de los TFT 

El Trabajo Fin de Titulación Aene un claro precedente en el denominado

Proyecto Fin de Carrera que siempre ha formado parte de las Atulaciones del

ámbito de la ingeniería y arquitectura. Se trata originalmente de un proyecto

técnico orientado a las atribuciones profesionales que el alumno está a punto

de adquirir. En estas Atulaciones el Proyecto siempre ha tenido un peso

importante dentro del curriculum, tanto es así, que en algunos casos no se

podía comenzar hasta que el alumno tuviera superadas el resto de materias de

la Atulación y su extensión, que no estaba reflejada en créditos, podía suponer

un año de trabajo por término medio.

Las Atulaciones de ingeniería y arquitectura han disfrutado, durante un cierto

número de años, de un éxito notable a nivel de matrícula, lo que ha redundado

en el desarrollo de múlAples Proyectos de Fin de carrera en la Universidad

Española. En la UBU en parAcular, las Atulaciones de este ámbito han llegado

a acoger a cerca del 50% del total de alumnos. Ante semejante avalancha, se

han planteado numerosas alternaAvas para dotar de contenido al Trabajo Fin

de Grado. Algunas de ellas se encuentran claramente dentro del ámbito de

esta publicación, es decir, que abrazan el objeAvo de poner en valor el

esfuerzo del alumno.

La llegada del EEES ha supuesto una notable alteración del planteamiento. Los

TFGs y TFMs han pasado a integrarse completamente en el plan de estudios

como una materia más. Esto, junto con su carácter de trabajo individual, ha

reducido considerablemente la "potencia" de los mismos. Por otro lado, la más

que apreciable reducción del número de alumnos en las Atulaciones de

ingeniería ha venido a limitar también las posibilidades de encontrar

desAnatarios para algunas propuestas de Trabajos. No obstante, la



introducción de esta materia en todas las Atulaciones del EEES ha abierto

nuevas oportunidades en términos generales y en lo que se refiere a la puesta

en valor de los Trabajos en parAcular.

Basándonos en la experiencia pasada y presente de puesta en valor de TFT en

la UBU, parAcularmente a través de la tradición instaurada en la Escuela

Politécnica Superior, presentamos 3 posibles vías que han dado buenos

resultados en la puesta en valor de los TFTs y que entendemos que pueden

ser extensibles al conjunto de la Universidad española.

Trabajos Fin de Titulación con fines sociales. 

Se trata de una iniciaAva puesta en marcha en el seno de la Escuela

Politécnica Superior a principios de la década del 2000 y que ha dado lugar a

numerosos trabajos y varias publicaciones dentro del ámbito de la innovación

educaAva . Junto con algunas aportaciones en el ámbito de la sostenibilidad,

el grueso de los trabajos se han desarrollado en el campo de ayudas técnicas a

la discapacidad y se han extendido principalmente a Atulaciones del ámbito

industrial e informáAco. Más recientemente, y con la llegada del TFG a

Atulaciones del ámbito educaAvo, ha sido posible conAnuar la labor técnica

con la implantación de las soluciones propuestas a casos concretos de

alumnos discapacitados en centros educaAvos de enseñanza infanAl y

primaria.

Como se pone de manifiesto en Sánchez , la inclusión de objeAvos sociales en

los TFG/TFM ha contribuido a la consecución de un doble objeAvo.

La consecución de soluciones técnicas aptas para ser aprovechadas por

diferentes colecAvos sociales dentro del ámbito de la discapacidad.

La implicación de los alumnos universitarios en tareas sociales y su

formación en valores.

Consecuencias indirectas pero también posiAvas de esta labor son: la mejora

de las relaciones de la Universidad con el tejido social, el refuerzo de la
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conexión entre diferentes niveles educaAvos, la llegada de alumnos con

discapacidad al ámbito universitario, etc.

Proyectos en empresa. 

En Cámara  se describe el marco regulatorio de las prácAcas en empresa.

Fundamentalmente consisten en estancias de duración variable de los

alumnos en empresas, para llevar a cabo tareas relacionadas con su Atulación.

Tal como se pone de manifiesto en Sánchez , las prácAcas pueden tener

diversas repercusiones académicas. La más habitual es la obtención de una

serie de créditos que formen parte de la optaAvidad asignada a su jtulo de

grado. Otra posibilidad, a la que nos queremos referir en este momento, es la

realización del TFG/TFM dentro de su estancia en la empresa. Esta opción ha

tenido amplio recorrido en los jtulos de ingeniería pre-Bolonia y sigue siendo

una posibilidad en el marco actual. Para que esto sea posible, el alumno ha de

formalizar su solicitud de Trabajo en la forma habitual, pero proponiendo

como objeAvo el trabajo que vayan a desarrollar en la empresa. Para que este

trabajo sea aceptado como TFG/TFM el tribunal correspondiente va a tener

en cuenta una serie de aspectos:

Que la propuesta tenga la estructura y enAdad de un TFG/TFM.

Que los contenidos sean afines a la Atulación.

Que sus resultados puedan ser mostrados en defensa pública.

A pesar de esta úlAma condición, se habilitan mecanismos de confidencialidad

para que, a peAción de la empresa, los contenidos no pasen a pública

disposición.

En este caso los alumnos dispondrán, además del tutor académico habitual, un

cotutor en la propia empresa.

Proyectos de apoyo a la docencia.

En esta modalidad de Trabajos se busca una puesta en valor a nivel interno.

11
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Concretamente se trata de que los resultados puedan ser uAlizados con

propósito docente o de gesAón en el futuro cercano. La mayor parte de estos

trabajos se lleva a cabo en las Atulaciones de Grado y Máster en informáAca y

su resultado son aplicaciones informáAcas con aplicación prácAca.

Las orientadas al uso docente consisten en herramientas que pueden ser

aprovechadas para la docencia teórica o prácAca de una determinada materia.

Aquellas orientadas a la gesAón van a permiAr mejorar el trabajo de algún

centro o servicio universitario.
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TítuloTítulo

28 / Mo'vos, desempeño y competencias transversales de los estudiantes en
el TFG: un estudio piloto

SubtítuloSubtítulo

ResumenResumen

El Trabajo Fin de Grado sigue siendo una asignatura pendiente aunque cada
vez más se van perfilando inves'gaciones que pretenden sumar evidencias
con la finalidad de mejorar la prác'ca educa'va.

El obje'vo del estudio ha sido analizar los mo'vos, el desempeño y las
competencias transversales en un grupo de estudiantes del Grado de
Educación Infan'l y Primaria. Para ello se ha adaptado el perfil esperado del
tutor de Trabajo Fin de Grado elaborado por Del Álamo y cols. (2011) y la
versión de competencias transversales modificada por Rullan, Fernández,
Estapé y Márquez (2010).

Los resultados apuntan a que el principal mo'vo para elegir la temá'ca del
TFG es tanto el tema como el profesor. Además los estudiantes valoran con un
nivel muy alto-alto su desempeño durante la elaboración del TFG. La
competencia integradora entendida como sensibilidad y conocimiento para
comprender cómo se relacionan las partes con el todo ha sido la más
desarrollada durante el TFG, específicamente la que refiere a preocupación
por la calidad. El nivel de implicación de los tutores es la caracterís'ca mejor
valorada no tan así su capacidad de comunicación para transmi'r el
conocimiento.
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1. TFT orientados a la inves'gación

DesarrolloDesarrollo

Introducción. El presente estudio es con'nuación de una línea de
inves'gación centrada en el TFG que se viene desarrollando desde el año
2014 (Camilli y Romero-Iribas, 2014). Comenzó con la valoración del diseño,
ges'ón, seguimiento y evaluación del TFG durante su implementación a través
de la inves'gación-acción colabora'va. Desde ahí, el paso siguiente en el que
se ha avanzado ha sido en el interés por analizar los mo'vos, el desempeño y
las competencias transversales adquiridas por los alumnos durante la
realización del TFG.

Las inves'gaciones acerca del Trabajo de Fin de Grado se agrupan a nuestro
parecer en cuatro grandes ver'entes: las centradas en los alumnos y su
desempeño (Molina, Díaz y García, 2011;Todd, Bannister, Clegg, 2004); las
centradas en los tutores o supervisores (Ruiz, Mar[nez, Gómez-Calcerrada y
Hernández, 2012; Todd, Smith and Bannister, 2006; Gisker, 2005, Wisker,
2005); las que hablan de la relación de ambos en torno a la inves'gación
(Augustsson, Jaldemark, 2014; Malcom, 2011; Woolhouse, 2002); y, por
úl'mo, las rela'vas a la implementación, ges'ón y evaluación del TFG (Bonilla,



Fuentes, Vacas y Vacas, 2012; Elías, 2012).

Estos estudios ofrecen resultados y aportaciones interesantes como: la
importancia de que tanto alumno como profesor conozcan las mutuas
expecta'vas para un mejor trabajo conjunto y que el nivel de autonomía y
trabajo que conlleva el TFG no se desarrollan sin empeño del alumno y la
ayuda del profesor.

Contexto del estudio. Desde su implantación, el TFG se desarrolla en tres
fases que se suceden o simultanean a lo largo del curso académico.

En la Fase I, se diseña la Guía docente siguiendo la norma'va de la UCM y la
norma'va propia del Centro Universitario Villanueva. Se convocan reuniones
periódicas con el profesorado para su diseño y para la introducción de
mejoras, se publican los folletos con los temas de TFG y breves vídeos en los
que los profesores explican dichos temas. De esta forma, los alumnos
seleccionan tres posibles temas y/o tutores y, tras su estudio, la coordinación
del TFG les asigna el tema y tutor.

A lo largo de la Fase II, Aplicación y seguimiento, el estudiante elabora su TFG
orientado por el tutor. Se realiza una acción tutorial, trabajando contenidos y
competencias intrapersonales e interpersonales. En el Seminario TFG I y II, los
alumnos avanzan en la estructura del TFG, búsqueda de información en bases
de datos, sistema de referenciación A.P.A.; asimismo los tutores guían a los
alumnos en el marco referencial del trabajo y supervisan las entregas en los
plazos convenidos.

Finalmente, en la Fase III se procede a la evaluación de los TFG así como de
todo el proceso llevado a cabo, con el objeto de introducir las mejoras
oportunas.

Método. Se trata de un estudio de casos, exploratorio y descrip'vo en donde
han par'cipado 57 estudiantes de Educación Primaria (61,4%), Educación
Infan'l (24,56%) y simultaneidad (14,04%). De ellos, 88% son mujeres y 12%



varones, en edades comprendidas entre los 21 y los 26 años (94,73%), solo
dos estudiantes con 30 y 42 años (3,5%) y sin contestar a esta pregunta un
solo sujeto (1,75%).

Resultados.

Mo6vos elección del TFG. Las dos razones principales por las cuales los
estudiantes eligen el TFG son el tema con un 41,76% y el profesor con un
34,07% y solo el 12,09% elige el tema del TFG por considerarlo como
proyección para su carrera profesional.

Desempeño del estudiante. Los estudiantes señalan en un 72% que han
planificado en conjunto con el tutor un cronograma de ac7vidades y asesorías para
la elaboración y seguimiento del TFG y valoran con un 95% su ac7tud como
proac7va durante todo el proceso del TFG. Además indican que el nivel de
comunicación con el tutor ha sido muy buena con un 49,12% o buena con un
40,35%.

En esta misma línea, un 98% de los estudiantes considera que ha incorporado
las observaciones y sugerencias ofrecidas por el tutor de TFG siempre (93%) o
algunas veces (5%) en contraste con un 2% que asume que pocas veces ha
atendido las recomendaciones del tutor de TFG.

A esta información se suma que un 91% de los estudiantes valora entre muy
alto (53%) y alto (38%) su nivel de esfuerzo para la realización del TFG y solo el
9% considera que ha sido aceptable.

Sin embargo, cuando es'man el nivel de constancia durante todo el desarrollo
del TFG los porcentajes siguen siendo altos pero no tan elevados. El 39%
considera que el nivel de constancia ha sido muy alto, un 49% que el nivel ha
sido alto y un 12% que ha sido aceptable.

Competencias transversales. Cuando se analizan cada una de las cinco
grandes dimensiones que agrupan las competencias transversales se observa



cómo en primer lugar, las destrezas integradoras son las que han sido valoradas
por los estudiantes como las mas desarrolladas con un 58%.

Igualmente, más de la mitad de los estudiantes puntúa como competencias
transversales muy desarrolladas las capacidades metodológicas (54%) y, a las
habilidades cogni7vas las sitúan con un 51,8%. Muy de cerca están las destrezas
tecnológicas (49,1%) quedando en úl'mo lugar, con solo el 34,2% las destrezas
lingüís7cas y de comunicación tales como la comunicación oral y escrita y el
aprendizaje de una segunda lengua.

La competencia destrezas lingüís7cas y de comunicación es la que presenta
mayor variabilidad porque aunque como se ha mencionado solo el 34,2%
valora que ha trabajado mucho esta competencia durante la realización del
TFG, otro 30,7% considera que ha sido suficiente, un 17,5% poco, un 15,8%
nada y un 1,8% no sabe/no contesta.

Solo tres competencias se han trabajado siempre en el TFG indiferentemente
de su grado de desarrollo, las cuales corresponden a las habilidades cogni7vas,
las capacidades metodológicas y las destrezas tecnológicas no así las destrezas
lingüís7cas y de comunicación que se han trabajado poco o nada en un 17,5% y
15,8%, respec'vamente o las destrezas integradoras con un 4,4% y un 1,6%,
respec'vamente.

Un análisis más detallado de las 26 competencias transversales indica que la
competencia que más se ha desarrollado ha sido Preocupación por la calidad
(80,7%) mientras que Conocimiento de una segunda lengua (28,1%) y
Conocimiento de culturas y costumbres de otros países (22,8%) han sido las dos
competencias que han puntuado mas alto al considerarse que no se han
desarrollado nunca durante el TFG. Si se profundiza aun mas con respecto a
aquellas competencias que se han desarrollado poco en el TFG vuelven a
puntuar Conocimiento de culturas y costumbres de otros países (33,3%) y
Conocimiento de una segunda lengua (28,1%),

Capacidades y habilidades del tutor. Cuando los estudiantes valoran las tres



capacidades más importantes de un tutor de TFG, se observa que prevalece el
grado de implicación con un 22,65%. No obstante, este resultado contrasta con
la capacidad de comunicación, es decir, solo el 9,39% considera cómo
importante que el tutor comunique y transmita el conocimiento
adecuadamente a sus estudiantes.

Conclusión

Con respecto a los obje7vos del estudio

(a) proporcionar a los estudiantes una visión más amplia de la importancia que
un TFG puede tener para el acceso a la carrera profesional, como un tema en
el que ellos se han especializado de algún modo y, por tanto, como un aspecto
diferencial de su perfil curricular/profesional, (b) confrontar a los estudiantes
en cuanto a las horas semanales reales que dedican al TFG con respecto a las
previstas en el plan de estudios y (c) incluir algunas clases específicas sobre
redacción cien[fica y expresión escrita y oral en los Seminarios previstos para
el trabajo del TFG.

Limitaciones

(a) el reducido tamaño de la muestra, (b) el hecho de que se trata de un trabajo
exploratorio y de carácter descrip'vo, lo que no permite generalizar los
resultados obtenidos y (c) queda pendiente la validación de los dos
cues'onarios que han sido adaptados.

Prospec7va

(a) analizar la percepción de los docentes respecto al desempeño de los
alumnos y las competencias adquiridas durante la realización del TFG; b)
contrastar las percepciones de docentes y alumnos respecto a esos dos
puntos; c)  con'nuar con el proceso evalua'vo del TFG y d) incorporar grupos
focales para profundizar y enriquecer los resultados encontrados.
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ResumenResumen

La realización del Trabajo Fin de Grado (TFG) en Ciencias Experimentales
exige el empleo de metodologías experimentales y de instrumentación
complejas. Con el obje]vo de que los alumnos alcancen las competencias
específicas y transversales recogidas en la guía docente de esta asignatura, el
grupo de innovación docente de la UAH “NUMEC” ha diseñado una
metodología para el seguimiento del TFG en grados con elevada
experimentalidad. En esta comunicación se describe la metodología diseñada y
se presentan los resultados obtenidos en su aplicación.

Para alcanzar el obje]vo propuesto, se programaron diferentes ac]vidades
que incluían reuniones individuales de seguimiento del TFG entre el alumno y
el tutor, seminarios colec]vos de discusión conjunta sobre el avance de los
resultados y una presentación final de los mismos en forma de póster en una
jornada celebrada ex profeso y previa a la presentación oficial de los TFGs. El
seguimiento de estas ac]vidades se llevó a cabo mediante la emisión de
informes por parte de profesores y alumnos, u]lizando un sistema de rúbricas



previamente establecido. La finalidad de este trabajo fue asegurar que los
estudiantes alcanzaban las competencias asociadas a esta asignatura tan
singular en nuestras nuevas ]tulaciones universitarias y, con ello, mejoraban
su formación como futuros graduados.

Palabras clavePalabras clave

TFG, metodología docente, ciencias experimentales, rúbrica.
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1. TFT orientados a la inves]gación

DesarrolloDesarrollo

DESARROLLO

El RD 1393 (2007) establece la obligatoriedad de acabar los estudios de Grado
con un Trabajo Fin de Grado, TFG, en el que el estudiante debe demostrar un
dominio integrado de las dis]ntas competencias alcanzadas a lo largo de sus
estudios. Independientemente de la naturaleza del TFG, se considera que el
estudiante es el máximo responsable de su proceso de aprendizaje y que el
trabajo se debe llevar a cabo de forma autónoma, bajo la tutorización de un
profesor. Además, el trabajo debe permi]r al estudiante iniciarse en la
aplicación de técnicas de inves]gación y ofrecerle la posibilidad de desarrollar
y adquirir determinadas competencias (Vilardell Riera, 2010; Snavely &
Wright, 2003; Todd, Smith & Bannister, 2006). Para ello, resulta indispensable
la elaboración de procedimientos coordinados, sistemá]cos y obje]vos que
permitan la evaluación de los TFGs en base a las competencias adquiridas por



el estudiante durante el desarrollo del trabajo. En este contexto, el TFG en
Ciencias Experimentales precisa de una especial atención debido al carácter
experimental de muchas de las competencias que el estudiante debe adquirir.

El obje]vo principal de este trabajo fue establecer y aplicar una nueva
metodología de evaluación del TFG en Ciencias Experimentales. Para ello, el
Grupo de Innovación Docente NUMEC ha propuesto una metodología basada
en el establecimiento de diversos seminarios colec]vos (ver Tabla 1) y
reuniones individuales alumno-tutor (ver Tabla 2). En los seminarios colec]vos
intervinieron todos los profesores (tutores o no tutores) del Grupo de
Innovación y todos los alumnos. En primer lugar, se celebra un seminario
colec]vo en el que se informa a los alumnos sobre aspectos generales del TFG
como la norma]va de la Facultad que regula estos estudios, las competencias
a desarrollar, el sistema de evaluación, etc. Asimismo, se propusieron tres
seminarios colec]vos más: un seminario de puesta en común de los trabajos,
un seminario informa]vo sobre la preparación de un póster y una jornada de
presentación de póster (antes de la defensa del TFG). Respecto a las reuniones
de carácter individual entre el tutor y el alumno, destacar que permi]rán al
tutor realizar el seguimiento del trabajo del alumno en el TFG.

La evaluación del trabajo tanto en las reuniones individuales (solo profesores
tutores) como colec]vas (todos profesores y alumnos) se basa en el uso de
rúbricas. La Tabla 3 muestra las diferentes rúbricas u]lizadas para las
reuniones individuales alumno-tutor, la Tabla 4 las rúbricas empleadas para los
seminarios colec]vos y realizada por todos los miembros par]cipantes del
proyecto (tutores, no tutores y alumnos) y la Tabla 5 la rúbrica empleada en la
evaluación final realizada por el tutor. En todas ellas se ha indicado los
aspectos más importantes a la hora de evaluar cada apartado.

En relación a las reuniones individuales establecidas en la Tabla 2, se observó
que, en general, la dedicación y el grado de consecución de los obje]vos
planteados eran adecuados y que la u]lización y búsqueda de fuentes de
información eran los aspectos más débiles de los trabajos. En relación a la
corrección de la memoria, las mayores debilidades mostradas por los alumnos



fueron en relación a la organización de los contenidos y a la expresión escrita.
Los ensayos de las exposiciones se ajustaban perfectamente al ]empo
establecido pero, en muchos casos, no presentaban con claridad los
resultados.

En cuanto a las ac]vidades colec]vas, en el seminario de discusión conjunta
sobre el avance de los resultados (celebrado en Abril), profesores y alumnos
valoraron la organización y claridad de los resultados presentados, así como, el
ajuste al ]empo de exposición. Tanto alumnos como profesores coincidieron
en la valoración del ajuste al ]empo de las presentaciones que fue
mayoritariamente valorado como "bueno". Sin embargo, alumnos y profesores
mostraron resultados más discrepantes en la valoración de la organización y la
claridad de los trabajos presentados. Mientras que los profesores observaron
que un 40-60% de los alumnos fueron capaces de mostrar clara y
ordenadamente los resultados obtenidos, los alumnos dieron un mayor valor a
estas dos competencias y en el 65-90% de los casos valoraron como "bueno"
la claridad y la organización de los trabajos.

Así mismo, en la Jornada de presentación del poster celebrada en Julio,
profesores y alumnos valoraron la implicación en el trabajo del alumno, la
calidad técnica del póster, el grado de conocimiento del estudiante y el
aprendizaje en la comunicación de resultados. Tanto alumnos como profesores
valoraron como "buena" la implicación de los estudiantes en el trabajo
presentado. Aunque, en general, la calidad técnica de los póster era buena, los
alumnos se mostraron más crí]cos que los profesores. El grado de
conocimiento y el aprendizaje en la comunicación, fueron los parámetros peor
evaluados por el grupo de profesores. En estos casos los profesores  valoraron
como "bueno" estos dos parámetros en tal solo un 46 y un 33 % de los casos,
respec]vamente, mientras que el grupo de alumnos valoraron estos mismos
parámetros como "bueno" en el 83 y 68 % de los casos, respec]vamente.

Finalmente, con respecto a los resultados obtenidos en la evaluación final
realizada por los tutores a sus correspondientes alumnos tutorizados, decir
que de todos los aspectos evaluados únicamente la memoria se evalúo como



“mal” aunque en un pequeño porcentaje (10 %) y que el resto de los aspectos
contemplados en general se evaluaron como “bien” a excepción de la
coordinación y dominio del tema donde un alto porcentaje de profesores (70
%) evaluaron este aspecto de forma nega]va.

Como conclusión, se puede indicar que la metodología establecida permi]ó un
seguimiento con]nuo del alumno de TFG lo que redundó de manera posi]va
en la calidad de los trabajos que se presentaron. El alumno mostró una mayor
implicación en el trabajo realizado y un conocimiento de las debilidades de su
trabajo previo a la fecha de su presentación y defensa. La celebración de los
seminarios individuales y colec]vos establecidos  fue especialmente
interesante para que el alumno mejorase la organización del trabajo así como
la claridad en su exposición.

 

Tabla 1.- Calendario de reuniones colec:vas.

Reunión Fecha

Seminario inicial
Primera semana de Febrero

Seminario de puesta en común de los TFGs
Úl]ma semana de Abril

Seminario informa]vo sobre la preparación de un

póster

Úl]ma semana de Mayo

Jornada de Presentación de Póster
Primera semana de Julio

 



Tabla 2.- Calendario de reuniones individuales alumno-tutor.

Reunión individual Fecha

Reunión inicial
Mediados de Febrero

Reunión primera de seguimiento
Mediados de Marzo

Reunión segunda de seguimiento
Finales de Abril

Diseño de la memoria
1ª quincena de Mayo

Correcciones de la memoria
2ª quincena de Junio

Ensayo de la exposición
1ª o 2ª semana de Julio

 

Tabla 3.- Rúbricas para las reuniones individuales alumno-tutor.

ALUMNO EVALUADO:                                                                 TUTOR:

RÚBRICA SEGUIMIENTO 1 y 2. DESARROLLO DEL TFG.

COMPETENCIA
BIEN REGULAR MAL



Dedicación Muy alto Alto y posi]vo Poco o nulo

Grado de

cumplimiento de las

ac:vidades

programadas

Constante y

máxima

Inconstante en

ocasiones

Inconstante la

mayoría de las

veces

Grado de

consecución de las

competencias

previstas en el

desarrollo del TFG

Muy alto Alto y posi]vo Poco o nulo

RÚBRICA SEGUIMIENTO 3. DISEÑO DE LA MEMORIA.

COMPETENCIA BIEN REGULAR MAL

Implicación

Selección

adecuada de

información

relacionada con el

tema

Información poco

relacionada

Poca / nula

relación

Organización
Muy buena

Medianamente

buena
Muy mala

Fuentes de Fiables, variadas y

Poco fiables,

variadas o  No fiables y/o



información actualizadas actualizadas no actualizadas

RÚBRICA SEGUIMIENTO 4. CORRECCIÓN DE LA MEMORIA.

COMPETENCIA
BIEN REGULAR MAL

Tiempo de entrega

de tareas
En fecha solicitada Días más tarde

Cuando

considera, sin

jus]ficación

Organización Muy buena
Medianamente

buena
Muy mala

Vocabulario Técnico y formal
Mayoritariamente

técnico y formal

Poco/nada

técnico ni formal

Dominio del tema Domina Dominio parcial No domina

RÚBRICA SEGUIMIENTO 5. VERSIÓN FINAL Y ENSAYO DE LA

EXPOSICIÓN.

COMPETENCIA BIEN REGULAR MAL

Corrección Correcta Parcial
Sin apenas

corrección

Claridad de

presentación

Muy bien

presentada y

cuidada

Regular presentada

y/o cuidada

Mal presentada

y cuidada

Caó]ca



Claridad de

exposición

Clara y fluida

Programada por

obje]vos

Buena selección de

imágenes

Duda]va

Programación sobre

la marcha

Apoyo excesivo en

un texto

Sin organización

en la exposición

Todo la

intervención

mediante lectura

de un texto

Tiempo exposición Ajustado
Supera ligeramente

el ]empo

No ajustado, por

exceso y/o

defecto

 

Tabla 4.- Rúbricas para los seminarios colec:vos (tutor, no tutores y alumnos).

ALUMNO EVALUADO:                                                                 TUTOR:

RÚBRICA SEMINARIO COLECTIVO 1. PUESTA EN COMÚN DE TRABAJOS. 

COMPETEN

CIA
BIEN REGULAR MAL

Implicación
Máximo rigor y

seguridad
Rigor y seguridad Con cierto rigor

Par:cipación

Par]cipa

ac]vamente

argumentando sus
Par]cipa No par]cipa



respuestas

Organizació

n de la

presentación

Buena selección de

imágenes y texto

Montaje ordenado

Buena selección de

imágenes. Exceso de

texto

Montaje algo confuso

Exceso de texto

y/o montaje caó]co

Claridad de

la

presentación

Clara y bien

presentada

Medianamente clara

y/o presentada

Caó]ca, mal

presentada

Tiempo de

exposición
Ajustado

Ligeramente superior

o inferior

No se ajusta al

]empo

RÚBRICA SEMINARIO COLECTIVO 2. PREPARACIÓN DE UN PÓSTER Y

PRESENTACIÓN.

COMPETEN

CIA
BIEN REGULAR MAL

Implicación
Máximo rigor y

seguridad
Rigor y seguridad Con cierto rigor

Par:cipación

Par]cipa

ac]vamente

argumentando sus

respuestas

Par]cipa ac]vamente
No par]cipa

ac]vamente

Buena selección de

Buena selección de

imágenes. Exceso de
Exceso de texto



Organizació

n del póster

imágenes y texto

Montaje ordenado

texto

Montaje algo confuso

y/o montaje caó]co

Defensa del

póster

Muy buena defensa.

Responde

correctamente

Responde a todo lo

preguntado aunque no

siempre bien

Contesta

escuetamente y mal

 

Tabla 5.- Rúbrica para la evaluación final del tutor.

ALUMNO EVALUADO:                                                                 TUTOR:

RÚBRICA SEGUIMIENTO DE UN TFG

EVALUACIÓN FINAL

COMPETENCIA BIEN REGULAR MAL

IMPLICACIÓN
Máximo rigor y

seguridad
Rigor y seguridad

Con cierto rigor.

Poco seguro

DISCIPLINA
Excelente en

todas las sesiones
Regular Mal



CAPACIDAD DE

TRABAJO EN

EQUIPO EN EL

LABORATORIO

Se ha adaptado

perfectamente al

trabajo en equipo

del laboratorio

Le ha costado

adaptarse y/o

relacionarse

Poco. No muestra

interés en trabajar

en equipo

COORDINACIÓN Y

DOMINIO DEL

TEMA

Coordinación /

dominio total

Coordinación /

dominio parcial

Poca y/o nula

coordinación y

dominio

MEMORIA
Bien escrita y

redactada

Ha necesitado

bastantes

correcciones

Mal escrita y

redactada.Totalment

e corregida

EXPOSICIÓN
Clara y bien

presentada

Medianamente

clara y/o

presentada

Caó]ca, mal

presentada

DEFENSA

Muy buena

defensa.

Responde

correctamente a

todo lo

preguntado

Responde a todo

lo preguntado

aunque no siempre

bien

Contesta

escuetamente y mal

Co-EVALUACIÓN

DE LOS ALUMNOS

Muy bien

evaluado por

todos

Más de la mitad le

han evaluado bien

Menos de la mitad

le han evaluado

bien

OBSERVACIONES:
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ResumenResumen

Los trabajos de fin de @tulación (TFT) @enen que reflejar la adquisición, por
parte del estudiante de las competencias asociadas al Jtulo. Para analizar la
calidad del proceso la Universidad de Burgos efectuó un estudio de meta-
análisis. Se trabajó durante dos cursos académicos (2014-15 y 2015-16) con
una muestra de 829 estudiantes, 481 de grado y 348 de máster. La medición
de la sa@sfacción se realizó con una escala adaptación del SEEQ de Marsh
(1987). Los obje@vos fueron 1) Analizar el grado de sa@sfacción de los
alumnos con la realización de los TFG o TFM, 2) Comprobar si exisJan
diferencias significa@vas atendiendo a las variables el @po de @tulación y curso
académico, 3) Estudiar las propuestas de mejora de los estudiantes. Los
resultados indican que la sa@sfacción de los estudiantes con la realización de
los TFT fue media-alta en ambos cursos. Asimismo, se encontraron diferencias
significa@vas entre los alumnos de Máster vs. los de Grado en aspectos
relacionados con la definición de los obje@vos de los trabajos, la accesibilidad
y eficacia de la labor del tutor y la sa@sfacción general. En resumen, las
propuestas de mejora señaladas por los estudiantes se concretaron en
disminuir la carga de trabajo, mejorar el seguimiento del tutor y ajustar la
planificación y la temporalización.
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Introducción: El Real Decreto 1393/2007 (texto consolidado de 6 de junio de
2016) que regula la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales
establece, entre otras cues@ones, que los Trabajos Fin de Grado (TFG) y Fin de
Máster (TFM) deberán realizarse en la fase final del plan de estudios y estar
orientados a la evaluación de competencias asociadas al Título. Asimismo, en
el apartado 9 sobre el Sistema de GaranJa de Calidad, en el punto 9b se
señalan que se deben establecer procedimientos de evaluación para la mejora
de la calidad de la enseñanza y del profesorado, y en el punto 9e, que se debe
analizar la sa@sfacción de los dis@ntos colec@vos implicados.

 

Por otra parte, en el Reglamento de Evaluación de la Universidad de Burgos
(aprobado por Consejo de Gobierno de 23/02/2010 texto consolidado de 14
de julio de 2016) se señala que la evaluación de los Trabajos ha de regirse por
las normas recogidas en las memorias de verificación de los Jtulos y por los
reglamentos aprobados al respecto por los centros.



 

Por todo ello, y atendiendo al compromiso con la garanJa de calidad de las
@tulaciones la Universidad de Burgos @ene estructurado un portafolio de
encuestas para medir la sa@sfacción de los dis@ntos agentes implicados.
Dentro de dicho portafolio se recoge una encuesta específica para medir la
sa@sfacción de los estudiantes con la elaboración de los TFG y TFM.

 

Atendiendo a los aspectos anteriormente señalados los obje@vos de este
estudio fueron:

1) Analizar el grado de sa@sfacción de los alumnos con la realización de los
TFG o TFM, 2) Comprobar si exisJan diferencias significa@vas atendiendo a la
variable el @po de @tulación [Grado, Máster, Curso de Adaptación al Grado
(CAG)], 3) Comprobar si exisJan diferencias significa@vas en el grado de
sa@sfacción atendiendo a la variable curso académico (2014-15 vs. 2015-16),
4) Estudiar las propuestas de mejora efectuadas por los estudiantes, 5)
Comprobar si exisJan diferencias significa@vas en las propuestas de mejora
entre los dos cursos académicos en los estudiantes.

 

Método: Se trabajó durante dos cursos académicos 2014-15 y 2015-16 con
una muestra de 829 estudiantes de grado, máster y (CAG), 481 en el curso
2014-15 y 348 en el curso 2015-16. Como instrumento de evaluación se
u@lizó la Encuesta de sa2sfacción con el desarrollo de los trabajos de fin de grado
y de fin de máster. Dicha encuesta es una adaptación del Student Evalua@on of
Educa@onal Quality- short version (SEEQ) de Marsh (1987; 1994; 2007)
basada, a su vez, en la adaptación de la encuesta de sa@sfacción con la
ac@vidad docente de Bol, Sáiz y Mateos (2013). Dicho instrumento consta de
13 ítems medidos en una escala @po Likert de 1 a 5 y una pregunta abierta
para concretar las sugerencias de mejora. Dicha escala, obtuvo un índice de



fiabilidad para la escala general de α = .88 y para cada uno de los ítems, si se
elimina el elemento, fue de [α = .87, α = .90]. Lo que supone un buen nivel de
fiabilidad del instrumento.

Resultados: Respecto del primer obje@vo se hallaron medias de sa@sfacción
con la realización de los TFG/TFM medias-altas (curso 2014-2015 Media =
3.80, DT = 1.05; curso 2015-16 Media = 3.64, DT = 1.13). Asimismo, la
sa@sfacción de los estudiantes que realizaron el TFG o TFM en el curso
académico 2014-15 fue más alta en los alumnos que cursaron el CAG (Media
= 4.15, DT = 1.04) y menor en los alumnos de Grado (Media = 3.83, DT = 1.02)
y en el curso 2015-16 fue más alta en los alumnos de Master que en los de
Grado en lo rela@vo a los siguientes aspectos: accesibilidad del tutor (Grado
Media = 3.72, DT = 1.37 vs. Master Media = 3.91, DT = 1.22), efec@vidad en la
dirección del trabajo (Grado Media = 3.50, DT = 1.41 vs. Master Media = 3.76,
DT = 1.19) y la sa@sfacción general (Grado Media = 3.58, DT = 1.41 vs. Master
Media = 3.78; DT = 1.25). Respecto del segundo obje@vo, se encontraron
diferencias significa@vas en el curso 2014-15 entre los alumnos de Grado y de
CAG en los siguientes aspectos: planificación y temporalización (F ,  = 3.03,
p = .03, η  = .01), recursos para la realización del trabajo (F ,  = 3.15, p =
.03, η  = .01), accesibilidad del tutor (F ,  = 2.98, p = .03, η  = .01), eficacia
de la labor del tutor (F ,  = 3.11, p = .03, η  = .01) y en la sa@sfacción
general (F ,  = 3.07, p = .03, η  = .01). Asimismo, en el curso 2015-16 se
encontraron diferencias significa@vas entre los alumnos de Máster frente a los
de Grado en lo referente a la claridad de los obje@vos (F , , = 3.13, p = .03,
η  = .01), la accesibilidad del tutor (F , , = 2.75, p = .04, η  = .007), la
eficacia de la labor del tutor (F , , = 3.12, p = .03, η  = .01) y la sa@sfacción
general (F ,  = 2.70, p = .04, η  = .01).

Respecto del tercer obje@vo la media de sa@sfacción fue mayor en el curso
académico 2014-15 (Media = 3.80; DT = 1.05) vs. curso 2015-16 (Media =
3.64, DT = 1.13). Las diferencias significa@vas se encontraron en los recursos
de apoyo a la realización del trabajo [curso 2014-15 (Media = 3.24, DT = 1.18)
vs. curso 2015-16 (Media = 3.29, DT = 1.17) (F ,  = 7.73,  p = .006, η  =
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.009)], en el grado de mo@vación [curso 2014-15: (Media = 3.49, DT = 1.23) vs.
curso 2015-16 (Media = 3.26, DT = 1.31) (F ,  = 6.40, p = .01, η  = .008)], en
la relación de trabajo con los estudios cursados [curso 2014-15 (Media = 3.61,
DT = 1.14) vs. curso 2015-16 (Media = 3.39,  DT = 1.18) (F ,  = 6.85, p =
.009, η  = .008)], en la aportación del trabajo para la mejora de la formación
[curso 2014-15 (Media = 3.39, DT = 1.30) vs. curso 2015-16 (Media = 3.17, DT
= 1.29) (F ,  = 5.43, p = .020, η  = .007)] y en la sa@sfacción general [curso
2014-15 (Media = 3.78, DT = 1.05) vs. curso 2015-16 (Media = 3.65, DT =
1.10) (F ,  = 3.21, p = .07, η  = .004)].

En relación, al cuarto obje@vo las propuestas de mejora de los estudiantes se
categorizaron en 44 criterios. Las frecuencias más altas se situaron en los
criterios de carga de trabajo del TFG/TFM (12%), seguimiento del tutor (15%)
e información y temporalización del trabajo propuesta desde la coordinación
de la @tulación (24%). El porcentaje más alto de respuesta por @tulación fue
registrado en @tulaciones que tenían un mayor número de especialidades
[Grado de Maestro en Educación Primaria (11 %) y Máster Universitario en
Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación
Profesional y Enseñanza de Idiomas (11 %)].

Referente al quinto obje@vo, no se encontraron diferencias significa@vas en
los de criterios de categorización entre ambos cursos académicos (F = .18, p =
.67, η  = .00) y tampoco se hallaron diferencias significa@vas en el @po de
propuestas de mejoras entre los estudiantes de Grado y Máster (F = .01, p =
.92, η  = .00).

 

Conclusiones: Los alumnos de Máster se encuentran más sa@sfechos con la
realización de los trabajos de fin de @tulación que los alumnos de Grado, lo
que puede estar explicado por las caracterís@cas de los estudios relacionadas
con la planificación de las enseñanzas y con el periodo de duración de las
mismas. Asimismo, las áreas de mejora detectadas fueron:
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1) el ajuste en las líneas de trabajo.

2) el cronograma de planificación desde el inicio del curso académico.

3) la mejora en las estrategias de tutorización de los trabajos.

4) el ajuste de la carga de trabajo a los créditos asignados a la asignatura de
TFG o TFM.

Por ello, la Universidad de Burgos va a realizar un Plan de Formación del
Profesorado dirigido a los equipos direc@vos de los centros, a los
coordinadores de @tulación y a los profesores tutores de TFG/TFM. Dicho
plan estará estructurado en los siguientes ejes: planificación y temporalización
cronológica de los trabajos, estrategias para incrementar en los alumnos la
mo@vación en el proceso de elaboración de los trabajos, estrategias para la
dirección de los trabajos, y ajuste del trabajo a los créditos asignados en la
memoria verificada. También, se realizarán encuentros sistemá@cos con los
representantes de los estudiantes de cada @tulación a fin de poder concretar
las propuestas de mejora en cada curso académico. Asimismo, las futuras
líneas de inves@gación irán dirigidas a analizar las posibles causas de las
diferencias encontradas en la sa@sfacción entre los estudiantes de Grado y de
Máster.
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53 / TFG en la UNED. Una visión de conjunto

SubtítuloSubtítulo

ResumenResumen

El Trabajo Fin de Grado (TFG), como asignatura a realizar en la fase final del
plan de estudios, debe estar orientado a la evaluación de competencias
asociadas al Ftulo. ParHendo de idea común, el TFG en la UNED se
caracteriza, además, por ser una asignatura con un importante número de
estudiantes en la mayoría de sus Htulaciones. Éste resulta un aspecto
especialmente críHco en aquellas que presentan un mayor volumen de
matriculados, por las tareas de tutorización y evaluación asociadas.

Es interesante destacar que la fase de defensa del TFG en la UNED es harto
compleja, además del elevado número de estudiantes, por los mecanismos que
se deben establecer con la intención de cumplir plazos, asegurar la idenHdad
del estudiante, el proceso de evaluación y garanHzar la calidad en las
actuaciones.
Establecer un procedimiento que facilite una visión global de todas las fases
que conlleva la asignatura (mapeo del TFG), así como las funciones y
acHvidades que supondrá la tutorización, el objeHvo de la Red de Innovación
InsHtucional que se coordina desde el IUED de la UNED y que analiza el
mapeo en cada facultad/escuela. Esta comunicación se va a centrar en la
consecución del siguiente objeHvo específico: analizar y comparHr las
experiencias que existen en los Grados que se imparten en todas las
Facultades/Escuelas, de tal forma que permita idenHficar y valorar de aquellas
prácHcas más exitosas. El logro de a este objeHvo se persigue, mediante la



elaboración de un cuesHonario sobre las fases del TFG enviado a los
Coordinadores de Grado. Se han obtenido 22 respuestas de coordinadores de
áreas y líneas, que recogen la amplia diversidad de experiencias en es la
asignatura: número de ECTS, personas y roles, así como las parHcularidades e
idiosincrasias en los procedimientos de tutorización y evaluación.

Palabras clavePalabras clave

UNED, TFG, tutorización, evaluación, mapeo

Áreas de conocimientoÁreas de conocimiento

Más de un área

Línea a la que se dirige la comunicaciónLínea a la que se dirige la comunicación

1. TFT orientados a la invesHgación

DesarrolloDesarrollo

1. INTRODUCCIÓN

La implantación de los grados y másteres del Espacio Europeo de Educación
Superior provocó importantes cambios estructurales y coyunturales en las
universidades europeas. Si los primeros años estuvieron marcados por la
transición entre modelos y la adaptación de las insHtuciones universitarias
(normaHva, docente, gesHón, administración, planificación, etc.), los años que
han precedido a la completa implantación de los mismos han revelado la
importancia y significaHvidad de los Trabajos Fin de Estudios (TFE), en
concreto de los Fin de Grado (TFG) y de los Fin de Máster (TFM). Ambos Hpos
de trabajo conforman asignaturas concretas que han de realizarse al final de
cada periodo de estudios, que disponen de unas caracterísHcas propias y



determinadas, según la normaHva, y que debe concluir con un acto de defensa
(o exposición).

La implantación final de los Ftulos de EEES ha revelado que los TFE
representan las asignaturas donde más estudiantes quedan rezagados. Para el
docente suponen asignaturas de gran esfuerzo y dedicación, pues su función
docente se complementa con la función tutorial, en un espacio críHco-
conclusivo, que supone además la responsabilidad de una evaluación por
competencias transversales, específicas, propias y genéricas. En general, todos
los TFG y TFM, según normaHva, deben tener entre 6-30 créditos ECTS y
deberían evaluar el logro y desempeño de las competencias adquiridas por los
estudiantes al final de su periodo de estudios. El Real Decreto 1393/2007, de
29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas
universitarias oficiales [1], delimita el marco de acción y las caracterísHcas
generales de los TFE, tratando de dar respuesta a la amplia variedad de
insHtuciones universitarias, pero la adecuación e interpretación que realiza
cada universidad de esta normaHva es bastante diversa.

Centrando el alcance de este estudio en los TFG, su diferente Hpología nos
ofrece un mapa diverso y enriquecedor tras la adaptación propia que realiza
cada universidad, pudiéndose encontrar en las universidades españolas
múlHples formas de asumir, desarrollar y evaluar el TFG. No se trata de una
cuesHón propia de cada Ftulo, sino de un asunto de la propia Universidad en
su conjunto. Las preguntas s qué, para qué, por qué, quién (o quiénes) y
cuándo de los TFE están descritas y definidas, pero tenemos claro ¿cómo
deben ser, presentarse (defenderse) y evaluarse?

Estas cuesHones adquieren una mayor importancia en el caso de las
universidades virtuales y a distancia, como es el caso de la UNED; ya que por
sus caracterísHcas, número de estudiantes y volumen de Htulaciones
imparHdas, se hace necesaria la búsqueda de alternaHvas metodológicas y
evaluadoras a la presencialidad gsica de estudiantes, tutores y tribunales
evaluadores. La búsqueda de fórmulas funcionales requiere, en primer lugar,
del conocimiento en profundidad del contexto, de las disHntas realidades,



posibilidades y necesidades, de las dificultades y los obstáculos posibles, así
como de la necesidad de llegar al periodo final de estudios en disposición de
ofrecer alternaHvas y posibilidades ecuánimes a nuestros estudiantes de
realizar un TFG, acorde a los requerimientos oficiales, sociales, laborales y
también a sus propias y legíHmas expectaHvas.

No debemos olvidar tampoco el importante papel de los procesos de
acreditación de Ftulos llevados a cabo por la Agencia Nacional de Evaluación
de la Calidad y Acreditación (ANECA), en los que la búsqueda de la mejora
conHnua de los mismos requiere de un análisis en profundidad de los puntos
fuertes y débiles, así como del planteamiento de propuestas de mejora. En el
ámbito de las Ciencias de la Educación se han recogido ya experiencias
relacionadas con este tema [2 y 3].

Teniendo en cuenta este contexto, los autores han parHcipado en una red de
innovación docente insHtucional con un marcado carácter interdisciplinar, con
moHvo de la IX Convocatoria de Redes de InvesHgación para la Innovación
Docente convocada por el InsHtuto Universitario de Educación a Distancia de
la UNED en colaboración con el Vicerrectorado de Ordenación Académica y
Calidad [

Surge entonces la idea de mapear los TFG en la UNED, es decir, cartografiar
todo lo relaHvo a esta asignatura. Sin embargo, la idea de cartografiar acciones
educaHvas o mapear disciplinas no es novedosa. Diestro (2011) [4] ya
destacaba los intentos del Consejo de Europa, liderados por R. Ryba, a
principios de los noventa, en su intento de cartografiar las acciones educaHvas
relaHvas a la Dimensión Europea en la Educación en un atlas; idea que no
pudo ser materializada ante la amplitud, diversidad y dificultad del contexto,
así como la falta de recursos necesarios. La alternaHva fue la elaboración de
un conjunto de materiales y recursos pedagógicos que sirvieran como
elementos nucleares y esenciales de la idea. Ante la imposibilidad de mapear
en aquel momento, optaron por hacer visibles las acHvidades y ubicarlas en los
mapas políHcos-pedagógicos. Recientemente, están tomando una gran
importancia el mapeo de las disciplinas educaHvas, tal y como está realizando,



por ejemplo, el Standing Working Group "Mapping the Discipline" de la ISCHE
[5], mediante el proyecto Mapping the discipline History of educa;on  [6].En esta
primera fase del proyecto de innovación insHtucional de la UNED, se trata de
mapear y cartografiar los TFG ofertados actualmente por las 11 facultades y
escuelas de la UNED. El mapeo ofrecerá algo más que una simple visión de
conjunto, pues también mostrará las fortalezas, debilidades, oportunidades y
amenazas.

 

2. METODOLOGÍA

 Para obtener un “mapa” del tratamiento del TFG en el contexto de la UNED,
se elaboró un cuesHonario ad hoc [7] con la parHcipación de todos los
integrantes de la red, que se trató fueran representaHvos de todas las ramas
de conocimiento involucradas en las diferentes Htulaciones de Grado
imparHdas por la UNED. Las secciones incluidas en el mismo fueron
propuestas y debaHdas durante varias reuniones de trabajo del grupo. Se
pretendía recoger información sobre la las caracterísHcas de cada TFG, su
preparación por parte del equipo docente y los alumnos a lo largo de toda la
Htulación, la evaluación y la defensa final.

El cuesHonario estaba dirigido a los Coordinadores de los 27 Ftulos de Grado
que se imparten actualmente en la UNED y recoge los aspectos más
relevantes de los siguientes apartados:

Datos del coordinador de Grado
Información sobre su TFG
Fase I: información y entrenamiento
Fase II: organización y gesHón
Fase III: asignación de TFG
Fase IV: tutorización
Fase V: evaluación
Conclusiones finales



 

3. RESULTADOS

 De los 27 grados ofertados por la UNED se obtuvo respuesta de 20, lo que
puede considerarse una parHcipación bastante significaHva por parte de los
diferentes coordinadores:

1. Antropología
2. Ciencia políHca y de la administración
3. Ciencias ambientales
4. Derecho
5. Economía
6. Educación social
7. Estudios ingleses: lengua, literatura y cultura
8. Física
9. Geograga e historia

10. Historia del arte
11. Ingeniería eléctrica
12. Ingeniería electrónica industrial y automáHca
13. Ingeniería en tecnologías industriales
14. Ingeniería mecánica
15. MatemáHcas
16. Pedagogía
17. Psicología
18. Química
19. Sociología
20. Trabajo social

En relación a los datos del coordinador, más de un 40% de los coordinadores
lleva asumiendo las funciones de coordinación desde hace más de tres años y
más del 70% de los coordinadores son Profesores Titulares de Universidad y
Profesores Contratados Doctores (45,5% y 27,3%, respecHvamente).Como
consecuencia, la mayor parte de coordinadores poseen una anHgüedad en la



UNED de entre 11-15 años, seguido de profesores con anHgüedad superior a
30 años.

Existe gran variedad en el número de créditos asignados a cada TFG; los
valores oscilan entre 6 créditos como mínimo y 20 créditos, como máximo. Las
Htulaciones evaluadas Henen asignados 6, 9, 10, 12 y 20 créditos ECTS. El
TFG es mayoritariamente una asignatura ubicada en el segundo semestre
(55%), pero hay también un alto porcentaje de TFG anuales (45%). El número
de matriculados en el TFG en el curso 2015-2016 es bastante dispar. Hay
Htulaciones con un número de matrículas relaHvamente bajo, mientras que en
otras el número de matriculados supera ampliamente los 1000 estudiantes.

El TFG es mayoritariamente una asignatura ubicada en el segundo semestre
(55%), pero hay también un alto porcentaje de TFG anuales (45%). El método
general para informar y entrenar para la realización del TFG es
preferentemente mediante la asignatura de TFG (Guía, curso virtual, etc),
aunque también se emplean (aunque en menor medida), acHvidades
específicas relacionadas con la adquisición de competencias genéricas.

El 50% de los Grados Henen más de 70 líneas de TFG, seguido del 45,4% que
Henen entre 10-29 líneas. En cuanto a qué personas y/o comisiones están
involucradas en la asignación del TFG a los miembros del equipo docente, hay
un reparto bastante homogéneo de tareas entre la coordinación del grado, la
comisión de TFG y cada departamento en parHcular; también se pone de
manifiesto en este caso el apoyo del PAS. La asignación de TFG se realiza
combinando disHntas técnicas, con un peso similar, aunque la más empleada
es mediante la aplicación de asignación de TFG, seguida de una asignación
completamente manual. En cuanto a un reparto previo de TFG entre
departamentos, se Hene una situación bastante igualitaria en cuanto a
porcentajes: el 55% afirma que sí existe un reparto previo entre
departamentos, frente al 45% que responde no. El reparto del TFG dentro de
cada departamento sigue un criterio parHcular en el 54,5% de los grados.
Existe un 36,4% de los grados en los que se declara que existe un
procedimiento para un reparto homogéneo entre los docentes. Cada tutor/a



recibe una media de  9 trabajos en el 27,3% de los grados, mientras que
alrededor de un 18,2% recibe más de 10 TFG. También se encuentra gran
disparidad en cuanto al número máximo de TFG que puede recibir un tutor/a
como máximo, habiendo casos en que se limita a 3 estudiantes, mientras que
en otros no se ha establecido ningún máximo. Tampoco hay homogeneidad en
cuanto al número mínimo de trabajos. El método seguido para informar al
estudiante del tutor/a que le ha sido asignado es, también, muy dispar, siendo
gracias a un listado publicado en el curso virtual la opción más habitual.

Las tareas que conlleva actualmente la tutorización del TFG son muy diversas,
siendo las que todos los grados Henen en común:

Dar el visto bueno del tema
Corrección del trabajo final
Emisión del visto bueno

En un porcentaje importante de los casos también supone la evaluación de la
defensa oral. Como tareas que no se deberían incluir en la tutorización del
TFG hay bastante acuerdo entorno a estas dos cuesHones:

Corrección de la expresión
Búsqueda de bibliograga

Los medios de comunicación más empleados en la tutorización son el correo
electrónico, seguido de cerca por el teléfono y el curso virtual tanto común
como los subgrupos. También se aprecia cierta presencialidad en la
comunicación. Mayoritariamente, quien responde los mensajes del curso
virtual general, es la coordinación de la asignatura de TFG, y en menor medida
de la coordinación del Grado y los docentes.

El elemento fundamental para la evaluación del TFG es la memoria escrita
(68,2%); en porcentajes más minoritarios se encuentran la realización de
examen y una prueba de evaluación conHnua. La monitorización del trabajo se
lleva a cabo de manera mayoritaria mediante la entrega de borradores por



parte del estudiante al tutor/a antes de la entrega final. En ningún caso se
entrega el TFG sin monitorización alguna.

El Hpo de defensa del TFG es fundamentalmente escrita, a través de las
pruebas presenciales (59,1%), seguida de defensa oral para el 27,3% de los
casos.

En un 68,2% de los casos, la persona que evalúa la defensa es la misma
persona que ha tutorizado el trabajo, mientras que en el 27,3% de los casos se
nombra un tribunal ad hoc para el TFG en cuesHón, como se ha hecho
tradicionalmente en las Htulaciones de Ingeniería. En el caso de las defensas
escritas, es la comisión del TFG quien se encarga en la mayoría de los casos de
elaborar el enunciado de los exámenes, seguido de la coordinación del grado y
los miembros del equipo docente.

4. CONCLUSIONES

 El cuesHonario ha permiHdo definir las diferentes casuísHcas encontradas en
el TFG para las 20 Htulaciones que han sido analizadas, lo que supone más del
70% de los grados de la UNED, por lo que los resultados pueden considerarse
significaHvos. El cuesHonario ha tenido una magnífica acogida entre las partes
implicadas, lo que queda contrastado por la alta parHcipación alcanzada y por
los comentarios recibidos en el propio cuesHonario. Así mismo, ha servido
para detectar problemáHcas comunes que son una base excelente para
incorporar mejoras en las diferentes fases del TFG.

En referencia a los aprendizajes, destaca la importancia de la comunicación
escrita, así como el escaso entrenamiento que se ofrece a los estudiantes a lo
largo del Ftulo; la idea de centros de creación de escritura se plantea como
una propuesta de futuro, que se va a retomar desde el IUED. Otro tema
complementario es la necesidad de diseñar recursos y materiales en abierto
que sirvan de apoyo al tutor en la variedad de acHvidades que le supone la
asignatura.



Como aspectos de mejora reflejados a través del cuesHonario destacan:

La propuesta de considerar el TFG como una prueba final, y no como
asignatura, para evitar problemas relacionados con la matriculación.
Mejora de la gesHón mediante la aplicación informáHca, que Hene
aspectos por depurar. Esta cuesHón es especialmente importante en el
caso de grados con un elevado número de estudiantes.
Plantear acHvidades previas preparatorias para el TFG, para que el
estudiante cuente con cierto bagaje en la elaboración de este Hpo de
trabajos.
Adquisición insHtucional de programas anH-plagio.
Abrir la posibilidad de defensa oral a través de vídeos realizados por los
estudiantes. Ello permiHría evaluar competencias importantes como la
capacidad de comunicar, mantener el interés, enfaHzar la información,
priorizar y sinteHzar la información, y ser capaz de exponer la uHlidad de
su trabajo y/o las aplicaciones que puede tener en el ámbito profesional,
en el caso de los grados donde no se contempla defensa en esta
modalidad.
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ResumenResumen

Qué es un Trabajo Fin de Grado (TFG) y qué no debe serlo son cuesRones que

han suscitado una enorme polémica. No obstante, la realidad nos ha obligado

a ofrecer TFGs a los estudiantes desde el momento en que se implantaron los

Grados. Actualmente no existe una única modalidad de TFG, sino que éstas

varían en función de la Rtulación, la singularidad de la universidad, la

personalidad del director y, por supuesto, la del estudiante. El TFG,

independientemente de la modalidad, debe ofrecer la oportunidad de realizar

de forma individual un proyecto original aplicando las competencias

específicas y transversales adquiridas en la Rtulación.

En esta comunicación presentamos el análisis realizado por la Comisión de

Estudios de Grado de Biología sobre de la diversidad de TFGs realizados

durante estos tres años en este Grado, así como su evolución en relación a

aspectos tales como número de trabajos acordados, agentes que intervienen

en la propuesta, preferencia por áreas de conocimiento y calificaciones, entre

otros. Además de estos aspectos académicos y en base a la encuesta diseñada

ad hoc sobre del grado de saRsfacción de los estudiantes del Grado en

relación al TFG, mostramos la opinión de los egresados respecto a la calidad

de la formación adquirida, el acercamiento al entorno profesional, el grado de

cumplimiento de sus expectaRvas y la saRsfacción general con el TFG



desarrollado.
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1. TFT orientados a la invesRgación

DesarrolloDesarrollo

Planteamiento y obje.vos del trabajo

Qué es y que no debe ser un Trabajo Fin de Grado (TFG) son cuesRones que

suscitaron una enorme polémica en el momento de la implantación de los

Grados. Con el paso de los cursos, cada universidad y cada Grado han ido

avanzando en la definición de sus TFGs y en el establecimiento de

mecanismos que posibilitan una adecuada gesRón y programación de esta

importante, pero compleja, acRvidad académica. Así, cada centro y/o

universidad ha establecido procedimientos para la gesRón administraRva y

docente de esta tarea: se han definido mecanismos para asegurar una oferta

suficiente de TFGs y equilibrada entre departamentos, se han procurado

procedimientos para la asignación de proyectos y de directores/as y para la

determinación de las fechas de las defensas, se han concretado criterios

(rúbricas) de evaluación para homogeneizar el trabajo entre diferentes

tribunales, se han definido mecanismos para la elección de los miembros de

los tribunales de defensa, etc.



Se puede pensar, por tanto, que las cuesRones relacionadas con la puesta en

marcha de esta docencia han quedado ya superadas y que nos encontramos

en un momento adecuado para reflexionar sobre la evolución que han

experimentado los TFGs y sobre la situación en la que se encuentran

actualmente. Se trataría, entre otras cuesRones, de valorar el grado de

cumplimiento que presentan los TFGs actuales respecto a los objeRvos

académicos que se plantearon inicialmente, de evaluar el grado de saRsfacción

que muestran los agentes implicados en el desarrollo de los TFGs, de analizar

la diversidad y evolución que se ha producido en los Rpos de TFGs defendidos

y en los temas ofertados para, como consecuencia de ese análisis global,

proponer acciones que permitan mejorar el desarrollo de esta acRvidad, en

caso necesario.

Es precisamente en este contexto de mirada valoraRva y reflexiva en el que se

plantea esta comunicación, cuyo objeRvo es analizar retrospecRvamente la

evolución de los TFGs en el Grado de Biología de la UPV/EHU mediante el

análisis de dos fuentes de información principales:

Datos generales que han sido extraídos de los TFGs de Biología

gesRonados por el coordinador del TFG de la Comisión de Estudios de

Grado de Biología (CEGBIOL) de la UPV/EHU (2013/14 hasta 2016/17).

Resultados de una encuesta, diseñada ad hoc por la CEGBIOL, sobre el

grado de saRsfacción en relación al TFG, encuesta que cada curso se

remite al alumnado que ha finalizado su TFG (2013/14 hasta 2015/16).

El TFG en la Facultad de Ciencia y Tecnología (ZTF-FCT) de la UPV/EHU

Para una comprensión global del análisis de los datos, conviene explicar que el

Grado de Biología es uno de los 10 Grados que se imparten en la Facultad de

Ciencia y Tecnología de la UPV/EHU, un centro que actualmente Rene algo

más de 2.500 estudiantes que cursan alguno de estos Grados. Se trata, por

tanto, de un centro complejo, que además es el responsable académico de la

totalidad de los TFGs que se desarrollan en estos 10 Grados (algo más de 400

por curso), razón por la cual ha sido necesario establecer procedimientos bien



definidos y asumidos por todos los Grados para la gesRón administraRva y

académica de los mismos.

Así, la gesRón de los TFGs en nuestro centro ha quedado determinada en las

siguientes fases

(www.ehu.eus/documents/19559/1482413/NormaRva_TFG_ZTF-FCT.pdf):

Fase de preinscripción. La tercera semana del mes de julio, el centro abre un

plazo para la preinscripción del TFG. Los/las estudiantes que cumplen las

condiciones para inscribirse en el TFG (número de créditos ECTS necesario

para completar el grado, incluyendo el TFG, igual o menor a 72) envían por

correo electrónico el Impreso de preinscripción. En dicho impreso se pregunta,

entre otras cuesRones, si el trabajo se ha acordado con algún/a profesor/a, el

idioma en el que se desarrollará y defenderá, si se realizará dentro de un

programa de intercambio o en una empresa, etc. Esta fase permite al centro y

a las comisiones de estudio conocer el número de estudiantes que deben

afrontar el TFG cada curso, así como la implicación inicial de cada

departamento en la oferta de trabajos para cada curso y Grado (trabajos

acordados entre estudiantes y profesorado). Este dato es importante para la

gesRón de la oferta de los TFGs ya que el porcentaje de parRcipación de cada

departamento en la docencia de cada Grado está establecido y ese mismo

porcentaje se uRliza para garanRzar una oferta mínima de TFGs que permita a

los/las estudiantes elegir y desarrollar su trabajo en alguna de las propuestas

que realiza el profesorado.

Fase de inscripción y asignación del tema. En la segunda o tercera semana de

sepRembre, el centro abre un plazo para que el profesorado introduzca

propuestas de TFG a través de una plataforma online (GAUR). Si el trabajo ya

está acordado con un/una estudiante, además de introducir información sobre

el tema que se va a desarrollar y los objeRvos que se persiguen, debe señalar

el nombre de dicho/a estudiante y el Grado en el que está matriculado. Al

finalizar este proceso el/la coordinador/a de los TFGs de cada Grado valida los

trabajos propuestos y analiza si el número de TFGs ofertados en conjunto y

por cada departamento permite afrontar con garannas las necesidades de



TFGs para el total de estudiantes preinscritos.

Seguidamente, los/las estudiantes que cumplen las condiciones para su

inscripción en el TFG, se inscriben en la plataforma GAUR y quienes no Renen

trabajo acordado eligen cinco trabajos del listado libre ofertado para su

Rtulación, indicando el orden de preferencia. A finales de sepRembre el/la

coordinador/a de TFG asigna a cada estudiante un trabajo concreto, teniendo

en cuenta el expediente académico de cada estudiante y el orden de

preferencia indicado.

Fase de matriculación. Una vez que el/la estudiante ha superado todas las

materias restantes del plan de estudios (228 ECTs) y ha realizado el trabajo,

puede matricular el TFG en la plataforma GAUR, en una de las 3 convocatorias

que cada año se ofertan (febrero, junio y agosto) en las fechas aprobadas por

la Junta de Centro y solicitan fecha de defensa (marzo, julio y sepRembre,

respecRvamente).

Fase de defensa del TFG. La defensa del TFG se realiza por el/la alumno/a de

manera presencial y pública ante un tribunal formado por 3 docentes. Para

ello, y a la vista del número de estudiantes que se han matriculado en el TFG

en cada Grado y convocatoria, el/la coordinador/a establece el número de

tribunales que serán necesarios y solicita a los departamentos la relación de

docentes que ese departamento aportará para consRtuir los tribunales

evaluadores, de acuerdo con su porcentaje de parRcipación en ese Grado.

El TFG en el Grado de Biología

Durante este curso 2016/17, 430 estudiantes están matriculados/as en el

Grado de Biología. En este grado, el número de TFGs a defender por año se ha

estabilizado en unos 90/100 proyectos. Por lo tanto, éste es el número

mínimo de trabajos a ofertar y dirigir o tutorizar por el profesorado de los 5

departamentos que están directamente implicados en la docencia de este

Grado, es decir los departamentos de Biología Vegetal y Ecología (BVE),

GenéRca, Antropología Física y Fisiología Animal (GAFFA), Zoología y Biología



Celular Animal (ZBCA), Inmunología, Microbiología y Parasitología (IMP) y

Bioquímica y Biología Molecular (BQ).

Una de las principales cuesRones que deben ser atendidas es que la oferta de

TFGs debe cubrir la demanda de proyectos que se vayan a desarrollar y

defender cada curso y, a ser posible, dar opciones de elección al alumnado.

Para garanRzar esta oferta, el/la coordinador/a de TFGs solicita a los

departamentos la propuesta de un número mínimo de TFGs por curso,

calculado en función del grado de implicación de cada departamento en el

desarrollo del Grado de Biología (Figura 1).

Figura 1. Porcentaje de parRcipación de los departamentos en la docencia del

Grado de Biología. BVE, Biología Vegetal y Ecología; GAFFA, GenéRca,

Antropología Física y Fisiología Animal; ZBCA, Zoología y Biología celular

Animal; IMP, Inmunología, Microbiología y Parasitología y BQ, Bioquímica y

Biología Molecular.

La aplicación de este criterio ha conducido a una oferta más que suficiente por

parte de los departamentos en el periodo analizado. En la Figura 2 se muestra

el porcentaje de TFGs que se han ofertado por parte de los departamentos

durante estos cuatros años y el porcentaje de trabajos asignados a los/las

estudiantes, en base a las preferencias señaladas y a su expediente. Cabe

resaltar que los departamentos, en general, han realizado las ofertas que les

correspondían (algunos por encima de sus obligaciones de mínimos) y que

los/las estudiantes durante estos años, han preferido las opciones de los



departamentos de GAFFA, ZBCA e IMP, por lo que han quedado sin asignar,

principalmente, trabajos de BVE.

Una de las cuesRones que suele ser objeto de análisis y sobre las que diversos

autores coinciden en marcar como uno de los retos que deben ser afrontados

en los TFGs es la diversidad. Parece obvio que los TFGs deberían ser capaces

de atender los intereses y necesidades de todos/as los/las estudiantes, por

muy variados que éstos sean. Además, puesto que se trata de un trabajo cuasi-
profesional, los TFGs deberían versar sobre temas directamente relacionados

con las acRvidades del Grado correspondiente, sobre cuesRones relacionadas

con las necesidades de las empresas del área y/o sobre cuesRones o proyectos

de interés comunitario. De esta forma, los TFGs deberían ser capaces de

ofrecer escenarios que resultasen atracRvos para el alumnado, pero también

para el entorno profesional y social en el que se desarrollan. Así, algunos

autores sugieren que los TFGs deberían tener una naturaleza diversa y

“deberían incluir, además de la invesRgación tradicional, una amplia gama de

acRvidades de creación de conocimientos conectados con los intereses de los

estudiantes y con las necesidades sociales y económicas, filosóficas y

culturales, técnicas y arnsRcas del mundo en el que viven” (Ferrer et al. 2013).

Figura 2. Porcentaje de TFGs ofertados y asignados por departamentos en

cursos académicos 2013/14 al 2016/17.

 



En el caso de la Biología, esta naturaleza diversa de los temas implicaría la

inclusión de temas relaRvos a la experimentación básica y aplicada, proyectos

de consultoría en el entorno medio-ambiental y/o sanitario, propuestas de

resolución a problemas de interés comunitario, aplicaciones a la docencia

universitaria y pre-universitaria, al ámbito arnsRco, museísRco, etc.

En este trabajo hemos considerado diversas variables que se pueden uRlizar

para analizar si nuestros TFGs responden a las necesidades y moRvación de

los/las estudiantes y si son de temáRca diversa. Así, hemos analizado la

progresión de los TFGs que Renen la condición de ser acordados (lo cual

indicaría interés por parte de los/las estudiantes), los Rpos de temas que se

desarrollan en los TFGs, los Rpos de centro en los que se han realizado y si el

tema del TFG ha sido propuesto por el/la estudiante.

En este senRdo, se observa en la Figura 3 que la proporción de los trabajos

acordados es cada año mayor, lo que indica que el alumnado ha ido integrando

lo que un TFG supone en su formación y que cada vez está más moRvado y

quiere ser agente acRvo en la elección del área en la que quieren realizar el

proyecto. Sin embargo, y según los datos de las encuestas, entre el 70-83% de

los proyectos son propuestos por los/las directores/as (Figura 4), lo cual

muestra que las necesidades de los/las estudiantes o no se aRenden, o apenas

se plantean. Creemos que pueden concurrir varios moRvos por los que los

TFGs se desarrollan mayoritariamente de acuerdo con un tema propuesto por

el/la director/a. Uno de ellos es que algunos temas que proponen los/las

estudiantes no son fácilmente abordables en un Rempo relaRvamente

concreto como el que disponen para la elaboración del TFG (12 ECTs). No

obstante, otra de las variables que nos parece afecta especialmente está

relacionada con la falta de financiación específica y suficiente para los TFGs.

En este senRdo, debemos comentar que en la UPV/EHU, el curso 2015/16 ha

sido el primero en el que los departamentos han recibido una pequeña

subvención en base a los TFGs desarrollados, la cual ha sido claramente

insuficiente para abordar TFGs experimentales, a no ser que la temáRca del

trabajo coincida con alguno de los proyectos que los grupos de invesRgación



manRenen acRvos.

Por otro lado, la mayoría de los TFGs realizados hasta el momento se han

desarrollado dentro de la UPV/EHU (Figura 5). Las opciones de realizar el TFG

en una empresa, en un centro de invesRgación o como parte de una estancia

en otras universidades, son claramente minoritarias y su evolución no ha

mejorado a lo largo de los cursos.

Una cuesRón importante sobre la que es necesario reflexionar es si la



formación que han recibido los/las estudiantes a lo largo del Grado les prepara

adecuadamente para el desarrollo del TFG y para su presentación y defensa.

En ese senRdo, los resultados de la encuesta muestran un elevado grado de

saRsfacción en relación al uso de herramientas para búsquedas ciennficas,

capacidad de comunicación oral, redacción de informes,…. (Figura 6), todos

con índices de saRsfacción iguales o superiores a 3,5 sobre 5. No obstante,

parece que aún queda margen para plantear algunas acRvidades

complementarias que permitan mejorar esta preparación.

Cabe destacar que cada curso se realizan reuniones informaRvas sobre la

gesRón y los objeRvos formaRvos del TFG, dirigidas al alumnado de cada

Grado. La primera va dirigida al alumnado de tercero, para recordar las

condiciones y procedimientos para poder inscribirse en el TFG en cuarto

curso; la segunda va dirigida al alumnado que está realizando el TFG y su

objeRvo está relacionado con aspectos tanto informaRvos como formaRvos.

La saRsfacción respecto a estas charlas informaRvas va disminuyendo a

medida que pasan los cursos (Figura 7), creemos que de manera paralela a la

progresiva reducción en la asistencia a dichas charlas (este curso ha habido

una asistencia aproximada del 50%). Los contenidos de estas charlas

informaRvas así como la incenRvación de la asistencia a las mismas son puntos

que deberían ser analizados de una forma más integral: se deberían adoptar

acciones de mejora para evitar que estas reuniones pierdan la función para la



que fueron creadas, y que los/las estudiantes se muestren saRsfechos/as con

la información recibida. Quizás el contenido de las guías y las rúbricas debería

ser también revisado ya que los/las estudiantes manifiestan un grado de

saRsfacción entre 3,5 y 4, pero ambas cuesRones no han experimentado

mejoría a lo largo de los cursos.

En cuanto a la defensa y evaluación del TFG, ésta se realiza de manera

presencial, en una acto público, ante un tribunal consRtuido por 3 docentes

pertenecientes a los departamentos implicados en ese Grado, a excepción de

el/la director/a, que no podrá incluirse. De acuerdo con los criterios

establecidos para todos los Grados de nuestro centro, la nota final se basa en

la valoración de dos aspectos, correspondiendo el 65% de la nota a la calidad

de la memoria escrita y el 35% restante a la presentación y defensa. El/la

director/a realiza un informe que remite al tribunal, pero su valoración no es

vinculante para la nota final.

En la Figura 8 se representan las calificaciones asignadas a los TFGs que se

han defendido durante los tres úlRmos cursos (13/14 14/15 y 15/16) por

convocatoria. La calificación media es alta (=8,4) y similar en los tres años. No

hay diferencias claras en la distribución de las calificaciones entre

convocatorias. Es destacable que no se ha calificado con suspenso ningún

TFG, probablemente porque el/la director/a ha sugerido a su estudiante que



no se defendiese el trabajo en la convocatoria en la que se había inscrito.

Según la encuesta realizada a los/las estudiantes, están bastante saRsfechos

con la calificación recibida y con los comentarios realizados por el profesorado

miembro de los tribunales (promedio de 3,7 en ambas cuesRones) y muy

saRsfechos/as (promedio de 4,4) con el informe realizado por el/la director/a

(Figura 9). Así mismo, y en relación con los aspectos formaRvos, los/las

estudiantes Renen una buena consideración sobre la formación que han

adquirido con el desarrollo del TFG (promedio de 4,1) y manifiestan que les ha

servido para, entre otras cuesRones, acercarse al entorno profesional

(promedio de 3,9) y mejorar la gesRón de sus recursos personales (promedio

de 4,3) (Figura 10). En general, consideran que el TFG ha saRsfecho sus

expectaRvas (promedio de 3,9) y están bastante saRsfechos/as con el

desarrollo del TFG (promedio de 4,2).

 



En resumen, en estos años de puesta en funcionamiento de los

procedimientos para la gesRón administraRva y docente de los TFGs y de

realización, defensa y análisis de la evolución de los mismos, hemos podido

constatar que, en general, se ha conseguido una oferta adecuada de TFGs

debido a la implicación de los diferentes agentes implicados (centro,

departamentos, directores/as, alumnos/as). Además, el alumnado está

bastante saRsfecho con la formación adquirida y con el desarrollo del TFG en

general.

A pesar de estos datos no debemos olvidar la reflexión de Hill et al. (2011) en



la que señalan que re-inventar proyectos de fin de Rtulación implica un trabajo

para los/las estudiantes, los/las profesores/as, departamentos e insRtuciones,

pero una mayor diversidad podría aumentar su relevancia para alumnado y

empleadores/as, una mejor alineación de la experiencia del alumnado con los

intereses académicos y las demandas futuras de los/las graduados/as del siglo

XXI.

Por ello, una vez solventadas las dificultades iniciales, es preciso emprender

acciones de mejora con el fin de:

Visibilizar la diversidad de trabajos que se realizan en las diferentes líneas

de invesRgación de los departamentos de Biología, y del conjunto de la

Universidad, en interacción con la Biología, para que los/las estudiantes

conozcan la importancia de los mismos, tanto en el entorno ciennfico

como profesional. De esta manera el alumnado podrían tener una visión

más amplia de las temáRcas potenciales a considerar.

Potenciar que los/las estudiantes propongan temas de TFG que sean de

su interés. Esta posibilidad resulta problemáRca en el caso de TFGs

experimentales por las dificultades de financiación que se generarían,

pero un acercamiento a los estudiantes en 1  y 2º curso para

transmiRrles la posibilidad de explorar TFGs no experimentales sobre

temas que ellos/ellas puedan plantear quizás incrementaría su

implicación en las propuestas y en la diversidad de los temas.

En el mismo senRdo, convendría ampliar el número de trabajos realizados

en empresas, en centros de invesRgación o como parte de estancias en

otras universidades. Nuevamente, resultaría necesaria la difusión

temprana de estas opciones para que los/las estudiantes puedan

explorarlas con suficiente antelación.

Sensibilizar y focalizar el interés por las charlas informaRvas, mejorando

su difusión a través, por ejemplo, de los/las directores/as. Convendría,

además, recabar información sobre la percepción que de estas charlas

Rene el alumnado egresado para procurar un mayor interés.

er
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77 / El Trabajo Fin de Grado en el Grado de Criminología: una herramienta de

integración de competencias para los estudiantes y una experiencia de trabajo

coordinado para los profesores

SubtítuloSubtítulo

ResumenResumen

En la Facultad de derecho de la Universidad de Málaga hemos creado una

herramienta docente que persigue que los alumnos alcancen un nivel ópFmo

en la elaboración del trabajo fin de grado, asignatura obligatoria del úlFmo

curso del Grado de Criminología. Para ello, los profesores van a ir trabajando

con los alumnos, desde el primer curso, todas las competencias necesarias

para alcanzar este objeFvo. De forma coordinada por curso y semestre, cada

profesor realizará con los alumnos determinadas acFvidades docentes que

permitan la adquisición de competencias tales como la mejorar la expresión

escrita, el manejo adecuado de las tecnologías de la información y de la

comunicación, la uFlización correcta de citas bibliográficas, la elaboración de

trabajos en grupo así como la expresión oral, entre otras.

Palabras clavePalabras clave

Trabajo fin de grado, competencias, coordinación.

Áreas de conocimientoÁreas de conocimiento

Ciencias sociales y jurídicas
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1. TFT orientados a la invesFgación

DesarrolloDesarrollo

1. Introducción

El art. 2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (en

adelante, LOU) afirma en su apartado 1º la autonomía de las Universidades

(las Universidades … desarrollan sus funciones en régimen de autonomía),

precisando en su apartado 2º el elenco de facultades o competencias en las

cuales aquélla se expresa  Pues bien, de acuerdo con el citado precepto la

autonomía de las Universidades comprende “la elaboración y aprobación de

sus planes de estudios” [art. 2.2. d)], que en el caso de enseñanzas

conducentes a la obtención de ^tulos de carácter oficial y validez en todo el

territorio nacional deberá ajustarse a lo dispuesto en el Título VI de la LOU

relaFvo a las enseñanzas y ^tulos, donde se remite al Gobierno la ordenación

de las enseñanzas universitarias oficiales

En consonancia con los principios consagrados en la LOU, el Real Decreto

1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las

enseñanzas universitarias oficiales , profundiza en la concepción de la

autonomía universitaria, dejando que sean las propias Universidades las que,

de acuerdo con las reglas fijadas en el mismo, creen y propongan las

enseñanzas y ^tulos que han de imparFr y expedir, sin necesidad de sujetarse

a un catálogo previo establecido por el Gobierno, como sucedía hasta ese

momento .

Por otra parte, como se advierte en el Preámbulo del propio Real Decreto, la

nueva organización de las enseñanzas universitarias no se limita a un cambio

estructural, sino que pretende además impulsar un cambio en las

metodologías docentes, cuyo objeFvo nuclear ha de ser el proceso de

[1].

[2].

[3]

[4]
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aprendizaje del estudiante. De ahí que, sin excluir el enfoque tradicional

basado en contenidos y horas lecFvas, los planes de estudios conducentes a la

obtención de un ^tulo deben ahora centrarse en la adquisición de

competencias por parte de los estudiantes, haciendo especial hincapié en los

métodos de aprendizaje de dichas competencias y en los procedimientos para

evaluar su adquisición.

En este marco conceptual, el art. 12 del citado Real Decreto 1393/2007,

relaFvo a las directrices para el diseño de ^tulos de Graduado, establece en

sus apdos 2º, 3º y 7º las siguientes reglas básicas sobre el Trabajo de Fin de

Grado:

-La obligatoriedad de que las enseñanzas de Grado concluyan con la

elaboración y defensa de un TFG, lo cual significa que el TFG es una

asignatura obligatoria que el alumno debe superar para poder obtener su

^tulo;

-La asignación al TFG de un mínimo de 6 créditos y un máximo de 30;

-El momento temporal en que debe realizarse el TFG, a saber, la fase final del

plan de estudios: y

-La necesidad de que el TFG esté orientado a la evaluación de competencias

asociadas al ^tulo de que se trate.

En aplicación de tales preceptos, el Plan de Estudios del Grado en

Criminología de la Universidad de Málaga establece la superación por el

alumno de una asignatura de TFG de carácter obligatorio, con un contenido de

12 créditos ECTS, que se desarrolla en el segundo cuatrimestre del cuarto

curso. Los estudiantes podrán matricularse en la misma siempre que cumplan

los requisitos establecidos en la Memoria de Verificación del ^tulo, esto es,

que haya superado el 70% de los créditos que conforman el plan de estudios.

El TFG consiste en un trabajo autónomo e individual que cada estudiante



realizará bajo la orientación de un tutor, quien actuará como dinamizador y

facilitador del proceso de aprendizaje . Debe ser un trabajo original no

presentado con anterioridad por el estudiante para superar otras materias en

cualquiera de las Titulaciones a las que resulta de aplicación el presente

Reglamento, o en otras Ftulaciones previamente cursadas en esta u otras

universidades. Teniendo en cuenta las caracterísFcas mencionadas, podrán

plantearse, en cuanto a su contenido, disFntos Fpos de TFG que permitan, a

su vez, evaluar el grado de adquisición por parte de los estudiantes de las

competencias definidas para esta materia en las respecFvas Memorias de

Verificación.

El contenido del TFG puede referirse a: trabajos empíricos o de campo;

análisis y estudio acerca de la jurisprudencia de tribunales tanto nacionales

como internacionales en relación a las materias establecidas por los

Departamentos; estudios, informes o dictámenes originales vinculados a

alguna/s de la materias desarrolladas en el Grado; cualquier otra invesFgación

que se adecue a los contenidos y competencias que conforman la Ftulación de

Graduado en Criminología.

La función de evaluación y calificación del TFG se atribuye en exclusiva a los

Tribunales de Evaluación, mediante la aplicación de las rúbricas para la

evaluación de competencias del Trabajo de Fin de Grado establecidas en el

Reglamento del TFG de la Facultad de Derecho de la UMA (art. 11.1), las

cuales se dividen en tres categorías: aspectos formales y estructura del TFG,

expresión escrita y expresión oral y capacidad de síntesis del alumno en la

exposición del trabajo, con una ponderación del 50%, 25% y 25%,

respecFvamente

Los criterios de valoración son los siguientes:

Aspectos formales y estructurales del TFG. (50%)

El TFG cumple los requisitos formales de presentación.

[5]

[6].
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El alumno ha acudido a las sesiones de trabajo con el tutor, incorporando sus

sugerencias y comentarios y ha seguido el plan de trabajo establecido.

Originalidad.

Dificultad.

Están definidas de forma clara las hipótesis y los objeFvos del TFG.

Están idenFficadas las partes fundamentales del TFG.

Se exponen con claridad los resultados y se realiza una discusión de los

mismos.

Las conclusiones del TFG responden a las hipótesis y objeFvos planteados

inicialmente.

Expresión escrita: (25%)

El alumno expresa, por escrito, de forma clara las ideas y objeFvos, siguiendo

las normas gramaFcales y ortográficas.

El alumno uFliza apropiadamente terminología y vocabulario adecuados al

tema.

El alumno cita adecuadamente el material empleado, uFlizando bibliograka

actualizada y apropiada al tema del TFG.

Expresión oral y capacidad de síntesis: (25%)

El alumno se expresa con claridad en la presentación oral del TFG.

El alumno muestra capacidad de síntesis en la presentación del trabajo

realizado.



El alumno responde adecuadamente y de forma razonada a las preguntas que

se le formulan.

De acuerdo con la normaFva que acabamos de analizar, el TFG debe estar

orientado a la adquisición tanto de las competencias generales del ^tulo de

que se trate, en nuestro caso, el Grado en Criminología de la UMA, como de

las competencias específicas asignadas a esta asignatura, recogidas ambas en

la Memoria de Verificación del Grado en Criminología (arts. 12.7 del Real

Decreto 1393/2007; 3.2 del Reglamento del TFG de la UMA; y 2.1 del

Reglamento del TFG de la Facultad de Derecho de la UMA).

Si bien no es éste el lugar para detenernos en el estudio del concepto de

competencia en el ámbito educaFvo, dada la importancia que la

determinación de las competencias correspondientes a las Ftulaciones

universitarias presenta en el diseño de los respecFvos planes de estudio  nos

parece oportuno ofrecer un breve esbozo del mismo.

La Comisión Europea define la competencia como “la capacidad demostrada

de uFlizar conocimientos y destrezas”, considerando el conocimiento como el

resultado de la asimilación de información que Fene lugar durante el proceso

de aprendizaje y la destreza como la habilidad para aplicar conocimientos y

uFlizar técnicas a fin de completar tareas y resolver problemas[8]. Por su

parte, en el denominado Informe DeSeCo (Definición y Selección de

Competencias), elaborado por la OCDE, se afirma que “la competencia es más

que conocimientos y destrezas. Involucra la habilidad de enfrentar demandas

complejas, apoyándose en y movilizando recursos psicosociales (incluyendo

destrezas y acFtudes) en un contexto en parFcular” . Así, pues, la educación

basada en competencias trata de formar a las personas no solo para que

puedan parFcipar en el mundo laboral, sino para que sean capaces de

desarrollar un proyecto personal de vida .

Como puede apreciarse, el concepto de competencia educaFva se presenta

como un concepto complejo, lo que, unido a la falta de acuerdo entre los

agentes llamados a intervenir en el contexto del EEES (el Ministerio de

[7],

[9]

[10]
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Educación, las Agencias para la calidad del sistema universitario -estatal y

autonómicas-, y los expertos en pedagogía) en cuanto a su uFlización en un

senFdo unívoco, ha podido coadyuvar a que el catálogo competencial

establecido en los planes de estudio de nuestras Ftulaciones universitarias no

presente en muchas ocasiones la formulación más adecuada [11].

Aclarados estos extremos, pasamos a enunciar las competencias generales y

específicas[12] asociadas a la asignatura TFG en la Memoria de Verificación

del Grado en Criminología de la UMA:

-Competencias generales del Título (CG):

CG 1.6. UFlizar herramientas propias del método cien^fico para la

planificación, diseño y ejecución de invesFgaciones básicas y aplicadas desde

la etapa de reconocimiento hasta la evaluación de resultados y conclusiones.

CG 1.7. Realizar, evaluar y ejecutar proyectos e informes cien^fico-técnicos

relacionados con la criminalidad.

CG 1.8. Conocer y aplicar técnicas y procedimientos para la resolución de

problemas y la toma de decisiones (desde una perspecFva sistémica que

fomente la visión global del problema, su análisis y las interrelaciones

existentes entre los mismos).

CG 1.9. Saber transmiFr información, ideas, problemas y soluciones de

carácter criminológico tanto a un público especializado como no especializado.

CG 1.10. Ser capaz de trabajar en equipo con otros profesionales en las

diferentes verFentes de la acFvidad criminológica.

CG 1.12. UFlizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación en la

resolución de problemas y búsqueda de información en el ámbito de la

Criminología.

http://jornadas2016.red-u.org/comunicaciones-para-pdf/entry/77/#_ftn11
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-Competencias específicas (CE):

CE 2.7. Saber diseñar un proyecto de invesFgación empírico, aplicar técnicas

de invesFgación cuanFtaFva y cualitaFva, y analizar estadísFcamente los

datos.

CE 2.8. Saber difundir y exponer adecuadamente los resultados de una

invesFgación en congresos académicos y a los medios de comunicación.

2.9. Saber elaborar e interpretar un informe criminológico.

2.10. Saber elaborar y evaluar programas y estrategias de prevención y/o

intervención de la criminalidad.

CE 2.11. Conocer las técnicas de evaluación de riesgo de violencia y

delincuencia y saber aplicarlas a casos concretos.

CE 2.19. Manejar los términos criminológicos en lengua inglesa.

2. Obje/vos

El objeFvo principal del presente trabajo es facilitar tanto a profesores como a

alumnos la oportunidad de que los segundos vayan adquiriendo y reforzando

durante la carrera las competencias que con posterioridad se van a exigir en la

asignatura de trabajo fin de grado (en adelante TFG) del Grado de

Criminología de la Universidad de Málaga.

Desde que se comenzó a imparFr la asignatura de TFG venimos observando

una importante carencia en los alumnos que cursan esta asignatura en el

úlFmo año de carrera. Los tutores que dirigimos estos trabajos nos hemos

encontrado con alumnos que redactan con mucha dificultad, incluso con faltas

de ortograka, que no saben realizar citas bibliográficas o incluso ignoran una

serie de normas básicas estructurales respecto a la elaboración de un trabajo.

Ello produce una situación de alta frustración tanto en los alumnos como en



sus profesores.

Entendemos que este problema se pueda resolver a través de una herramienta

docente que sea capaz de integrar las competencias que deben adquirir los

estudiantes y, al mismo Fempo, sea una experiencia de trabajo coordinado

para los profesores.

3. Desarrollo de la inovación. Plan de trabajo por competencias y semestre:
una nueva herramienta docente.

La metodología que se va a seguir a fin de conseguir nuestro objeFvo consiste

en fijar durante los tres primeros cursos de la Ftulación del grado de

Criminología un plan de trabajo determinado, de tal forma que durante un

curso y un semestre se trabajen de manera coordinada por los profesores que

imparten docencia en ese curso y semestre una competencia específica del

Grado.

El profesor de una asignatura elegirá, en función de la competencia asignada a

trabajar en ese curso y semestre, qué acFvidades quiere poner en prácFca con

los alumnos de su grupo. Para ello seleccionará aquellas que les parezca

oportunas de un amplio cuadro que se ofertará, a modo de sugerencia. A la

vez que el alumno va adquiriendo los conocimientos propios y exigidos de la

materia, va trabajando conscientemente sobre las competencias que con

posterioridad le serán valoradas en la asignatura de Trabajo Fin de Grado. En

cada curso académico se van añadiendo competencias de modo que el

alumnado de cuarto curso que se matricule del Trabajo Fin de Grado habrá

podido ir aprendiendo tanto una metodología como el uso de las herramientas

oportunas para superar saFsfactoriamente la asignatura.

Para realizar este plan de trabajo será imprescindible la colaboración del mayor

número posible de profesores, de tal modo que para cada curso y semestre se

creen equipos docentes que sean capaces de coordinarse de cara a lograr que

el estudiante adquiera las correspondientes competencias. Ello significa que a

los alumnos de un curso, semestre y grupo se le deben proponer acFvidades



no reiteraFvas. Aconsejamos igualmente que estas pequeñas acFvidades se

incardinen en la evaluación docente de las correspondientes asignaturas, de

tal forma que su realización sea prácFcamente precepFva. Como apoyo al

sistema descrito se realizarán seminarios y sesiones informaFvas y de trabajo

con los profesores de cada curso y semestre para incrementar la coordinación

en la prácFca docente.

4. Resultados preliminares

La lista de habilidades a trabajar en cada competencia y propuesta de

acFvidades en el Grado de Criminología son las siguientes:

1. Primer curso primer y segundo semestre.

ObjeFvo: Uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación en la

búsqueda de información en el ámbito de la Criminología:

1. Realización del curso que se oferta en biblioteca: Manejar bibliograka

adecuada e indicar correctamente las referencias bibliográficas

empleadas tanto a lo largo del texto del trabajo como en el apartado de

bibliograka.

2. Búsqueda de fuentes de información estadísFca o de carácter

secundario.

3. Búsqueda de Bibliograka: Lectura y recensión de ar^culos doctrinales

para cuya localización se facilitará solamente la referencia de la Revista

cien^fica.

2. Segundo curso primer semestre

ObjeFvo: UFlización de herramientas propias del método cien^fico para la

planificación y diseño de invesFgaciones empíricas. Se persigue la adquisición

de las siguientes habilidades:

1. Diseño de un proyecto de invesFgación empírico.



2. Elaboración del marco teórico

3. Elaboración de objeFvos e hipótesis de estudio

4. Aplicación de técnicas de invesFgación cuanFtaFva y/o cualitaFva.

3. Segundo curso segundo semestre

ObjeFvo: Realización de proyectos e informes cien^fico-técnicos relacionados

con la criminalidad. Se persigue que se trabajen las siguientes habilidades:

1. Orden exposiFvo escrito.

2. Cumplimiento del formato establecido.

3. Expresión escrita ortográfica y gramaFcal.

4. Idoneidad de las referencias usadas.

5. Trabajo en equipo

6. Análisis cuanFtaFvo y/o cualitaFvo de los datos recogidos

7. Revisión críFca y aplicación prácFca a parFr de las conclusiones

obtenidas.

4. Tercer Curso primer semestre:

ObjeFvo: Exposiciones orales de temas de programación docente o de

trabajos de invesFgación. Se persigue que se trabajen las siguientes

habilidades:

1. Orden exposiFvo oral.

2. Cumplimiento de los Fempos establecidos.

3. Adecuada modulación de la voz.

4. Uso del lenguaje corporal y oral.

5. Claridad, ritmo y organización de la exposición.

6. Respuesta adecuada y perFnente argumentación a las preguntas y

comentarios del profesor y los compañeros.

5. Tercer Curso segundo semestre:



ObjeFvo: Análisis críFco y toma de decisiones. Se persigue que se trabajen las

siguientes habilidades:

1. Grado de coherencia en el razonamiento.

2. JusFficación del desarrollo y conclusiones.

3. Resolución de problemas desde disFntos ámbitos de la Criminología.

4. Toma de decisiones desde una perspecFva sistémica que fomente la

visión global del problema, su análisis y las interrelaciones existentes

entre los mismos.

Para los profesores-tutores de trabajos fin de grado se elaborará y facilitará un

diario de evaluación para los alumnos a los que tutorizan. Ese diario estará

formado por una serie de documentos que se ofrecerán como herramienta

que facilite tener un control documentado de la evaluación de las

competencias, del ritmo y resultado del trabajo del estudiante a lo largo de la

elaboración del Trabajo fin de Grado y en el que se haga constar la dedicación

real a cada alumno y trabajo para que en la medida de los posible se refleje la

necesidad de reforma de la dedicación a estos trabajos que reconoce el POD.

A modo de ejemplo contará con los siguientes documentos:

1. Acuerdo suscrito entre alumno y profesor por el cual el alumno se

compromete a asisFr con aprovechamiento a las tutorías que determine

el profesor tutor y a cumplir con el plan de trabajo que fije el tutor.

2. Hoja de control de entregas periódicas del trabajo al tutor, con

observaciones de si el estudiante ha incorporado sus sugerencias y

comentarios y ha seguido el plan de trabajo establecido.

3. Hoja de verificación de definición de hipótesis, objeFvos y conclusiones

del trabajo.

4. Hoja de verificación de metodología y partes del trabajo.

5. Hoja de verificación de terminología y uso adecuado de vocabulario.

6. Hoja de verificación de uso de Bibliograka apropiada y actualizada.

7. Hoja de verificación del Fempo dedicado a cada alumno.



 

5. Conclusiones

La asignatura de Trabajo Fin de Grado en las nuevas Ftulaciones españolas

está suponiendo un cambio docente significaFvo. Muchos asimilan esta

asignatura a los anteriores proyectos fin de carrera, pero lo cierto es que nos

encontramos ante una situación diferente y novedosa. En el Grado de

Criminología que se imparte en la Facultad de Derecho de la Universidad de

Málaga llevamos un Fempo trabajando para conseguir dotar de contenido y

coherencia a esta híbrida asignatura.

La tarea no es fácil, si tenemos en cuenta que se trata de una asignatura como

otra cualquiera del plan de estudios pero con unas caracterísFcas muy

específicas, ya que son un gran número de profesores los implicados en la

misma. Por otro lado, nos encontramos con la especificidad de que para

superarla es necesaria la elaboración de un trabajo de invesFgación, a través

del cual el alumno Fene que demostrar que ha alcanzado todas las

competencias que ha ido adquiriendo durante la carrera.

En el presente ar^culo hemos intentado dar solución a todas las dificultades

que atraviesa esta asignatura de Trabajo Fin de Grado. Principalmente, hemos

querido plasmar la idea, basada en nuestra corta experiencia como docentes

de dicha asignatura, de que los estudiantes se enfrentan a la realización de un

TFG sin los conocimientos suficientes acerca de su elaboración y desarrollo.

Ello es debido a que durante la carrera no han ido adquiriendo de forma

paulaFna las competencias necesarias para alcanzar el nivel que se les exige

en la etapa final de sus estudios universitarios.

Para solventar esta dificultad, hemos ideado una herramienta de trabajo que

se basa en la coordinación de los profesores de cara a proponer diferentes

acFvidades durante el desarrollo de las asignaturas curriculares y de esta

forma preparar adecuadamente al alumno que se enfrenta a la elaboración de

un TFG.
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directrices y las condiciones para la obtención de los ^tulos universitarios de

carácter oficial y con validez en todo el territorio nacional…”; y art. 37: “Las

enseñanzas universitarias se estructurarán en tres ciclos: Grado, Máster y

Doctorado. La superación de tales enseñanzas dará derecho, en los términos

que establezca el Gobierno, previo informe del Consejo de Universidades, a la

obtención de los ^tulos oficiales correspondientes”,

[3] BOE núm. 260, de 30 de octubre de 2007. El Real Decreto 1393/2007 ha

sido modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio (BOE núm. 161,

de 3 de julio de 2010), si bien la modificación no afecta a la regulación de la

asignatura TFG.

[4] De acuerdo con el art. 34.1 y 2 de la LOU, en su redacción originaria, los

diferentes ^tulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional

eran establecidos específicamente por el Gobierno de la Nación, integrándose

en el Catálogo de Títulos Universitarios Oficiales, que también debía aprobar

el Gobierno; como bien señalan SOUVIRON MORENILLA, J.M. y PALENCIA

HERREJON, F.: La nueva regulación de las Universidades. Comentarios y Análisis
sistemá9co de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, op.

cit., pág. 322, ello suponía que tales ^tulos oficiales consFtuían “un

<<numerus clausus>> , ampliable tan solo con el establecimiento por el

Gobierno de un nuevo ^tulo oficial”.

[5] FERRER, V., CARMONA, M. Y SORIA, V. (2012). El Trabajo de Fin de Grado.
Guía para estudiantes, docentes y agentes colaboradores. MacGraw-Hill.
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[6] CASTRO, M.P.; CEREZO, A.I. y BENITEZ, M.J. (2015). “Diseño de un

procedimiento objeFvo para la evaluación y calificación de la asignatura de

Trabajo Fin de Grado en el Grado de criminología de la Universidad de

Málaga”, en Revista Jurídica de Inves9gación e Innovación Educa9va (REIJE),
número 12.

[7] A este respecto, BOLIVAR BOTIA, A.:  “El discurso de las competencias en

España: educación básica y educación superior”, Red U. Revista de Docencia
Universitaria, núm. extraordinario 2, dedicado a: Formación centrada en

competencias (II), 2008, pág. 16, disponible en

<hwp://www.redu.m.es/Red_U/m2> , afirma que “el debate sobre el nuevo

diseño de las Ftulaciones en términos de competencias no es sólo técnico,

primariamente es políFco e ideológico: cuál debe ser la función de la

Universidad en relación con la formación (formar para empleo o introducir en

un ámbito cultural) y el Fpo de profesionalidad requerida. El discurso de las

“competencias” supone redefinir la profesionalidad como la regulación de un

listado de competencias para la enseñanza, que los estudiantes han de

adquirir para conseguir el ^tulo. En un plano general, lo que se discute es el

mismo modelo de Universidad, que debe mediar entre modelo académico

(Humboldt) y el profesionalizador (anglosajón o neoliberal). Una herencia de la

educación liberal es que la enseñanza universitaria ha de proporcionar una

formación de la inteligencia y el saber críFco, conjugada con un saber

especializado profesionalizador”.

[8] FEITO ALONSO, R.: “De las competencias básicas al currículum integrado”,

Qurriculum: Revista de teoría, inves9gación y prác9ca educa9va, núm. 23. 2010,

págs. 66 y ss.

[9] OCDE, Informe DeSeCo: La definición y selección de competencias clave.
Resumen Ejecu9vo, pág. 3, disponible en

<hwp://www.deseco.admin.ch/bfs/deseco/en/index/03/02.parsys.78532.dow

nloadList.94248.DownloadFile.tmp/2005.dscexecuFvesummary.sp.pdf>. No

obstante, como señala A. BOLIVAR BOTIA, “El discurso de las competencias

en España: educación básica y educación superior”, op. cit., pág. 17, conviene
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adverFr que el Proyecto DeSeCo se dirige a la educación obligatoria, no a la

universitaria.

[10] FEITO ALONSO, R.: “De las competencias básicas al currículum

integrado”, op. cit., pág. 70.

[11] Un análisis críFco del modelo de planificación por competencias en la

enseñanza universitaria en nuestro país en A. BOLIVAR BOTIA “El discurso de

las competencias en España: educación básica y educación superior”, op. cit.,

págs. 16 y ss.

[12] Como ponen de manifiesto SANCHEZ-ELVIRA, A.; LOPEZ-GONZALEZ,

M.A. y FERNANDEZ- SANCHEZ, M.V.: “Análisis de las competencias genéricas

en los nuevos ^tulos de grado del EEES en las Universidades españolas”, Red
U. Revista de Docencia Universitaria, Vol. 8, núm. 1, 2010, págs. 36 y ss., la 

necesidad de que la educación superior asuma como objeFvo final la

preparación de los ciudadanos para los nuevos retos del siglo XXI ha llevado a

incorporar en los diseños de las Ftulaciones, junto a las competencias

profesionales específicas, las denominadas competencias genéricas o

transversales, entendidas como capacidades y destrezas que pueden ser

uFlizadas en muchas situaciones, no sólo en aquellas relacionadas con el área

de estudio concreta, las cuales consFtuyen piezas clave de la nueva formación

universitaria en su apuesta por potenciar la empleabilidad y el aprendizaje a lo

largo de la vida. De este modo, el estudiante podrá desempeñarse de forma

eficaz en un mercado laboral dinámico, adaptarse de forma flexible a los

rápidos cambios y demandas sociales y, en definiFva, consFtuirse en agente

acFvo en la construcción de la sociedad del conocimiento.
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84 / La relación entre competencias genéricas en el Trabajo Final de Grado

SubtítuloSubtítulo

Análisis de los factores competenciales presentes en el Trabajo final de Grado

ResumenResumen

El ar@culo se fundamenta en el análisis y relación de las competencias
transversales en los Trabajos Finales de Grado realizados en la EAE Business
School centro adscrito a la Universitat Politécnica de Catalunya. Se explora la
complejidad de la evaluación de estas competencias transversales cuando se
evalúan conjuntamente en el trabajo final y, también, su engarze con el
entorno profesional que provocan, necesariamente, escenarios de
incerPdumbre. En este senPdo, la caracterísPca principal que cabe destacar en
el TFG, es que el conjunto de competencias que se van a evaluar, distan
mucho de equivaler a una mera suma de competencias tomadas por separado
comportándose de manera conjunta al estar focalizadas en un proyecto global.

Palabras clavePalabras clave

Administración y Dirección de Empresas (ADE); Trabajo final de grado,
Competencias transversales, evaluación por competencias, educación
superior.

Áreas de conocimientoÁreas de conocimiento



Ciencias sociales y jurídicas

Línea a la que se dirige la comunicaciónLínea a la que se dirige la comunicación

2. TFT dirigidos a productos de orden profesional

DesarrolloDesarrollo

1. Introducción y contexto histórico

Nuestro estudio abarca el seguimiento y análisis de los Trabajos Finales de
Grado realizados en la EAE Business School, centro adscrito a la Universitat
Politécnica de Catalunya, durante un periodo de 5 años (desde el curso
2011/12 hasta el curso 2015/16) a lo largo de los cuales varios hitos se han
establecido que nos han permiPdo ir relacionando, de manera progresiva, los
diferentes factores presentes para ajustarlos y  reflejar toda la complejidad
que conlleva la valoración de un trabajo final que representa para todos los
implicados: profesores, estudiantes, tutores, etc. el broche final que corona el
esfuerzo realizado durante su periodo formaPvo.

En primer lugar, uno de los frutos de nuestro trabajo ha sido el análisis y
relación de las competencias genéricas  explorando la complejidad inherente
de su evaluación cuando estas competencias se evalúan conjuntamente en el
Trabajo Final de Grado (TFG) y, también,  su relación con el entorno
profesional al que el estudiante tendrá que confrontarse y  que provocará,
necesariamente, escenarios de incerPdumbre.

En segundo lugar ha estado presente, a lo largo de estos años, la necesidad de
introducir un adecuado enfoque metodológico e integrador parPcipado por
estudiantes, tutores y el comité evaluador que permita desarrollar todo el
potencial del estudiante.

Y por úlPmo, nos hemos preocupado por las reflexiones que los estudiantes



han realizado sobre el uso de las competencias junto con su capacidad para
elegir y conjuntar competencias en función de la situación en la que se
encuentran incorporando estas reflexiones en el proceso evaluaPvo.

2. Marco conceptual

El grado en ADE de EAE UPC es un @tulo generalista y orientado a la prácPca
de la acPvidad laboral en la gesPón de empresas en senPdo amplio. Para ello,
la Ptulación Pene por objeto dotar al alumno de un perfil de competencias
genéricas (Emprendimiento e innovación, Sostenibilidad y compromiso social,
Comunicación eficaz oral y escrita, etc.) que le permitan una fluida inserción
laboral. Estas competencias que se desarrollan a lo largo de sus estudios, y
dada su transversalidad, estarán presentes también en su vida laboral y social.

Si entendemos el Trabajo Final de Grado (TFG) como el lugar donde las
competencias genéricas se expresan en su máximo nivel, observamos una
clara diferencia tanto en la evaluación como en la percepción subjePva por
parte del alumno respecto a las competencias, cuando se hallan diseminadas
en las diferentes asignaturas del currículo escolar que cuando se vinculan a un
proyecto final como es el TFG.

A tal efecto, introdujimos, hace dos años, el concepto de metacompetencia
para dar cuenta de la imbricación constante entre competencias, que podrían
generar una Ppología de competencias y también mostrar el carácter reflexivo
que acompaña el ejercicio de las competencias cuando se parte de un
proyecto personal como es el TFG y que supone enfrentarse a escenarios no
predeterminados muy semejantes a los que va a encontrar en su vida
profesional posterior.

Definimos la noción de metacompetencia como la capacidad de saber
conjugar y relacionar las competencias en situaciones diferentes. El alumno
dispone de metacompetencia si es capaz y consciente a la hora de aplicar
conocimientos y destrezas adquiridos a lo largo de la Ptulación y resolver
problemas o situaciones nuevas.



Sobre la base de un proceso metacogniPvo, el aprendizaje es un ejercicio
consciente, a parPr de lo que somos y evolucionando hacia lo que queremos
ser, como Riggs y Gholar (2009) han expuesto. Esta definición expresa
recientes desarrollos de invesPgación centrados en la responsabilidad
consciente del propio estudiante en su propio aprendizaje.

 

3. Desarrollo de la experiencia de evaluación por competencias del TFG en
ADE: el modelo de EAE

El Trabajo Final de Grado se engloba en un proyecto que se divide en
diferentes fases: desde presentaciones iniciales donde se informa respecto al
Trabajo Final, pasando por módulos específicos en los que se trabajan aquellos
aspectos ya conocidos durante el curso pero orientados al proyecto final,
hasta el seguimiento personalizado de cada trabajo con la ayuda del tutor y
profesores.

 

La asignatura se desarrolla de forma cuatrimestral. A lo largo del cuatrimestre,
se desarrollan los módulos presenciales que son de carácter obligatorio. En los
respecPvos módulos se trabajan contenidos que permiten repasar temas
vistos a lo largo de la carrera, y ayudan en la redacción del TFG. El TFG se
lleva a cabo de manera individual y el alumno puede elegir entre dos
iPnerarios: i) el plan de empresa, ii) el proyecto de invesPgación.

 

Los agentes evaluadores son el tutor académico y el comité evaluador o
tribunal. En el proceso de confección de los criterios evaluadores se llevó a
cabo una reflexión con los profesores tutores y miembros del comité
evaluador uPlizando la metodología del focus group, para considerar dos
aspectos cruciales: i) mejora del rol comparPdo de los agentes evaluadores,



clarificando la evaluación del TFG como una metacompetencia, y ii) desarrollo
de un mejor seguimiento del trabajo autónomo del estudiante y su reflexión
acerca del proceso de aprendizaje.

 

 

3.1 Encuesta y resultados.

Se realizó un test a los alumnos del TFG en el que se les solicitó que se
autocalificaran según el grado de adquisición de competencias genéricas. Bajo
este marco conceptual, nuestro trabajo se centra en dos objePvos: EsPmar la
correlación entre las competencias sobre las que se consulta y ayudar a
reflexionar sobre el aprendizaje competencial del alumno.

 

De un primer resultado empleando la metodología de Componentes
Principales, encontramos, básicamente, correlaciones referidas a variables que
asociamos con la organización y el método –dimensión 1 “Me pregunto cómo
de bien he desarrollado mis objePvos una vez he finalizado las tareas”, “Al
realizar una tarea con frecuencia evalúo mi progreso en relación a mis
objePvos”, “Organizo mi Pempo para cumplir mejor mis metas”, otras asociadas
con la creaPvidad, la iniciaPva o el carácter impulsivo –dimensión 2 “Me gusta
llevar la iniciaPva y considero que mi espíritu emprendedor es elevado”,
“Siempre intento adaptarme a nuevas situaciones”-.

 

En la úlPma fase introducida en nuestra mejora de la evaluación del TFG, las
rúbricas incorporan la autoevaluación del alumno. El empleo de rúbricas nos
ayudan a diagnosPcar y establecer, de manera sistemáPca, un mapa de
competencias para cada estudiante de manera personalizada como si fuera su



ADN competencial. La tarea, por parte del profesorado y tutores es la de
reforzar aquellas competencias más destacadas y ayudar a desarrollar y
fortalecer las menos elaboradas.

Está previsto, en una siguiente fase, realizar un Delphi al profesorado y tutores
de aquellas competencias que han considerado más importantes para el buen
desarrollo del TFG. De este modo en la evaluación se construye con factores
objePvos y en la que han parPcipado todos los actores principales: tutores,
estudiantes y coordinación de programas.

3.2 Conclusión

Tres aspectos se han extraído del desarrollo de la experiencia: 1) mejorar en la
adecuada valoración de las competencias 2) mejorar la percepción de los
alumnos respecto a la adquisición de las competencias y 3) integrar el rol de
los agentes evaluadores en aras de mejorar los puntos 1 y 2 anteriores.

En nuestra propuesta, se mejora y se integra la función de los agentes
evaluadores. Por tanto, en base a reflexiones preliminares, proponemos el
desarrollo de un modelo conceptual que sirva de base para futuras
invesPgaciones en la implementación de experiencias que pretendan llevar a
cabo un proceso triangulado de evaluación del TFG visto como una
metacompetencia. En este enfoque, la autopercepción del alumno a lo largo
de la confección de su trabajo final estaría en el centro del proceso,
triangulado por el rol interacPvo de los demás agentes evaluadores.
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TítuloTítulo

85 / La experiencia de la tutoría presencial aplicada al Trabajo de Fin de Grado
en Derecho de la UNED

SubtítuloSubtítulo

Orientación al estudiante.

ResumenResumen

Tras la adaptación de los estudios oficiales de la Facultad de Derecho de la
UNED al Espacio Europeo de Educación Superior, el Centro Asociado de
Madrid habilitó una tutoría quincenal para apoyar a los estudiantes de
Derecho en la preparación, elaboración y desarrollo del Trabajo Fin de Grado.
A pesar de la propia dificultad de combinar la asistencia a tutorías presenciales
por parte de quien elige la modalidad de enseñanza a distancia y la diversidad
de líneas de invesOgación y directores asignados que genera heterogeneidad
en los objeOvos previstos, métodos de trabajo y resultados pretendidos, etc. la
labor está siendo muy saOsfactoria y consideramos que úOl para el estudiante.
Este comunicación pretende presentar la experiencia acumulada tras tres años
de implantación y desarrollo de la tutoría. Se revisará los recursos pedagógicos
que se han ido implantando y los métodos de trabajo que han permiOdo al
estudiante familiarizarse con la metodología propia de la ciencia jurídica y
aproximarse a la invesOgación. Por úlOmo, se presentará las líneas de mejora y
desarrollo detectadas.

Palabras clavePalabras clave

Tutoría, TFG, Derecho, InvesOgación, métodos de trabajo, resultados



Áreas de conocimientoÁreas de conocimiento

Ciencias sociales y jurídicas

Línea a la que se dirige la comunicaciónLínea a la que se dirige la comunicación

1. TFT orientados a la invesOgación

DesarrolloDesarrollo

Consideramos que el ejercicio de la tutoría es uno de los elementos más úOles
para la completa consecución de la metodología desarrollada por la UNED. El
tutor apoya al estudiante para el conocimiento y manejo de los recursos y
materiales necesarios para la adquisición de las competencias propias de cada
asignatura, así como el cumplimiento de sus objeOvos y resultados. Al mismo
Oempo actúa como instrumento de enlace entre el estudiante y el
Departamento, resolviendo las dudas más inmediatas que se plantean en la
tutoría. Su traslado a la asignatura de TFG Oene unas parOcularidades propias
que en nuestra opinión la hace esencial.

Ciertamente, en épocas recientes, no podemos acercarnos a un referente
inmediato. En los planes de estudio previos no exisWa una asignatura idénOca,
pero si podemos encontrar una similar en la anterior asignatura de prac%cum
(14 créditos – 140 h- Licenciatura Plan 2000). Creemos que la experiencia
acumulada en la tutorización de dicha asignatura permite aplicar algunos
parámetros que ya fueron uOlizados con éxito. El cumplimiento de esta
asignatura se producía cumpliendo 120 horas de prácOcas en una enOdad
colaboradora, supervisada por una persona responsable de dicha enOdad que
trabaja en colaboración con el tutor del Centro asociado, y la presentación de
una Memoria divida en dos partes, junto con sus correspondientes
cerOficados. La primera parte, cerOficada por el supervisor de la enOdad
colaboradora, consisWa en una explicación de las prácOcas realizadas, con un
cronograma de acOvidades, Oempo empleado, competencias en las que se



centraba cada una de ellas (a veces comparOdas) y resultados obtenidos. La
segunda parte, cerOficada por el tutor, se planteaba como el desarrollo de un
trabajo de invesOgación apoyado a lo largo de las tutorías, con el
planeamiento de una hipótesis de trabajo, relacionada con la materia objeto
de las prácOcas, unos objeOvos, un desarrollo del tema y unas conclusiones,
para lo que se empleaban los recursos propios de la invesOgación.

En su configuración definiOva, la asignatura de TFG en Derecho se presenta
como una materia heterogénea donde existen unos resultados comunes pero
diversas perspecOvas para su consecución, dependiendo de la línea de trabajo
elegida. Los profesores/directores se distribuyen entre esas líneas de trabajo
en las que se insertan las disOntas materias. Si bien, en nuestra opinión, la
tutoría ha de ser planteada como una acOvidad orientada a la adquisición
integral de las competencias vinculadas al Wtulo, al conocimiento y manejo de
las parOcularidades propias de cada línea y al seguimiento de las diversas
orientaciones de los Directores.

Para que la propuesta de una tutoría sea eficiente para todos los estudiantes
creemos que esta debe orientarse a ofrecer los recursos, presentar los
métodos e instrumentos necesarios para alcanzar los resultados generales que
son: 1) aplicar los conceptos fundamentales del derecho a la prácOca e
interrelacionar insOtuciones públicas y privadas; 2) saber recurrir a las fuentes
legales, jurisprudenciales y bibliográficas adecuadas para extraer la
información y aplicarlas a las cuesOones planteadas; 3) formular hipótesis de
invesOgación y marcos de interpretación jurídica; 4) saber localizar e
interpretar textos jurídicos y resolver cuesOones prácOcas; 5) saber elaborar
un trabajo riguroso y original.

Esta perspecOva impulsa a organizar la tutoría entorno a dos grandes acciones
que sin duda están interrelacionadas y conectadas para la consecución de
todos los objeOvos propuestos:

1ª El trabajo de recopilación, análisis y sistemaOzación de las fuentes e
instrumentos, muy úOl para la consecución de los resultados 2 y 4



2ª El aprendizaje sobre el desarrollo de un trabajo de invesOgación jurídica, úOl
para la consecución de los resultados 3, 1 y 5.

Tras tres años de experiencia en la tutorización de la asignatura de TFG y 6 en
la tutorización del PracOcum, nuestra propuesta se basa en el desarrollo de
esas dos acOvidades esenciales mediante:

- Un trabajo general o en común para todos los estudiantes, donde se
presenta las parOcularidades propias de la asignatura de TFG en la Facultad de
Derecho de la UNED: a) división por líneas de trabajo y asignación de
Directores, b) Guías didácOcas generales y específicas para cada línea, con sus
cronogramas establecidos, c) uso de las plataformas digitales propias de cada
línea, d) cronograma general, etc. Además, también se trabaja en común la
metodología genérica para el desarrollo de un trabajo de invesOgación: a)
planteamiento y tratamiento del tema o hipótesis (a propuesta del estudiante
o por indicación del Director/a); b) recopilación de los materiales e
instrumentos para desarrollar esta acOvidad (cómo uOlizar y donde encontrar
catálogos de bibliograda especializada, bases de datos legislaOvas,
jurisprudenciales, documentos, normaOva y decisiones organismos
internacionales y nacionales, etc.) mostrando todos los recursos que la UNED
pone a su alcance; c) desarrollo (presentación de un esquema, redacción
original, uOlización de los recursos –legislación, jurisprudencia, doctrina- para
la redacción del trabajo; aparato críOco y forma de citar, manejo del lenguaje
jurídico, obtención de conclusiones y presentación de propuestas de mejora o
lege ferenda)

-  Trabajo parOcularizado (tutoría personalizada) aunque inicialmente
organizado por líneas de trabajo. Al inicio, las tutorías por línea de trabajo se
realizan entre todos los estudiantes de la misma línea, esto permite comparOr
dudas, experiencias y formas de afrontar los restos. Posteriormente, el trabajo
es más personalizado atendiendo a las dudas generales de cada estudiante en
el desarrollo de su trabajo pero siempre teniendo en cuenta que las directrices
que guían su elaboración son las propias de cada director/a) . En esta parte es
importante combinar la labora del tutor, que debe ser de simple apoyo, con el



cumplimiento de las directrices del Director/a, que deben ser las guías
esenciales en el cumplimiento de la acOvidad.

Por úlOmo, nuestras propuestas de mejora se basan en el entendimiento que
deben desarrollarse tres aspectos esenciales: la inclusión de un cronograma
que permita conocer el trabajo realizado por el estudiante y el Oempo
empleado (por ejemplo, para el acceso y búsqueda de los documentos,
legislación, jurisprudencia, etc.); ampliar los recursos para el conocimiento del
procedimiento adecuado para un discurso correcto dependiendo del genero
elegido para la realización del trabajo (descripOvo, histórico, de comparación,
etc.); finalmente contar con las experiencias de los estudiantes de años
anteriores, no tanto con la presentación y disposición de sus trabajos, sino con
opiniones y directrices sobre qué dudas les surgían y cómo resolvieron los
problemas que se encontraron, qué aspectos consideran necesarios, cuáles
fueron los instrumentos y recursos que les resultaron más úOles, etc.
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Una experiencia en el Grado en Maestro de Educación Primaria (Universidad

de Burgos)

ResumenResumen

En el curso 15-16, tras tres años de experiencia con los Trabajo de Fin de

Grado (TFG), en el Grado en Maestro de Educación Primaria de la UBU se ha

modificado el proceso de adscripción alumno/director de forma a compaginar

la realización del TFG con el desarrollo del Prac6cum II.

Antes la adscripción alumno/director de TFG se realizaba solicitando tres

posibles directores; ahora el alumno solicita exclusivamente tres áreas en las

que querría realizar su TFG. Dado que el Prac6cum II se vincula a una mención

y que cada mención se circunscribe a un grupo de áreas, la solicitud de TFG

por áreas posibilita conectar éste con el Prac6cum II. Este cambio permite que

los docentes con créditos de TFG y Prac6cum II puedan conjugar la figura de

tutor/director sobre un mismo alumno, op6mizando su tutoría e incen6va que

el alumno, durante su TFG, diseñe, aplique y evalúe propuestas didác6cas

innovadoras, implementadas durante sus prác6cas. De esta forma, se favorece

que los alumnos alcancen varias de las competencias fundamentales del

grado.

Los resultados obtenidos en este curso con esta experiencia han supuesto un

mayor grado de sa6sfacción de todos (alumnos y profesores), un claro



incremento en el número de TFG de aplicación y un buen nivel en las

calificaciones de la asignatura. Por ello, entendemos que la vinculación

TFG/Prac6cum II ha sido exitosa y la intención es con6nuar esta línea en años

sucesivos.

Palabras clavePalabras clave

Trabajo de Fin de Grado, Grado en Maestro de Educación Primaria, Prac6cas,

competencias fundamentales, innovación

Áreas de conocimientoÁreas de conocimiento

Ciencias sociales y jurídicas

Línea a la que se dirige la comunicaciónLínea a la que se dirige la comunicación

1. TFT orientados a la inves6gación

DesarrolloDesarrollo

1. Introducción.

Tras tres años de experiencia en el Trabajo de Fin de Grado (TFG) en el Grado

en Maestro de Educación Primaria de la Universidad de Burgos, se procedió a

una reflexión para establecer un plan de mejora, basado en la prác6ca de los

cursos precedentes. Había dos puntos de mejora detectados: el procedimiento

de adscripción generaba cierta insa6sfacción tanto entre alumnos como

docentes y la escasa posibilidad de poder hacer efec6vo uno de los

fundamentos de los TFG que, según la norma6va vigente, es conseguir que los

alumnos realicen una reflexión fundamentada de su prác6ca. El horizonte de

mejora pasaba por realizar modificaciones que permi6eran una adscripción

directores/alumnos más sa6sfactoria para ambas partes y que facilitara la



realización de TFG de aplicación en contextos reales, o lo que es lo mismo,

lograr una imbricación (Cano, Or6z, 2013; Aneas, Vila, Alòs, 2015) entre esta

asignatura y el Prac%cum II (Pr-II).

2. Caracterís6cas del TFG y Pr- II y su proceso de adscripción en el Grado.

Tanto el Pr-II como el TFG son asignaturas del 2do. semestre de cuarto curso

del Grado, caracterizándose la primera por ser prác6cas vinculadas a la

Mención que cursa cada alumno y la segunda por un carácter generalista, no

forzosamente relacionado con esta mención cualificadora que cursa el alumno.

Sin embargo, la experiencia con el TFG muestra que las elecciones realizadas

por el alumno 6enden a converger con la especialización que cursa,

provocando que mientras el Pr-II se vincula de iure a la especialización en

curso, el TFG, libre de ello, muestra una querencia a  vincularse de facto con

esta.

El anterior proceso de adscripción directores/alumnos parca de una solicitud

en la que el alumno expresaba, por orden de preferencia, tres docentes y unas

líneas de trabajo entre las ofertadas por las áreas de procedencia de los

docentes elegidos. Posteriormente, las solicitudes se discriminaban de

acuerdo al expediente. El inconveniente del modelo radicaba en estar

condicionado por el límite individual de créditos de los docentes elegidos: una

elección de docentes desafortunada - docentes con pocos créditos de TFG o

docentes muy solicitados - podía suponer que el alumno no pudiese realizar

un TFG en alguna de las áreas de su interés, mientras que otros, con peor

expediente pero mejor elección, podrían estar realizando su TFG en esa área.

Los alumnos cuya solicitud no pudiera ser atendida, se veían envueltos en un

segundo o  más procesos de adscripción dependiendo de las solicitudes

procedentes del segundo periodo de matrícula previsto por el Consejo de

Gobierno.

Por otra parte, la norma6va que regula el TFG expresa una serie de 6pologías

con el obje6vo de dar cierta homogeneidad a unos trabajos cuyos contenidos

deben permi6r a los alumnos alcanzar determinadas competencias propias del



ctulo. Algunas de ellas presentan puntos de especial interés, teniendo en

cuenta que la inmensa mayoría de los alumnos se encuentran cursando

simultáneamente el TFG y sus prác6cas de mención. En estas 6pologías, se

remarca el carácter de inves6gación cualita6va/cuan6ta6va, hablan de diseño,

aplicación y evaluación de materiales y se discute la implementación de

materiales, programas, instrumentos, etc. Es decir, algunas de estas

caracterís6cas se orientan directa o indirectamente, a la inves6gación y la

reflexión de la prác6ca en un contexto real (Zubizarreta, Arana, 2014),

precisamente lo que caracteriza al Pr-II. Sin embargo, la forma de adscripción,

que hacía que un alumno tuviese un tutor de Pr-II de áreas asociadas a su

Mención pero no necesariamente uno del TFG de dichas áreas, dificultaba

mucho este proceso.

3. El TFG. Modificaciones.

El primer cambio compete a la forma de solicitar: dada la tendencia del alumno

a solicitar directores procedentes de áreas vinculadas a su especialización, se

sugiere a los alumnos elegir áreas, tres por orden de preferencia, vinculadas a

su especialización, áreas que, a su vez, son las responsables de tutorizar el Pr-II
de esos alumnos. Los créditos del docente no son así un condicionante, al

considerarse los del área como un todo.

El segundo ha de ver con los plazos: se opta por una adscripción temprana,

op6mizando el periodo de realización del TFG. Para maximizar el ajuste al

número de alumnos real, se parte de la suma de alumnos matriculados y de

alumnos por matricular en el segundo periodo, todos ellos avisados

convenientemente ya desde el curso anterior para que cursen su solicitud

independientemente de su estado de matrícula. Esto permite conseguir

adscribir tempranamente a la prác6ca totalidad de los alumnos, que el TFG

pueda desarrollarse en un periodo de 6empo mayor, si así director y alumno lo

desean y reducir el número de alumnos imprevistos  a lo residual y asumible.

Discriminada la adscripción por expediente académico, la relación de alumnos

que harán el TFG en cada área, se transmite a éstas para que distribuyan los



alumnos entre sus docentes. Las listas llegan a las áreas antes de la

distribución de alumnos del Pr-II, lo que permite que TFG y Pr-II puedan

converger: cuando las áreas agrupadas por menciones se distribuyen los

alumnos de Pr-II, ya saben qué alumnos y directores de TFG adscritos %enen, y se

abre la posibilidad de que en al menos algunos casos, director de TFG y tutor

de Pr-II coincidan. Esto facilita que en el desarrollo del Pr-II se implemente

algún 6po de material diseñado por el alumno, cuyo diseño, desarrollo,

implementación y evaluación sería su TFG, es decir: posibilitar vincular de
facto TFG, especialización y Pr-II.

4. Resultados, conclusiones y dificultades.

Estas modificaciones han tenido una serie de resultados. Primero, la mayoría

de los alumnos consigue realizar su TFG en alguna de las tres áreas solicitadas

(88,89%). Segundo, en un   30,5%, se ha conseguido que coincidan los mismos

docentes como tutores de prác6cas y directores de TFG. En estos casos, la

mayoría de los docentes y los alumnos han manifestado un alto grado de

sa6sfacción con el modelo “imbricado”, tanto en términos de op6mización del

6empo como de los resultados finales. Tercero, han sido varios TFG, hasta 32,

los consistentes en la implementación de materiales diversos diseñados por

los alumnos, convenientemente adaptados a la situación o de inves6gación en

contextos profesionales reales. Cuarto, pruebas no paramétricas muestran que

la vinculación TFG/Pr-II, se traduce en diferencias significa6vas en la media de

la calificación de los TFG a favor del grupo en el que coincidió TFG/Pr-II (8,33)

frente a los otros alumnos (7,59), diferencias que no están asociadas ni a las

notas generales de expediente ni a las menciones. Por úl6mo, la ges6ón se

agiliza y op6miza, como plantean Cano, Or6z, 2013 y Aneas, Vilà y Alòs, 2015.

En suma, se produce una clara mejora en el desarrollo del TFG, un mayor

número de alumnos pueden asociarla a su especialización contribuyendo al

perfil profesional al que dedican su formación (Fuertes, Balaguer, 2012) y un

buen porcentaje de TFG implementan intervenciones en un contexto

profesional que contribuye a una primera experiencia real en el campo de la

innovación y la inves6gación docente (Cano, Or6z, 2013) y a que haya un



incremento de las calificaciones.

Sin embargo, se han detectado algunas dificultades: la carga de TFG y Pr-II de

cada docente es diferente y no hay equivalencia en el número de créditos por

alumno para ambas asignaturas (0,3 cr. Pr-II y 0,5 cr. TFG). Además si bien la

mayoría del alumnado cursa Pr-II y TFG simultáneamente hay excepciones -

repe6dores, alumnos con los créditos prác6cos reconocidos…-, inconveniente

ma6zable intentando adscribir éstas a docentes sin carga equivalente en el Pr-
II. Por úl6mo, hay algunas re6cencias en el profesorado por el nuevo modelo

de adscripción y preferencias por el an6guo, si bien, es esperable que la

mejoría general convenza a las voces discordantes.
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